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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

- ORDENANZAS
VISTO

El Expediente N° 6124-HCD-2023; Ref. a: Sol. Pictogramas Visual de TGD en 
Autotransportes Públicos de Pasajeros en la Localidad de Berazategui; y

CONSIDERANDO

Que la Asamblea General de las Naciones Unidas, mediante Resolución Nº 
061/06 de fecha 13 de diciembre de 2.006 aprueba la convención sobre los de-
rechos de las personas con discapacidad y su protocolo facultativo, sanciona-
do y promulgado por nuestro país en el año 2.008 mediante Ley 26.378. Estos 
derechos consagrados, emanan de la dignidad e igualdad del ser humano; Que 
los pictogramas son símbolos sencillos, claros, no abstractos, representaciones 
icónicas que representan fi elmente aquello que indican, con elementos de estos 
lugares, muy claros visualmente, sólo así las personas con autismo reciben de 
forma rápida y sencilla la información que les permite comprender el mundo 
que les rodea; Que las personas con autismo procesan muy bien la información 
de manera visual, y a través de los pictogramas pueden interpretar de forma co-
rrecta las indicaciones; Que esta normativa busca favorecer la promoción de la 
autonomía personal, la atención y comprensión de las personas en relación a su 
discapacidad o las condiciones del lenguaje. Promoviendo así mismo la integra-
ción y la inclusión en todos los ámbitos sociales: laborales, educativos, deporti-
vos y culturales, fomentando la comprensión social, los derechos de igualdad de 
participación y mejorar la calidad de vida de las personas con autismo (Trastorno 
del Espectro Autista - TEA), Trastornos del Desarrollo (TGD), Síndrome de As-
perger, entre otros.-

POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON 
FUERZA DE:

O  R  D  E  N  A  N  Z  A       N°        6375

ARTICULO 1°: DISPONGASE que las empresas de Autotransporte Público de 
Pasajeros que circulan en el ámbito del Distrito de Berazategui incorporen el uso 
de agenda visual con pictogramas en sus vehículos para facilitar el acceso a la 
información a ciudadanos con TGD.-

ARTICULO 2°: INVITASE a las empresas de Autotransporte Público de Pasaje-
ros (nacionales y provinciales) a adherirse al Articulo precedente.- 

ARTICULO 3°: ENVIESE copia de la presente Ordenanza al Ministerio de 
Transporte de la Nación y de la Provincia de Buenos Aires, a “TGD Padres TEA” 
y Entidades de Bien Público del Distrito de Berazategui.-

ARTICULO 4°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro Ge-
neral y cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 6 de Julio de 2023.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D. : MARCELO ALEJANDRO ROMIO
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

VISTO

El Expediente N° 5928-HCD-2022; Ref. a: Sol. Instalación de Placa Alegórica 
al Funcionamiento Legislativo del H.C.D en el periodo Democrático 1983-1987 
en los Bomberos Voluntarios de Berazategui; y 

CONSIDERANDO

Que tras más de siete largos y trágicos años de la implantación de una dictadura 
Cívico Militar, la trascendental jornada cívica electoral del 30 de Octubre de 
1983 signifi có la ruptura de un nefasto, violento y oscuro ciclo histórico en la 
crónica de la República Argentina; Que a partir del peculiar recorrido del 10 
de Diciembre de 1983 volvía el renacer en el país las bases institucionales de 
un sistema político social basado en los principios constitucionales, la repre-
sentación de la voluntad popular, la libertad de expresión, de participación y 
eliminación de toda clase de autoritarismo y censura; Que el jubiloso retorno a 
la Democracia se obtuvo gracias al importante y esencial papel desempeñado 
por una gran parte de la sociedad pero sobre todo por el vital compromiso de 
los maleamientos políticos, el movimiento obrero, las organizaciones sociales, 
y los organismos de derechos humanos, quienes articularon una ardua y genuina 
lucha contra la Dictadura Cívico Militar con el fi n de recuperar la tan precia-
da Democracia, tantas veces perdida en la historia de la nación; Que en virtud 
por lo expuesto, se impulsa la presente medida de carácter recordatorio con el 
fi n de renovar el compromiso irrestricto de continuar promoviendo los valores 
democráticos, impulsar, concientizar y resaltar la importancia y el signifi cado 
histórico, político y social que posee la vigencia del sistema democrático; Que 
es necesario rendir homenaje una vez más, a los militantes de todas las banderas 
políticas-partidarias que en esas difíciles épocas sostuvieron con amplia fi rmeza 
y profundas convicciones que “LA DEMOCRACIA DEBIA LLEGAR PARA 
QUEDARSE ETERNAMENTE” apreciando, valorando y debiendo profundizar 
la concientización en todos y cada uno de los ciudadanos; Que corresponde sin 
lugar a dudas brindar especialmente como mensaje permanente para las actuales 
y futuras generaciones de argentinos; el ejercicio de la noble tarea de contribuir 
a una constante mejoría sustancial en los diversos derechos políticos, civiles y 
sociales de cada una de las personas, así como en la consagración de nuevos y 
más derechos concernientes a la JUSTICIA SOCIAL para el conjunto del pueblo 

argentino; Que el 10 de diciembre de 1983 el Doctor Raúl Ricardo Alfonsín, 
asumió como presidente de la Nación, junto a todas las autoridades electas de-
mocráticamente en las diversas funciones designadas por el conjunto del pueblo 
argentino en las descriptas elecciones desarrolladas el 30 de Octubre del men-
cionado año (Vice-Presidente de la Nación, Gobernadores y Vice-Gobernado-
res, Diputados y Senadores Nacionales y Provinciales, Intendente Municipal y 
también ciudadadanos concejales); Que es menester expresar un justo y valioso 
reconocimiento a esa epopeya del conjunto mayoritario del pueblo Argentino y 
por ende así mismo es valioso remarcar que a raíz de la recuperación del sistema 
constitucional, la original sede del cuerpo legislativo local donde funcionó el 
primer Concejo Deliberante hasta el año 1988 correspondió a las propias ins-
talaciones del Primer Piso del cuartel central de los Bomberos Voluntarios de 
Berazategui –, sito en Avenida 14 esquina 145; Que en el periodo comprendido 
entre los años 1983-1988, con la restauración del sistema democrático ocuparon 
las primeras y diversas bancas democráticas en el propio recinto de sesiones 
del Honorable Concejo Deliberante las representaciones de los nucleamientos 
políticos-partidarios: Partido Justicialista, Unión Cívica Radical, Partido Intran-
sigente, Partido Comunista y de la Democracia Cristiana; Que en calidad de 
ediles del distrito, transitaron por las instalaciones de los Bomberos Voluntarios 
de Berazategui – 1°piso, sito en avenida 14 esquina 145 - los ciudadanos: 

PARTIDO JUSTICIALISTA:  Concejales  Hugo Daniel Guerrieri,- Presidente 
- Arrondo Oscar Victorio – Presidente -  Mercado David José, Giglio Antonio, 
Montero Evaristo, Alfonso Alberto Juan, Marino Nicolás, Rodolfo J. Fernández, 
Roberto Fernández, Ledesma  Armando V., Cerrillo Dermidio Marcos, Moreyra 
Héctor Delfi n, Antonio Castrillón Jorge, Díaz Tomas Enrique,  Aguiar Anastacio 
Damacio, Acuña Raymundo Zenon, Neme Mario Gabriel, Quarchioni Alberto 
Jorge, Galarza Roberto Victermundo, Grilli Alberto Rolando, Perrone Víctor Al-
berto, Mayer Juan Ricardo, López Marcelino, Aranda Edelmiro Rene, Sánchez 
Victorio Obdulio,  Mateo Margarita Antonia, Arevalo María, Leanza Cristina 
Dolores.

UNIÓN CÍVICA RADICAL: Concejales:  Lorea Juan Carlos, Bertoia Héctor 
Daniel , Giménez  Rubén Eduardo, Pablo Rubén , Giménez Julio Antonio, López 
Miguel Ángel , Mizzu Leonardo David ,  Pasini Rubén Antonio, Carraro Juan 
Carlos, Soto Emilio Ernesto, Luciani Jorge Luis, Ibañez Alberto Cesar, Molina 
Raúl Américo, Abrami Carlos Alberto, Costa Julio Cesar.-

PARTIDO INTRANSIGENTE: Concejales Vera Jorge Antonio, Azzarita Juan 
Carlos.

PARTIDO COMUNISTA: Concejal Mendoza Nicacio.

PARTIDO DEMOCRACIA CRISTIANA: Concejal Mayer Adan Bernardo.-

POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON 
FUERZA DE:

O  R  D  E  N  A  N  Z  A       N°       6376

ARTICULO 1°: DECLARASE en calidad especial de “Histórica Institución De-
mocrática” al 1° Piso del Cuartel de Bomberos Voluntarios de Berazategui, sito 
en Avenida 14 Esquina 145, con motivo que en dichas Instalaciones funcionó 
con la Reinstauración del Sistema Democrático el Honorable Concejo Delibe-
rante Distrital en el periodo comprendido entre los años 1983-1988.-

ARTICULO 2°: ENVIESE copia de la presente Ordenanza a las Honorables Cá-
maras de Senadores y Diputados de la Nación y de la Provincia de Buenos Aires, 
a todos los Honorables Concejos Deliberantes de la Provincia de Buenos Aires, a 
todos los nucleamientos políticos partidarios, sociales y democráticos del distrito 
y a Entidades de Bien Público del distrito de Berazategui.-

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro Ge-
neral y cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 6 de Julio de 2023.

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D.: MARCELO ALEJANDRO ROMIO
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

VISTO

El Expediente Nº 4011-0002230-MB-2023//6134-HCD-2023; Ref. a: Antepro-
yecto de Ordenanza –Donación de la Empresa Centro de Diseño Italiano S.A.- a 
fi n de integrar el Fondo de Desarrollo Sostenible (FODES); y

CONSIDERANDO

Que por Ordenanza Municipal N° 5776/19 se creó el Fondo de Desarrollo Soste-
nible “Fo.De.S” que se integrará con fondos que oportunamente, y en concordan-
cia con la Ley de Impuesto a las Ganancias, donen  personas físicas y/o jurídicas 
a este Municipio; Que con fecha 22 de Mayo de 2023 se suscribió un Contrato de 
Donación con la Empresa Centro de Diseño Italiano S.A., por la cual la empresa 
donó a la Municipalidad de Berazategui, la suma de $ 1.350.000,00 (PESOS UN 
MILLON TRESCIENTOS CINCUENTA MIL CON 00/100), a fi n de integrar 
el Fondo de Desarrollo Sostenible (Fo.De.S), a integrarse en 8 (OCHO) Cuotas 
mensuales de $ 168.750,00 (PESOS CIENTO SESENTA Y OCHO MIL SETE-
CIENTOS CINCUENTA CON 00/100), durante los meses de mayo, junio, julio, 

VISTO

El Expediente N° 6176-HCD-2023; Ref. a: Sol. Imposición Paseo Peatonal de las Juventudes y Paseo 
Lealtad de los Trabajadores a la Calle 150 y Calle 147 del Barrio Bustillo; y

CONSIDERANDO

Que mediante nota recibida a fs. 1 por Movimiento de Trabajadores Unidos (MTU), se dirige al Sr. 
Presidente del Honorable Concejo Deliberante Dn. Romio Marcelo A., donde solicita Imposición Pa-
seo Peatonal de las Juventudes y Paseo Lealtad de los Trabajadores a la Calle 150 y Calle 147 del Barrio 
Bustillo; Que haciendo un peldaño de historia en 1999, la Asamblea General de las Naciones Unidas 
designó el 12 de agosto como el Día Internacional de la Juventud, tratándose de una celebración anual 
en la búsqueda de promover el papel de la juventud como socio esencial en los procesos de cam-
bio y formar un espacio para generar conciencia visibilizando las desigualdades preexistentes y una 
profundización de las diferencias que atraviesan sus vidas; Que en particular en el país los jóvenes, 
con su fuerza e ideales de libertad, justicia y emancipación siempre han sido los protagonistas de la 
historia, desde la revolución independentista hasta las situaciones de detenidos desaparecidos durante 
la última dictadura militar y la defensa de las Islas Malvinas, y protagonistas esperanzados desde la 
recuperación del sistema democrático organizándose en partidos políticos y organizaciones sociales; 
Que los jóvenes del presente son claros portadores de fortalecer la democracia de forma participativa 
como el motor fundamental de las iniciativas, el debate y la implementación de políticas públicas para 
la construcción de una sociedad más justa e igualitaria, convencidos de que no existen soluciones 
individuales cuando los problemas son colectivos; Que con profundo orgullo se reivindica los valores 
de compromiso social y la solidaridad de las juventudes; por ende representa un accionar de estricta 
justicia la declaración con la nombradía “PASEO PEATONAL JUVENTUDES” al trazado peatonal 
(vereda) comprendido en la calle 150 desde calle  44 a 53 del Barrio Cesar Bustillo de Guillermo 
Enrique Hudson.-

POR ELLO
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA 

CON FUERZA DE:
O  R  D  E  N  A  N  Z  A       N°         6423

ARTICULO 1°: DESIGNASE con el nombre “Paseo Peatonal Juventudes” al trazado Peatonal (Vereda) 
comprendido en la calle 150 desde calle 44 a 53 del Barrio Cesar Bustillo de G.E. Hudson.-

ARTICULO 2°: ENVIESE copia de la presente Ordenanza a la Organización ………………… “Mo-
vimiento de Trabajadores Unidos” (MTU) y a todas las Entidades de Bien Público del Distrito de 
Berazategui.-

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro General y cumplido, AR-
CHIVESE.-

Berazategui, 5 de Octubre de 2023.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D. : MARCELO ALEJANDRO ROMIO
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

VISTO

El Expediente N° 4011-1738-MB-1999//1699-HCD-2005; Ref. a: Solicita donación de terreno; y

CONSIDERANDO

Que el expediente en cuestión se refiere a la solicitud de donación de terreno efectuada por la Asocia-
ción de Bomberos Voluntarios del Centro Agrícola El Pato; Que por Ordenanza N° 3800/05, Decreto 
N° 1471/05, se autorizó al Departamento Ejecutivo a efectuar la cesión definitiva y a título gratuito a 
favor de la Asociación de Bomberos Voluntarios Centro Agrícola El Pato, de un inmueble denomi-
nado catastralmente como: Circunscripción VII – Sección B – Manzana 5 – Parcela 1 – inscripta al 
dominio bajo matricula 6131 (120), actualmente denominada como Parcela 1C de la misma manzana, 
sección y circunscripción, resultante del plano 120-38-2007; Que la misma se dispuso además de la 
reserva de usufructo a favor de la Municipalidad de Berazategui, respecto a la superficie que ocupa el 
pozo de extracción de agua y sus instalaciones existentes en el mismo; Que habiendo tomado inter-
vención la Escribanía General de Gobierno advierte que, si el usufructo lo reserve el Municipio para 
sí, no tendría el uso y goce la entidad; Que esta observación es pertinente toda vez que la redacción 
de esto articulo confunde cual es la voluntad real que quiso manifestar a través de la Ordenanza cues-
tionada, el Honorable Concejo Deliberante; Que conforme el Artículo N° 2828 del Código Civil el 
usufructo no puede constituirse a favor de una persona jurídica por más de 20 años;
Que esta normativa y las observaciones efectuadas por la Escribanía General de Gobierno, pone de 
manifiesto la imposibilidad de instrumentar mediante escritura traslativa de dominio y constitutiva 
de usufructo, la donación realizada;
Que a los fines de poder formalizar la donación y preservar el sector donde se encuentra el pozo de 
extracción corresponde constituir una servidumbre administrativa sobre todo el sector donde se en-
cuentra el pozo y el paso de acceso a él; Que es función del Honorable Concejo Deliberante el dictqado 
de la Ordenanza y que, advirtiendo un error en las mismas, es facultad de este órgano deliberativo la 
corrección de ello; Que a tal fin corresponde la sanción de una nueva Ordenanza que modifique la 
anterior.-

POR ELLO
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA 

CON FUERZA DE:
O  R  D  E  N  A  N  Z  A         N°        6424

ARTICULO 1°: MODIFICASE la Ordenanza N° 3800/2005, Promulgada por Decreto N° 147/2005, en 
sus Artículos 2° y 3°; los que quedarán redactados de la siguiente forma:

ARTICULO 2°: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo a donar a la Asociación de Bomberos Vo-
luntarios Centro Agrícola El Pato, el inmueble designado catastralmente como: Circunscripción VII 

VISTO

El Expediente N° 4011-4412-MB-2023//6217-HCD-2023; Ref. a: Convenio de Rescisión suscripto en-
tre el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires y la Munici-
palidad de Berazategui, Obra: Repavimentación de Calle 514 e/616 y 611; y

CONSIDERANDO

Que el día 23 de junio de 2021 el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos y el Municipio de 
Berazategui suscribieron un Convenio que tuvo como objeto el financiamiento para la ejecución de 
la Obra Repavimentación de Calle 514 e/616 y 611 por un monto de $ 12.935.853,57 (PESOS DOCE 
MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES 
CON 57/100); Que con motivo del Convenio mencionado no se ha desembolsado suma alguna. Que 
el 19 de enero de 2022 se presentó una nota ante el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos 
solicitando la baja del citado convenio

POR ELLO
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA 

CON FUERZA DE:
O  R  D  E  N  A  N  Z  A       N°        6425

ARTICULO 1°: CONVALIDASE el Convenio de Rescisión entre el Ministerio del Infraestructura y 
Servicios Públicos y el Municipio de Berazategui Obra: Repavimentación de Calle 514 e/616 y 611 con 
fecha 31 de Agosto de 2023.-

ARTICULO 2°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro General y cumplido, AR-
CHIVESE.-

Berazategui, 5 de Octubre de 2023.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D. : MARCELO ALEJANDRO ROMIO
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

Octubre de 2023

– Sección B – Manzana 5 – Parcela 1C – inscripta al dominio bajo matricula 6131 (120) y a constituir 
una servidumbre administrativa de extracción de agua a favor de la  -
Municipalidad de Berazategui sobre la superficie que ocupan el pozo de agua y las instalaciones exis-
tente en el mismo todo ello de acuerdo a las constancias y planos contenidos en el expediente”.

ARTICULO 3°: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo a constituir una servidumbre administra-
tiva de paso a favor de la Municipalidad de Berazategui para acceder al pozo de agua mencionado en 
el Artículo 2° y a sus instalaciones, cuya superficie es la siguiente: 2.60 metros de frente sobre calle 529 
y 12.37 metros de fondo desde la línea municipal, lindante con la parcela conforme al plano obrante a 
fs. 119 del Expediente N° 4011-1738-MB-1999//1699-HCD-2005.-

ARTICULO 2°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro General y …………………  
cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 5 de Octubre de 2023.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D. : MARCELO ALEJANDRO ROMIO
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

VISTO

El Expediente N° 4011-0004289-MB-2023 y Cuerpo N° 1 y 2-2023//6230-HCD-2023; Ref. a: Ante-
proyecto de Ordenanza de Aprobación del Código de Ordenamiento Urbano del Municipio de Bera-
zategui; y

CONSIDERANDO

Que la necesidad de la actualización normativa del partido, ordenando y ajustando las Áreas y Zonas 
en un texto único que compondrá el nuevo Código; Que desde la entrada en vigencia de la Ordenanza 
N° 884/79 a la actualidad, se han producido diversas ordenanzas que modificaron la Zonificación 
Según Usos; Que una norma con más de 40 años de vigencia requiere una renovación total, en virtud 
de la conformación y el crecimiento poblacional, económico e industrial del partido; Que han surgido 
diversas adecuaciones temáticas a partir de las nuevas leyes provinciales sancionadas con posterio-
ridad a la mencionada Zonificación; Que se deben adecuar los indicadores urbanísticos a la nueva 
realidad y dinámica territorial;
Que las obras de conectividad e infraestructura de servicios realizados y a realizar en el partido, per-
miten diseñar nuevos escenarios;
Que es necesario el tratamiento responsable del borde costero, en virtud de sus características am-
bientales, contemplando la preservación de su valor natural; Que se trabaja desde hace cinco años en 
la construcción colectiva de un escenario deseado, a través de la participación ciudadana en el Plan 
Estratégico Participativo Berazategui 2050 -PEPB2050;
Que por lo anterior, han sido consultados los colegios profesionales, las universidades, las cámaras 
locales y los principales actores del sector productivo del partido de Berazategui;
Que se ha trabajado con un grupo de profesionales de la F.A.U. (Facultad de Arquitectura y Urbanis-
mo de la Universidad Nacional de La Plata) en el marco del Programa de Asistencia a los municipios 
financiado por el C.F.I. (Consejo Federal de Inversiones) y el Ministerio de Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires;
Que el Plan de Ordenamiento Urbano y Territorial ha sido elaborado por el equipo profesional men-
cionado, en concordancia con los proyectos y la visión del equipo técnico municipal y los responsables 
del PEPB 2050;
Que del análisis realizado han surgido objetivos y lineamientos específicos que se plasmaron en las 
ocho líneas estratégicas que orientan el proceso, organizan y encuadran el Plan de Ordenamiento:

• LE.I. Línea Estratégica: Integración + Conectividad Regional.
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VISTO

El Expediente Nº 4011-0025400-MB-2022//6138-HCD-2023; Ref. a: Donación 
de la Empresa Dealer S.A., a fi n de integrar el Fondo de Desarrollo Sostenible 
(Fo.De.S); y

CONSIDERANDO

Que por Ordenanza Municipal N° 5776/2019 se creó el Fondo de Desarrollo 
Sostenible “Fo.De.S”, se integrará con fondos que oportunamente, y en con-
cordancia con la Ley de Impuesto a las Ganancias, donen personas físicas y/o 
jurídicas a este Municipio; Que con fecha 22 de Mayo de 2023, se suscribió un 
Contrato de Donación con la Empresa Dealer S.A. por el cual la empresa donó a 
la Municipalidad de Berazategui, la suma total de $ 400.000,00 (PESOS CUA-
TROCIENTOS MIL CON 00/100)), que se integrará en 4 (CUATRO) Cuotas 
mensuales de $ 100.000,00 (PESOS CIEN MIL CON 00/100), durante los meses 
de mayo, junio, julio y agosto de 2023, a fi n de integrar el Fondo de Desarrollo 
Sostenible (Fo.De.S); Que la fi rma manifi esta a fs. 2 su intención de que dicha 
donación sea empleada en la construcción del futuro “Centro de Formación Mu-
nicipal”; Que conforme lo normado con el Artículo 57° de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades le corresponde al Honorable Concejo Deliberante la aceptación 
de las donaciones.-

POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON 
FUERZA DE:

O  R  D  E  N  A  N  Z  A      N°      6378
  
ARTICULO 1°: ACEPTASE la donación efectuado por la empresas Dealer S.A.  
correspondiente a la suma de $ 400.000,00 (PESOS CUATROCIENTOS MIL), 
en concepto de Fondo de Desarrollo Sostenible (Fo.De.S), de acuerdo a lo esta-
blecido por la Ordenanza Municipal N° 5776/2019, instrumentado en el Contrato 
de Donación celebrado con fecha 22 de Mayo de 2023.-

ARTICULO 2°: El importe donado deberá ser empleado para la “Construcción 
del Centro de Formación Municipal,  de conformidad con lo establecido en el 
Contrato de Donación obrante a fs. 27 y nota de la empresa obrante a fs. 2 de las 
presentes.-

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro Ge-
neral y cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 6 de Julio de 2023.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D. : MARCELO ALEJANDRO ROMIO
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

VISTO

El Expediente Nº 4011-0002860-MB-2023//6139-HCD-2023; Ref. a: Contrato 
de Locación de Inmueble entre la Municipalidad de Berazategui y la Sra. López 
Luciana Hebe; y

CONSIDERANDO

Que con fecha 30 de Diciembre del año 2022, se suscribió un Contrato de Lo-
cación de Inmueble con la Sra. Luciana Hebe López, en representación del Sr. 
Osvaldo Alcibiadez López, que tiene por objeto la locación del inmueble sito 
en la calle 53 N° 130 Locales 14 y 15 Planta Alta, de la Localidad de Hudson, 
Partido de Berazategui, denominado catastralmente como: Circunscripción VI – 
Sección D – Manzana 87 – Parcela 1 y 2 Locales 14 y 15 Planta Alta, Matrícula 
N° 41.554 (120); Que dicho inmueble será destinado en forma exclusiva para el 
funcionamiento de la Delegación Municipal Hudson Sur; Que la duración del 
mismo se estipuló en el término de 24 (VEINTICUATRO) meses comenzando a 

agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2023, a fi n de integrar el 
Fondo de Desarrollo Sostenible (Fo.De.S); Que la fi rma manifi esta a fs. 2 su in-
tención de que dicha donación sea empleada en la construcción del futuro “Cen-
tro de Formación Municipal”; Que conforme lo normado en el Artículo N° 57 
de la Ley Orgánica de las Municipalidades le corresponde al Honorable Concejo 
Deliberante la aceptación de las donaciones o legados.-

POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON 
FUERZA DE:

O  R  D  E  N  A  N  Z  A      N°       6377
  
ARTICULO 1°: ACEPTASE la donación efectuada por la Empresa Centro 
de Diseño Italiano S.A., de la suma de $ 1.350.000,00 (PESOS UN MILLON 
TRESCIENTOS CINCUENTA MIL CON 00/100), en concepto de Fondo de 
Desarrollo Sostenible (Fo.De.S), de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza 
Municipal N° 5776/2019, instrumentado en el Contrato de Donación celebrado 
con fecha 22 de mayo de 2023, dicho importe será integrado en 8 (OCHO) Cuo-
tas mensuales de  $ 168.750,00 (PESOS CIENTO SESENTA Y OCHO MIL SE-
TECIENTOS CINCUENTA CON 00/100), en los meses de mayo, junio, julio, 
agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2023.-

ARTICULO 2°: El importe donado deberá ser empleado para la “Construcción 
de Centro de Formación Municipal”, de conformidad con lo establecido en el 
Contrato de Donación obrante a fs. 17 y nota de la empresa obrante a fs. 2 de la 
presente.-

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro Ge-
neral y cumplido, ARCHIVESE.-
Berazategui, 6 de Julio de 2023.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D. : MARCELO ALEJANDRO ROMIO
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

regir el 1° de Enero de 2023 hasta el 31 de Diciembre de 2024; Que el Artículo 
273° de la Ley Orgánica de las Municipalidades otorga facultad al Honorable 
Concejo Deliberante a autorizar contrataciones que comprometen fondos de más 
de un ejercicio, como lo que se deriva del presente contrato de locación.-

POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON 
FUERZA DE:

O  R  D  E  N  A  N  Z  A      N°          6379
  
ARTICULO 1°: AUTORIZASE los Gastos Futuros, estipulado en el Contrato 
de Locación suscripto entre la Municipalidad de Berazategui y la Sra. Luciana 
Hebe López, en representación del Sr. Osvaldo Alcibiadez López, con fecha 30 
de Diciembre de 2022, y cuyo plazo de duración es de 24 (VEINTICUATRO) 
meses comenzando a regir a partir del día 1° de Enero de 2023 hasta el 31 de 
Diciembre de 2024.-

ARTICULO 2°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro Ge-
neral y cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 6 de Julio de 2023.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D. : MARCELO ALEJANDRO ROMIO
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

VISTO

El Expediente N° 6146-HCD-2023; Ref. a: Sol. Declarar “Deportista Destacada” 
a la vecina berazateguense “taekwondista” Sasha Kaufmann Trueba; y

CONSIDERANDO

Que la vecina deportista Sasha Kaufmann Trueba, nació el 26 de Febrero del año 
2002 en la Provincia de Buenos Aires y siempre vivió en Berazategui; Que Sasha 
practica taekwondo desde los 8 años de edad, incentivada por su mamá Vivia-
na Trueba quien la llevó a la escuela de taekwondo “UTKDA” con el maestro 
Fausto Mercado 8 dan; Que es instructora con la graduación de 2 dan. Compite 
a nivel nacional e internacional. Y está dando clases junto a su hermano Pablo 
en el Club Unión Vecinal y en la Sociedad de Fomento Centenario Sur del Dis-
trito de Berazategui; Que Sasha, con 21 años de edad, estudia Nutrición en la 
Universidad Nacional de La Plata; Que el primer torneo del que participó fue 
en Mayo del 2011, en la 4° Copa del Vidrio, en la que obtuvo el 3er Puesto en 
la Categoría Junior; Que desde muy temprana edad, le llamaba su atención este 
deporte: empezó a practicar en el Club Social Berazategui. Actualmente está 
entrenando con el Prof. Fausto Mercado en la Localidad de Villa España donde 
comenzó sus primeros pasos participando en la “Copa Ciudad del Vidrio Beraza-
tegui”. Compitió en torneos en los distritos de Quilmes, Lanús, San Martin, Mar 
del Plata y hasta llegó a competir en la Ciudad de Rosario Provincia de Santa Fé, 
Córdoba y otras provincias del país; Que entre los torneos más relevantes de los 
que participó Sasha fueron:

• 2015 – Medalla de Bronce sudamericano Foz do Iguaçu, Brazil.
• 2015 – Medalla de Oro Campeona Nacional Argentina.
• 2016 – Campeona Nacional Overall Mejor Competidora.
• 2016 – Medalla de Plata Sub Campeona individual panamericano Argentina.
• 2016 – Participación Copa del Mundo Hungría.
• 2017 – Campeona Nacional Overall Mejor Competidora.
• 2017 – Integrante de la Selección Nacional.
• 2017 – Participación Mundial.
• 2017 – Medalla de Oro Campeona regional Montevideo Uruguay.
• 2018 – Medalla de Oro equipo de la Selección Campeona Panamericana Santos 
Brazil.
• 2018 – Medalla de Oro Campeona individual panamericano Santos Brazil.
• 2019 – Participación en el Mundial Inzell Alemania.
• 2019 – Medalla de Plata Sub Campeona Mundial equipo Selección Inzell Ale-
mania.
• 2019 – Medalla de Oro Campeona Individual Sudamericano Argentina.
• 2019 – Medalla de Oro Campeona con el equipo de la Selección Argentina.
• 2020 – Integrante de la Selección Nacional.
• 2021 – Medalla de Oro lucha individual Campeona Argentina.
• 2022 – Medalla de Oro Campeona lucha por equipos con la Selección Nacional 
Copa europea Sofía Bulgaria.
• 2022 – Medalla de Oro Campeona individual Copa europea Sofía Bulgaria.
• 2022 – Medalla de Plata Sub Campeona equipo Selección Copa europea Sofía 
Bulgaria.
• 2022 – Medalla de Plata Sub Campeona del mundo con el equipo de la Selec-
ción Argentina Copa del mundo Koper Slovenia.
• 2023 – Medalla de Plata Sub Campeona Panamericana Mar del Plata Argenti-
na.-

Que por su distinguida trayectoria deportiva a nivel local e internacional y con 
el fi n de destacar la relevancia de contar en el Distrito de Berazategui con una 
importante competidora de Tekwondo, es un acto de estricta justicia homenajear 
y declarar a Sasha Kaufmann Trueba.-

POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON 
FUERZA DE:

O  R  D  E  N  A  N  Z  A         N°         6380     

ARTICULO 1°: DECLARASE “Deportista Destacada” a la vecina berazate-
guense “taekwondista” Sasha Kaufmann Trueba por sus logros obtenidos a nivel 
local e internacional.-

ARTICULO 2°: ENVIESE copia de la presente Ordenanza a las Honorables Cá-
maras de Senadores y Diputados de la Nación y de la Provincia de Buenos Aires, 
a la Universidad Nacional de La Plata, al Club Social Berazategui, a la Escuela 
de Taekwondo “UTKDA”, al Club Unión Vecinal, a la Sociedad de Fomento 
Centenario Sur, al Sindicato Obrero de la Industria Del Vidrio y Afi nes (SOIVA), 

Octubre de 2023

VISTO
      
El Expediente N° 4011-012754-MB-1997//9228-HCD-1997; Ref.  a:  Firma de intención Convenio 
entre el Municipio y los Señores Ricardo y Juan Pretonari; y 

CONSIDERANDO

Que con fecha 20 de Mayo de 1997, las partes suscribieron una CARTA INTENCION Y CONVENIO,  
por el cual los Señores PRETONARI RICARDO ALBERTO y PRETONARI JUAN LUIS, dieron en 
pago a LA MUNICIPALIDAD, con el fin de cancelar la deuda  exigida en los autos caratulados: “Mu-
nicipalidad de Berazategui c/ Petronari Ricardo y otros s/ APREMIO” el cual tramitaba por ante el 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 del Departamento Judicial de Quilmes, un 
inmueble cuyas medidas, linderos y superficie, se hayan detallados en la cláusula 1º, del referido con-
venio, actualmente el bien se encuentra designado catastralmente como: Circunscripción V- Sección 
K-  Fracción II- Parcela 3F, según plano 120-66-1997,  con una superficie de 28.639.91 m²,  ubicado 
sobre Avenida Dardo Rocha entre las calles 18 A y 19; 
Que en dicho convenio, se estableció que el destino que tendría el inmueble, que quedaría en manos de 
LA MUNICIPALIDAD, seria, la construcción del nuevo Edificio Municipal, y del Honorable Concejo 
Deliberante; un sector destinado a la construcción de una Capilla; un espacio de uso público; y la crea-
ción del “Centro Cívico de Berazategui”; Que resulta de público conocimiento que el nuevo Edificio 
Municipal y la nueva Sede del Honorable Concejo Deliberante, comenzaron a construirse en el año 
2010, en los inmuebles ubicados sobre la Avenida 14 entre las calles 131 y 131a, donde actualmente 
funcionan; Que dichas construcciones se realizaron en ese lugar, por su ubicación estratégica, ya que 
la gran mayoría de los medios de transporte de este Partido, ofrecen fácil acceso al mismo, y además, 
por la cercanía con otras reparticiones públicas, como ser: El Centro de Salud Javier Sabatto; Centro de 
Ojos “San Camilo”; Centro Odontológico, que ya funcionaban donde hoy se los conoce;
Que las partes, al suscribir aquel convenio, establecieron obligaciones reciprocas, quedando pendiente 
única y fundamentalmente  la escrituración del inmueble designado catastralmente como Circuns-
cripción V- Sección K-  Fracción II- Parcela 3F,  a favor de LA MUNICIPALIDAD;
Que requirió previamente el cambio del destino establecido en la Carta Intención y Convenio, celebra-
do con fecha 20 de Mayo de 1997, a tales fines las partes suscribieron una Adenda a dicho convenio, 
la cual se encuentra agregada a las presentes actuaciones. Donde acordaron que el destino dado al 
inmueble dependería de las necesidades a cubrir por el Departamento Ejecutivo, siempre teniendo 
como finalidad el Interés Social;

Que de acuerdo lo establece el Artículo N° 41 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, le correspon-
de al Honorable Concejo Deliberante, aprobar convenios.               

POR ELLO
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA 

CON FUERZA  DE:
O  R  D  E  N  A  N  Z  A      N°           6428

ARTICULO 1º: CONVALIDASE la Adenda a la Carta Intención y Convenio, con  fecha 20 de Mayo de 
1997, suscripto entre la Municipalidad de Berazategui los Señores PRETONARI RICARDO ALBER-
TO y PRETONARI JUAN LUIS  con   fecha 22 de Septiembre de 2023.-

ARTICULO 2º: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo a suscribir la documentación necesaria a 
fin de dar acabado cumplimiento al convenio y adenda ut supra mencionado.- 

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro General y cumplido, AR-
CHIVESE.-

Berazategui, 5 de Octubre de 2023.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D. : MARCELO ALEJANDRO ROMIO
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

VISTO
           
El Expediente Nº 4011-0004848-MB-2023//6234-HCD-2023; Ref. a: Anteproyecto – Deroganse las 
Ordenanzas N° 2752, 3002 y 3108 con Referencia a Actividades Nocturnas; y

CONSIDERANDO

Que es necesario adecuar la reglamentación vigente reguladora de los establecimientos que desarro-
llan actividades comerciales gastronómicas durante horario nocturno;
Que con el transcurso del tiempo y la experiencia obtenida en los controles efectuados de tal actividad, 
ameritaría actualizar las normas, dejando en vigencia aquellas de índole recientes y derogando aque-
llas que con el transcurso de las décadas podrían ser consideradas descontextualizadas en tiempo y 
espacio; Que la actualización mencionada permitirá evitar procesos que de sobremanera dificultarían 
la labor de la Administración, favoreciendo en forma directa al contribuyente en cuanto al paradigma 
orientativo de explotación comercial que impera y predominaría en el ejido municipal;
Que la Ordenanza 3002 mediante expediente N° 8798-HCD-96 fue derogada bajo Decreto N°333 con 
fecha 12 de junio de 1997.-

POR ELLO
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON FUERZA DE:

O  R  D  E  N  A  N  Z  A        N°           6427

ARTICULO 1°: DEROGANSE las Ordenanzas N° 2752, y 3108 y toda disposición municipal vincu-
lada a las mismas.-

ARTICULO 2°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro General y cumplido, AR-
CHIVESE.-

Berazategui, 5 de Octubre de 2023.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D. : MARCELO ALEJANDRO ROMIO
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

VISTO
          
El Expediente N° 6233-HCD-2023; Ref. a: Sol. Declarar de Interés Cultural, Educativo y Municipal al 
grupo “Berazategui Rollea”; y

CONSIDERANDO

Que mediante nota recibida a fs. 1 por el grupo “Berazategui Rollea”, se dirigen al Sr. Presidente del 
Honorable Concejo Deliberante Dn. Romio Marcelo A., donde solicitan Declarar de Interés Cultural, 
Educativo y Municipal el evento “Berazategui Rollea”; Que Berazategui Rollea es un grupo de patina-
dores que en sus inicios comenzó como un pequeño grupo de amigos que se juntó a patinar por las 
calles y que lleva a cabo actividades de patinaje en línea o “rollers” desde marzo de 2019;
Que fue fundado por Guillermo Almirón, Stephanie Portillo, Yesica Portillo, Maximiliano Gálvez, 
Ulises Gómez Díaz, y Franco Sosa; dedicados a aprender y mejorar juntos;
Que con la inauguración de la Plaza Tiscornia, el grupo decidió centrar sus actividades desde el recien-
te playón. Sus primeras actividades eran de convocar patinadores para recorrer las calles de la ciudad 
atrayendo patinadores del AMBA y participando de eventos de otras comunidades; 
Que en el mes de noviembre de ese primer año se comienza a dar clases de forma gratuita en la plaza 
anteriormente mencionada, a cargo de los profesores Ulises Díaz y Guillermo Almirón invitando a 
muchas personas que querían iniciarse en la actividad y el grupo comenzó a crecer de forma expo-
nencial; Que en el año 2020 el grupo cesó sus actividades debido a la pandemia del COVID-19. Luego 
retomaron el total de sus funciones con un evento de gran convocatoria que trajo patinadores de 
todo Buenos Aires; actualmente el evento se llama: “QuilomBERA” debido a un juego de palabras que 
engloba la energía y el cariño por la ciudad de Berazategui; Que la comunidad de “Berazategui Ro-
llea” es actualmente una de las comunidades destacadas del país, con más de 120 integrantes y siendo 
reconocida incluso por la CAP (Comisión Argentina de Patinaje) como una de las escuelas de Inline 
Freestyle, disciplina en auge en el país y deporte federado, teniendo entre sus integrantes patinadores 
que actualmente compiten o que compitieron de manera oficial. Dentro de sus integrantes se encuen-
tra Ulises Gómez Díaz, competidor de disciplina Salto Libre, bronce en campeonato Nacional 2023, 
actual ranking 96 mundial (World Skate) y competidor de la disciplina “Slides”, bronce en campeonato 
nacional, actual 81° mundial (World Skate). De igual manera llevan a cabo distintas actividades para 
que todos los patinadores de distintas edades y distintos niveles puedan desarrollar el deporte, crecer, 
competir y disfrutar esta actividad;
Que el evento demostración llamado “QuilomBERA” contará con integrantes de la selección nacio-
nal realizando demostraciones de distintas disciplinas como Slalom Freestyle, Salto Libre y Derra-
pes, entre otros. Dichos integrantes son: Ivo Polizzotto (Slalom, Selección Argentina); Mira Schmitke 
(Slalom, Skatesite Karlsruhe, Alemania); Gonzalo Cobo (Slalom, Selección Argentina); Paula Lema 
(Slalom, Selección Argentina); Maximiliano Rolón (Slalom, Selección Argentina); Aldana Pelegrini 
(Slides, preselección Argentina 2023); Mariano Castro (Slides, preselección Argentina 2023); y Matias 
Romero (Salto Libre, preselección Argentina 2023).-  Que “Berazategui Rollea” sigue y seguirá siendo 
un grupo de amigos y personas unidas por el deporte quienes encontraron un espacio donde muchos 
encuentran un nuevo estilo de vida, una nueva forma de superar obstáculos y compartir momentos 
con personas nuevas a diario, ya sea compitiendo a máximo nivel, tanto como nivel nacional como 
internacional, o simplemente recorriendo las calles de la ciudad conociéndola desde otra perspectiva 
y disfrutando todo lo que esta puede ofrecer.-

POR ELLO
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA 

CON FUERZA DE:
O  R  D  E  N  A  N  Z  A        N°      6429

ARTICULO 1°: DECLARASE de Interés el Evento Demostración “QuilomBERA”  llevado a cabo por 
“Berazategui Rollea”, que se realizará el día 8 de Octubre del corriente año en Plaza Tiscornia sito en 
Avenida 14 entre las calles 132 y 133.-

ARTICULO 2°: ENVIESE copia de la presente Ordenanza a Entidades de Bien Público del Distrito de 
Berazategui.-

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro General ………………….  
y cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 5 de Octubre de 2023.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D. : MARCELO ALEJANDRO ROMIO
 Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

• LE.II. Línea Estratégica: Centralidad + Identidad.
• LE.III. Línea Estratégica: Integración + Reconversión.
• LE.IV. Línea Estratégica: Preservación Integral del Bosque Costero.
• LE.V. Línea Estratégica: Sistema de Saneamiento para el Desarrollo.
• LE.VI. Línea Estratégica: Cloacas: Obras que Transforman.
• LE.VII. Línea Estratégica: Calidad Urbana Ambiental.
• LE.VIII. Línea Estratégica: Fortalecimiento de los Centros Históricos. -

POR ELLO
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON FUERZA DE:

O  R  D  E  N  A  N  Z  A        N°    6426

ARTICULO 1°: APRUEBASE el Plan y Código de Ordenamiento Urbano y Territorial, el cual consta 
de: Anexo I – Plan de Ordenamiento Urbano y Territorial y Anexo II – Código de Ordenamiento 
Urbano y Territorial.-

ARTICULO 2°: En caso de existir diferencia entre el texto de la norma y el plano,  prevalecerá lo 
estipulado por el plano de Áreas y los planos de Zonas por Localidad.-

ARTICULO 3°: DEROGASE toda disposición que se oponga directa o indirectamente al texto del 
Código de Ordenamiento Urbano y Territorial que se aprueba por la presente Ordenanza.-

ARTICULO 4°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro General y cumplido, AR-
CHIVESE.-

Berazategui, 5 de Octubre de 2023.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D. : MARCELO ALEJANDRO ROMIO
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

VISTO

El Expediente N° 6235-HCD-2023; Ref. a: Sol. Designar con el Nombre Ernesto “PLATINI” Sánchez 
a la plaza del Barrio UOCRA; y

CONSIDERANDO
Que el vecino del Barrio UOCRA, Ernesto Horacio Sánchez, nació el 23 de Octubre de 1970, radicán-
dose en el distrito junto a sus padres Ernesto y María Gloria;



Que en dicha geografía afianzo y creció, convirtiéndose en un grupo numeroso familiar, con una 
madre en la condición de ama de casa, un papa dirigente gremialista de SUTEP y sus 7 hermanos 
menores;  Que Ernesto Sánchez, conocido cariñosamente por todos sus seres queridos con el respe-
tuoso apodo de “Platini”, desde su plena adolescencia abraza la militancia dentro del campo nacional 
y popular denominado peronismo de Berazategui;
Que a partir del año 1986 se suma al trabajo de un grupo de jóvenes, los cuales militan en forma in-
cansable desde la Juventud Peronista en pos de la primera candidatura a Intendente de la ciudad, el Dr. 
Juan José Mussi; Que sus primeros pasos en el ámbito laboral, siendo muy joven, los inicia en el propio 
municipio, dando origen a recorrer un corto, pero marcado e inolvidable camino político;
Que formando parte activa de la agrupación “Nueva Generación Peronista”, y con el correr del tiempo, 
sin lugar a dudas desde su natural empatía, entrega, solidaridad, amor por el otro, compromiso, cons-
tancia, predisposición, compañerismo, pero por sobre todo transparencia;
Que asimismo desde una profunda convicción y enorme corazón, desarrolla a pleno una incesante y 
valiosa actividad política partidaria en beneficio de optimizar la calidad de vida de la propia comuni-
dad berazateguense; Que a raíz de su intensa actividad la vida lo lleva con apenas 21 años de edad, a 
convertirse en Secretario del Bloque Justicialista, ingresando al Honorable Consejo Deliberante, el dia 
1° de enero de 1992, con Legajo Número 4303;
Que asimismo y lleno de sueños y anhelos por cumplir dentro del peronismo local, contrae matrimo-
nio en el año 1994 con Salome Fernanda Pereyra, generando una naciente historia de vinculo de amor 
y militancia; Que Ernesto “Platini” Sánchez, se destacaba por su convicción peronista y su incansable 
militancia en muchos barrios de Berazategui, donde era reconocido con mucho amor y cariño por 
todos los vecinos;
Que lamentablemente la vida tenia marcada otra cosa para este joven, querido y reconocido militante, 
ya que el 4 de octubre de ese mismo año, dos días después de una elección en el país, con solo 23 años 
de edad encontrándose cumpliendo siete meses de su reciente matrimonio, en medio de su creciente 
carrera política, el destino jugo una mala pasada;
Que al mediodía, del propio 4 de Octubre ese día, a las 12.45 hs en un accidente de tránsito trágica-
mente “Platini”, junto a su compañero y amigo Luis Ayala pierden sus existencias físicas;
Que este “joven gigante” desplego un desatacado compromiso social, que ha dejado sellado en el cora-
zón de miles de berazateguenses, quienes, con mucho asombro y dolor, lamentaron la pérdida de un 
ser humano extraordinario; Que este 4 de octubre del corriente año, se habrán cumplido 29 años de 
su desaparición física y a pesar de tantos años transcurridos sigue presente en el recuerdo y vivo en el 
corazón de muchísimos, que aún siguen agradeciendo muchas de sus acciones a favor de quienes más 
necesitaban, dejando bien en claro lo que significa ser peronista de ley de sangre;
Que los motivos que impulsan a compañeros y compañeras, vecinos, amigos y familiares, es decir 
militantes en general a solicitar a modo de homenaje a Ernesto Sánchez, “Platini” como cariñosamente 
lo llamábamos a ese joven de espalda ancha, que la plaza central del Barrio UOCRA lleve su nombre;
Que de esa manera, su presencia siempre seguirá vigente y su recuerdo siempre estará latente en la 
historia viva del Distrito.-

POR ELLO
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA 

CON FUERZA DE:
O  R  D  E  N  A  N  Z  A        N°     6430

ARTICULO 1°: DESIGNASE con el nombre Ernesto Horacio “Platini” Sánchez Militante Político So-
cial- a la plaza central del barrio UOCRA .- 

ARTICULO 2°: INFORMASE al Departamento Ejecutivo para que mediante el área  que corresponda 
proceda a instrumentar la señalización de la plaza mencionada.-

ARTICULO 3°: El Departamento Ejecutivo llevará a cabo el acto conmemorativo correspondiente 
invitando a participar del mismo en Entidades de Bien Público, a toda la Comunidad y vecinos en 
general.-

ARTICULO 4°: ENVIESE copia de la presente Ordenanza al Consejo del Partido Justicialista de Be-
razategui, a la Confederación General del Trabajo –CGT– Regional Quilmes, Berazategui y Florencio 
Varela y a todas las Entidades y Organizaciones Políticas Partidarias y Sociales Democráticas del Dis-
trito de Berazategui.-

ARTICULO 5°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro General  y cumplido, AR-
CHIVESE.-

Berazategui, 5 de Octubre de 2023.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D. : MARCELO ALEJANDRO ROMIO
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA
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VISTO

El Expediente N° 6147-HCD-2023; Ref. a: Sol. Declarar “Deportista Destaca-
do” al vecino berazateguense “taekwondista” Pablo Kaufmann Trueba; y

CONSIDERANDO

Que el vecino deportista Pablo Kaufmann Trueba, nació el 11 de Noviembre de 
2004 en la Provincia de Buenos Aires y siempre vivió en Berazategui; Que Pablo 
practica taekwondo desde los 5 años incentivado por su mamá Viviana Trueba 
quien lo llevó a la escuela de taekwondo “UTKDA” con el maestro Fausto Mer-
cado 8 dan; Que Pablo es instructor con la graduación de 2 dan, compite a nivel 
nacional e internacional, y da clases junto a su hermana Sasha en el club Unión 
Vecinal y Sociedad de Fomento Centenario Sur de Berazategui; Que actualmente 
Pablo tiene 18 años y estudia kinesiología en la Universidad Nacional Arturo 
Jauretche; Que el primer torneo del que participó fue en Mayo del 2011, en la 4° 
Copa del Vidrio, en la que obtuvo el 3er Puesto en la Categoría Junior; Que desde 
muy temprana edad, le llamaba su atención este deporte: empezó a practicar en el 
Club Social Berazategui. Actualmente está entrenando con el Prof. Fausto Mer-
cado en la Localidad de Villa España y empezó sus primeros pasos participando 
en la “Copa Ciudad del Vidrio Berazategui”. Compitió en torneos en los distritos 
de Quilmes, Lanús, San Martin, Mar del Plata y hasta llegó a competir en la Ciu-
dad de Rosario Provincia de Santa Fe, Córdoba y otras provincias del país; Que 
entre los torneos más relevantes de los que participó Pablo fueron: 

• 2015 – Medalla de Plata Sub Campeón Sudamericano Foz do Iguaçu, Brazil.
• 2015 – Medalla de Oro Campeón Nacional Argentino.
• 2016 – Medalla de Bronce individual Panamericano Argentina.
• 2017 – Medalla de Oro Campeón Nacional Argentino.
• 2017 – Medalla de Oro Campeón regional Montevideo Uruguay.
• 2018 – Medalla de Plata Sub Campeón individual Panamericano Santos Brazil.
• 2018 – Medalla de Oro Campeón Nacional Argentino.
• 2019 – Medalla de Oro Campeón Individual Sudamericano Argentina.
• 2019 – Medalla de Oro Campeón por equipo Sudamericano Argentina.
• 2020 – Integrante de la Selección Nacional.
• 2021 – Medalla de Oro lucha individual Campeón Argentino.
• 2022 – Medalla de Bronce lucha por equipos con la Selección Nacional en la 
Copa Europea Sofía Bulgaria. 
• 2022 – Medalla de Bronce lucha individual Copa del Mundo Koper Slovenia.
• 2022 – Medalla de Bronce lucha por equipos con la Selección Nacional en la 
Copa del mundo Koper Eslovenia.
• 2022 – Medalla de Plata sub campeón del mundo en lucha por equipos Copa 
del mundo Koper Eslovenia.
• 2023 – Clasifi cado para competir en el Mundial Finlandia en Septiembre.
• 2023 – Medalla de Oro Campeón Individual Panamericano Mar del Plata.-

Que por su distinguida trayectoria deportiva a nivel local e internacional y con 
el fi n de destacar la relevancia de contar en el Distrito de Berazategui con un 
importante competidor de Tekwondo, es un acto de estricta justicia homenajear 
y declarar a Pablo Kaufmann Trueba.-

POR ELLOEL HONORABEL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON 
FUERZA DE:

O  R  D  E  N  A  N  Z  A       N°          6381

ARTICULO 1°: DECLARASE “Deportista Destacado” al vecino berazateguen-
se “taekwondista” Pablo Kaufmann Trueba por sus logros obtenidos a nivel local 
e internacional.-

ARTICULO 2°: ENVIESE copia de la presente Ordenanza a las Honorables  
Cámaras de Senadores y Diputados de la Nación y de la Provincia de Buenos 
Aires, a la Universidad Nacional Arturo Jauretche, al Club Social Berazategui, 
a la Escuela de Taekwondo “UTKDA”, al Club Unión Vecinal, a la Sociedad de 
Fomento Centenario Sur, al Sindicato Obrero De la Industria Del Vidrio y Afi nes 
(SOIVA).-

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro Ge-
neral y cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 6 de Julio de 2023.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D.: MARCELO ALEJANDRO ROMIO
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

a Secretaria de Desarrollo Social y Comunitario de la Municipalidad de Beraza-
tegui y a Entidades de Bien Público.-

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro Ge-
neral y cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 6 de Julio de 2023.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D.: MARCELO ALEJANDRO ROMIO
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

VISTO
El Expediente N° 6150-HCD-2023; Ref. a: Sol. Declarar “Vecino Destacado” al 
León Luis Jorge Ledda por su trayectoria en el Club de Leones de Berazategui; y

CONSIDERANDO

Que Luis Jorge Ledda nació el 12 de Enero de 1959, en la maternidad Sarda de 
Capital Federal, y desde ese momento hasta su casamiento fue ciudadano de la 
localidad de Villa Domínico, Partido de Avellaneda. Es hijo de Don Luis Lucia-
no Ledda, y Doña Luisa Muñoz. Está casado con Elena Quiroga, desde el 13 de 
Enero de 1983, con quien tuvo un hijo: Patricio Ledda, momento en que se muda 
a la Ciudad de Berazategui; Que cursó sus estudios primarios en la ENSPA. 

Escuela Normal Superior Prospero G. Alemandri de la ciudad de Avellaneda. 
La secundaria la realizó en la Escuela Nacional de Educación Técnica N° 3 “Dr. 
Salvador Debenedetti” (ENET N° 3) de la misma ciudad, obteniendo el título de 
Técnico Mecánico, y luego solo 2 años en la UTN Universidad Tecnológica Na-
cional Regional Avellaneda, en la carrera de Ingeniero Mecánico. En Marzo de 
1999 realiza el seminario Integral de Ventas organizado por L&C Capacitación 
Empresaria con el Lic. Aldo Alonso en Sheraton Buenos Aires. En el segundo 
semestre de 2002 realiza un curso de vino e introducción de La actividad Soum-
meliers, dictado por el Lic. Sabatino Arias en el Sheraton Buenos Aires. En el 
2003 realiza el curso de Ceremonial de más Alto Nivel en el Instituto Argentino 
de Ceremonial “Embajador Jorge Blanco Villalta”, obteniendo la acreditación 
como “Maestro de Ceremonia”. En el 2004 retoma los estudios de Ingeniería, en 
este caso en la carrera de informática, pero solo un año teniendo que abandonar 
por problemas familiares y laborales. En el 2014 realizo los cursos de extensión 
universitaria de Reparación de PC I y II, y de diseño de redes informáticas I y II, 
en la UNQUI Universidad Nacional de Quilmes; Que desde los 14 años empezó 
a trabajar en el establecimiento metalúrgico de su padre. A los 22 años forma una 
empresa familiar y se dedica a la venta y distribución de neumáticos, durante dos 
años. A los 24 comienza una nueva actividad, la fabricación y distribución de 
agua gaseosa (soda), en los partidos de La Plata, Berisso y Ensenada. En 1991 
junto a su esposa Elena, comienzan la actividad que desarrollan hasta el día de 
hoy, la venta y distribución de Bulonería y Artículos de Ferretería Industrial; Que 
desde los 9 a los 21 años integró los equipos de Water Polo en las categorías, 
desde menores hasta la 1ra División en el Club Atlético Independiente, entidad 
donde pasó su juventud y del cual es ferviente hincha. En los años Lectivos de 
1973 y 1974 ocupó el cargo de secretario de prensa del centro de estudiantes de 
la ENET N° 3 de Avellaneda. En los años 1985 y 1986 ocupó el cargo de tesorero 
en la Cámara de fabricantes de Aguas Gaseosas de la ciudad de La Plata. En el 
2008 y 2009 ocupó el cargo de Consejero Vocal en la Cooperativa COOPECUR, 
(abastecedora de agua potable y cloacas en la localidad de Barrio Marítimo del 
Partido de Berazategui), y en el periodo del 2010 al 2014 como Vicepresidente de 
dicha cooperativa. Desde el 2014 a la fecha y por dos años más ocupa el cargo de 
vocal en la Comisión Directiva del Club Deportivo Berazategui. En el año 2008 
ingresa como vocal a la comisión de asociados de la Sucursal Berazategui del 
Banco Credicoop, ocupando el cargo de Secretario de Gestión Comercial de la 
sucursal en los años 2010, 2011 y 2013, y como vocal en la actualidad; Que por 
invitación de Melvin Jones, y con el fi n de comprometerse a mejorar sus comuni-
dades, en el año 1917, en la ciudad de Chicago, en el Estado de Illinois (EE.UU.), 
se funda la Asociación Internacional de Clubes de Leones. Es la organización de 
clubes de servicio más grande del mundo, con más de 1,5 millones de socios en 
48.000 clubes, en más de 206 países y áreas geográfi cas; Que ingresa al Club de 
Leones de Berazategui en Mayo de 1994 y a lo largo de su trayectoria leonísti-
ca, el León Luis Jorge Ledda ha ocupado diversos cargos en el Club de Leones 
Berazategui, dejando una huella imborrable en cada uno de ellos. Su incansable 
labor como tres veces Presidente del Comité de Aumento de Socios, Tesorero, 
Secretario y dos veces Presidente del Club ha sido testimonio de su liderazgo 
y capacidad para inspirar a otros. Desde el Periodo Fiscal (PF) 1998-1999 a la 
actualidad, todos los años con asistencia perfecta. PF 1996-1997 Vocal del club 
PF 1998-1999 Vocal del club PF 1999-2000 Presidente de Club PF 2002-2003 
Coordinador de Eventos de recaudación del Club PF 2003-2004 Consejero Leo 
del Club Leo Fenicios PF 2003-2004 Integrante del Cte. para la Fundación del 
Club de Leones de Florencio Varela Centro PF 2004-2005 Integrante del Cte. 
para la Fundación del Club de Leones de Centro Agrícola El Pato PF 2005-2006 
Integrante del Cte. para la Fundación del Club de Leones de La Colina Quilmes 
Oeste PF 2005-2006 Presidente de Aumento y Retención del Club PF 2010-2011 
Tesorero del Club PF 2011-2012 Presidente del Club PF 2012-2013 Secretario 
del Club PF 2013-2014 Presidente de Aumento y Retención del Club PF 2014-
2015 Presidente de Aumento y Retención del Club También desde enero de 2005 
a Junio de 2007 Ocupo el cargo de León Orientador del Club de Leones de 
Centro Agrícola El Pato; Que concurrió como delegado del Club a Las Asam-
bleas Distritales: 1998, 1999, 2000, 2001, 2002, 2003, 2004, 2005, 2006, 2007, 
2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013. Concurrió como delegado del Club a Las 
Convenciones Nacionales: Mar Del Plata 1998, Rosario 2000, Bariloche 2001, 
Buenos Aires 2002, Mar del Plata 2003, Tucumán 2004, Santa Fe 2005, Buenos 
Aires 2007, La Falda 2008, Termas de Rio Hondo 2009, Iguazú 2010, Mar Del 
Plata 2011, Buenos Aires 2012, Potrero de los Funes 2013, Termas de Rio Hondo 
2014. Concurrió como Asistente al XXXIXº FOLAC Salta 2010. A Nivel de Go-
bernación Distrito “O” 5 PF 2000-2001 Jefe de Zona III, Gob. León Juan C. Her-
nández PF 2001-2002 Jefe de Región B, Gob. León Juan C. Pozzi PF 2006-2007 
Jefe de Región B, Gob. León Antonio García PF 2006-2007 Coordinador Sight 
First II Región B PF 2007-2008 Jefe de Región B, Gob. León Néstor Valania PF 
2008-2009 Jefe de Región B, Gob. León Heriberto Bava PF 2009-2010 Asesor 
de Liderazgo, Gob. León Héctor Rodríguez PF 2010-2011 Asesor de Liderazgo, 
Gob. León Jorge Sassali PF 2011-2012 Coordinador Distrital Equipo GLT, Gob. 
Norberto Herrera PF 2011-2012 Sub Director Suplente de Asamblea y Conven-
ción PF 2012-2013 Coordinador Distrital Equipo GLT, Gob. León Baby Gafare 
de Di Renzo Desde Enero 2015 a la fecha Coordinador Distrital Equipo GLT;
Que como Reconocimiento Leonístico Destacado a nivel Club PF 2002-2003 
Elegido “León del Año” Club de Leones de Berazategui; PF 2012-2013 Elegido 
“León del Año” Club de Leones de Berazategui Reconocimiento Leonístico Des-
tacado a nivel Gobernación PF 2007-2008 Elegido “León del Año” del Distrito 
“O5”;  Talleres relevantes Capacitación docente Buenos Aires 2008, “Instituto 
de Capacitación Docente 2008-2009”, Múltiple “O”, PPC León Ricardo Cacace, 
PPC León Jorge Bortolozzi; Taller “Entrena al Entrenador” Berazategui Octu-
bre 2013, “Instituto de Formación Leonística” Distrito “O5”, PPC León Manuel 
Caro; Que su impacto no se limita únicamente a nivel local. El León Luis Jorge 
Ledda ha desempeñado un papel destacado a nivel del Distrito "O" 5, asumiendo 
responsabilidades clave que han contribuido al crecimiento y fortalecimiento de 
la organización. Su desempeño como Jefe de Región, Asesor Distrital de Desa-
rrollo de Liderato, Coordinador del GLT de Distrito, Vicegobernador de Distrito 
y fi nalmente como Gobernador de Distrito demuestran su compromiso con la 
excelencia y su habilidad para liderar con integridad; Que se destaca su compro-
miso con la comunidad, participando activamente en distintas instituciones de 
Berazategui y fomentando siempre el bien común. Su participación en organiza-
ciones benéfi cas locales, programas educativos, cooperativas y eventos comuni-
tarios ha dejado una marca duradera en la sociedad, demostrando su compromiso 
con el servicio a los demás;

Que además de su compromiso con la comunidad y su familia, el León Luis 
Jorge Ledda también ha demostrado preocupación por el movimiento leonístico 

Octubre de 2023

VISTO

El Expediente N° 6240-HCD-2023; Ref. a: Sol. Declarar de Interés Municipal la 16° Edición de la Feria 
del Libro “LIBRARTE”;  y

CONSIDERANDO

Que en la semana del 7 al 16 de Octubre de 2023, se realizará la Feria del Libro Berazategui en su 16° 
Edición de LibrArte en el Centro Municipal de Actividades Roberto De Vicenzo;
Que “LibrArte”, la Feria del Libro de Berazategui, es una actividad fundamental de la política de fo-
mento a la lectura y escritura impulsada por la Secretaría de Cultura y Educación de la Municipalidad 
de Berazategui; Que cuenta con quince exitosas ediciones, de las que participaron más de 30 mil asis-
tentes, y fue declarada de Interés Cultural y Legislativo por la Provincia de Buenos Aires;
Que es la única feria en su tipo;
Que cuenta con:

• Más de 30.000 visitantes cada año.
• Presencia de grandes editoriales y propuestas alternativas.
• Múltiples espacios de encuentro.
• Activa participación de todas las escuelas del distrito.
• Presencia de ilustradores, escritores, artistas y representantes del segmento editorial.-

Que LibrArte es una alternativa local a las tradicionales ferias de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
y La Plata, cosechando el apoyo de editoriales y firmas vinculadas a los medios gráficos, artísticos y 
del ámbito escolar y educativo;
Que entre las múltiples actividades culturales que se desarrollan durante la misma se encuentran me-
sas redondas, conferencias, presentaciones de libros, conciertos, obras de teatro, talleres para docentes 
y encuentros de narración oral; Que diversos autores reconocidos participaron de la Feria, entre ellos 
se destacan: Osvaldo Bayer, Eduardo Sacheri, Juan Sasturain, Felipe Pigna, Víctor Hugo Morales, Da-
río Sztajnszrajber, Alejandro Dolina, Pacho O´Donell, Daniel Filmus, María Kodama, Gabriel Rolón, 

Alejandro Apo, Sandra Russo, Eduardo de la Puente, Horacio Pagani y Griselda Gambaro, entre otros;
Que “LibrArte” es una de las cinco Ferias más importantes del país;
Que en esta edición contará con propuestas con perspectiva de género, charlas y actividades; como así 
también, la visita de reconocidos escritores y personalidades del ambiente editorial;
Que el evento también se caracteriza por tener una agenda vinculada a la primera infancia y a lo in-
fantil, donde propone muchísimos espectáculos, desde narradores hasta ilustradores, títeres y talleres 
abiertos; Que en la 16° Edición de LibrArte se contará con la participación especial de: Marcelo Motta, 
Silvia Salgado, Liliana Cinetto, Mónica Santino, María O´Donnell, Claudia Montesino, Darío Szta-
jnszrajber, queer e influencer “Cartoon Marica”, Guillermo Barrantes, Juan Solá, María Inés Falconi, 
Luciano Orellano, Victoria Montenegro, Pedro Rosemblat, Hernán Ronsino, Gustavo Cabrera, Pablo 
Díaz, Patricia Redondo, Felipe Pigna, Mercedes Pérez Sabbi, Karina García, Alejandra Dietz, Ale-
jandro Dolina, Santiago Levín, Julia Martín, Carolina Tosi, Martín Kohan, Sol Despeinada, Maitena 
Aboitiz, Jimena La Torre, Luciano Lutereau, Luciana Peker y Pedro Saborido.- 

POR ELLO
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA 

CON FUERZA DE:
O  R  D  E  N  A N  Z  A         N°       6431

ARTICULO 1°: DECLARASE de Interés Municipal, Cultural, Educativo e Histórico la 16° Edición 
de la Feria del Libro “LibrArte” que se realizará del 7 al 16 de Octubre, en el Centro Municipal de 
Actividades Roberto De Vicenzo (Calle 18 y 148).-

ARTICULO 2°: ENVIESE copia de la presente Ordenanza a las Honorables Cámaras de Senadores y 
Diputados de la Nación y de la Provincia de Buenos Aires, al Ministerio de Cultura de la Nación y de 
la Provincia de Buenos Aires, a todos los Honorables Concejos Deliberantes del ámbito bonaerense y 
a Entidades de Bien Público del Distrito de Berazategui.-

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro General y cumplido, AR-
CHIVESE.-

Berazategui, 5 de Octubre de 2023.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D. : MARCELO ALEJANDRO ROMIO
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

VISTO

El Expediente N° 6241-HCD-2023; Ref. a: Sol. Declarar Huéspedes de Honor de la Ciudad de Beraza-
tegui a los invitados participantes de la 16° Edición de la Feria del Libro “LIBRARTE”; y

CONSIDERANDO

Que en la semana del 7 al 16 de Octubre de 2023, se realizará la Feria del Libro Berazategui en su 16° 
Edición de LibrArte en el Centro Municipal de Actividades Roberto De Vicenzo.- 
Que “LibrArte”, la Feria del Libro de Berazategui, es una actividad fundamental de la política de fo-
mento a la lectura y escritura impulsada por la Secretaría de Cultura y Educación de la Municipalidad 
de Berazategui.- Que en ésta 16° Edición de LibrArte se contará con la presentación y participación 
especial de: 

• Presentación del libro “Al borde de la locura”, a cargo de Marcelo Motta y Silvia Salgado. Marcelo Mo-
tta es profesor de castellano, literatura y latín. Tiene ocho libros publicados pertenecientes al género 
policial y terror. Las obras de Silvina Salgado, por su parte, guardan características del estilo gótico y 
del romanticismo. (Espacio Gioconda Bertoia)
• Presentación de Liliana Cinetto con cuentos y canciones para toda la familia. Profesora de enseñanza 
primaria y de letras, escritora y narradora. Autora de más de cincuenta libros para las infancias. (Es-
pacio La Calle)
• Charla “Mundial, Estado y lo que falta”, a cargo de Mónica Santino. Jugadora de fútbol y directora 
técnica del fútbol femenino en Argentina. La Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires la nombró 
personalidad destacada del deporte en CABA. (Espacio Carolina Tosi)
• Presentación del libro “Born y Quieto. La negociación secreta entre el magnate y el montonero”, a 
cargo de María O´Donnell. Periodista, escritora, presentadora y politóloga argentina. Conduce dos 
programas de radio, “De acá en más” en Urbana Play y “Tarde para nada” en Radio Con Vos. Además, 
trabaja en televisión al frente de “Conecta2” en CNN. (Espacio La Calle)
• Narraciones para las Infancias a cargo de Claudia Montesino. Narradora, periodista y docente de las 
universidades nacionales de Avellaneda y de La Plata. (Espacio Carolina Tosi)
• Presentación del libro “El amor es imposible. Ocho tesis filosóficas”, a cargo de Darío Sztajnszrajber. 
Licenciado en Filosofía de la UBA, docente y escritor. Trabaja en teatro, radio y televisión. Fue premia-
do por la Fundación Konex en 2017, en la disciplina de divulgación. (Espacio Exterior Luis Alberto 
Spinetta)
• Charla a cargo del artista visual, queer e influencer “Cartoon Marica”. (Espacio Gioconda Bertoia)
• Encuentro con el autor Guillermo Barrantes. Editorial Quipu. Escritor, guionista, realizador audiovi-
sual y colaborador en diarios y revistas. Fue columnista en radio y televisión.  (Espacio Carolina Tosi)
• “El mundo después del mundo”, lecturas y presentación del último libro del escritor Juan Solá. (Es-
pacio Gioconda Bertoia)
• Encuentro con la autora María Inés Falconi. Escritora, dramaturga, guionista de cine y directora 
de teatro argentina. Se desempeña como coordinadora de talleres de Expresión Teatral para niños y 
adolescentes en la Escuela de Teatro de la Universidad Popular de Belgrano. (Espacio Carolina Tosi)
• Presentación del libro “Crónicas soberanas de la Patria herida”, de Luciano Orellano. Editorial Ágora. 
Escritor, investigador y referente del Foro por la Recuperación del Paraná. (Espacio La Calle)
• Presentación del libro “Hasta ser Victoria”, a cargo de Victoria Montenegro. Hija de desaparecidos en 
argentina. Es diputada de la Ciudad de Buenos Aires y presidenta de la Comisión de Derechos Huma-
nos de la Legislatura. (Espacio Carolina Tosi)
• Charla “Peronismo.txt: libros y jingles”, con Pedro Rosemblat. Creador de personajes como el Pibe 
Trosko, con el que publicó “Patria o suerte. Venceremos”. Actualmente, trabaja en formato streaming 
en los programas “Somos Gelatina” y “Saliendo que es eléctrica”. (Espacio La Calle)
• Presentación del libro “Una música”, de Hernán Ronsino. Escritor, sociólogo y docente de la Univer-
sidad Nacional de Buenos Aires. (Espacio Gioconda Bertoia)
• Presentación de libro “Hugo del carril. Hombre de nuestro cine”, de Gustavo Cabrera. Ediciones 
Culturales Argentina, Fondo Nacional de las Artes. (Espacio Carolina Tosi)
• Presentación del libro “Memorias de amor”, a cargo de Pablo Díaz, sobreviviente de La Noche de los 
Lápices. (Espacio La Calle)
• Charla “Pensar hoy la infancia y la Literatura junto a Walter Benjamin”, a cargo de Patricia Redondo. 
(Espacio Carolina Tosi)
• Presentación del libro “Los Güemes y la guerra de los Infernales”, a cargo de Felipe Pigna. Historia-
dor, divulgador, profesor y escritor, especializado en la historia argentina. (Espacio La Calle)
• Encuentro con la autora Mercedes Pérez Sabbi. Es Licenciada en Ciencias de la Educación, trabajó 
como maestra y asesora pedagógica, y actualmente, es escritora infantil y juvenil. Autora de libros 
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en su transición generacional. Reconoce la importancia de fomentar el liderazgo 
y la participación de los jóvenes en el leonismo, y ha trabajado activamente para 
promover su involucramiento en las actividades y proyectos de la organización. 
Su enfoque en el futuro del leonismo y su compromiso con el desarrollo de nue-
vas generaciones de líderes inspira a todos.-

POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON 
FUERZA DE:

O  R  D  E  N  A  N  Z  A       N°         6382

ARTICULO 1°: DECLARASE “Vecino Destacado” de la Localidad de Beraza-
tegui al Sr. León Luis Jorge Ledda por su labor solidaria y trayectoria en el Club 
de Leones de Berazategui.-

ARTICULO 2°: ENVIESE copia de la presente Ordenanza al Club de Leones de  
Berazategui y a Entidades de Bien Público del Distrito.-

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro Ge-
neral y cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 6 de Julio de 2023.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D.: MARCELO ALEJANDRO ROMIO
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

VISTO

El Expediente N° 6151-HCD-2023; Ref. a: Sol. Declarar de Interés Municipal, 
Cultural y Social la 4ta Fiesta de la Pasta; y

CONSIDERANDO
 
Que está organizada por la Municipalidad de Berazategui a través de la Secre-
taría de Cultura y Educación, el Club de Leones y las Entidades Italianas de 
esta ciudad, contando con el auspicio de la fábrica de fi deos “Qué Rico”; Que la 
misma tendrá lugar en las instalaciones del Centro de Actividades “Roberto De 
Vicenzo”, ubicado en la Calle 18 y 148, Berazategui y será a benefi cio del Centro 
Oftalmológico San Camilo; Que ésta idea surge con el objetivo de que esta fi esta 
sea un acontecimiento típico de las familias tradicionales del pueblo, ya sean 
inmigrantes italianos como así también vecinos de la Localidad de Berazategui; 
Que por Expediente N° 4011-0002055/23 la Secretaría de Economía, a través de 
la Dirección de Presupuesto, informa que existen Partidas Presupuestarias para 
solventar los gastos necesarios.- 
 
POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON 

FUERZA DE:

O  R  D  E  N  A  N  Z  A       N°          6383

ARTICULO 1°: El Honorable Concejo Deliberante de Berazategui Adhiere al    
Decreto Municipal N° 1024/23 Declarando de Interés Municipal la Fiesta de la 
Pasta, que tuvo lugar el día 2 de Julio del corriente año, a benefi cio del Centro 
Oftalmológico San Camilo.-

ARTICULO 2°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro Ge-
neral y  cumplido, ARCHIVESE.-
Berazategui, 6 de Julio de 2023.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D.: MARCELO ALEJANDRO ROMIO
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

VISTO

El Expediente N° 6152-HCD-2023; Ref. a: Sol. Declarar de Interés Municipal, 
Cultural e Histórico el 30° Aniversario del Museo Histórico de Berazategui; y

CONSIDERANDO

Que por Ordenanza N° 3.305, Promulgada por Decreto N° 392/93, la Municipa-
lidad de Berazategui considera como fecha de inauguración del Museo Histórico 
de Berazategui, el 20 de Junio de 1993; Que el Museo asume acciones destinadas 
a preservar y a dar relieve al patrimonio histórico cultural local, a fi n de que la 
comunidad se sienta dueña orgullosa de su propio pasado, y tenga incentivo a 
participar activamente del presente; Que siguiendo esta premisa, el día 20 de 
Junio del corriente año 2023 se cumplió treinta años de vida del primer Museo 
Municipal del distrito de Berazategui. Emplazado desde 1995 en el Barrio San 
Francisco, concretamente en el Complejo Cultural Municipal que lleva su nom-
bre, ubicado en el solar de calle 149 Nº 2289 y calle 23 Nº 4850, Berazategui; 
Que este signifi cativo aniversario se enmarca en el 150° Aniversario del loteo 
efectuado en el año1873, que da origen al Barrio San Francisco - casco histórico 
del Partido -  y con los 40 años de la recuperación defi nitiva de la Democracia en 
el País; Que desde su fundación, el Museo Municipal Histórico de Berazategui es 
una casa de puertas abiertas, donde los vecinos han sabido legar sus testimonios 
y recuerdos más preciados para ser resguardados y compartidos en comunidad; 
Que esta institución, nació y se construye día a día en un sólido ejercicio de 
ciudadanía y encuentro. Forjando la matriz de la identidad local, construyendo 
la memoria de manera colectiva, y planteando un horizonte de futuro en per-
manente diálogo con la historia, en un esfuerzo conjunto entre la sociedad y el 
Estado Municipal.-

POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON 
FUERZA DE:

O  R  D  E  N  A  N  Z  A       N°         6384

ARTICULO 1°: DECLARASE de Interés Municipal, Cultural, Histórico y So-
cial el 30° Aniversario del Museo Histórico de Berazategui ubicado en el solar 

de calle 149 Nº 2289 y calle 23 Nº 4850.-

ARTICULO 2°: ENVIESE copia de la presente Ordenanza a las Honorables   
Cámaras de Senadores y Diputados de la Nación y de la Provincia de Buenos Ai-
res, al Ministerio de Cultura de la Nación y de la Provincia de Buenos Aires, a la 
Secretaría de Cultura de la Municipalidad de Berazategui, al Honorable Consejo 
Escolar de Berazategui y a todas las Entidades Públicas del Distrito.-

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro Ge-
neral y cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 6 de Julio de 2023.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D.: MARCELO ALEJANDRO ROMIO
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

VISTO

El Expediente N° 6161-HCD-2023; Ref. a: Sol. Declarar “Locutor Destacado” 
al Vecino Berazateguense Simón Antonio Martínez, por su trayectoria como lo-
cutor; y

CONSIDERANDO
 
Que cada 3 de Julio se celebra el Día Nacional del Locutor, una fecha en honor a 
los profesionales de la radiodifusión en Argentina y que recuerda la creación de 
la Sociedad Argentina de Locutores (SAL), organismo que nuclea a los profesio-
nales de este rubro; Que Simón Antonio Martínez, nació el 21 de Octubre del año 
1955, oriundo de San Francisco Solano. Es hijo de Simón y Matilde, tiene dos 
hermanos: Yoly y Mario; se casó con Gilda Alejandra Iezzi Strub el día 27 de No-
viembre de 1982 y desde hace más de 43 años que son compañeros de vida.  De 
ese gran amor nacieron, Gilda Daniela, Carla Yanina y Brenda Denise; es Abuelo 
de Tomás, Agustín y Jacinto; Que desde niño se interesó por aprender, y fue in-
centivado por su padre, y a los 4 años de edad leía el diario sentado en su falda; 
toda su educación fue pública. A los 14 años comenzó trabajando en la feria de 
Solano, luego de terminar sus estudios secundarios trabajo hombreando bolsas 
en el mercado de Avellaneda con Julio su amigo de toda la vida; también repar-
tió guías telefónicas de la Empresa Entel; Que estudió Locución en el Instituto 
ISER que tuvo que dejar para ir a hacer el servicio militar; Que cuando regresó 
comenzó a estudiar en el Centro de Periodistas Deportivos donde se recibió. 
Entre otras cosas, también estudió teatro; Que en el año 1977 comenzó a trabajar 
en el Banco de Quilmes donde se desempeñó hasta el año 2000, llegando a ser 
sub Gerente de la sucursal de San José; Que, en el año 1982, comenzó a estudiar 
la carrera de Derecho, entre los años 1988 y 1990 pudo hacer eso que tanto ama, 
la locución de sus propios programas “Curiosa Noche” y “Algo Contigo”, con 
su cuñada Karina Iezzi y parte de la familia, en la vieja radio FM Berazategui. Y 
siguió haciendo la locución de los eventos de la Municipalidad de Berazategui 
ad honorem como: peñas, la carrera Prueba Atlética Día del vidriero Saverio 
Terminiello, atletas por atletas, eventos políticos, etc.; Que hace más de 20 años 
trabaja en el Honorable Concejo Deliberante de Berazategui como Abogado del 
mismo. A pesar de todas las desventajas y desafíos, aciertos y desaciertos de todo 
lo bueno y lo malo, nunca cambió su esencia de buena persona; Que la locución 
es un ofi cio y una profesión que implica la voz al servicio del decir, pero para 
poder decir es fundamental también saber escuchar, la voz del locutor es aquella 
que informa, divierte, entretiene, y relata, la que anuncia, comenta y presenta, 
la voz que asegura, pregunta, responde, enseña, la voz que escucha, la que dice, 
la que susurra, estremece y vibra, la voz que comunica, la voz que acompaña.-

POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON 
FUERZA DE:

O  R  D  E  N  A  N  Z  A       N°         6385

ARTICULO 1°: DECLARASE “Locutor Destacado” al Vecino Berazateguen-
se Simón Antonio Martínez, por su trayectoria en el ámbito de la Locución en 
el Honorable Concejo Deliberante de Berazategui y en los diversos eventos de 
carácter público y privado realizados en el Partido de Berazategui.- 

ARTICULO 2°: RECONOZCASE a todos los Locutores del Distrito de Beraza-
tegui con motivo de haberse celebrado el “Día Nacional del Locutor” el pasado 
3 de Julio del corriente año.-

ARTICULO 3°: ENVIESE copia de la presente Ordenanza al Instituto Superior 
de Enseñanza Radiofónica (ISER), a la Secretaría de Cultura de la Municipalidad 
de Berazategui y a todas las Entidades de Bien Público del Distrito.-

ARTICULO 4°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro Ge-
neral y cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 6 de Julio de 2023.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D.: MARCELO ALEJANDRO ROMIO
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

VISTO

El Expediente N° 6149-HCD-2023; Ref. a: Sol. Declarar Deportistas Destacados 
al grupo de la Escuela Municipal de Softball; y

CONSIDERANDO

Que la Escuela Municipal de SoftbAll hizo podio otra vez y en esta ocasión en 
la Ciudad de Paraná -tierra de campeones-, Capital Nacional del Softball; Que 
los dias 17 y 20 de Junio del corriente año se realizó el Torneo Nacional Futu-
re en una categoría mixta, varones hasta categoría 2007 y femenino libre; Que 
Berazategui es la quinta vez que participa, lo hace desde el año 2016 y salió 
campeón 4 de las 5 veces que compitió; dos veces de manera consecutivas: años 
2022 y 2023; Que todos los podios son importantes, pero lograrlos en el lugar 

Octubre de 2023

VISTO

El Expediente N° 6243-HCD-2023; Ref. a: Sol. Declarar Día de la “Trabajadora Vecinal” (Manzanera 
y Comadres); y

CONSIDERANDO

Que todo sistema de participación voluntaria impacta en un mayor acercamiento entre el Estado y sus 
comunidades y el, en su momento, denominado “Plan Más Vida” bajo la órbita del Ministerio de De-
sarrollo Social reconoce como antecedentes primordiales los programas que se desarrollaron a partir 
del dictado del Decreto Provincial N°1.685; Que el democrático gobierno provincial de entonces (año 
1992) a los efectos de brindar una efectiva ejecución del mencionado programa y la mayor optimi-
zación de sus recursos, convocó a las instituciones intermedias de la comunidad (escuelas, unidades 
sanitarias, centros comunitarios, sociedades de fomento, parroquias), para que en modo conjunto 
designaran a vecinas de esas mismas comunidades en aras de cristalizar el descripto proyecto social;
Que de esta manera nacieron en primera instancia centenares de “Trabajadoras Voluntarias Veci-
nales”, conocidas como “Manzaneras”; quienes colaboran realizando un arduo e importante trabajo 
comunitario y en forma gratuita dentro del radio de sus barrios focalizando el beneplácito de la esen-
cia del programa denominado “Plan Más Vida”; Que para el cumplimiento de este rol el “Plan Más 
Vida” fue ampliando la red de los objetivos con la creación del Programa “Comadres”, el cual tiene una 
organización similar, siendo uno de sus objetivos fundamentales la detección temprana de mujeres 
embarazadas para una rápida atención sanitaria y alimentaria;
Que hasta la actualidad, y mediante su participación, las “Manzaneras” y/o “Comadres” promovieron 
acciones que contribuyen al desarrollo de capacidades en las familias comprendidas bajo el plan, a fin 
de potenciar aquellas que fomentan el acceso al cuidado de la salud, a la educación, a formas de orga-
nización que impactan en el ingreso familiar y en el mejoramiento de la calidad de vida de las familias 
en sus comunidades; Que desde un profundo servicio voluntario y social, el municipio conducido 
oportunamente por el Dr. Juan José Mussi a partir del 1° de Noviembre 1993 realiza en conjunto una 
excelsa articulación de acciones con todos los equipos locales, permitiendo contar con una mayor 
recepción y un diagnóstico todavía más adecuado de la situación de miles de familias del Distrito;
Que a raíz de la descripta circunstancia, numerosas mujeres de todas las edades se constituyen en 
referentes de los beneficiarios, brindando información para el fortalecimiento de las familias en el 
cuidado de la primera infancia, la seguridad alimentaria, la salud y la educación, colaborando así es-

trechamente en la eficaz aplicación de las acciones destinadas a este sector de la población en situación 
más vulnerable; Que además y con inmenso amor cumplen el rol de  contener y  disminuir  la des-
nutrición y la morbimortalidad materno-infantil, enfatizadas en la vinculación con el primer nivel de 
atención de la salud, es decir  concientizar a un sector de la población sobre la necesidad de controlar 
la salud de los niños, obtener eficacia en las campañas de vacunación infantil, fomentar los controles 
prenatales recomendados a las embarazadas, y promover la concurrencia a las unidades sanitarias 
como tarea preventiva cotidiana; Que sin lugar a dudas podría entonces sostenerse válidamente que el 
servicio solidario, social y gratuito realizado por las “Trabajadoras Voluntarias Vecinales” representan 
la piedra angular en la aplicación de las políticas alimentarias y sanitarias, mediante la participación y 
el compromiso de aquellas ciudadanas que se encuentran preparadas para difundir sus conocimientos 
en el segmento social más vulnerable;
Que a mérito de las consideraciones vertidas, sin lugar a dudas y válidamente corresponde establecer 
un justo orgulloso y solidario reconocimiento al integral servicio social del PLAN MAS VIDA y es-
pecialmente a sus valiosas y especiales protagonistas, en síntesis desatacadas vecinas del distrito que 
reciben la nombradía de “MANZANERAS”.-

POR ELLO
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA 

CON FUERZA DE:
O  R  D  E  N  A  N  Z  A        N°     6433

ARTICULO 1°: DECLARASE el 1° de Noviembre de cada año como el “Día de ………………… 
Celebración de las Trabajadoras Vecinales (Manzaneras)” del Programa “Plan Más Vida” del Distrito 
de Berazategui.-

ARTICULO 2°: ENVIESE copia de la presente Ordenanza a los Ministerios de …………………. Salud 
y de Desarrollo Social de la Nación, y de la Provincia de Buenos Aires, a todos los Honorables Conce-
jos Deliberantes bonaerenses y Entidades de Bien Público del Distrito de Berazategui.-

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro General ………………….  
y cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 5 de Octubre de 2023.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D. : MARCELO ALEJANDRO ROMIO
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

VISTO

El Expediente N° 6224-HCD-2023; Ref. a: Sol. Que Cada 11 de Marzo La Bandera Nacional, Provin-
cial y Municipal Permanezcan Izadas y Flameen a Media Asta en Homenaje a Todas las Víctimas del 
Flagelo de la Pandemia COVID-2019; y

CONSIDERANDO

Que el 11 de Marzo del 2020 empezó para el mundo entero la gran pandemia del COVID-2019;  
Que los primeros casos de neumonía desconocida se identificaron en Diciembre del 2019 en el país de 
China, causante de la gran infección viral mortal del CORONAVIRUS para la raza humana;
Que la Organización Mundial de la Salud la declaró de Emergencia de Salud Pública de importancia 
internacional el 30 de enero del 2020; Que Argentina fue uno de los tantos afectados por la trágica 
pérdidas de vidas humanas, se vio afectada en todos los ámbitos en cuanto a salud, y cierre de cir-
culación por todos los espacios de transeúntes, protegiendo así a todos los ciudadanos del país, con 
cuidados extremos para evitar el esparcimiento del contagio del virus que fue causa de muchas pér-
didas de vidas; Que el Sr. Intendente Municipal Dr. Juan José Mussi dispuso la coordinación desde la   
Secretaría de Salud, quienes juntos a numerosas fuerzas vivas del Distrito dispusieron brindar ayuda 
sanitaria a todos los afectados por el virus letal y también a su núcleo familiar;
Que íntegramente, ante tal situación, el personal de la salud arriesgó sus vidas, muchos de los cuales 
han adquirido también el nefasto virus producto por los contagios que se iban produciendo ante tan 
lamentable pandemia que a nivel mundial produjo el deceso de miles de seres humanos;
Que no ajeno a todo lo expuesto, rendir un homenaje como signo de recordatorio por todos aquellos 
seres queridos victimas del virus conocido como COVID-19 sean recordados cada 11 de marzo de 
cada año con la bandera a media asta y flamee como signo de amor fraterno y solidario hacia todos 
ellos y ellas.-

POR ELLO
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA 

CON FUERZA DE:
O  R  D  E  N  A  N  Z  A        N°         6434

ARTICULO 1°: DISPONGASE que el día 11 de Marzo de cada año se ice la Bandera Nacional, Pro-
vincial y Municipal a “Media Asta” en los mástiles de los Establecimientos Municipales, Educacio-
nales y Lugares Públicos, en homenaje a todos los Ciudadanos que han perdido su vida a causa de la 
pandemia del Coronavius COVID-19.-

ARTICULO 2°: ENVIAR copia de la presente Ordenanza a las Honorables Cámaras de Senadores y 
Diputados de la Nación y de la Provincia de Buenos Aires, al Ministerio de Salud de la Nación y de la 
Provincia de Buenos Aires, a todos los Honorables Concejos Deliberantes del ámbito Bonaerense, a 
la Secretaría de Salud de la Municipalidad de Berazategui y Entidades de Bien Público del Distrito.-

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro General y cumplido, AR-
CHIVESE.-

Berazategui, 19 de Octubre de 2023.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D. : MARCELO ALEJANDRO ROMIO
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

como: “Carmela y Valentín”, “Sopa de estrellas” y “Corazones de menta”.   (Espacio Carolina Tosi)
• Presentación del libro “Volver al centro”, a cargo de Karina García y Alejandra Dietz. (Espacio Gio-
conda Bertoia)
• Alejandro Dolina realiza el programa de radio en vivo, “La Venganza será terrible”. El escritor, músi-
co, actor y conductor, se estará presentando con su clásico programa radial de humor, teatro, música 
y reflexión. (Espacio La Calle)
• Presentación del libro “Volver a pensarnos”, a cargo de Santiago Levín (autor). Presenta Julia Martín, 
en el marco de la semana de la salud mental. El médico psiquiatra y psicoanalista, quien cuenta con 
columnas en medios como Futurock, estará junto a la Directora de Salud Mental de la Secretaría de 
Salud Pública e Higiene de Berazategui. (Espacio Carolina Tosi)
• Encuentro con la autora, Carolina Tosi. Profesora y Licenciada en Letras, Magíster en Análisis del 
Discurso y Doctora en Letras por la Universidad de Buenos Aires. Colabora en revistas culturales y de 
literatura infantil, y es autora de libros como “El sol escondido” y “Cuentos de valientes”, entre otros. 
(Espacio Carolina Tosi)
• Presentación del libro “¿Hola? Un réquiem paras el teléfono”, a cargo de Martín Kohan. Escritor de 
novelas, cuentos y ensayos. Actualmente, es docente en las universidades nacionales de Buenos Aires 
y de La Patagonia. (Espacio La Calle)
• Charla “Género, Diversidad y Justicia Sexual”, a cargo de Sol Despeinada. Médica, docente, influen-
cer y divulgadora de contenido sobre educación sexual integral. (Espacio Gioconda Bertoia)
• Charla “Luis Alberto Spinetta a través de sus libros de la buena memoria”, a cargo de Maitena Aboitiz. 
Periodista argentina y conductora de radio y TV. Trabajó en Much Music, Telefé, Metro, Rock & Pop y 
La 100. Es autora de los libros “Antología del rock argentino” y “Cerati en primera persona”. (Espacio 
Carolina Tosi)
• Presentación del libro “Pequeño gran libro de los signos”. 12 libros donde tenés toda la información 
astral que te encanta, de Jimena La Torre. (Espacio Carolina Tosi)
• Charla “Amar, temer, partir. Una guía para las relaciones afectivas actuales”, a cargo de Luciano Lute-
reau. Licenciado en Psicología y Filosofía, docente e investigador. (Espacio Carolina Tosi) 
• Presentación de la convocatoria “Abrir la Puerta” de Ediber, Editorial Municipal de Berazategui. 
Desde 1993, el sello editorial municipal consolida un espacio para la producción literaria, difusión del 
capital patrimonial y cuenta con más de 50 producciones.  (Espacio Gioconda Bertoia)
• Presentación del libro “¿El amor es o se hace? Como reconstruir corazones rotos”, a cargo de Luciana 
Peker. Activista argentina especializada en género, columnista en Radio Nacional y forma parte del 
colectivo “Ni Una Menos”. (Espacio Carolina Tosi)
• Presentación del libro “Celebraciones Conurbanas”, de Ediber (Editorial de la Municipalidad de 
Berazategui). Presentan The Walking Conurban y Pedro Saborido. Cuenta de Instagram y Twitter que 
desde 2018 captura y recopila imágenes del conurbano bonaerense. Pedro Saborido es un escritor, 
guionista, productor y director de radio, teatro, cine y televisión argentino. (Espacio La Calle).-
    

POR ELLO
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA 

CON FUERZA DE:
O  R  D  E  N  A  N  Z  A     N°    6432

ARTICULO 1°: DECLARASE como “Huéspedes de Honor de la Ciudad de Berazategui” a: Marcelo 
Motta, Silvia Salgado, Liliana Cinetto, Mónica Santino, María O´Donnell, Claudia Montesino, Darío 
Sztajnszrajber, queer e influencer “Cartoon Marica” Martín Daniel González, Guillermo Barrantes, 
Juan Solá, María Inés Falconi, Luciano Orellano, Victoria Montenegro, Pedro Rosemblat, Hernán 
Ronsino, Pablo Díaz, Patricia Redondo, Felipe Pigna, Mercedes Pérez Sabbi, Alejandro Dolina, San-
tiago Levín, Julia Martín, Carolina Tosi, Martín Kohan, Sol Despeinada María Sol Ferreyra, Maitena 
Aboitiz, Jimena La Torre, Luciano Lutereau, Luciana Peker y Pedro Saborido; con motivo de su es-
pecial participación en la 16° Edición de la Feria del Libro “LIBRARTE” que se llevará a cabo en el 
Centro de Actividades “Roberto De Vicenzo” durante los días 7 al 16 de Octubre del corriente año.-

ARTICULO 2°: ENVIESE copia de la presente Ordenanza al Ministerio de Cultura  de la Nación y de 
la Provincia de Buenos Aires, a las Honorables Cámaras de Senadores y Diputados de la Nación y de 
la Provincia de Buenos Aires y a todos los Honorables Concejos Deliberantes del ámbito bonaerense.-

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro General y cumplido, AR-
CHIVESE.-

Berazategui, 5 de Octubre de 2023.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D. : MARCELO ALEJANDRO ROMIO
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

VISTO

El Expediente N° 6226-HCD-2023; Ref. a: Sol. Designar “Vecino Fomentista Concejal Blas García” a la Calle 117 
desde Calle 3 hasta Av. 7 de Berazategui; y

CONSIDERANDO

Que el vecino fomentista Blas García nació el día 3 de Febrero de 1944 en la Provincia de Corrientes, y en la década 
del ´60 se muda a Buenos Aires, contrae matrimonio con Selva V. Benítez y fruto de esa unión nacen sus 3 hijos, 
Nora Claudia, Norma Sonia, y Daniel Alejandro;
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donde residen todas las selecciones nacionales y donde se forjan los campeo-
nes del mundo, tiene un plus; Que esta categoría es muy variable, porque muy 
pocas veces se repiten los jugadores porque tienen una fecha límite, pero con 
mucho sacrifi cio, constancia y entrenamiento este año se logró nuevamente; Que 
compiten en una zona de 5 equipos, perdieron un solo juego y por diferencia de 
carreras a favor, igual llegaron primeros a la fi nal, esperando a que se defi niera 
el rival, y resultó ser un equipo de Paraná “Talleres”. Le ganaron 15 a 6; después 
de 4 días de competencia; Que el equipo estuvo conformado por 17 jugadores; 
Que es un gran logro, no sólo para Berazategui, sino para la Provincia de Buenos 
Aires, ya que no es común que se traigan trofeos para esta provincia; Que todos 
los jugadores fueron observados por técnicos de las selecciones nacionales en las 
diferentes categorías, por su gran desempeño.-

POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON 
FUERZA DE:

O  R  D  E  N  A  N  Z  A    N°        6386

ARTICULO 1°: DECLARASE Deportistas Destacados a los miembros del equi-
po de la Escuela Municipal de Softball: Arano Lucia, Sanchez Kiara, Rodrí-
guez Victoria, Armata Mayra, Ourracarriet Maite, Leguizamon Luciana, Riva-
lora Alma, Quiroz Luz, Godoy Jazmín, García Agustina, Lorenzo Stella, María 
Florencia Salguero, Barboza Matías, Serrano Dylan, Peralta Matteo, Arroyo 
Ezequiel, Miranda Luca, Godoy Matías, Monte María Marta y Garzon Leandro; 
por su logro obtenido en el Torneo Nacional Future.-

ARTICULO 2°: ENVIESE copia de la presente Ordenanza a Secretaría de  De-
sarrollo Social y Comunitario de la Municipalidad de Berazategui y Entidades 
de Bien Público del Distrito.- 

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro Ge-
neral y cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 13 de Julio de 2023.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D.: MARCELO ALEJANDRO ROMIO
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

VISTO

El Expediente N° 6153-HCD-2023; Ref. a: Sol. Declarar de Interés Municipal, 
Deportivo y Social la participación, de vecinas Berazateguenses que fueron con-
vocadas para participar del Torneo “Copa Igualdad” de la Provincia de Buenos 
Aires; y

CONSIDERANDO

Que desde el Ministerio de las Mujeres, Políticas de Género y Diversidad Sexual 
junto a la Subsecretaría de Deportes, dependiente del Ministerio de Desarrollo 
de la Comunidad, se lanzó una nueva edición del torneo de fútbol femenino 
“Copa Igualdad” que comenzó el 15 de abril de 2023; Que la propuesta tiene por 
objetivo visibilizar el trabajo que realizan equipos, clubes y Departamentos de 
Futbol Femeninos de toda la región;  Que la “Copa Igualdad” se está jugando 
en las ocho regiones que componen el Ministerio de las Mujeres, Políticas de 
Género y Diversidad Sexual y cuenta con la participación de más de 80 selec-
cionados municipales. El ámbito futbolístico no solo involucra a las jugadoras y, 
por esta razón, se impulsó la presencia de mujeres y diversidades en los cuerpos 
técnicos de los equipos y en las ternas arbitrales; Que desde Berazategui, a tra-
vés de la Municipalidad, la Secretaria de Desarrollo Social convocó a distintas 
instituciones como: 19 DE JULIO-ALDANA- EL HOGAR - J. UNIDA- C.E.D. 
I LOS 15- 26 DE AGOSTO – SARMIENTO -   SAN BLAS - LOS CIRUELOS- 
LA MAQUINITA - LOS TIGRES -VILLA ESPAÑA - RANELAGH NORTE 
- EVA PERON- SANTA MARIA -UNION PUEBLO NUEVO -COMANDAN-
TE RAMOS - VILLA RIAL -SAN CARLOS, Bº LUZ- KENNEDY NORTE- 
12 DE OCTUBRE- SAN ROQUE- Bº N. EL PATO- S.F. PUEBLO NUEVO       
-MALV. ARGENTINAS - LA PROSPERIDAD -F.I.M.E.T.- GRAL. MITRE-  
EST.  DE PLÁTANOS- COLEGIALES- GRAL. BELGRANO- J. M. GUTIÉ-
RREZ- SAN PEDRO - GRAL. GÜEMES - LAS HERMANAS- POLIDEP. LOS 
MANZANOS -RIO ENCANTADO; Que en las pruebas participaron un total de 
100 jugadoras por día, siendo un total de 200 jugadoras de los diferentes clubes 
que forman parte del campeonato Evita Capitana 2023, fi nalmente fueron 20 
seleccionadas para participar del torneo entre ellas son:

• Alanís Vanesa Bustamante Orina (Colegiales) 
• Valdez Macarena (Kennedy Norte)
• Fazio Agustina (S-F-P- Nuevo) 
• Cruz Camila (Malvinas Argentinas)
• Herrera Alba Celeste (Est. De Plátanos)
• Varela  María Inés (J.J.  Paso)
• Vargas Carolina (Maltería)
• Rodríguez Candela (Unión Pueblo Nuevo)
• Gramajo Milagros (Colegiales)
• Mansilla Roció (Aldana)
• Acuña Tiara (Up. Nuevo)
• Tomczyk Melany Lucia (Maltería)
• Robledo Oriana Sol (Colegiales)
• Quintana  María Valentina (CEDI Los 15)
• Cabrera Anabella Soledad (Villa Rial)
• Cuadra Ana Aurora (Malteria)
• Pombo Yohana  (Malteria)
• Ruiz Roció Soledad (Malteria)
• Britez Loana (Malteria)
• Skorodynski Alejandro (Deportes)
• Kroll Jesica (Deportes)
• Skorodynski Florencia (Deportes)

Que dicho torneo, se trata de la competencia con más participantes de las que se 
han realizado hasta ahora en el país, con 60 equipos más que la Liga ofi cial.  Y 
transforma a la Provincia de Buenos Aires en el distrito que mayor despliegue 

realiza de este deporte; Que el torneo de fútbol femenino comenzó el 15 de abril 
en el Estadio Municipal de Carmen de Areco, de la Región Segunda. En simul-
táneo, en la Región Sexta, en el Polideportivo Municipal Abierto de Coronel 
Suárez ,Carmen de Areco, recibirá a los seleccionados de fútbol femenino de las 
localidades de Salto, San Andrés de Giles, Baradero, San Pedro, Exaltación de la 
Cruz, Colón, además del equipo local, en el Estadio Municipal ubicado en calle 
Matheu y Manuel Martínez, Por otro lado, Coronel Suárez recibirá a los equipos 
de las localidades de Laprida, Monte Hermoso, Adolfo Alsina, Tres Lomas, Tres 
Arroyos y la selección local en el polideportivo Municipal Abierto ubicado en las 
calles Israel y Avenida Casey; Que en el marco de la Copa Igualdad, se trabaja 
junto a la Subsecretaría de Deportes, dependiente del Ministerio de Desarrollo de 
la Comunidad, y en Berazategui atreves de la Secretaria de Desarrollo Social y 
Comunitario, para construir con las protagonistas del deporte una agenda de tra-
bajo que incluya espacios de diálogo y sensibilización, también con los cuerpos 
técnicos de cada seleccionado;

POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON 
FUERZA DE:

O  R  D  E  N  A  N  Z  A       N°      6387

ARTICULO 1°: DECLARASE de Interés Municipal, Deportivo, Social, y Cul-
tural la participación de vecinas deportistas integrantes de la Primera Selección 
Femenina de Futbol de Berazategui que fueron convocadas para participar en el 
Torneo “Copa Igualdad” de la Provincia de Buenos Aires.-

ARTICULO 2°: ENVIESE copia de la presente Ordenanza al Ministerio de las  
Mujeres, Políticas de Género y Diversidad Sexual de la Provincia de Buenos 
Aires, a la Subsecretaría de Deportes de la Provincia de Buenos Aires, a Secre-
taría de Desarrollo Social y Comunitario de la Municipalidad de Berazategui y 
Entidades de Bien Público del Distrito.- 

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro Ge-
neral y cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 13 de Julio de 2023.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D.: MARCELO ALEJANDRO ROMIO
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

VISTO

Los Expedientes N° 6099-HCD-2023 y 6154-HCD-2023; Ref. a: Sol. Declarar 
de Interés Cultural y Social la Obra de Teatro “Los Nadie”; y

CONSIDERANDO

Que Los Nadie es una obra inspirada en el poema homónimo de Eduardo Ga-
leano, la cual, con tintes característicos del teatro del absurdo, y una puesta en 
escena apoyada en la Antropología Teatral y la Rítmica Musical, propone un 
paso intenso por el humor, la refl exión y la crítica hacia las situaciones que estos 
personajes se ven expuestos; Que esta obra está integrada por: Rodrigo Gramajo 
(29 Años) Director y Autor de “Los Nadie”; Leonardo Daniel Baudot (27 años) 
Actor en “Los Nadie” – Nadie 1; Natalia Lorena Valdez (39 años) Actriz de “Los 
Nadie” – Nadie 2; Franco Segovia (24 años) Actor de “Los Nadie” - Nadie 3; 
Gastón Núñez – (41 Años) Actor de “Los Nadie” - Nadie 4; Que “Los Nadie” 
tuvo su estreno el día 10 de Diciembre del 2021, en el Teatro “El Taller” de Bera-
zategui - mismo lugar donde se realizaron los ensayos -. Desde allí, se desató una 
gira ininterrumpida por distintos teatros y centros culturales, completando más 
de 25 funciones durante todo el año 2022, cuyo recorrido atravesó los distintos 
Distritos de Berazategui, Varela, Solano, Quilmes, Sarandí, Wilde, Avellaneda 
y Capital Federal, entre otros; Que fue seleccionada en 2022 para participar de 
la Fiesta Regional de Teatro Independiente de la Región 3 de Buenos Aires, or-
ganizado por el Consejo Provincial de Teatro Independiente (CPTI), ganadora 
de la mención a Mejor Actriz para Natalia Valdez por su desempeño en la obra. 
Seleccionada para la 2° Edición del Festival Periférico de Teatro. Convocada a 
participar del Encuentro "Berazategui Hace Teatro" cómo obra invitada. Convo-
cada en 2023 al Encuentro Regional "Lo Social y Político en Escena", organi-
zado por CPTI y Artistas Independientes de la Región 3; Que el 7 de Marzo de 
2022, el Jurado, integrado por Laura Zerba, Patricia Devesa y Carlos Vignola, 
seleccionaron las 12 obras que participarían de la Fiesta Regional de Teatro In-
dependiente de la Provincia de Buenos Aires organizado por el CPTI, siendo 
Los Nadie una de las obras seleccionadas para dicho festival dentro de la Región 
3, que se realizó entre el 1° y el 10 de Abril de dicho año. Allí, la actriz Natalia 
Valdéz fue premiada con la Mención a “Actriz Destacada” por su labor en la 
obra; Que durante el mes de Junio, por medio de un convenio con la Secretaría 
de Cultura de Berazategui y la Jefatura Distrital del mismo municipio, encabe-
zado por Mónica Vitta (Inspectora Escolar), Los Nadie realizó 12 funciones para 
escuelas estatales de adultos, llegando a más de 2000 alumnos del Distrito bera-
zateguense, llenando las gradas del Centro Cultural León F. Rigolleau; Que en el 
mes de Octubre, se realizó el encuentro teatral “Berazategui Hace Teatro”, fi esta 
municipal que celebra, hace más de 15 años, la actividad teatral en la Ciudad. Y 
en el marco de dicho festejo, Los Nadie se presentó como obra invitada ocupan-
do el horario central del día 29 del mismo mes. Finalmente, el 17 de Noviembre, 
Los Nadie cerró la temporada 2022, con su participación en el Festival Periférico 
de Teatro, celebrando la segunda edición en teatros independientes de Quilmes; 
Que al iniciar el año 2023, Los Nadie abrieron su Segunda Temporada con su 
participación en el 1er Encuentro Teatral Regional "Lo Social y Político dentro 
del Teatro", Organizado por el CPTI y Teatristas independientes de la región. En 
ésta oportunidad, el elenco fue convocado para presentar una función de su obra 
en el Teatro "El Taller" de Berazategui el día 18 de Marzo, culminando con una 
charla debate respecto de la temática abordada en la escena, y una muestra del 
trabajo realizado para construir la obra en el Centro Cultural Rodolfo Walsh de 
Quilmes.- 

POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON 
FUERZA DE:

Octubre de 2023

Que Blas García vivió en el Barrio San José y San Mauro junto a su familia en los inicios de la década del ´70 hasta 
llegar a ser uno de los principales y destacado vecino y fomentista de la comunidad;
Que simboliza al hombre de sostenida y singular solidaridad y trayectoria, el cual se caracterizó por su gran recti-
tud, responsabilidad, seriedad y su probada honradez;
Que la figura del vecino simbolizaba su amor por la militancia barrial, fue sin lugar a dudas un fomentista comba-
tivo con un amplio espíritu progresista, un ejemplo de participación comunitaria hacia el crecimiento de su barrio, 
a través de la instauración de las numerosas actividades en las instituciones de su comunidad; Que el excelente 
desempeño que realizó el vecino fue ejecutado desde la vicepresidencia de la Sociedad de Fomento “San José y San 
Mauro” durante varios periodos y por primera vez ocupó dicho cargo en el año 1990; Que fue presidente de la coo-
peradora de la Unidad Sanitaria N° 26 y así mismo fue concejal representativo de la comunidad por el Partido Justi-
cialista en el periodo de 2011-2014; Que en todas sus acciones demostró su trabajo prolijo, lúcido, su coherencia, su 
espíritu de lucha. Esa fue siempre su línea de conducta, por ello representa un accionar de estricta justicia vecinal;
Que la relevancia de distinguir a aquellos que siendo protagonistas de la Ciudad han dedicado su vida al bien 
común de los Berazateguenses;
Que el valor que entraña este tipo de homenajes, sirven para resaltar públicamente las trayectorias personales 
y profesionales que son dignas de ser conocidas y reconocidas, como la difusión de sus actos tiene como doble 
finalidad la de “Reconocimiento especifico del ciudadano destacado” y la de “servir como fuente de inspiración 
de otros”.-

POR ELLO
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA 

CON FUERZA DE:
O  R  D  E  N  A  N  Z  A       N°         6435

ARTICULO 1°: DESAFECTASE de su nombre actual a la calle 117 desde Avenida Florencio Varela hasta Avenida 
7 de la Localidad de Berazategui.-

ARTICULO 2°: DESIGNASE con el nombre de “Vecino Fomentista Concejal Blas García” a la calle 117 desde 
Avenida FlorencioVarela hasta Avenida 7 de la Localidad de Berazategui.-

ARTICULO 3°: INFORMASE al Departamento Ejecutivo para que mediante el área que corresponda proceda a 
instrumentar la señalización del tramo mencionado.- 

ARTICULO 4°: El Departamento Ejecutivo llevará a cabo el acto conmemorativo correspondiente invitando a 
participar del mismo a entidades de Bien Público, a toda la comunidad y vecinos en general.-

ARTICULO 5°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro General y cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 19 de Octubre de 2023.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D. : MARCELO ALEJANDRO ROMIO
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

VISTO

El Expediente N° 6238-HCD-2023; Ref. a: Declarar de Interés Municipal el Proyecto Denominado “40 Años de 
Democracia Ininterrumpida en Argentina”; y

CONSIDERANDO

Que mediante nota recibida a fojas 1 por la Asociación Civil Casa de Italia Escuela Primaria Leonardo Da Vinci, 
se dirigen al Sr. Presidente del Honorable Concejo Deliberante Dn. Romio Marcelo Alejandro, a fin de Declarar 
de Interés Municipal el Proyecto denominado “40 Años de Democracia Ininterrumpida en Argentina” propuesta 
realizada por alumnos de 5° Año Nivel Primario de ambos turnos;
Que el mencionado Proyecto se está trabajando desde el mes de marzo del corriente año, participando en diversas 
instancias (distrital y regional) en el encuentro de “Las Escuelas Hacen” IV Edición, Jefatura de Región 4, pasando a 
la instancia Provincial que se realizará en la Ciudad de Mar del Plata en el mes de noviembre del 2023;
Que dicha escuela es la única que representa al Distrito de Berazategui y a la Región 4 en instancia provincial;
Que es un orgullo para la Institución representar con los trabajos de los alumnos, guiados por los docentes y super-
visados por el equipo de conducción a la querida ciudad de Berazategui con una temática tan importante como la 
Democracia sostenida durante 40 años. Cabe destacar que se sumaron las familias de los alumnos colaborando con 
el mismo, así también como nietos restituidos y testimonios de personas que, con mucho respecto y cuidando a la 
temática, expusieron acerca de lo ocurrido en La Noche de Lápices; Que este año se conmemoran 40 años del último 
golpe militar que inició el período más oscuro del país. Un golpe cívico-militar que trastoca fuertemente el destino 
de la sociedad y que enfocó su violencia en los trabajadores organizados y en los jóvenes comprometidos política 
y socialmente; Que trabajar sobre Memoria, Verdad y Justicia no significa abordar un período histórico cerrado y 
acabado, sino insistir y resistir en una manera de entender la realidad. Por eso mismo, trabajar estas tres palabras tan 
fuertes para el país, hace pensar en que se debe seguir luchando, ya sea desde cualquier lugar que compete, en este 
caso brindarles a los estudiantes las herramientas necesarias para seguir luchando por la Tan Deseada Democracia;
Que el Diseño Curricular de Educación Primaria tiene como:

-Propósitos:
• Fortalecer en los niños la conciencia de sus derechos, así como la construcción autónoma de los valores de la 
dignidad humana y de la democracia.
• Desarrollar en los niños el aprecio por la democracia como forma de vida, de organización social y de gobierno.
• Propiciar que los niños desarrollen las competencias necesarias para vivir en democracia y convivir de manera no 
violenta, justa, tolerante, equitativa, respetuosa y responsable.
• Promover el aprendizaje y aplicación contextualizada de los procedimientos de la democracia, como la toma de 
decisiones, el diálogo, la participación, la libre elección, la construcción de consensos o el manejo y resolución de 
conflictos, entre otros.
-Objetivos:
• El objetivo de la educación básica en la primaria, es proporcionar a los estudiantes una formación cívica integral 
que les aporte herramientas para ejercer sus derechos, para participar en los asuntos de interés común, para forta-
lecer su desarrollo moral y para asumir de manera responsable su papel en la construcción de la sociedad. Es decir, 
la institución educativa debe prepararlos para la vida democrática. A fin de comprender la relación existente entre 
educación, democracia y valores se incluyen algunas reflexiones sobre estos tres componentes.

-Contenidos:
PRACTICAS DEL LENGUAJE
• La comprensión de algunas funciones de la lectura y la escritura por medio de su participación en variadas, fre-
cuentes y sistemáticas situaciones de lectura y de escritura.
• El respeto y el interés por las producciones orales y escritas de otros.
• La confianza en sus posibilidades de expresión oral y escrita.
• El interés por ampliar su conocimiento y acceder a otros mundos posibles a través de la lectura dentro y fuera de 
la escuela.
• El interés por expresar y compartir experiencias, ideas y sentimientos a través de intercambio oral y escrito.
• La escucha comprensiva y la producción oral de narraciones no ficcionales y de descripción y exposiciones.
• La ampliación del vocabulario a partir de situaciones de comprensión y producción de textos orales y escritos.

CIENCIAS SOCIALES
• Democracia y Dictadura, la inestabilidad política en Argentina en el Siglo XX.
• Comprender la importancia del significado de la palabra Democracia.
• Reconocer las características fundamentales de un gobierno democrático y conocer el derecho de la identidad.
• Comprender el concepto de dictadura, golpe militar y terrorismo de estado y analizar sus consecuencias.
• Conocer y analizar la restitución de la democracia.
• Caracterizar los gobiernos democráticos hasta la actualidad.
-Recursos materiales, digitales y humanos:
• Testimonios, Bibliografía, Charlas, Videos, Películas, Maquetas, Láminas, Folletería, Encuentros con profesionales.
-Evaluación: Inicial. Procesual. Sumativa.
• Exposiciones orales.
• Trabajos grupales y en carpeta.
• Participación en clases y en la recordación de las siguientes efemérides (24 de marzo, 2 de abril, 1 de mayo, 25 de 
mayo, 9 de julio).
• Exposiciones en el colegio “Ríos de Vida” (instancia distrital).
-Duración del Proyecto: durante el ciclo lectivo 2023 y continúa.-

POR ELLO
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA 

CON FUERZA DE:
O  R  D  E  N  A  N  Z  A        N°         6436

ARTICULO 1°: DECLARASE de Interés Cultural, Educativo e Histórico el Proyecto denominado “40 años de De-
mocracia Ininterrumpida en Argentina”.- 

ARTICULO 2°: ENVIESE copia de la presente Ordenanza a las Honorables Cámaras de Senadores y Diputados de la 
Nación y de la Provincia de Buenos Aires, al Ministerio de Educación de la Nación y de la Provincia de Buenos Aires, 
a todos los Honorables Concejos Deliberantes del ámbito bonaerense, a la Jefatura de Educación Distrital Regional 
4, al Honorable Consejo Escolar de Berazategui y a Entidades de Bien Público del Distrito.-

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro General y cumplido, ARCHIVESE.-
Berazategui, 19 de Octubre de 2023.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D. : MARCELO ALEJANDRO ROMIO
Sr. Secretario del  H.C.D.:          SILVIO OSVALDO ACUÑA

VISTO

El Expediente N° 6239-HCD-2023; Ref. a: Sol. Declarar de Interés Municipal, Cultural, Educativo, e Histórico el 
Evento “A Viva Voz 1er Festival de Narración Oral de Berazategui”; y

CONSIDERANDO

Que mediante nota recibida fs. 1, por Karina García directora de Índigo Teatro, y Sonia Patanella (bibliotecaria de la 
Biblioteca Manuel Belgrano), se dirigen al Sr. Presidente del Honorable Concejo Deliberante Don. Romio Marcelo 
A., donde solicitan Declarar de Interés Municipal, Cultural, Educativo, e Histórico el Evento “A Viva Voz 1er Festival 
de Narración Oral de Berazategui;
Que ¡A viva voz! propone la puesta en valor y el disfrute de la Narración Oral a través de dos encuentros de 5 horas 
cada uno, que incluirán: 4 funciones de narradores profesionales, 4 talleres de formación en esta área y ponencias. 
Algunas de las narraciones apuntan a la reflexión sobre temas de género;
Que se propicia la inclusión con la participación de un colectivo que promueve y difunde artistas con discapacidad 
y narraciones realizadas con intérprete en Lengua de Señas. Berazategui será sede y se trabajará en conjunto con 
Instituciones educativas y culturales locales y de ciudades vecinas;
Que la narración oral tiene valor social, afectivo, artístico y formativo. Tomando en cuenta la definición de Juan 
José Severo Huertas en su libro La Narración Oral artística y escénica. La narración oral escénica consiste en 
narrar de viva voz y con todo el ser todo tipo de relatos, cuentos, anécdotas, etc. Además, ya en la Introducción 
al análisis estructural de los relatos (1966) Roland Barthes plantea: el relato está presente en todos los tiempos, 
en todos los lugares, en todas las sociedades; el relato comienza con la historia misma de la humanidad; no hay 
ni ha habido jamás en parte alguna un pueblo sin relatos; internacional, transhistórico, transcultural, el relato 
está allí, como la vida. Dada esta última característica, de ser inherente al ser humano, consideramos de suma 
importancia generar espacios para la narración oral y para la formación en esta área, incluyendo principalmente 
a docentes, que funcionarán como agentes multiplicadores de dicha actividad; Que cabe agregar que se entiende 
la narración oral como medio para potenciar capacidades, por eso se busca promover la expresión de artistas 
con discapacidad a través del trabajo en conjunto con el colectivo de arte Revueltos; Que por ser oriundas de 
Berazategui y haber trabajado aquí durante más de 30 años, en el ámbito escolar, artístico y bibliotecario, ha lle-
vado a reflexionar acerca de la necesidad de fomentar la narración oral en el ámbito educativo como herramienta 
pedagógica y también en el ámbito artístico, como otra posibilidad de consumo cultural; Que a continuación se 
nombran algunas experiencias desarrolladas en esta ciudad y que también han tenido impacto en localidades 
vecinas: Desde 2012, los espectáculos de narración oral de cuentos teatralizados para la infancia producidos por 
el teatro Índigo han recorrido ya más de 30 escuelas. Desde el año 2014 se realizan visitas guiadas acompañadas 
de narraciones en la biblioteca popular Manuel Belgrano con asistencia anual de alrededor de 350 alumnos. 
Desde el año 2017 se realizan seminarios de narración oral en el teatro Indigo, de manera presencial y virtual, 
con el cupo completo en todas las oportunidades y asistencia mayoritaria de docentes en ejercicio, de niveles 
inicial, primario y secundario; Que desde 2018, los encuentros de narración oral para adultos Contá con Índigo, 
se ofrecen en este teatro con gran afluencia de público;m,Que en el 2019 luego del dictado del curso de Lengua 
de señas en la Biblioteca, surge la idea de utilizar la narración oral para concientizar a cerca de la importancia 
del aprendizaje de esta lengua;
Que el programa Varela Narra se desarrolla con éxito en forma gratuita y desde hace ya varios años, en escuelas de 
Florencio Varela; Que por todo lo antedicho, consideran de suma importancia ofrecer estas jornadas como un espa-
cio para la producción e intercambio de narraciones orales y de formación para docentes de todos los niveles en esta 
área; Que cabe resaltar el valor social, afectivo y artístico de la narración oral. Afianzar los vínculos entre narradores, 
fortaleciendo el entramado cultural de la región;
Que generar un espacio de encuentro, intercambio e inclusión en torno a los relatos. Brindar propuestas de forma-
ción en narración oral. Fomentar la utilización de la narración oral en la educación. Incentivar a la lectura, Promo-
ver la inclusión, concientizar acerca de la importancia del aprendizaje de la lengua de señas, Reflexionar a través de 
la narración sobre cuestiones de género; Que el evento se llevará a cabo en 2 jornadas de 14 a 19hs, en la Biblioteca 
Popular Manuel Belgrano (BPMB) y Teatro Índigo, (centro de Berazategui);
Que se convocará a narradores de zona sur como María dos Santos, Mirtha Hochberg, Karina García y Roxana 
Drucker; Que se propiciará la inclusión con la participación del colectivo Revueltos y narraciones con la intérprete 
en Lengua de Señas, D. Fortunato. Se incluirán relatos que inviten a la reflexión sobre temas de género. Talleres sobre 
técnicas expresivas por R. Saiz, adaptación de textos Karina García, narración accesible por R. Drucker y ponencia 
de G. Purvis. Stand de la librería Factotum con los libros abordados;
Que la Asistencia aproximada es de 500 personas (70% docentes), Performance de 10 narradores, 4 talleres de for-
mación para docentes, Participación de 10 escuelas, Trabajo colaborativo con la Biblioteca Popular Manuel Belgrano 
y organismos culturales como el Centro Cultural Lynch y Teatro Índigo, Espacio de narración en Lengua de Señas, 
para un público aproximado de 50 personas;
Que la convocatoria de narradores y de las instituciones educativas de zona sur, permitirá acompañar y formar a 
los docentes de todas las áreas y niveles para que puedan utilizar a la narración oral como herramienta en el aula.-
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O  R  D  E  N  A  N  Z  A      N        6388

ARTICULO 1°: DECLARASE de Interés Cultural y Social la Obra de Teatro 
“Los Nadie”, integrada por los vecinos berazateguenses y estudiantes de los Ta-
lleres de Cultura de Berazategui: Rodrigo Gramajo, Leonardo Daniel Baudot, 
Natalia Lorena Valdez, Franco Segovia y Gastón Núñez.-

ARTICULO 2°: ENVIESE copia de la presente Ordenanza a las Honorables   
Cámaras de Senadores y Diputados de la Nación y de la Provincia de Buenos 
Aires, al Consejo Provincial de Teatro Independiente, al Centro Cultural Rodolfo 
Walsh de Quilmes, al Honorable Consejo Escolar de Berazategui, a la Secretaría 
de Cultura de la Municipalidad de Berazategui y a Entidades de Bien Público 
del Distrito.-

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro Ge-
neral y cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 13 de Julio de 2023.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D.: MARCELO ALEJANDRO ROMIO
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

VISTO

El Expediente N° 6155-HCD-2023, Ref. a: Sol. Declarar de Interés Municipal y 
Cultural el Parlamento Juvenil del Mercosur; y

CONSIDERANDO
 
Que mediante nota recibida a fs. 1 por la Dirección General de Cultura y Edu-
cación (D.G.C y E), se dirigen al Sr. Presidente del Honorable Concejo Delibe-
rante Dn. Romio Marcelo A., donde solicitan se Declare de Interés Municipal y 
Cultural el Parlamento Juvenil del Mercosur que se realizará el día 14 de Julio 
del 2023 en las instalaciones del Honorable Concejo Deliberante de Berazategui; 
Que esta propuesta promueve el encuentro, intercambio, exposición y debate de 
estudiantes de nivel secundario y modalidad especial, en torno a una agenda de 
temas vinculados con la vida presente y futura de los jóvenes a través de diferen-
tes instancias participativas, democráticas y de ejercicio del debate y argumenta-
ción; Que los estudiantes elaboran diferentes propuestas de intervención bajo el 
lema: “La escuela secundaria que queremos” los estudiantes debaten los ejes que 
se detallan: la inclusión Educativa, derechos humanos, educación ambiental, gé-
nero-ESI, participación Ciudadana, Medios y Comunicación, Jóvenes y Trabajo, 
Integración Cultural; Que el Programa, de alcance mercosuriano, se implementa 
de manera jurisdiccional a través de los Ministerios de Educación de cada país 
y se organiza en diferentes instancias: escolares, distritales, provincial, nacional 
y mercosuriano; Que se desarrolla en 23 (veintitrés) Escuelas de Nivel Secun-
dario y de la Modalidad Especial de Gestión Estatal y Privada promoviendo la 
participación estudiantil como un aspecto fundamental en la vida democrática, 
reconociendo a los estudiantes como sujetos de derecho y de participación y je-
rarquizando sus intereses; Que los estudiantes generan el intercambio de las pro-
puestas distritales en pos de construir la Declaración Parlamentaria Provincial, 
seleccionando los portavoces que representan al Distrito en la Provincia y en la 
instancia Nacional, promoviendo especialmente la refl exión y el debate sobre 
la democracia como la forma de vida social que mejor permite la construcción 
colectiva del bien común, la igualdad y la justicia.-

POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON 
FUERZA DE:

O  R  D  E  N  A  N  Z  A       N°        6389

ARTICULO 1°: DECLARASE de Interés Municipal, Cultural y Educativo el   
Parlamento Juvenil del Mercosur que se realizará el día 14 de Julio del 2023 en 
las instalaciones del Honorable Concejo Deliberante de Berazategui.-

ARTICULO 2°: ENVIESE copia de la presente Ordenanza a las Honorables   
Cámaras de Senadores y Diputados de la Nación y de la Provincia de Buenos 
Aires, al Ministerio de Educación de la Provincia de Buenos Aires, a la Dirección 
General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires, al Honorable 
Consejo Escolar de Berazategui y a todas las Entidades Públicas del Distrito.-

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro Ge-
neral y cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 13 de Julio de 2023.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D.: MARCELO ALEJANDRO ROMIO
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

VISTO

El Expediente N° 6156-HCD-2023; Ref. a: Sol. Declarar de Interés Municipal, 
Cultural La Feria Distrital de Educación, Artes, Ciencia y Tecnología; y

CONSIDERANDO
 
Que mediante nota recibida a fs. 1 por la Dirección General de Cultura y Edu-
cación (D.G.C y E), se dirigen al Sr. Presidente del Honorable Concejo Delibe-
rante Dn. Romio Marcelo A., donde solicitan se Declare de Interés Municipal, 
Cultural La Feria Distrital de Educación, Artes, Ciencia y Tecnología habiéndose 
desarrollado en esta oportunidad el 23 de Junio del corriente año, en el Distri-
to de Berazategui.- Que las Ferias de Educación, Artes, Ciencias y Tecnologías 
corresponde a una de las líneas de acción del Programa Especial Actividades 
Científi cas y Tecnológicas Educativas dependiente de la Dirección Provincial 
de Política Socioeducativa de la D.G.C.y E.- Que este año presentaron entre 
Escuelas de Gestión Estatal y Privada, un total de 152 (ciento cincuenta y dos) 
proyectos elaborados por estudiantes de los diferentes Niveles y Modalidades 

de Educación, con la guía, acompañamiento y asesoramiento de los docentes 
referentes de cada Institución.-

Participación en Feria Distrital 2023

Que esta Actividad consiste en muestras públicas y democráticas donde los equi-
pos expositores comparten los proyectos iniciados en las aulas guiados por sus 
docentes y un equipo de docentes evaluadores. Teniendo éstos últimos la tarea 
de poner en valor el recorrido realizado del grupo áulico en los procesos de inda-
gación de ciencia escolar, y en la medida de lo posible, brindarán asesoramiento 
para la continuidad y fortalecimiento de los equipos investigadores; Que es un 
espacio de concreción de derechos, tal como el derecho social y personal, bien 
público y derecho humano inalienable, que implica hacer real la apropiación del 
saber científi co y tecnológico; Propiciando con estos aprendizajes la formación 
de sujetos críticos, transformadores de su entorno social, ambiental, tecnológico, 
cultural, reforzando la construcción de experiencias novedosas que fortalezcan 
las trayectorias educativas que promueven la inclusión escolar; Que como se 
mencionó anteriormente, participan estudiantes de un mismo establecimiento, 
en diferentes instancias que abarcan desde lo institucional de encuentro y demo-
cratización de los conocimientos elaborados colectivamente por los estudiantes 
y sus docentes con apertura a la participación de las familias y otras instituciones 
de la comunidad. Luego una segunda instancia Distrital, continuando con un 
recorrido Regional y Nacional.-
 Actividades, talleres y/o muestras como las que se desarrollaron en esta opor-
tunidad:

• Muestra de artes visuales Secundarias Orientadas en Artes Visuales EES 49. 
• Taller del CEF 185 y 194.
• Taller de RCP a cargo de la Dirección de E. Física.
• Taller de ESI a cargo de Psicología Social y Comunitaria.
• Parlamento Juvenil, debate y charlas con especialistas sobre la temática 40 años 
de Democracia. Prof. Carlos Almirón, Liliana Duran y Daniel Alfonzo (Presi-
dente de la agrupación Veteranos de Guerra del distrito).
• Talleres de Arte a cargo de la Escuela de Arte N° 1.
• Taller circense con Pimentón (Prof. Daniel Mojica).
• Números Artísticos: Escuela de Arte N° 1 interpretó el himno nacional, y la 
EEST Ameghino banda de Rock.
• CEF N° 1 con servicio de bufet.
• Orquestas Hudson, El Pato y B. Primero de Mayo interpretó 4 temas de Rock 
Nacional en el marco de los 40 años de Democracia.-

Que también se fortalecen y capacitan a los docentes de todos los Niveles y 
Modalidades que participan en Feria de Artes, Ciencia y Tecnología, brindando 
todos los años, los días sábados Cursos para asesores docentes de proyectos de 
indagación Científi co-Tecnológico en el aula y otro para Docentes Evaluadores 
de proyectos en Ferias de Ciencias; Que desde el año 2019, estas capacitaciones 
se desarrollan a nivel regional en el Centro Universitario de Berazategui.-

POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON 
FUERZA DE:

O  R  D  E  N  A  N  Z  A       N°      6390

ARTICULO 1°: DECLARASE de Interés Municipal, Cultural y Educativo, la 
15° Feria Distrital de Educación, Artes, Ciencia y Tecnología que se desarrolló 
el día 23 de Junio del corriente año, en el Distrito de Berazategui.-

ARTICULO 2°: ENVIESE copia de la presente Ordenanza a las Honorables   
Cámaras de Senadores y Diputados de la Nación y de la Provincia de Buenos 
Aires, al Ministerio de Educación de la Provincia de Buenos Aires, a la Dirección 
General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires, al Honorable 
Consejo Escolar de Berazategui y a todas las Entidades Públicas del Distrito.-

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro Ge-
neral y cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 13 de Julio de 2023.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D.: MARCELO ALEJANDRO ROMIO
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

VISTO
El Expediente N° 6159-HCD-2023; Ref. a: Sol. Modifi cación de la Ordenanza 
N° 6321/2023; Y

CONSIDERANDO

Que en el corriente año, Argentina celebra un nuevo aniversario histórico, cum-
pliendo cuatro décadas de vida en democracia ininterrumpidas; Que con el sen-
tido más amplio, corresponde preservar el verdadero valor de la democracia, 

Octubre de 2023

POR ELLO
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA 

CON FUERZA DE:
O  R  D  E  N  A  N  Z  A       N°          6437

ARTICULO 1°: DECLARASE de Interés Municipal, Cultural, Educativo e Histórico el Evento “A Viva Voz” 1er Fes-
tival de Narración Oral de Berazategui, que se llevará a cabo el día 11 de Noviembre del corriente año en la Biblioteca 
Popular Manuel Belgrano y el día 12 de Noviembre en Índigo Teatro.-

ARTICULO 2°: ENVIESE copia de la presente Ordenanza a las Honorables Cámaras de Senadores y Diputados de la 
Nación y de la Provincia de Buenos Aires, al Ministerio de Educación de la Nación y de la Provincia de Buenos Ai-
res, al Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidades, a todos los Honorables Concejos Deliberantes del ámbito 
bonaerense, Honorable Consejo Escolar de Berazategui, a la Subsecretaría de Mujeres, Genero y Diversidades de la 
Municipalidad de Berazategui y Entidades de Bien Público del Distrito.-

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro General y cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 19 de Octubre de 2023.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D. : MARCELO ALEJANDRO ROMIO
Sr. Secretario del  H.C.D.:         SILVIO OSVALDO ACUÑA

VISTO

El Expediente N° 6223-HCD-2023; Ref. a: Sol. Declarar de Interés Municipal las Jornadas de Educación Sexual 
Integral Organizado por el ISFD N° 50 de Berazategui; y

CONSIDERANDO

Que la implementación de la Ley 26.150 de Educación Sexual integral exige capacitación docente y elaboración de 
proyectos específicos en todos los niveles escolares;
Que ante este nuevo desafío, los Institutos de Formación Docente deben prepararse para capacitar a los docentes, 
conocer las necesidades y preocupaciones de sus estudiantes, e invitar a toda la comunidad a participar de pro-
yectos transversales en relación en relación a la ESI;  Que el siguiente proyecto busca dar a conocer las jornadas 
institucionales de ESI que se desarrollan en el Instituto de Formación Docente N°50 desde hace 7 años de manera 
interrumpida; Que se busca fortalecer institucionalmente el abordaje de la ESI en territorio a través de la concreción 
de espacios de participación formativa para los estudiantes del Instituto Superior de Formación docente de carácter 
público y gratuito del Partido de Berazategui, de la Provincia de Buenos Aires; 
Que en dicho recorrido histórico que se realizó desde los años 2017-2022 se intentó reflejar como se forjaron las 
primeras jornadas Institucionales de ESI en el ISFD que apenas cuenta con 7 años y muchas expectativas a futuro; 
Que el ISFD 50 es el único Instituto de formación docente estatal, ubicado estratégicamente al oeste del partido de 
Berazategui, una ciudad del sudeste del Gran Buenos Aires, Argentina; (nuestro territorio se ubica sobre las costas 
del Río de la Plata con una población de 322.000 habitantes). Inició sus actividades en 1981 como anexo de otro 
instituto en la Escuela N°1 de Florencio Varela. En 1983 se traslada a una casa quinta emplazada en la ubicación 
actual, calle 3 y 103 de Berazategui, donde las habitaciones y jardines se transforman en espacios para el desarrollo 
de las clases. El actual edificio llevó un proceso de construcción de un período de 12 años (2003-2015), ofreciendo 
12 aulas nuevas, el SUM, la regencia, dirección y otras dependencias necesarias para albergar a toda la comunidad 
educativa. En relación a la dinámica centro-periferia, a nuestro instituto asisten alrededor de 3.000 docentes en 
formación no solo de Berazategui, sino de ciudades aledañas como Florencio Varela, Quilmes y Bernal. Las Institu-
ciones que rodean el Instituto son el Hospital Néstor Kirchner, la Universidad Jauretche, la sociedad de Fomento San 
Carlos, Museo Histórico del Transporte Don Carlos, La Escuela de Educación Secundaria N° 49, la Comisaria de la 
Mujer, Jardín de Infantes María Elena Walsh, La EPB N° 41 Florentino Ameghino y el Circulo Recreativo Abruzzese;
Que desde el año 2015, se vienen llevando adelante acciones institucionales relacionadas con el abordaje de la E.S.I. 
en la formación docente pero de manera aislada, donde profesoras y profesores realizaron acciones de capacitación 
y asesoramiento en los últimos dos años sobre violencia de género dado el incremento se situaciones que al respecto 
que atraviesa la comunidad y que la manifiestan y nos solicitan asesoramiento.-
Que a partir de las necesidades detectadas en nuestra comunidad educativa, en 2017, dentro del marco de las horas 
destinadas al Taller de Integración Areal (TAIN) del profesorado de Primaria, se propone a las profesoras de Cien-
cias Naturales Natalia De Marco, Miriam Di Franco y Silvana Oliveri la conformación de equipos de trabajo para 
llevar adelante talleres de capacitación a docentes y estudiantes de dicho Profesorado. El propósito fue ofrecer un es-
pacio de formación y acompañamiento que conlleve la implementación transversal de la E.S.I. y sostener un espacio 
de actualización continua. La primera Jornada -  Institucional propició la participación de la 3 comunidad educativa 
ofreciendo 18 talleres con una buena respuesta de participación por parte de estudiantes y docentes del Instituto. 
Si bien este año no tuvo un eje específico, se presentaron temáticas referidas al Marco legal de la Ley 26.150 y los li-
neamientos curriculares, la Historia de los movimientos feministas y LGBYTQA, lenguajes artísticos y estereotipos, 
redes sociales y violencia entre otros; Que en 2018 y con la misma modalidad que la primera Jornada, a cargo de las 
docentes de Ciencias Naturales del Profesorado de Primaria, se invitó a los y las estudiantes y profesores del Instituto 
a participar de la segunda Jornada Institucional utilizando las redes sociales y flyers para promocionar el encuentro. 
La convocatoria también llegó a diferentes especialistas sobre Sexualidad y Género de otras instituciones. Ese año, la 
Jornada Institucional de ESI fue abierta a la comunidad educativa. Se presentaron 19 talleres con temáticas solicita-
das por nuestros estudiantes en relación a Protocolos de intervenciones en el ámbito escolar sobre violencia de gé-
nero y abuso sexual, La Interrupción Voluntaria del Embarazo (IVE), Prevención de noviazgos violentos entre otros;
Que en 2019 con la necesidad de incorporar otras voces que reflejen la diversidad e inclusión, se conformó un equi-
po interdisciplinario de docentes de diferentes áreas y niveles educativos. Así, colegas docentes de Historia, Filosofía, 
Lengua y Literatura, Arte y Corporeidad se sumaron para la organización de la 3er Jornada Institucional que reflejó 
el carácter multidimensional y transversal de las propuestas. Algunos de los 28 talleres presentados fueron el Amor 
romántico y Filosofía, Obras de arte y sexualidad, Diversidades sexuales y lenguaje inclusivo, entre otros;
Que en 2020 dadas las circunstancias de la Pandemia por Covid-19, se llevó adelante la 4ta Jornada Institucional 
de ESI durante una semana desde la virtualidad. Se optó el formato conversatorio en torno a los diferentes ejes de 
la ESI y se realizó la difusión a partir de flyers, los canales para transmitir por Facebook y la página de YouTube del 
Instituto. Se presentaron 18 conversatorios, algunos de ellos fueron: El bachillerato Mocha Celis, En Arte: el Regis-
tro de la mujer multitarea en aislamiento, Infancias Libres, Lengua de señas con perspectiva de género entre otros;
Que en el 2021, la 5ta Jornada de ESI tuvo como lema “Cuidar nos-transforma” y dadas las circunstancias de DISPO 
por la pandemia se organizó con una bimodalidad 4 donde hubo actividades presenciales y otras virtuales sincróni-
cas. Desde la organización se propuso continuar trabajando por ejes usando como base el cuidado como categoría 
política. Durante una semana se presentaron 19 conversatorios con invitadas como la Dra. Dorita Barrancos y la 
Dra. Diana Maffia entre otros;
Que se elaboró un recursero a través de Padlet, donde les expositores compartieron materiales e insumos con nues-
tra comunidad educativa. Como cierre se presentó un mural realizado por estudiantes de nuestra comunidad refle-
jando el compromiso del trabajo sostenido todos estos años;
Que durante el 2022 la 6ta jornada sostuvo el lema “La afectividad como acto político pedagógico” con un crono-
grama de 22 propuestas distribuidas en dos días consecutivos y con una importantísima participación estudiantil 
y docente.-

POR ELLO
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA 

CON FUERZA DE:
O  R  D  E  N  A  N  Z  A       N°       6438

ARTICULO 1°: DECLARASE de Interés Municipal, Cultural y Educativo las  Jornadas de Educación Sexual Integral 
Organizado por el Instituto Superior de Formación Docente  N° 50 realizadas en Berazategui.-

ARTICULO 2°: ENVIESE copia de la presente Ordenanza a las Honorables Cámaras de Senadores y Diputados de la 
Nación y de la Provincia de Buenos Aires, al Ministerio de Educación de la Provincia de Buenos Aires, al Ministerio 
de Mujeres, Géneros y Diversidad de la Provincia de Buenos Aires, a la Jefatura Distrital Región 4, a todos los Ho-
norables Concejos Deliberantes del ámbito bonaerense, Honorable Consejo Escolar de Berazategui, Subsecretaria 
de Mujeres Géneros y Diversidades de la Municipalidad de Berazategui, Entidades de Bien Público del Distrito de 
Berazategui.- 

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro General y cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 19 de Octubre de 2023.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D. : MARCELO ALEJANDRO ROMIO
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

VISTO

El Expediente N° 6231-HCD-2023; Ref. a: Sol. Declarar de Interés Municipal el Congreso de Jóvenes a realizarse 
el 28 de Octubre de 2023; y

CONSIDERANDO

Que mediante nota recibida a fs. 1 por el Consejo de Iglesias Cristianas Evangélicas de Berazategui (I.C.E.B), se 
dirigen al Sr. Presidente del Honorable Concejo Deliberante Dn. Romio Marcelo A.; donde solicitan se declare de 
interés Municipal el Evento “Brillando en la Oscuridad”-2023 en Berazategui que se realizará el día 28 de Octubre 
en el Centro de Actividades “Roberto De Vicenzo” en el cual distintos profesionales estarán dando talleres sobre 
varios temas de interés e importancia para la juventud de la Ciudad;
Que el I.C.E.B, a través de cada Iglesia, realiza hace más de 40 años tareas de Contención Familiar, brindando asis-
tencia Espiritual todas las semanas apoyando a nuevas estrategias de contención social, asistiendo a personas en 
situación de calle, mujeres en situación de violencia, Personas con consumo problemático, brindando contención 
a personas con problemas de desbordes emocionales, niños de familias vulnerables, brindando ayuda en comedo-
res y roperos comunitarios, tarea que desarrollaron a lo largo del Distrito de Berazategui, Trabajan codo a codo al 
servicio de la Comunidad; Que el Evento “Brillando en la Oscuridad” es un proyecto que tiene como finalidad el 
reunir a la juventud de Berazategui y ciudades vecinas en un Evento que es la primera vez que se realiza en Beraza-
tegui, corazón de Zona Sur;  Que la juventud que conforma el staff de Jóvenes ICEB, al notar que lamentablemente 
en los últimos años, ha subido la tasa de suicidios, depresión y ansiedad, se han movilizado para transformar 
esta realidad, con la idea de realizar el Evento “Brillando en la Oscuridad”. Además, lograr impactar en la vida de 
muchos jóvenes que estén atravesando problemáticas de este estilo o tengan conocidos que lo estén pasando, con 
profesionales del área de Salud Mental y presentándoles una salida, haciendo hincapié en el valor de sus vidas;
Que cuenta con más de 50 congregaciones, representando a todos los Barrios de la ciudad, que llevan adelante 
la Organización de este evento juvenil, y que tiene como objetivo generar un espacio para que la Juventud pueda 
esparcirse, disfrutar de buena música, participar de talleres relacionados con problemáticas socioculturales que 
aquejan hoy en día a miles de familias, en especial a la Juventud; Que el proyecto “Brillando en la Oscuridad” 
cuenta con etapas que hacen a la buena organización y puesta en marcha a saber: 

• El evento se realizará el día 28 de Octubre del corriente año:
- A partir de las 14;00hs se realizará la acreditación al Evento.
- Tendrá participación de Bandas invitadas para compartir.
- Talleres sobre Bullying, Crecimiento Personal y Bienestar emocional, sexualidad Sana, Suicidio. 
- Tiempo de esparcimiento, en el cual van a poder conocer a otros jóvenes, participar de juegos y actividades.
- También habrá stands donde podrán acceder a información sobre salud Mental, Asistencia a personas con 
consumo problemático (adicciones), asistencia espiritual y consultas a los profesionales psicólogos espontaneas. 
- Se culminará el Evento con una celebración flúor, para que la Juventud disfrute el momento.- 

POR ELLO
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA 

CON FUERZA DE:
O  R  D  E  N  A  N  Z  A       N°         6439

ARTICULO 1°: DECLARASE de Interés Municipal y Cultural el Congreso de Jóvenes denominado “Brillando 
en la Oscuridad” a realizarse el 28 de Octubre de 2023 en el Centro de Actividades “Roberto De Vicenzo” de 
Berazategui.-

ARTICULO 2°: ENVIESE copia de la presente Ordenanza a las Honorables Cámaras de Senadores y Diputados de 
la Nación y de la Provincia de Buenos Aires, al Consejo Evangélico Pastoral de Berazategui, a Iglesias Cristianas 
Independientes, a la Subsecretaría de Culto de la Municipalidad de Berazategui y Entidades de Bien Público del 
distrito.-

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro General y  cumplido, ARCHIVESE.-
   
Berazategui, 19 de Octubre de 2023.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D. : MARCELO ALEJANDRO ROMIO
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

VISTO
El Expediente N° 6232-HCD-2023; Ref. a: Sol. Declarar de interés Municipal, Cultural y Educativo la Muestra 
“Ucrania Holodomor a 90 años del genocidio de Hambre 1932-1933”; y

CONSIDERANDO

Que mediante nota recibida a fs. 1 por miembros de Asociación Ucraniana de Cultura “PROSVITA” Filial Bera-
zategui, se dirigen al Sr. Presidente del Honorable Concejo Deliberante Dn. Romio Marcelo A., donde solicitan 
Declarar de interés Municipal, Cultural y Educativo la Muestra “Ucrania Holodomor a 90 años del genocidio de 
Hambre 1932-1933”; Que en Ucrania más de 7.000.000 de hombres, mujeres y niños perdieron sus vidas, por una 
hambruna generalizada como consecuencia de la privatización del sustento básico llevada a cabo por el Régimen 
Soviético estanilista durante los años de 1932 y 1933;
Que dicho exterminio fue denominado “Holodomor”, vocablo Ucraniano cuyo significado es: “muerte masiva por 
hambre”; Que, entre otras cosas, dicha política consistía en la sistemática confiscación de granos, deportación de 
poblaciones enteras y prohibición de todo tipo de comercio en las aldeas. Asimismo, se impedía el abastecimiento 
de productos alimenticios, se perseguía y se condenaba a 10 años de prisión y fusilamiento cualquier forma de 
utilización de pan, introduciéndose un sistema de multas con productos naturales y represalias con mercadería;
Que todo ello conllevó a que en la primavera de 1933 el Holodomor llegue a su punto culminante; mueren 25.000 
personas por día (17 seres humanos por minuto). La pérdida de vidas a consecuencias del agotamiento físico total, 
del tifus, de envenenamientos gastro-intestinales, canibalismo, represiones, suicidios debido al desorden psíquico 
y colapso social representaba, en el territorio de Ucrania, a 8 millones de personas aproximadamente;
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valioso compromiso donde ya han crecido varias generaciones, las cuales tienen 
el sagrado privilegio de poder elegir en libertad a sus candidatos, a sus repre-
sentantes; Que durante más de siete largos y trágicos años de Dictadura Cívico 
Militar, el 30 de Octubre de 1983 el país retomó las bases institucionales de un 
sistema político basado en los principios constitucionales, recobrando los dere-
chos sociales y políticos y la forma activa de vida democrática, la representación 
de la voluntad popular, la libertad de expresión, de participación y la eliminación 
de la censura; Que el inicio de esa nueva etapa se convirtió en un hito histórico 
que se celebraría, a partir de entonces, en toda la República Argentina, como el 
“Día de la Restauración de la Democracia”, que fue declarado por la Ley 26.323 
en conmemoración de la fecha de recuperación del Estado de Derecho y de la 
fi nalización de la última Dictadura Cívico Militar, y con ella, de la violación sis-
temática de los derechos humanos; Que en ese marco con avances y retrocesos, 
sin margen a dudas, los 40 años de democracia han contribuido a una mejora 
sustancial en los derechos políticos, civiles y sociales de las personas, así como 
en la consagración de nuevos y validos derechos; Que el retorno a la democracia 
se obtuvo gracias al papel desempeñado por una gran parte de la sociedad civil, 
pero sobre todo por el compromiso de los partidos políticos, el movimiento obre-
ro, las organizaciones sociales y los organismos de derechos humanos, entre mu-
chos otros factores que articularon una ardua y genuina lucha contra la Dictadura 
Cívico Militar con el fi n de recuperar la democracia tantas veces perdida en el 
período de los años 1930-1983; Que en este sentido, se destaca que son ejes cen-
trales la consolidación de la democracia, la reafi rmación del Estado de Derecho, 
el respeto a las instituciones y la protección de la democracia. Se trata de valores 
que, en la actualidad, resultan relevantes ante diversas acciones deliberadas que 
buscan la degradación o condicionamiento del estado y de las políticas públicas 
de inclusión y ampliación de derechos;  Que es necesario fortalecer los consen-
sos democráticos como garantía para dirimir los confl ictos bajo la protección de 
la plena vigencia del Estado de derecho y la república en el país; Que, en virtud 
de lo expuesto, se impulsa la presente medida con el fi n de promover los valores 
democráticos, impulsar, concientizar y resaltar la importancia y el signifi cado 
histórico, político y social que posee la democracia para el pueblo argentino; 
Que a partir del peculiar recorrido del 10 de Diciembre de 1983 volvía el renacer 
en el país las bases institucionales de un sistema político social basado en los 
principios constitucionales, la representación de la voluntad popular, la libertad 
de expresión, de participación y eliminación de toda clase de autoritarismo y 
censura.- Que el jubiloso retorno a la Democracia se obtuvo gracias al impor-
tante y esencial papel desempeñado por una gran parte de la sociedad pero sobre 
todo por el vital compromiso de los maleamientos políticos, el movimiento obre-
ro, las organizaciones sociales, y los organismos de derechos humanos, quienes 
articularon una ardua y genuina lucha contra la Dictadura Cívico Militar con el 
fi n de recuperar la tan preciada Democracia, tantas veces perdida en la historia 
de la nación; Que corresponde sin lugar a dudas brindar especialmente como 
mensaje permanente para las actuales y futuras generaciones de argentinos; el 
ejercicio de la noble tarea de contribuir a una constante mejoría sustancial en los 
diversos derechos políticos, civiles y sociales de cada una de las personas, así 
como en la consagración de nuevos y más derechos concernientes a la justicia 
social para el conjunto del pueblo argentino; Que el 10 de diciembre de 1983 el 
Dr. Raúl Ricardo Alfonsín, asumió como Presidente de la Nación, junto a todas 
las autoridades electas democráticamente en las diversas funciones designadas 
por el conjunto del pueblo argentino en las descriptas elecciones desarrolladas el 
30 de Octubre del mencionado año (Vice-Presidente de la Nación, Gobernadores 
y Vice-Gobernadores, Diputados y Senadores Nacionales y Provinciales, Inten-
dente Municipal y también ciudadanos concejales); Que es menester expresar 
un justo y valioso reconocimiento a esa epopeya del conjunto mayoritario del 
Pueblo Argentino y por ende asimismo es valioso remarcar que, a raíz de la 
recuperación del sistema constitucional, la original Sede del Cuerpo Legislativo 
local donde funcionó el primer Concejo Deliberante desde el año 1983 hasta el 
año 1988 correspondió a las instalaciones del Primer Piso del Cuartel Central 
de los Bomberos Voluntarios de Berazategui –, sito en Avenida 14 Esquina 145;
Que es necesario rendir homenaje una vez más, a todas las banderas políticas-par-
tidarias que en esas difíciles épocas sostuvieron con amplia fi rmeza y profundas 
convicciones que “La Democracia debía llegar para quedarse eternamente” apre-
ciando, valorando y debiendo profundizar la concientización en todos y cada 
uno de los ciudadanos; Que en virtud de todo lo expuesto, se impulsa la presente 
medida de carácter recordatorio con el fi n de renovar el compromiso irrestricto 
de continuar promoviendo los valores democráticos, impulsar, concientizar y re-
saltar días tras día de la importancia y el signifi cado histórico, político y social 
que posee la vigencia del sistema democrático. -

POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON 
FUERZA DE:

O  R  D  E N  A  N  Z  A       N°       6391

ARTICULO 1°: MODIFICASE la Ordenanza N° 6321/2023.- 

ARTICULO 2°: INCORPORASE los siguientes Artículos:

“ARTICULO 3°: REALIZASE una Sesión Extraordinaria con motivo  del 40° 
Aniversario de la Restauración del Sistema Democrático.-

ARTICULO 4°: INVITASE al Sr. Intendente Municipal Dr. Juan José Mussi 
junto a todos los ciudadanos/as quienes ejercieron la condición de Legisladores 
Nacionales y Provinciales con residencia en el Distrito de Berazategui, Inten-
dentes Municipales y a Concejales/as al descubrimiento de la placa alegórica 
con motivo del 40° Aniversario de la Restauración del Sistema Democrático. -

ARTICULO 5 °: ENVIESE copia de la presente Ordenanza a las Honorables 
Cámaras de Diputados y Senadores de la Nación y de la Provincia de Buenos 
Aires, a todos los Honorables Concejos Deliberantes del ámbito Bonaerense y a 
los Nucleamientos Políticos Partidarios Democráticos del Distrito.-

ARTICULO 6°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dese al  registro gene-
ral y cumplido, Archívese”.-

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro Ge-
neral y cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 13 de Julio de 2023.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D.: MARCELO ALEJANDRO ROMIO
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

VISTO

El Expediente N° 6162-HCD-2023; Ref. a: Sol. Trasladar los Bustos del Ex Pre-
sidente de la Nación Juan Domingo Perón y María Eva Duarte al Edifi cio Nuevo 
Municipal; y

CONSIDERANDO

Que según nota presentada por el Consejo de Partido Justicialista del Distrito de 
Berazategui, a fs. 1 y 2 dirigida al Presidente del Honorable Concejo Deliberante 
de Berazategui Dn. Romio Marcelo A., donde solicita Trasladar los Bustos del 
Ex Presidente de la Nación Juan Domingo Perón y María Eva Duarte al Edifi cio 
Nuevo Municipal; Que Juan Domingo Perón fue electo Presidente de la Repúbli-
ca Argentina en los años 1946, 1951 y 1973; En todos los casos llegó a tan alto 
cargo por medio de elecciones democráticas, por el voto popular; Que fue funda-
dor y jefe político del Movimiento Nacional Justicialista que aún hoy, a 49 años 
de su muerte, continúa siendo la fuerza política mayoritaria de la Patria; Que 
generó a lo largo de sus gobiernos, nuevos derechos sociales y laborales, en los 
que se destacan la implementación del aguinaldo, vacaciones pagas, el benefi cio 
de las jubilaciones, etc.; Que en 1949 se sanciona una nueva Constitución Nacio-
nal, donde se plasma en la Carta Magna, los pilares fundamentales de la fi losofía 
Peronista: Soberanía Política, Justicia Social e Independencia Económica, dando 
continuidad de sus políticas socio-económicas que buscaron cambiar la matriz 
productiva de la Argentina a través de los planes quinquenales, creando varias 
industrias entre las que se destacan las siderúrgicas, aeronáutica, automotriz, de 
pesca, se nacionalizan los ferrocarriles, se impulsa la creación de institutos tec-
nológicos, como así también incentivando la creación de Universidades Públicas 
gratuitas, las cuales se llenaron de hijos de obreros, en diversos puntos del país; 
Que generó una verdadera revolución en la salud, creando el Primer Ministerio 
de Salud de la Nación, la construcción de viviendas a lo largo y ancho del país, 
el fortalecimiento como sujetos de derecho a los niños, jóvenes, adultos mayores 
y a las mujeres, entre innumerables derechos y acciones de gobierno, que siguen 
vigentes hasta el día de hoy; Que Juan Domingo Perón dejó escritas múltiples 
obras (La Comunidad Organizada, Conducción Política, Modelo Argentino para 
un Proyecto Nacional, entre otras), donde expresa su fi losofía y doctrina política, 
y que continúan siendo textos de consulta en el plano académico, aplicados a 
la vida política argentina y mundial. Se destaca que, en todos los gobiernos del 
Teniente General Juan Domingo Perón, tuvo en mira el bienestar general de su 
pueblo, en especial a los humildes y a los trabajadores; Que asimismo, la fi gura 
de quien fuera su compañera de vida: María Eva Duarte de Perón, Evita, que na-
ció en el seno de una familia humilde, en Los Toldos, Provincia de Buenos Aires, 
el 7 de Mayo de 1919, fue un eslabón fundamental en las ideas que impulsaba 
Perón; Que siendo una joven artista, en 1945 conoció al Coronel Juan Domingo 
Perón, con quien se casó. Ese mismo año, Perón fue destituido de sus cargos de 
la Secretaría de Trabajo, Ministro de Guerra y de la Vicepresidencia de la Nación 
y detenido en la Isla Martín García. En ese momento Evita desarrolló su capaci-
dad, compromiso y carisma para convocar a los sectores populares y en especial 
a los trabajadores, para liberar a su líder preso; Que la campaña que emprendió 
Evita culminó el 17 de Octubre, cuando miles de trabajadores, estudiantes, gente 
humilde a los que ella llamó cariñosamente “Descamisados”, ocuparon el centro 
de Buenos Aires, en especial la Plaza de Mayo, para exigir la libertad de Pe-
rón, en una de las mayores manifestaciones populares ocurridas en el país hasta 
entonces, conmemorándose, desde ese momento, esta fecha como el día de la 
Lealtad Peronista; Que a partir de ese momento, se inició un trabajo en forma 
coordinada entre Evita y Perón, que duró hasta su tránsito a la inmortalidad un 
26 de Julio de 1952; Que Evita se convirtió a lo largo de su vida pública en una 
trabajadora incansable con un fuerte compromiso social y político; Que en 1947 
se aprobó la ley impulsada por Evita que otorgó el voto a la mujer; Que en 1948 
crea la Fundación Eva Perón, con el objetivo de proporcionar ayuda social y 
realizar obras en benefi cio de los sectores más postergados; Que en 1949, por su 
particular preocupación por la situación de la mujer, la llevó a fundar el Partido 
Peronista Femenino, para defender y conseguir nuevos derechos; Que ambos 
fueron los artífi ces de una verdadera Revolución en Paz, porque: “No hubiera 
existido Perón sin Evita y no hubiera existido Evita sin Perón”; Que por todo 
lo expuesto, es un acto de verdadera justicia trasladar dichos bustos y placas, 
al Edifi co Nuevo de la Municipalidad de Berazategui, los cuales deberán ser 
emplazados de acuerdo a la importancia de dichas fi guras, en un lugar a la vista 
de todos los Ciudadanos del Partido de Berazategui.-

POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON 
FUERZA DE:

O  R  D  E  N  A  N  Z  A       N°      6392

ARTICULO 1°: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo el traslado de los  
Bustos relacionados a las fi guras de los tres mandatos del Ex Presidente Cons-
titucional de los Argentinos Tte. Gral. Juan Domingo Perón y de la Sra. María 
Eva Duarte de Perón, emplazados en las instalaciones de la Planta Baja del Ex 
edifi cio de la Municipalidad de Berazategui.-

ARTICULO 2°: DISPONGASE la entronización de los mencionados Bustos   
Conmemorativos del Ex Presidente de la Nación Tte. Gral. Juan Domingo Perón 
y de la Sra. María Eva Duarte de Perón, en un lugar destacado del actual Palacio 
Municipal, sito en Avenida 14 e/131 y 131 “A”.-

ARTICULO 3°: ENVIESE copia de la presente Ordenanza a las Honorables   
Cámaras de Diputados y Senadores de la Nación y de la Provincia de Buenos 
Aires, a todos los Honorables Concejos Deliberantes del ámbito Bonaerense, al 
Consejo de Partido Justicialista de la República Argentina y de la Provincia de 
Buenos Aires, al Consejo de Partido Justicialista de Berazategui, y a todos los 
Nucleamientos y Organizaciones Políticas, Sociales y Culturales Democráticas 
del Distrito.-

ARTICULO 4°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro Ge-

Octubre de 2023

Que el mismo no fue un fenómeno casual de origen natural o social. Fue una consecuencia del terror por hambre, 
aplicado por un estado totalitario con un fin determinado, el genocidio;
Que por su direccionamiento anti-ucraniano y por la magnitud en su aplicación, el Holodomor de los años 1932-
33 reveló el arma más terrible de destrucción masiva y de esclavización social de los campesinos, utilizada por el 
régimen totalitario Soviético de Ucrania;
Que tras largos años de silencio e indiferencia de la Comunidad Internacional, la Comisión del Congreso de los 
EE.UU. de Norteamérica, formada a instancias y esfuerzos de la emigración ucraniana en este país y encabezada 
por el científico James Mace, el Holodomor de 1932-33 en Ucrania fue denominado genocidio;
Que, asimismo, en Septiembre de 2003 una declaración conjunta de las delegaciones de los estados miembros de 
la ONU designaba, por primera vez en la historia de esta alta Organización Internacional, al Holodomor como 
una tragedia nacional del pueblo ucraniano, con sus penosas derivaciones para naciones colindantes, expresaba 
los pésames a sus víctimas y apelaba a todos los estados-miembros de la Organización, a sus entidades especiali-
zadas, a las organizaciones regionales e internacionales, a los fondos y asociaciones, presentar tributo a la memo-
ria de todos aquellos que fallecieron en este trágico período de historia;
Que junto con ello, el reconocimiento del Holodomor como genocidio contra el pueblo ucraniano, se encuentra 
en muchos otros documentos oficiales internacionales, mereciéndose destacar la declaración de homenaje a las 
víctimas del Holodomor en Ucrania de los años 1932-33, aprobado por el Senado de la República Argentina el 
23 de Septiembre de 2003.- 

POR ELLO
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA 

CON FUERZA DE:
O  R  D  E  N  A  N  Z  A      N°        6440

ARTICULO 1°: DECLARASE de Interés Municipal, Cultural, Histórico y Educativo la Muestra “Ucrania Holodo-
mor a 90 años del genocidio del Hambre 1932-1933” a realizarse los días 25 y 26 de noviembre del corriente año 
en el Complejo Cultural el Patio, sito en calle 150 y 15 de Berazategui.-

ARTICULO 2°: ENVIESE copia de la presente Ordenanza a las Honorables Cámaras de Senadores y Diputados de 
la Nación y de la Provincia de Buenos Aires, a la Embajada de Ucrania, al Ministerio de Cultura de la Nación y de 
la Provincia de Buenos Aires, a todos los Honorables Concejos Deliberantes del ámbito bonaerense, al Honorable 
Consejo Escolar de Berazategui y Entidades de Bien Público del Distrito.-

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro General y cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 19 de Octubre de 2023.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D. : MARCELO ALEJANDRO ROMIO
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

VISTO
El Expediente N° 4011-4670-MB-2023//6227-HCD-2023; Ref. a: Adhesión a los términos de la Resolución N° 
RESO-2023-260-GDEBA-MTRAGP del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires; y

CONSIDERANDO

Que el Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires por medio del acto resolutivo N° RESO-
2023-260-GDEBA-MTRAGP, referente a Adhesión a los términos de la Resolución N° 501/23 del Ministerio de 
Transporte de la Nación, inherentes a la continuidad de vigencia de los cuadros tarifarios que rigieran a partir 
del 1° de Agosto de 2023, para los servicios de Transporte Público Provincial de Pasajeros de carácter urbano e 
interurbano de media distancia (aledaños a Ciudad Autónoma de Buenos Aires), que se desarrollen dentro del 
área Metropolitana de Buenos Aires, a excepción de los servicios urbanos que operan entre los Partidos de La 
Plata, Berisso y Ensenada, y que se detallan en el IF-2023-36677232-GDEBA-DPTPMTRAGP; Que por Artículo 
5° de la antedicha resolución ministerial invita a los Municipios de la Provincia de Buenos Aires a adherir en lo 
allí dispuesto, a través de normas de su competencia, las que deberán ser comunicadas en forma fehaciente a la 
Subsecretaría de Transporte Terrestre y a la Subsecretaría de Transporte Aéreo y Fluvial, instándolos a cumplir 
con la normativa nacional sobre información de modificación tarifaria requerida por la Comisión Nacional de 
Regulación del Transporte (CNRT);
 Que con fecha 29 de Julio de 2022, se dictó la Resolución N° RESO-2022-130-GDEBA-MTRAGP, del Ministerio 
de Transporte, por la cual resultaron homologadas, para la jurisdicción provincial, las tarifas nacionales apli-
cables a los servicios urbanos y suburbanos de dicha jurisdicción, oportunamente aprobadas por el Ministerio 
de Transporte de la Nación; Que con fecha 30 de Diciembre de 2022, se dictó la Resolución N° RESO-2022-
270-GDEBA-MTRAGP, del Ministerio de Transporte, por la cual resultaron homologadas, para los servicios 
de transporte público provincial de pasajeros de carácter urbano e interurbano de media distancia aledaños a 
la C.A.B.A.;
Que en consonancia con lo expuesto en los párrafos anteriores, la Municipalidad de Berazategui, por medio de 
Ordenanza Municipal N° 6240 y 6300/23 respectivamente, adhirió a lo estipulado por Resolución N° RESO-2022-
130-GDEBA-MTRAGP y 2022-270-GDEBA-MTRAGP, del ministerio de Transporte;
Que según lo dispuesto en el Artículo 34° del Decreto-Ley N° 16.378/57, Ley Orgánica del Transporte de 
Pasajeros (L.O.T.P.), inherente a materia tarifaria, se determina que “…las tarifas serán justas, razonables y 
uniformes para todos los usuarios a igualdad de condiciones y serán aprobadas por la Dirección…”, (Actual 
Ministerio de Transporte) “… con arreglo a las bases establecidas por el Poder Ejecutivo y lo dispuesto en 
sus Artículos 15°, 17° y 24 sobre coordinación y secciones…”, pudiendo el Poder Ejecutivo procurar “… la 
adopción de índices y escalas uniformes ´para cada zona, atendiendo a los distintos tipos de caminos pa-
vimentados y de tierra y recargar ´por camino de montaña, tráfico irregular, baja densidad y otros factores 
operativos económicos…”;
Que esta medida permitiría garantizar la prestación de los servicios de transporte público de pasajeros esenciales 
para la movilización ciudadana; Que este Municipio posee Contrato de Concesión prorrogado por 10 (DIEZ) años 
para continuar realizando Transporte Público de Pasajeros a favor de la -  Empresa Micro Ómnibus Quilmes So-
ciedad Anónima Comercial Industrial y financiera bajo el número de Línea Comunal 619 y 603, bajo Ordenanzas 
Municipales N° 5390-15 y N° 5666-18 respectivamente.-

POR ELLO
 EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA 

CON FUERZA DE:
O  R  D  E  N  A  N  Z  A        N°         6441

ARTÍCULO 1º: ADHIERASE a la Resolución del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires N° RE-
SO-2023-260-GDEBA-MTRAGP, referente a Adhesión a los términos de la Resolución N° 501/23, del Ministerio 
de Transporte de la Nación; Anexo I N° IF-2023-36677232-GDEBA-DPTPMTRAGP, respecto a TARIFA AMBA 
– AGOSTO 2023, para los servicios públicos de transporte de pasajeros de las líneas comunales 603 y 619.-

ARTICULO 2°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro General y cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 19 de Octubre de 2023.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D. : MARCELO ALEJANDRO ROMIO
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

VISTO

El Expediente N° 6248-HCD-2023; Ref. a: Sol. Declarar de Interés Municipal, Cultural, Educativo e Histórico el 10° 
Aniversario de la Orquesta Barrio 1° de Mayo; y

CONSIDERANDO

Que en el año 2013 comenzó a funcionar el Programa Orquestas del Bicentenario en el distrito de Berazategui en 
el barrio 1° de Mayo de Berazategui donde funcionaba en la Escuela Primaria Nº 54 y en la Escuela Secundaria Nº 
40 ubicada en la calle 1 entre 122 y 123 de Berazategui siendo la primera sede en el distrito;
Que la Orquesta contaba con más de 100 estudiantes que tenían clases de los distintos instrumentos musicales 
como violín, viola, violoncello, contrabajo, percusión, trombón, trompeta, flauta, oboe y clarinete. Cada instru-
mento tenía un profesor designada. Además, todos los estudiantes tenían sus clases de lenguaje musical y la Prác-
tica Orquestal donde con su director tocaban distintas obras musicales; Que esta Orquesta funcionaba con mucho 
esfuerzo y entusiasmo donde los estudiantes tenían una muy buena continuidad de aprendizaje llegando a viajar a 
Santiago del Estero en el año 2014 representando a Berazategui; Que en el año 2016, el gobierno nacional del mo-
mento, a cargo del ex Presidente Mauricio Macri, tomó la decisión política de la gestión nacional de no continuar 
con el Programa Orquestas del Bicentenario, no solo en esta Orquesta sino en las más de 100 que funcionaban en 
todo el territorio nacional. A pesar de dicha decisión, La Orquesta Barrio 1° de Mayo siguió funcionando gracias 
al acompañamiento y compromiso del equipo docente, la comunidad educativa y el Municipio de Berazategui;
Que en la actualidad cuenta con más de 150 estudiantes que participan en la Orquesta del Barrio 1° de Mayo en 
la sede de la Escuela Secundaria N° 40 y en el nuevo anexo en la Escuela Primaria N° 27 del Barrio Primavera 
contando con los instrumentos anteriormente nombrados, con la “PequeOrquestas” para niños del Nivel Inicial. 
Desde el 2020 a la actualidad la Orquesta Barrio 1° de Mayo pertenece al Programa Coros y Orquestas Bonaerenses 
de la Dirección de Políticas Socioeducativas de la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de 
Buenos Aires. También en el año 2020 el estado provincial decidió darle continuidad al Programa Coros y Orques-
tas bonaerenses dándole continuidad a la propuesta pedagógica generando así estabilidad laboral en los docentes;
Que la Orquesta Barrio 1° de Mayo tiene como propósito fundamental garantizar el ejercicio pleno del derecho a la 
educación de niños, niñas y adolescentes (NNyA) de la provincia de Buenos Aires, favoreciendo el acceso, reingre-
so, permanencia y terminalidad del sistema educativo y fortaleciendo sus trayectorias educativas con propuestas 
pedagógicas integrales y de calidad. También proponer la educación musical y la experiencia orquestal como una 
plataforma de inclusión y acompañamiento socioeducativo, fortaleciendo las trayectorias escolares de niñas, niños 
y adolescentes (NNyA) y potenciando sus habilidades cognitivas y sociales. La Orquesta Barrio 1° de Mayo es un 
espacio inclusivo y abierto a toda la comunidad. Se valora la diversidad y se respetan los modos de aprendizaje y 
participación de cada NNyA, buscando potenciar y promover procesos de enseñanza acordes a cada uno. Gracias 
al trabajo individualizado, al compromiso pedagógico de los equipos docentes y la apuesta a las capacidades y 
habilidades de los NNyA, se genera un espacio de pertenencia y de escucha que habilita que muchas situaciones 
que a veces quedan invisibilizadas por la masividad en el espacio escolar, puedan ser abordadas. Asimismo, la 
Orquesta acompaña a los estudiantes en su crecimiento y desarrollo personal, considerando de particular relevan-
cia el momento de transición entre la escuela media, el mundo del trabajo y los estudios superiores, aportando y 
acompañando la construcción de un proyecto de vida, conlleva éste una trayectoria musical posterior o no.-
Que los docentes a cargo de la Orquesta Barrio 1° de Mayo son su director Ezequiel Martinez, el docente integrador 
Juan Apaolaza, profesor de Lenguaje Musical Francisco Hernandez y los siguientes profesores Pablo Duarte (flauta/
pequeOrquesta), Nicolas Ruggero (clarinete), Michelle Reinoso (oboe), Denis Portillo y Alan Palavecino (violín), 
Agustina Bril (viola), Carolina Spasiano (Violoncello), Javier Arteaga (contrabajo), Roberto Decarre (trompeta), 
Anabella Altamirano (trombón) y Victor Maggio (percusión).-

POR ELLO
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA 

CON FUERZA DE:
O  R  D  E  N  A  N  Z  A      N°     6442

ARTICULO 1°: DECLARASE de Interés Municipal, Cultural, Educativo e Histórico el 10° Aniversario de la Or-
questa Barrio 1° de Mayo.-

ARTICULO 2°: ENVIESE copia de la presente Ordenanza a las Honorables Cámaras de Senadores y Diputados 
de la Nación y de la Provincia de Buenos Aires, al Ministerio de Cultura de la Nación, a la Dirección de Políticas 
Socioeducativas de la Dirección de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires, a la Secretaría de Cultura 
de la Municipalidad de Berazategui, al Honorable Consejo Escolar de Berazategui y Entidades de Bien Público del 
distrito.-

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro General y cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 19 de Octubre de 2023.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D. : MARCELO ALEJANDRO ROMIO
Sr. Secretario del  H.C.D.:          SILVIO OSVALDO ACUÑA

VISTO

El Expediente N° 6252-HCD-2023; Ref. a: Sol. Declarar de Interés Municipal y Cultural el 2do Encuentro Distrital 
de Orquestas de Berazategui 2023; y

CONSIDERANDO

Que el día 28 de octubre del corriente año se realizará el 2do Encuentro Distrital de las Orquestas del Programa 
Coros y Orquestas Bonaerenses de la Dirección de Políticas Socioeducativas de la Dirección de Cultura y Educa-
ción de la Provincia de Buenos Aires, donde participarán los más de 300 estudiantes que asisten al Nivel Inicial, 
Primario y Secundario en más de 45 instituciones educativas y concurren a las tres sedes distritales como la 
Orquesta El Pato, Orquesta 1° de Mayo y Orquesta Hudson coordinadas por Juan Apaolaza y Ezequiel Martinez;

Que las Orquestas funcionan en: 
• La Orquesta Barrio 1° de Mayo funciona en la Escuela Secundaria 40 y Escuela Primaria 54 en la calle 1 entre 
122 y 123 desde el año 2013. Este año se sumó un nuevo anexo en la Escuela Primaria 27 que se encuentra en la 
calle 114 y 18, Barrio Primavera. 
• La Orquesta Hudson tiene como sede a la Escuela Secundaria 36 ubicada en calles 156 y 52, Hudson desde el 
año 2014. 
• La Orquesta El Pato está ubicada en la calle 619 y 544, El Pato siendo su sede la Escuela Primaria N°12 desde 
el año 2015.- Que el encuentro cerrará con un concierto de las 3 Orquestas de Berazategui con un repertorio 
basado en la temática “40 años de Democracia” donde se escuchará los temas “Cerca de la Revolución” de Charly 
García, “como la Cigarra” María Elena Walsh, “Dale alegría a mi corazón” Fito Paez, “Jijiji” de los Redonditos de 
Ricota, “De música ligera” de Soda Stereo y “Rezo por vos” de Luis Spinetta en el Centro Cultural “La Calle” que 
festeja su primer aniversario. También se entregarán instrumentos para las Orquestas de parte del Municipio de 
Berazategui para darle la posibilidad a más estudiantes que se podrán sumar a las Orquestas; Que los objetivos del 
Encuentro en concordancia con el Programa Coros y Orquestas son:
• los niños, niñas y adolescentes (NNyA) puedan socializarse con sus pares y hacer música juntos compartiendo 
y socializando los proyectos y propuestas pedagógicas que llevan adelante en sus Orquestas con la comunidad de 
Berazategui donde se realiza el trabajo en equipo, la identidad local y bonaerenses formándolos como ciudadanos 
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neral y cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 13 de Julio de 2023.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D.: MARCELO ALEJANDRO ROMIO
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

VISTO

El Expediente N° 6164-HCD-2023; Ref. a: Sol. Declarar de Interés Municipal, 
Cultural y Educativo la Exposición “KAL/EIDOS/COPIO” del Ilustrador Néstor 
Taylor; y

CONSIDERANDO

Que un ilustrador clásico es un artista gráfi co que se especializa en la mejora de 
la comunicación escrita, a través de representaciones visuales que se correspon-
den con el contenido con parte del mismo; Que el ilustrador tiene la libertad de 
elegir la técnica que mejor se adapte a lo que quiere comunicar, en el lenguaje 
visual la técnica tiene un peso mayúsculo al momento de comunicar por la natu-
raleza de los propios materiales, el ilustrador hace uso de las técnicas de forma 
estratégica con el fi n de cumplir el propósito de manifestar el mensaje específi co 
que quiere comunicar al espectador; Que “Kal / Eidos / Copio”, obra gráfi ca 
de Néstor Taylor (nacido el día 2 de Julio del año 1963 en Quilmes), es una 
exhibición de ilustraciones originales del artista, que abarca su historial gráfi co 
(procesos de animación, ilustración editorial, bocetos, obra en curso, retratos 
y cartelería de imágenes cinematográfi cas) así como el género fantástico; Que 
la muestra, abierta desde el día 8 de Julio al 23 de Julio del corriente año, en el 
Complejo Cultural del Museo Histórico San Francisco, sito en calle 23 y 149 de 
la Localidad de Berazategui; Que la importancia en la formación estética y el 
desarrollo de conceptos humanísticos que van de la mano de grandes referentes, 
constituyen los valores fundamentales de la cultura, por lo que Néstor Taylor 
es ejemplo del talento sustentado en la disciplina y el ofi cio; Que Néstor Taylor 
es un Ilustrador argentino y fondista de animación. Formado con notables del 
género, tales como Oswal y con trayectoria en reconocidas productoras de cine 
y publicidad, convocado por García Ferré para el área de escenografía de varios 
fi lms nacionales, así como del exterior; Que las producciones de Néstor Taylor 
encuentran sus infl uencias en las ilustraciones publicitarias de los años 60 o 70 
en Estados Unidos respetando algunas composiciones y características formales; 
Que a partir del año 2001 trabajó para producciones españolas como El Cid, La 
Leyenda, Gisaku y Nocturna en los estudios Filmax. En varias ocasiones realizó 
diseño de personajes para licencias, animación y productos varios. En editorial y 
durante varios años ilustró muchas de las tapas de Revista Noticias para la edito-
rial Perfi l. Realizó muchas ilustraciones de campaña para agencia de publicidad 
y diseño gráfi co; Que también ilustró para otras publicaciones de revistas locales 
de interés general e infantil: Enciclopedia Popular, Descubrir, Weekend, Luna, 
Playboy, Diario Perfi l, Sol 90. Ilustró para Disney en productos de licencia para 
Disney LatinAmerica y el estudio Duendes del Sur; Que ilustró varios libros 
de distintas editoriales argentinas y del exterior como Penguin Readers, Emece, 
Edhasa, Clasa, Latinbooks, Delfi n, Susaeta, Gram, Saint Claire, EuroGraphics, 
Tormont Publishing International, Editorial Santillana, entre otras; Que en la ac-
tualidad está reconocido en Alemania por más de 400 portadas realizadas en los 
últimos años para editorial Bastei en el género de Ciencia Ficción, Aventura, 
Western y Terror; Que la Secretaría de Cultura de Berazategui y el área de Artes 
Visuales presenta 30 obras seleccionadas en conjunto con el artista para poder 
mostrar un camino de estilos de abordajes e historia, intenta no solo ofrecer un 
disfrute en la expresividad y la técnica sino también ampliando los referentes he-
gemónicos del hacer de las artes visuales. Mirar una obra de arte invita a pensar 
en ella, en su acción a sorprender en su composición y a admirar su creación. 
Mirar no es ver, vivir no es sentir, sin embargo, las obras de Néstor Taylor invitan 
a ver mirando una vida de sentido.-

POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON 
FUERZA DE:

O  R  D  E  N  A  N  Z  A        N°          6393

ARTICULO 1°: DECLARASE de Interés Municipal, Cultural y Educativo la  
Exposición “KAL/EIDOS/COPIO” del Ilustrador Destacado Néstor Taylor, que 
se realiza desde el día 8 de Julio hasta el 23 de Julio del corriente año, en el 
Complejo Cultural del Museo Histórico San Francisco, sito en calle 23 y 149 de 
Berazategui.-

ARTICULO 2°: ENVIESE copia de la presente Ordenanza a las Honorables   
Cámaras de Diputados y Senadores de la Nación y de la Provincia de Buenos Ai-
res, a la Secretaría de Cultura de la Municipalidad de Berazategui y a Entidades 
de Bien Público del Distrito.- 
ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro Ge-
neral y cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 13 de Julio de 2023.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D.: MARCELO ALEJANDRO ROMIO
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

VISTO

El Expediente N° 6166-HCD-2023; Ref. a: Sol. Declarar de Interés Municipal, 
Cultural, e Histórico la 10° Edición del Salón de Automóviles y Motos Clásicas 
de Berazategui; y

CONSIDERANDO

Que en el mes de julio, Berazategui organizará un gran evento: el 10° Salón de 
Automóviles y Motos Clásicas. Ideal para los amantes de los fi erros, esta pro-
puesta contará con diversas actividades relacionadas al mundo automotriz. Se 
anticipa como un encuentro imperdible para visitar durante las vacaciones de 
invierno en el Sur del Conurbano; Que la tradicional exposición organizada por 

la Municipalidad de Berazategui y el Autoclub Berazategui se desarrollará desde 
el día 20 al 23 de julio del corriente año. La muestra se realizará en el Centro 
Municipal de Actividades Roberto De Vicenzo, situado en calle 148 y 18, con 
entrada libre y gratuita; Que los visitantes podrán disfrutar de más de 70 autos y 
más de 50 motos antiguas. También habrá rodados que datan del año 1910 hasta 
fi nes de la década del 70, en los que brillarán los grandes modelos de la industria 
automotriz nacional; Que para quienes sean amantes de las motos, habrá algunos 
de estos vehículos de fabricación nacional, europeas y estadounidenses desde 
principios del siglo XX hasta la actualidad. Además, se llevarán adelante varias 
charlas con algunos de los referentes del automovilismo nacional; Que en las 
ediciones anteriores, el Salón de Automóviles y Motos Clásicas de Berazategui 
ha llegado a recibir cerca de 30 mil visitantes de distintos puntos del distrito y 
de la región, que se reúnen para vivir un momento único durante las vacaciones 
de invierno.-

POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON 
FUERZA DE:

O  R  D  E  N  A  N  Z  A      N°      6394

ARTICULO 1°: DECLARASE de Interés Municipal, Cultural, e Histórico la 10°   
Edición del Salón de Automóviles y Motos Clásicas de Berazategui a realizarse 
en las instalaciones del Centro Municipal de Actividades Roberto De Vicenzo, 
sito en calle 148 y 18, durante los días 20 al 23 de Julio del corriente año.- 

ARTICULO 2°: ENVIESE copia de la presente Ordenanza a las Honorables   
Cámaras de Senadores y Diputados de la Nación y de la Provincia de Buenos 
Aires, y a todos los Honorables Concejos Deliberantes del ámbito Bonaerense, 
a Federación de Autos Antiguos Históricos F.A.C.A.H., al Museo Juan Manuel 
Fangio de Balcarse, al Museo Muvet de Tandil, al Museo Rau de La Plata, a la 
Municipalidad de Olavarría Secretaría de Cultura, al Club de Autos Clásicos de 
San Isidro, al Club de Amigos del Ford “A” de Vicente López, al Programa “El 
Garage” – Horacio Zabalza – Productor Ejecutivo, al Autoclub Berazategui y a 
todas Entidades de Bien Público del Distrito.- 

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro Ge-
neral y cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 13 de Julio de 2023.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D.: MARCELO ALEJANDRO ROMIO
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

VISTO

El Expediente N° 6114-HCD-2023, Ref. a: Sol. Imposición de nombre “Estado 
de Israel” a una calle del Distrito de Berazategui; y

CONSIDERANDO

Que teniendo en cuenta que se cumplió un nuevo aniversario de la fundación 
de la Sociedad de Fomento “Almirante Brown” el pasado 14 de mayo; Que el 
Estado de Israel perteneciente al Continente Asiático cuenta con una población 
de más de nueve millones de habitantes de los cuales el 78,6% son judíos, el 
21% son árabes y unos 513 mil drusos, circasianos; Que este hecho histórico se 
logró después de más de 60 años de esfuerzo político y diplomático por parte 
del sionismo para establecer una nación soberana en la que consideraban que 
era su patria, la antigua tierra de Israel también conocido como palestino desde 
los tiempos del imperio romano; Que Argentina reconoció al Estado de Israel el 
14 de febrero de 1949, siendo uno de los primeros países del mundo en hacerlo; 
Que en ese mismo año 1949, Evita, a través de la Fundación Eva Perón, envió 
barcos con ropa, comida y medicamentos para las poblaciones de los “Mavaarot” 
(barrios precarios), donde los contingentes de inmigrantes judíos de toda Euro-
pa, vivían durante los primeros tiempos al llegar a Israel; Que en Abril de 1951 
la Primer Ministra de Israel Golda Meir relató: “Me abracé con Eva Perón por 
la labor realizada a favor del Estado de Israel. Argentina fue uno de los pocos 
países que brindaron ayuda humanitaria durante la guerra de la independencia 
israelí”; Que el 5 de febrero de 1955 en una colina al Oeste de Jerusalén el 
Gobierno de Israel inauguró un bosque que llevó por nombre Presidente Perón. 
Moshe Sharett, entonces Primer Ministro, lo inauguró plantando el primer árbol: 
“Este bosque, que lleva el nombre del Presidente Perón, de Argentina, será un 
símbolo vivo y eterno de los vínculos de amistad entre los pueblos de Israel y 
Argentina”; Que la independencia de la añorada tierra de Israel se llevó a cabo 
tras haberse aprobado en la Asamblea General de las Naciones Unidas el plan de 
participación de Palestina en dos estados: uno árabe y otro judío aceptado por 
la comunidad judía y rechazado por comunidad árabe; Que se afi rmaba que el 
Estado se basaría en los principios de libertad, justicia y paz abiertos a la inmi-
gración de todos los judíos del mundo y garantizando la igualdad de derechos 
y libertades para todos sus ciudadanos, sin distinción e invitaba a los vecinos 
árabes a convivir en paz y buena vecindad con ayuda y cooperación mundial; 
Que la comunidad Israelita en Berazategui tiene presencia con un número im-
portante de residentes. A través de AMIA se reservan lugares para llegar a los 
Cementerios Comunitarios Israelitas de Tablada y Berazategui, y utilizar así el 
servicio de transporte que la Asociación implementó este año; Que el Intendente 
de Berazategui asistió al Acto Central Conmemorativo del Día del Holocausto y 
del Heroísmo (Iom Hashoá Vehagvurá), organizado por la Delegación de Asocia-
ciones Israelitas Argentinas (DAIA) y el Museo del Holocausto de Buenos Aires; 
Que todo reconocimiento del pueblo y de las autoridades de Berazategui, y dada 
la transcendencia social, corresponde hacer lugar a la aplicación del Artículo 8° 
de la Ordenanza N° 5322/15, (Incorporada por Ordenanza N° 5616/2018).

POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON 
FUERZA DE:

O  R  D  E  N  A  N  Z A       N°      6395

ARTICULO 1°: DESIGNASE con el nombre: “Estado de Israel” a la Calle 358 
de la Localidad de Ranelagh en toda su extensión.-

Octubre de 2023

activos a través de la música. 
• Promover el ejercicio pleno de derechos educativos de los niños, niñas y adolescentes (NNyA) a través de la 
experiencia orquestal y de una educación musical de calidad que potencie habilidades cognitivas y sociales y ga-
rantice la inclusión, acceso, reingreso, permanencia y terminalidad educativa fortaleciendo trayectorias escolares 
en articulación con el sistema educativo formal. 
• Contribuir al fortalecimiento de las trayectorias educativas de NNyA en situación de vulnerabilidad del distrito 
y de la Provincia, a través de la educación musical y la experiencia orquestal. 
• Potenciar las habilidades y capacidades cognitivas, emocionales y sociales de los NNyA a partir de una forma-
ción musical de alta calidad y e la experiencia orquestal, contribuyendo a su expresión en el desempeño escolar. 
• Propiciar el acceso al aprendizaje musical entendiendo la educación artística como parte fundamental de una 
educación integral y de calidad, fomentando la actividad musical en el quehacer cotidiano de los NNyA propi-
ciando el desarrollo de su creatividad y expresión. 
• Estimular el trabajo colaborativo y cooperativo a través de la práctica musical colectiva y contribuir a procesos 
de integración social en las comunidades a través de la realización y participación en eventos artísticos. 
• Favorecer la apropiación y producción de patrimonio cultural no solo por parte de los NNyA que asisten a la 
orquesta, sino también por parte de sus familias y de la comunidad. 
• Promover y garantizar el ejercicio pleno de los derechos de NNyA desde una mirada integral y llevando adelante 
estrategias de intervención basadas en el principio de corresponsabilidad. 
• Promover la inserción de jóvenes provenientes del Programa en ámbitos de estudio superior, brindando acom-
pañamiento, información y orientación; acompañando la construcción de un proyecto de vida.-

POR ELLO
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA 

CON FUERZA DE:
O  R  D  E  N  A  N  Z  A        N°       6443

ARTICULO 1°: DECLARASE de Interés Municipal, Cultural y Educativo el 2do Encuentro Distrital de Orquestas 
de Berazategui 2023 que se realizará en el Centro Cultural “La Calle”.-

ARTICULO 2°: ENVIESE copia de la presente Ordenanza a las Honorables Cámaras de Senadores y Diputados 
de la Nación y de la Provincia de Buenos Aires, al Ministerio de Cultura de la Nación, a la Dirección de Políti-
cas Socioeducativas de la Dirección de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires, a la Secretaría de 
Cultura de la Municipalidad de Berazategui, al Honorable Consejo Escolar de Berazategui y Entidades de Bien 
Público del Distrito.-

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro General y  cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 19 de Octubre de 2023.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D. : MARCELO ALEJANDRO ROMIO
Sr. Secretario del  H.C.D.:         SILVIO OSVALDO ACUÑA

VISTO

El Expediente N° 6257-HCD-2023; Ref. a: Sol. Designar con el nombre José Luis Godoy a la calle Diagonal B; y

CONSIDERANDO

Que por medio de la presente nos dirigimos a usted en nombre de la comunidad y sociedad de fomento San Blas, 
como es sabido en las instituciones y en los barrios siempre se trabaja en colaboración con innumerables perso-
nas; Que desde la institución se  busca  fomentar proyectos de transformación personal y comunitaria  acompa-
ñando a cada niño, adolescente y adulto en el descubrimiento y en el desarrollo más pleno de sus capacidades para 
que sean protagonistas de su futuro , con mayores posibilidades de optimizar la calidad de vida , por ende  que 
les permitan transformar sus vidas , como siempre en acompañamiento del propio estado municipal , organismo 
que brinda en primera instancias las herramientas para poder lograrlo;
Que el vecino fomentista José Luis Godoy fue una persona muy querida en nuestra comunidad que ha estado 
presente desde la fundación de nuestra institución como vecino, que como representante vecinal ha realizado 
innumerables trabajos sociales y solidarios para el Barrio. en su vida ha sido una persona leal entre sus pares, 
compañero de raza, un excelente vecino, siempre se ha amparado en el respeto y buena predisposición de trabajos 
para todos con la misma dedicación y compromiso que lo destacaba, desde su lugar siempre ayudo al que lo ha 
necesitado con empatía y solidaridad; Que humildemente se quiere reconocer a un vecino por recorrido y labor 
recordándolo afectuosamente con mucho amor, aunque ya no está entre nosotros ha dejado una ruta marcada 
para que las generaciones venideras continúen trabajando en el campo social, inculcando poner siempre la otra 
mejilla, el respeto, la empatía, el amor, el compromiso y por sobre todo la humildad. Acudimos a su generosidad 
de colaboración para cumplir con esta hermosa meta; Que sin lugar a dudas representa un profundo beneplácito, 
desde un justo y sincero reconocimiento, poder acceder a la especial designación institucional con la nombradía 
del excelso “Vecino Fomentista José Luis Godoy” a la Diagonal “G” en toda su extensión -  del Barrio San Blas, 
en la localidad de Ranelagh.- 

POR ELLO
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA 

CON FUERZA DE:
O  R  D  E  N  A  N  Z  A      N°    6444

ARTICULO 1°: DESIGNASE con el nombre “Vecino Fomentista José Luis Godoy” a la Diagonal “G” en toda su 
extensión del Barrio San Blas, Localidad de Ranelagh.- 

ARTICULO 2°: INFORMASE al Departamento Ejecutivo para que mediante el área que corresponda proceda a 
instrumentar la señalización del tramo mencionado.- 

ARTICULO 3°: El Departamento Ejecutivo llevará a cabo el acto conmemorativo  correspondiente invitando a 
participar del mismo a entidades de Bien Público, a toda la comunidad y vecinos en general.-

ARTICULO 4°: ENVIESE copia de la presente Ordenanza a la Comisión Directiva  de la Sociedad de Fomento 
San Blas, a la Secretaría Municipal O.N.G. y todas las Entidades de Bien Público del Distrito.-

ARTICULO 5°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro General y  cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 19 de Octubre de 2023.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D. : MARCELO ALEJANDRO ROMIO
 Sr. Secretario del  H.C.D.:          SILVIO OSVALDO ACUÑA

VISTO

El Expediente N° 6249-HCD-2023, Referente a: Sol. Declarar de Interés Municipal, Cultural, Educativo e Histórico 
la Muestra “Locas y Atrevidas Madres”; y

CONSIDERANDO

Que en el marco de los 30 años de la creación del Museo Histórico de Berazategui, los Museos Municipales buscan 
siempre ser casas de puertas abiertas, donde los vecinos del distrito y del mundo legan sus testimonios y recuerdos 
más preciados para ser resguardados y compartidos en comunidad. Construyendo y defendiendo la memoria de 
manera colectiva, consolidando los valores de la convivencia democrática; Que por Ordenanza N° 6321 la Munici-
palidad de Berazategui honra desde todos los aspectos de gestión los 40 años de democracia ininterrumpidas en la 
República Argentina; Que la Secretaría de Cultura y Educación, a través de todas sus áreas de acción, ha desarrolla-
do en este 2023 diversos ejes de trabajo para abordar, celebrar, reflexionar y compartir una mirada de labor profun-
da sobre esta fecha tan relevante; Que en el eje de trabajo descrito, el Museo Municipal Histórico, en un proyecto 
articulado con el área de Fotografía de la Secretaría de Cultura y Educación, tiene el honor y la responsabilidad 
de recibir la Muestra “Locas y Atrevidas Madres” del fotoperiodista Juan Vera; Que homenajea, en este marco, la 
figura de las madres y abuelas de Plaza de Mayo; Que la muestra registra con un lente sensible y comprometido la 
lucha de la organización Madres de Plaza de Mayo entre los años ´90 y 2000; ocupando la emblemática Plaza de 
Mayo, y las calles en diversas regiones; en un contexto de impunidad, “reconciliación” y olvido sobre los crímenes 
de Terrorismo de Estado, perpetrados en el país por la última dictadura cívico-militar;
Que la muestra lleva más de 15 años transitando diversos espacios y territorios. Visibilizando esta lucha incansable 
y generando conciencia para que estos hechos no vuelvan a suceder. Ponderando el legado de Memoria, Verdad y 
Justicia Reforzando la premisa de cuatro generaciones de argentinos: “Nunca Más”;
Que es un orgullo para las instituciones y la comunidad que su autor Juan Domingo Vera sea un vecino de Bera-
zategui, haya iniciado su formación en el oficio, y se siga perfeccionando al día de hoy, en la Escuela Municipal de 
Fotografía; Que además, Juan Vera forma parte de la emblemática Asociación de Reporteros Gráficos de la Repú-
blica Argentina (A.R.G.R.A.), fundada en 1942;
Que en su labor como fotoperiodista, Juan Vera se ha dedicado a registrar las luchas populares, movilizaciones y 
manifestaciones en defensa de trabajadores y los Derechos Humanos. Haciendo un invalorable aporte desde su ofi-
cio ejercido con coraje, compromiso y corazón a la memoria colectiva de Berazategui y el país. Dejando testimonio 
gráfico de acontecimientos que se tornan hitos de estos 40 años de democracia Argentina;
Que el Museo Municipal Histórico de Berazategui será sede de esta exhibición, donde a través del lente del foto-
periodista y vecino Juan Vera, se rinde homenaje a aquellas mujeres que, en medio del horror, supieron gestar 
la lucha por la Memoria, la Verdad y la Justicia. Maternando la defensa de la democracia, a cuarenta años de su 
recuperación definitiva; Que este reconocimiento se enmarca en el Día Nacional por el Derecho a la Identidad, 
instituido por el Congreso Nacional en 2004 en honor a la creación de la organización Abuelas de Plaza de Mayo, 
el 22 de octubre de 1977; Que la muestra expresa el tenor de este homenaje, en la elocuencia de sus imágenes y en 
el texto sala, escrito por el autor: “Homenaje a estas mujeres locas de desesperación por el horror y el terror cuando 
les arrancaron sus hijos. Atrevidas por ser capaces de juntarse y enfrentar el terrorismo de estado cívico militar. 
Paridas por sus hijos, comenzaron esta lucha caminando. Circulando la plaza, pidiendo aparición con vida, exi-
giendo juicio y castigo a todos los culpables.  
Con el pañal de sus hijos sobre sus cabezas. Un pañuelo blanco reconocido en todo el mundo como símbolo de 
lucha.  Hoy, a 40 años de la recuperación de la Democracia, siguen marchando, acompañadas por muchos hijos que 
se les fueron sumando en este camino de construcción, de Memoria, Verdad y Justicia. Gracias locas y atrevidas 
madres, por seguir pariendo sueños.”.-  

POR ELLO
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA 

CON FUERZA DE:
O  R  D  E  N  A  N  Z  A       N°      6445

ARTICULO 1°: DECLARASE de Interés Municipal, Cultural, Educativo e Histórico la Muestra “Locas y Atrevidas 
Madres” del fotoperiodista Juan Domingo Vera que se realiza en el Museo Municipal Histórico de Berazategui.-

ARTICULO 2°: DISTINGASE como Fotoperiodista Destacado al vecino berazateguense Juan Domingo Vera por 
su lucha en defensa de los Derechos Humanos y su extensa trayectoria a nivel nacional.-

ARTICULO 3°: ENVIESE copia de la presente Ordenanza a las Honorables Cámaras de Senadores y Diputados 
de la Nación y de la Provincia de Buenos Aires, al Ministerio de Cultura de la Nación, a la Asociación Madres de 
Plaza de Mayo, a Madres de Plaza de Mayo Línea Fundadora, a Abuelas de Plaza de Mayo, a ARGRA (Asociación 
de Reporteros Gráficos de la República Argentina), a todos los Honorables Concejos Deliberantes del ámbito bo-
naerense, a la Secretaría de Cultura de la Municipalidad de Berazategui y Entidades de Bien Público del Distrito.-

ARTICULO 4°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro General y cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 19 de Octubre de 2023.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D. : MARCELO ALEJANDRO ROMIO
 Sr. Secretario del  H.C.D.:          SILVIO OSVALDO ACUÑA

VISTO

El Expediente N° 6253-HCD-2023; Ref. a: Sol. Declarar de Interés Municipal y Cultural el 3er Encuentro Nacional 
de Batería, Batucada, Blocos, Pasista y Cuerpo de Baile; y

CONSIDERANDO

Que debido a las problemáticas vividas en la localidad de Berazategui, donde se ha dejado atrás la realización 
de corsos barriales con ayuda municipal, por los diferentes problemas que sufrieron durante años los eventos 
carnavaleros y tratando de solventar y visibilizando algunos de los problemas surgidos entre las diferencias de los 
integrantes de algunas agrupaciones se tomó la decisión de que las comparsas se unan, tomando el consejo que 
recibieron del municipio, y se creó el C.U.B. (Comparsas Unidas de Berazategui), el cual tiene comisión directiva;
Que desde la creación del C.U.B. las actividades siempre se realizan en conjunto tratando de generar la buena 
visibilización del carnaval llevando la cultura, el arte y la pasión carnavalera de cada uno de los integrantes a todos 
los vecinos de Berazategui; Que debido a los reiterados encuentros que se vienen realizando hace varios años en 
todo el país a nivel nacional e internacional de batucadas, baterías, pasista y cuerpo de baile, y habiendo tenido una 
experiencia con el primer encuentro recreativo realizado en Berazategui en el año 2019, donde se pudo visibilizar 
el gran trabajo artístico de todas las agrupaciones carnavaleras. En dichos encuentros cabe destacar la preparación 
a nivel profesional en técnicas de baile, danzas y sus ramas; como así también los ritmistas o percusionistas con su 
destacado show, afinación, coordinación, coreografías, compromiso y pasión; Que estos encuentros a nivel nacio-
nal e internacional se desplazan en distintas provincias y localidades, por tal motivo los integrantes del C.U.B toma-
ron la iniciativa de realizarlo en el distrito de Berazategui, para poder compartir el intercambio cultural y artístico 
demostrando así que la localidad reúne todas las condiciones y requisitos para poder llevar a cabo un proyecto de 
esta magnitud, con el cual compartir dichos conocimientos sobre el ámbito con el fin de perfeccionarse y transmi-
tir la alegría carnavalera; Que el 17 y 18 de septiembre del año 2022 se realizó el segundo encuentro nacional de 
baterías, batucadas y pasista (primera experiencia competitiva). El 16 y 17 de septiembre del año 2023 se realizó el 
tercer encuentro nacional competitivo de baterías, batucadas, blocos y pasistas. En dicho encuentro se implementó 
la competencia de pasistas individuales, en el cual los participantes son de distintas localidades y provincias;
 Que en la misma participaron alrededor de 20 agrupaciones de distintos puntos del país. A lo largo del encuentro 
se realizan workshops o talleres formativos en samba nopé, samba fusión, y batucada, espacios de intercambio en-
tre los directores de las comparsas, y las competencias. Por un lado, se realiza la competencia en la que participan 
los cuerpos de baile, las batucadas y las baterías, mientras que la otra competencia es de pasistas, esta se realiza de 
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ARTICULO 2°: INFORMASE al Departamento Ejecutivo para que mediante el 
área que corresponda proceda a instrumentar la señalización del tramo mencio-
nado.- 

ARTICULO 3°: El Departamento Ejecutivo llevará a cabo el Acto Conmemora-
tivo correspondiente invitando a participar del mismo a Entidades de Bien Públi-
co,  a toda la Comunidad y Vecinos en general.-

ARTICULO 4°: ENVIESE copia de la presente Ordenanza a las Honorables   
Cámaras de Diputados y Senadores de la Nación y de la Provincia de Buenos 
Aires, a todas las Legislaturas Provinciales del País, a todos los Honorables Con-
cejos Deliberantes del Ámbito Bonaerense, Museo Holocausto de Buenos Aires, 
Embajada del Estado de Israel, D.A.I.A. (Delegación de Asociaciones Israelitas 
Argentinas), Entidades de Bien Público del Distrito de Berazategui.-

ARTICULO 5°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro Ge-
neral y cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 13 de Julio de 2023.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D.: MARCELO ALEJANDRO ROMIO
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

- DECRETOS
(EXTRACTADOS)

DECRETO 3091
FECHA 24/07/2023
Adherir al Decreto del Departamento Ejecutivo N° 1527/2023. Modifi car a partir 
del 01/07/2023 el Art. 2° (3° tramo) del Decreto 3072/2023 de la Presidencia 
del Honorable Concejo Deliberante quedando redactado de la siguiente manera: 
“1° tramo: un incremento del 10% sobre el sueldo de Abril 2023, 2° tramo: un 
incremento del 10% no cumulativo con el sueldo de Mayo de 2023, 3° tramo: un 
incremento del 20% no acumulativo con el sueldo de Julio 2023”

Octubre de 2023

manera individual. Para este encuentro las agrupaciones tanto los locales como las visitantes vienen preparándo-
se durante todo el año. Muchas de las agrupaciones locales también participan de estos encuentros en distintos 
puntos del país, representando a Berazategui. El Jurado este año estuvo conformado por representantes de Brasil, 
las provincias de Entre Ríos, Corrientes, Rosario, Mar del Plata, Buenos Aires y locales. Entre ellos se encuentra 
también Emanuel Rosales Berazateguense que luego de competir y ganar en Córdoba bailará como Malandro en 
Río de Janeiro en representación de Berazategui.-

POR ELLO
 EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA 

CON FUERZA DE:
O  R  D  E  N  A  N  Z  A       N°      6446

ARTICULO 1°: DECLARASE de Interés Municipal, Cultural y Educativo el 3er Encuentro Nacional de Batería, 
Batucada, Blocos, Pasista, Cuerpo de Baile y Ballet.-

ARTICULO 2°: ENVIESE copia de la presente Ordenanza a las Honorables Cámaras de Senadores y Diputados 
de la Nación y de la Provincia de Buenos Aires, al Ministerio de Cultura de la Nación, a todos los Honorables 
Concejos Deliberantes del ámbito bonaerense, a la Secretaría de Cultura de la Municipalidad de Berazategui, a 
Fundación Organizadora de Encuentros Nacionales de Batería, Batucada, Blocos, Pasista, Cuerpo de Baile y Ballet 
y a Entidades de Bien Publico del Distrito.-

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro General y cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 19 de Octubre de 2023.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D. : MARCELO ALEJANDRO ROMIO
Sr. Secretario del  H.C.D.:          SILVIO OSVALDO ACUÑA

VISTO

El Expediente N° 6244-HCD-2023; Ref. a: Sol. Declarar de Interés Municipal los 45 años del llamado de la Nación 
a Apuntalar a la Soberanía; y

CONSIDERANDO

Que mediante nota recibida a fs. 1 por miembros del “Centro de Veteranos del Canal de Beagle”, se dirigen al Sr. 
Presidente del Honorable Concejo Deliberante Dn. Romio Marcelo A., donde solicitan Declarar de Interés Muni-
cipal los 45 años del llamado de la Nación a Apuntalar a la Soberanía Nacional en la gesta por el “Canal de Beagle” 
entre los años 1977-1979; Que el mes de Octubre se encuentra marcado con una fecha histórica en el país de Argen-
tina, vinculado a la defensa de la soberanía; en este 2023, se cumplen 45 años de la sanción del Decreto N° 2348/78 
emitido a través del Poder Ejecutivo Nacional, el cual convocó a movilizar a los miembros de las Fuerzas Armadas 
y luego sumando a las de Seguridad, como así también reconvocó a quienes estaban en situación de reserva, a los 
diversos puntos estratégicos fronterizos para apuntalar la soberanía nacional ante la fuerte tensión que se vivía 
por el diferendo limítrofe con la República de Chile por el Canal Beagle, espacios marítimos e islas de alrededores;
Que con motivos de mantener en valor a quienes aportaron a la Patria, de reafirmar la posición respecto de la 
soberanía territorial, como así también el incesable reclamo en defensa a las Islas Malvinas, usurpadas por el 
gobierno de Gran Bretaña, se solicita declarar de interés municipal en memoria y homenaje a los ciudadanos bera-
zateguenses el cumplirse 45 años del llamado de la Nación a apuntalar la soberanía, suceso que con una cantidad 
aproximada de 250.000 afectados, el país demostró ser superior y con ello su postura en resguardo de su territorio, 
finalizando esta gesta por medio de la aceptación de un acuerdo sellando la paz entre las naciones involucradas a 
través de la intervención del Cardenal Antonio Samoré y el Papa Juan Pablo II, el 29 de Noviembre de 1984;
Que resaltando y en conocimiento que cualquier conflicto a través de una guerra no es la solución correcta y lejos 
de respaldarla, la época que le tocó vivir a los ciudadanos bajo un gobierno de dictadura, se resalta la voluntad de 
cumplir su juramento de “Seguir constantemente su Bandera, hasta perder la vida”, que se apoderó de ese suceso, 
merece ser destacado por poner vida y cuerpo a disposición de la Patria.-

POR ELLO
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON FUERZA DE:

O  R  D  E  N  A  N  Z  A        N°       6447

ARTICULO 1°: DECLARASE de Interés Cultural, Educativo e Histórico el 45° Aniversario de la movilización de 
compatriotas hacia la zona donde se unen las aguas de los Océanos Pacífico y Atlántico, en defensa de la soberanía 
nacional en el Canal de Beagle y sus islotes adyacentes.-

ARTICULO 2°: ENVIESE copia de la presente Ordenanza a las Honorables Cámaras de Senadores y Diputados de 
la Nación y de la Provincia de Buenos Aires, a todos los Honorables Concejos Deliberantes del ámbito bonaerense, 
al Centro de Veteranos del Canal de Beagle de Quilmes, Berazategui y Florencio Varela y a todas las Entidades de 
Bien Público del Distrito de Berazategui.-

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro General y cumplido, ARCHIVESE.-
                                                                 
Berazategui, 19 de Octubre de 2023.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D. : MARCELO ALEJANDRO ROMIO
Sr. Secretario del  H.C.D.:          SILVIO OSVALDO ACUÑA

VISTO

El Expediente N° 6255-HCD-2023; Ref. a: Sol. Declarar Artista Destacado a Ariel Ansaldo “BIG ARI”; y

CONSIDERANDO

Que el vecino Ariel Ansaldo nacido el 03 de Mayo del año 1977 en Berazategui, donde concurrió al Jardín en el 
Rayito de Sol y la primaria y secundaria en el Instituto José Manuel Estrada;
Que Ariel dio sus primeros pasos en la actuación durante su adolescencia, estudiando Teatro en el Centro Cultural 
Rigolleau con el Maestro Néstor Amarilla; Que luego con el distinguido autor y director Carlos Lozano Dana, 
forma parte del elenco de la obra de teatro “El Novio de mi Marido” que estuvo en los escenarios del Club Los Ma-
rinos y el Club Deportivo; Que a la par de su actuación teatral ha desarrollo múltiples eventos de entretenimientos 
en Berazategui como Fiestas Estudiantiles y Eventos de Caridad en clubes y organizaciones barriales;
Que Ariel ha cursado sus estudios universitarios en la UNQUI, egresando con el título de Licenciado en Comu-
nicación Social en Julio de 2001; Que Ariel ha participado en forma destacada en el Programa Gran Hermano 
Edición 2022 y actualmente está colaborando en EDITANDO TELE producido por Kuarzo, emitido por NET TV 
con la conducción de Luis Piñeiro.-

POR ELLO
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA 

CON FUERZA DE: 
O  R  D  E  N  A  N  Z  A      N°      6448

ARTICULO 1°: DECLARASE Artista Destacado al vecino berazateguense Ariel Ansaldo por su trayectoria y par-
ticipación en el Programa Gran Hermano Edición 2022-2023.-

ARTICULO 2°: ENVIESE copia de la presente Ordenanza a las Honorables Cámaras de Senadores y Diputados de 
la Nación y de la Provincia de Buenos Aires y a Entidades de Bien Público del Distrito de Berazategui.-

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro General y cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 19 de Octubre de 2023.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D. : MARCELO ALEJANDRO ROMIO
Sr. Secretario del  H.C.D.:          SILVIO OSVALDO ACUÑA

VISTO

El Expediente N° 4011-0000966-MB-2023//6261-HCD-2023; Referente a: “Escuela Primaria N°48 Barrio Busti-
llo”; y

CONSIDERANDO

Que el Honorable Consejo Escolar de Berazategui solicita la cesión de un inmueble de dominio municipal a la 
Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires, para la reposición del edificio escolar 
de la EP N° 48, en el Barrio Bustillo de la localidad de G.E. Hudson para gestionar la creación y construcción de 
una institución educativa de nivel primario; Que es de sumo interés para el Municipio tener una Educación Públi-
ca estatal de calidad, y la mejora continua de las practicas docentes que sean favorecedoras de los aprendizajes y 
brinden nuevos horizontes a la generación futura; Que la dirección de Catastro Técnico perteneciente a la Agencia 
de Administración de Tierras y Hábitat informa a fs. 7 que en la zona mencionada existe una parcela apta para tal 
fin, que corresponde al inmueble designado catastralmente como Circunscripción VI – Sección C – Fracción I – 
Parcela   3ac, ubicado en la calle 45 entre las calles 138 y 147, en el Barrio Bustillo de la localidad de G.E. Hudson, 
del cual se podrá ceder una superficie aproximada de 3000,00 m² para tal fin; Que el bien mencionado corresponde 
a una Reserva de Equipamiento Comunitario Industrial, cedida por la Administradora del Parque Industrial Hud-
son S.A., por plano 120-79-23, que cuenta con acceso independiente del parque y que estaría lindera a la Escuela 
Técnica de Formación Profesional, por lo que no habría objeciones en acceder a lo peticionado;
Que una vez registrado el plano 120-79-23, se podrá realizar la subdivisión de la parcela 3h, individualizando la 
superficie de 3000,00 m2 a fin de formalizar la cesión a favor de la Dirección General de Cultura y Educación de 
la Provincia de Buenos Aires.-

POR ELLO
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA 

CON FUERZA DE:
O  R  D  E  N  A  N  Z A       N°       6449

ARTICULO 1°:  CEDASE en forma definitiva y a título gratuito a la Dirección General de Escuelas de 
la Provincia de Buenos Aires, una superficie aproximada de 3000,00 m2 que surja de la subdivisión del 
inmueble designado catastralmente como Circunscripción VI – Sección C – Fracción 1 – Parcela 3ac, con 
una superficie total de 14.132,53 m2, cuyo destino es el de Reserva para Equipamiento Comunitario e 
Industrial.- 

ARTICULO 2°: El destino de la misma será la construcción de una Institución Educativa Primaria EP N° 48.-

ARTICULO 3°: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo para que mediante la Dirección de Catastro Técnico 
dependiente de la Agencia de Administración de Tierras y Hábitat realice el plano de subdivisión de la parcela con 
nomenclatura Circunscripción VI – Sección C – Fracción I – Parcela 3ac.-

ARTICULO 4°:  De no darse cumplimiento con el destino enunciado en el Artículo 2°, el Inmueble de referencia 
será restituido al Patrimonio Municipal.-

ARTICULO 5°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro General y  cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 19 de Octubre de 2023.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D. : MARCELO ALEJANDRO ROMIO
Sr. Secretario del  H.C.D.:          SILVIO OSVALDO ACUÑA

VISTO

El Expediente N° 4011-0004876-MB-2023//6259-HCD-2023; Ref. a: Contrato de Comodato entre la Municipali-
dad de Berazategui el Centro Comercial, Industrial y Profesional de Juan María Gutiérrez y el Banco de la Provin-
cia de Buenos Aires; y

CONSIDERANDO

Que el Contrato de Comodato ut supra mencionado0 tiene por objeto entregar en comodato por parte del 
Centro Comercial, Industrial y Profesional de Juan María Gutiérrez, de un espacio de 22,43m² al Banco 
de la Provincia de Buenos Aires; Que dicha superficie está ubicada en calle 417 entre Camino Real Sur y 
Camino Real Norte de la Localidad de Juan María Gutiérrez, cuya nomenclatura catastral destinada para 
la instalación de uno o más dispositivos automáticos; Que la obra civil para el emplazamiento de dichos 
cajeros automáticos estará a cargo de la Municipalidad de Berazategui conforme las especificaciones téc-
nicas impartidas por el comodatario; Que conforme lo normado en el Artículo N°41 de la Ley Orgánica 
de las Municipalidades, le corresponde al Honorable Concejo Deliberante convalidar la suscripción de los 
convenios.-

POR ELLO
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA 

CON FUERZA DE:
O  R  D  E  N  A  N  Z  A       N°        6450

ARTICULO 1°: CONVALIDASE el Contrato de Comodato suscripto con fecha 18 de Septiembre de 2023 entre la 
Municipalidad de Berazategui, y el Centro Comercial, Industrial y Profesional de Juan María Gutiérrez y el Banco 
de la Provincia de Buenos Aires.-

ARTICULO 2°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro General y cumplido, ARCHIVESE.-

Berazategui, 19 de Octubre de 2023.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D. : MARCELO ALEJANDRO ROMIO
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA
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DECRETO N° 1402
FECHA 03/07/2023
Crear una comisión presupuestaria integrada por el Secretario de Economía, 
Contador General, Tesorero Municipal, Jefe de Departamento de la Dirección de 
Presupuesto, Director General de Rentas y el Director General de Compras, a los 
efectos de realizar el proyecto de Presupuesto Ejercicio 2024

DECRETO N° 1403
FECHA 03/07/2023
Apruebanse las readecuaciones provisorias de precios 4, 5 y 6 correspondiente a 
los meses de abril, mayo y junio de 2022 de la obra Desagüe Pluvial sobre calle 
514 entre 616 y colectora oeste. Licitación Pública N° 84/2021. 

DECRETO N° 1404
FECHA 03/07/2023
Autorizar a la empresa Tauro Gas SRL extensión de red de gas natural de media 
presión mediante la modalidad costo cubierto, sobre calle 769 N° 240 con una 
extensión total de 24 metros. 
EXPEDIENTE N° 4011-2696/2023

DECRETO N° 1405
FECHA 03/07/2023
VISTO: El Expediente Nº 4011-2323-SSP-2023 ORIGINAL, C1, C2, C3, C4 
y C5 por el cual se tramitó La Licitación Pública Nº 68/2023 para el Objeto: 
“OBRA: PLAN MAESTRO CLOACAL ZONA 4 – BERAZATEGUI – FON-
DO DE AFECTACIÓN PROVINCIAL”.CONSIDERANDO: Que por Resolu-
ción N° 158/2023 de fecha 09 de mayo de 2023 se aprobó el Pliego de Bases 
y Condiciones y se realizó el llamado a la Licitación Pública Nº 68/2023 para 
el Objeto: “OBRA: PLAN MAESTRO CLOACAL ZONA 4 – BERAZATE-
GUI – FONDO DE AFECTACIÓN PROVINCIAL” con un presupuesto ofi cial 
de $196.665.790,35 (Pesos ciento noventa y seis millones seiscientos sesenta y 
cinco mil setecientos noventa con 35/100). Que del acta de apertura obrante a fs. 
1044 de fecha 07 de junio de 2023 surge la presentación de CUATRO (4) pro-
puestas correspondientes a las fi rmas “OSHI S.A.-PELQUE S.A. UTE”, “TE-
CYMAQ S.A.”, “CIVILCON S.A.” y “SOTERRA INGENIERÍA SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA”. Que se rechaza la propuesta de OSHI 
S.A.-PELQUE S.A. ya que no cumplimentó con la documentación impositiva y 
contable solicitada en el artículo 11 del Pliego de Bases y Condiciones Clausulas 
Generales. Que del Informe Técnico producido por la Secretaría de Servicios 
Públicos, Dirección General de Servicios Sanitarios, a fs. 1093, surge que las 
propuestas presentadas por las fi rmas “TECYMAQ S.A.”, “CIVILCON S.A.” 
y “SOTERRA INGENIERÍA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITA-
DA”, cumplen con los requisitos establecidos en el Pliego de Bases y Condi-
ciones de la Licitación Publica N° 68/2023, por lo que resultan técnicamente 
de mérito. Que la Comisión de Preadjudicación ha realizado el estudio de las 
propuestas y que conforme a ella, se aconseja adjudicar la presente Licitación 
Pública a la fi rma “CIVILCON S.A.” por resultar económicamente conveniente 
a los intereses de la comuna. Por ello, seguidamente en uso de las facultades que 
le son propias.  

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: APRUÉBASE la Licitación Pública Nº 68/2023 tramitada por 
Expediente Nº 4011-2323-SSP-2023 ORIGINAL, C1, C2, C3, C4 y C5, autori-
zada por Resolución Nº 158/2023.-

ARTICULO 2º: ADJUDICASE la Licitación Pública N° 68/2023 para el objeto: 
“OBRA: PLAN MAESTRO CLOACAL ZONA 4 - BERAZATEGUI - FONDO 
DE AFECTACIÓN PROVINCIAL” por resultar económicamente conveniente a 
los intereses de la comuna, a la fi rma “CIVILCON S.A.” por la suma de Pesos 
ciento noventa y seis millones quinientos noventa y cuatro mil setecientos cua-
renta y tres con 11/100 ($196.594.743,11). En un todo de acuerdo a las especifi -
caciones técnicas insertas en el Pliego de Bases y Condiciones

DECRETO N° 1406
FECHA 03/07/2023
VISTO: El Expediente Nº 4011-2364-SG-2023 ORIGINAL, C1 y C2, por el 
cual se tramitó La Licitación Pública Nº 69/2023, para el Objeto: “COMPRA 
DE FILTROS PARA FLOTA MUNICIPAL RODANTE LIVIANA, PESADA 
Y VIAL”. CONSIDERANDO: Que por Resolución N° 165/2023 de fecha 12 
de mayo de 2023 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones y se realizó el 
llamado a la Licitación Pública Nº 69/2023, para el Objeto: “COMPRA DE FIL-
TROS PARA FLOTA MUNICIPAL RODANTE LIVIANA, PESADA Y VIAL” 
con un presupuesto ofi cial de $18.163.016,00 (Pesos dieciocho millones ciento 
sesenta y tres mil dieciséis con 00/100). Que del acta de apertura obrante a fs. 
371 de fecha 08 de junio de 2023 surge la presentación de TRES (3) propuestas 
correspondientes a las fi rmas “CAIV S.A.”, “GRUPO SALADINO S.R.L.” e 
“IVECAM S.A.”. Que del Informe Técnico producido por la Secretaria General, 
Subsecretaría de Automotores, a fs. 452, surge que las propuestas presentadas 
por las fi rmas “CAIV S.A.”, “GRUPO SALADINO S.R.L.” e “IVECAM S.A.”, 
cumplen con los requisitos solicitados en el pliego de bases y condiciones de la 
Licitación Pública N° 69/2023 por lo que resultan técnicamente de mérito, con 
las siguientes salvedades: Que los ítems N° 60, 61, 68, 76, 77 y 92 serán trami-
tados por otra vía dado que no fueron cotizados. Que los ítems N° 23, 56, 58, 
59, 62, 66, 67, 71, 75, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 89, 90, 96, 97, 98, 99, 102, 
103, 104 y 105 fueron cotizados por un solo oferente, no teniendo la posibilidad 
de poder comparar precios en el mercado, por lo que los ítems mencionados 
anteriormente serán tramitados por otra vía. Que los ítems N° 36, 41, 91 y 95 si 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO

- DECRETOS
(EXTRACTADOS)

bien superan el valor del Presupuesto Ofi cial, están dentro de los valores actuales 
del mercado. Que la Comisión de Pre adjudicación ha realizado el estudio de las 
propuestas y que conforme a ella, se aconseja adjudicar la presente Licitación 
Pública de la siguiente manera: los ítems N° 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 
14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 
37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 57, 63, 65, 69, 
70, 72, 86, 91, 93, 94 y 100, por resultar técnica, fi nanciera y económicamente 
conveniente a los intereses de la comuna a la fi rma “CAIV S.A.” y los ítems N° 
54, 55, 64, 73, 74, 87, 88, 95 y 101 por resultar técnica, fi nanciera y económica-
mente conveniente a los intereses de la comuna a la fi rma “SALADINO S.R.L.”.  
Por ello, seguidamente en uso de las facultades que le son propias.                                   

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: APRUÉBASE la Licitación Pública Nº 69/2023, tramitada por 
Expediente Nº 4011-2364-SG-2023 ORIGINAL, C1 y C2, autorizada por Reso-
lución Nº 165/2023.-

ARTICULO 2º: ADJUDICASE la Licitación Pública N° 69/2023, para el objeto: 
“COMPRA DE FILTROS PARA FLOTA MUNICIPAL RODANTE LIVIANA, 
PESADA Y VIAL” de la siguiente manera: los ítems N° 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 
10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 
32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 
53, 57, 63, 65, 69, 70, 72, 86, 91, 93, 94 y 100, por resultar técnica, fi nanciera 
y económicamente conveniente a los intereses de la comuna a la fi rma “CAIV 
S.A.” por la suma de Pesos siete millones trescientos ochenta y dos mil seiscien-
tos veinticinco con 26/100 ($7.382.625.26)  y los ítems N° 54, 55, 64, 73, 74, 
87, 88, 95 y 101 por resultar técnica, fi nanciera y económicamente conveniente 
a los intereses de la comuna a la fi rma “SALADINO S.R.L.” por la suma de 
Pesos ciento ochenta mil novecientos treinta y nueve con 46/100 ($180.939.46). 
Lo cual asciende a un total de Pesos siete millones quinientos sesenta y tres mil 
quinientos sesenta y cuatro con 72/100 ($7.563.564,72). En un todo de acuerdo a 
las especifi caciones técnicas insertas en el Pliego de Bases y Condiciones

DECRETO N° 1407
FECHA 04/07/2023
Aceptar a partir del 28/6/23 la renuncia de Delsavio Cintia leg. 12054 dependien-
te de la Secretaría de Cultura y Educación. 

DECRETO N° 1408
FECHA  04/07/2023
VISTO el Expediente Nº 4011-0003360/2023, donde la entidad denominada 
“SOCIEDAD DE FOMENTO BARRIO PARQUE MALVINAS”, con domicilio 
en las calles 206 E/ 257 Y 258 N° 773, de la localidad de Sourigues, solicita un 
subsidio de $ 50.000,00 (Cincuenta Mil Pesos con 00/100). CONSIDERANDO 
Que la Entidad está reconocida como Organización No Gubernamental, con Le-
gajo Municipal Nº 215, Matricula Provincial N° 12.839 y Legajo Provincial Nº 
67.544. Que esta organización, brinda a su comunidad diferentes actividades que 
mejoran la calidad de vida de la misma. Que es importante el apoyo a las Orga-
nizaciones que cumplen un rol tan importante a su comunidad. Que mencionado 
subsidio podrá ser utilizado para el mantenimiento, reparación y reforma edili-
cia, pago de servicios e impuestos, compra de mobiliarios y electrodomésticos, 
compra de indumentaria y materiales deportivos, compra de materiales didácti-
cos, culturales y educativos, artículos de librería, alquiler y compra de artículos 
para eventos y artículos de premiación o condecoración. Que la Dirección Gene-
ral de Presupuesto, informa la Partida presupuestaria correspondiente al presente 
gasto. Por ello, seguidamente en uso las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: OTORGAR un subsidio de $ 50.000,00 (Cincuenta Mil Pesos 
con 00/100), con cargo de rendición de cuentas la SOCIEDAD DE FOMENTO 
BARRIO PARQUE MALVINAS. 

DECRETO N° 1409
FECHA  04/07/2023
Suspender al agente Muñoz Quezada Rafael Arturo leg. 15774 por 15 días a 
partir del 7/7/23 al 21/7/23 por transgresión al Artículo 108° inc B de la Ley 
14656/15

DECRETO N° 1410
FECHA  04/07/2023
Eximir a Fiorotto Antonio del 100% del pago del Impuesto Automotor durante 
el periodo fi scal 2023. 
EXPEDIENTE N° 4011-2561/2023

DECRETO N° 1411
FECHA  04/07/2023
Eximir a Miño Paola del 100% del pago del Impuesto Automotor durante el 
periodo fi scal 2023. 
EXPEDIENTE N° 4011-2566/2023

DECRETO N° 1412
FECHA  04/07/2023
Eximir a Diaz Jorge Luis del 100% del pago del Impuesto Automotor durante el 
periodo fi scal 2023. 
EXPEDIENTE N° 4011-2832/2023

Octubre de 2023

VISTO
El Expediente N° 6266-HCD-2023; Ref. a: En conmemoración del 40° Aniversario de la Recuperación del Sistema 
Democrático. Designar con el nombre de “Presidente Dr. Raúl Ricardo Alfonsín” a la sala Parlamentaria del Ho-
norable Concejo Deliberante; y

CONSIDERANDO

Que tras más de siete largos y trágicos años de Dictadura Cívico Militar, el día 30 de octubre de 1983 el país retomó 
las bases institucionales de un sistema político basado en los principios constitucionales, al ser electo democrática-
mente el Dr. Raúl Ricardo Alfonsín como Presidente de la Nación, quien asumió el cargo el día 10 de diciembre de 
1983; Que el inicio de esta nueva etapa se convirtió en un hito histórico que se celebraría, a partir de entonces, en 
todo el territorio de la República Argentina, como el “Día de la Restauración de la Democracia” declarado por Ley 
Nacional N°26.323 en conmemoración de la fecha de recuperación del Estado de Derecho y de la Finalización de 
la última Dictadura Cívico Militar, y con ella, de la violación sistemática de los derechos humanos;
Que, en ese marco, el pueblo argentino también recobró los derechos sociales y políticos y la forma de vida demo-
crática, la representación de la voluntad popular, la libertad de expresión, de participación y la eliminación de la 
censura; Que con avances y retrocesos, sin margen a duda los 40 años de democracia han contribuido a una mejora 
sustancial en los derechos políticos, civiles y sociales de las personas, así como la consagración de nuevos y valiosos 
derechos; Que el retorno a la democracia se obtuvo gracias al papel desempeñado por una gran parte de la sociedad 
civil, pero sobre todo por el compromiso de los partidos políticos, el movimiento obrero, las organizaciones socia-
les y los organismos de derechos humanos, entre muchos otros actores que articularon una ardua y genuina lucha 
contra la Dictadura Cívico Militar con el fin de recuperar la democracia tantas veces perdida en el período 1930-
1983; Que, en ese sentido se destaca que son ejes centrales en todos los niveles, la consolidación de la democracia, 
la reafirmación del Estado de Derecho, el respeto a las instituciones y la protección de la democracia, valores que en 
la actualidad resultan relevantes ante diversas acciones deliberadas que buscan la degradación o condicionamiento 
del Estado y de las políticas públicas de inclusión y ampliación de derechos;
Que es necesario fortalecer los consensos democráticos como garantía para dirimir los conflictos bajo la pro-
tección de la plena vigencia del Estado y asimismo por ende impulsar, concientizar y resaltar la importancia y el 
significado histórico, político y social que posee la democracia de la Nación y el conjunto del pueblo argentino;
Que en virtud de lo expuesto, representa un accionar de estricta justicia la designación con el nombre “Presidente 
de la Nación Dr. Raúl Ricardo Alfonsín” primer presidente electo con el retorno del sistema democrático a la Sala 
Parlamentaria del Honorable Concejo Deliberante de Berazategui.-

POR ELLO
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA 

CON FUERZA DE:
O  R  D  E  N  A  N  Z  A       N°        6451

ARTICULO 1°: DESIGNASE con el nombre “Presidente de la Nación Dr. Raúl Ricardo Alfonsín” a la Sala Parla-
mentaria del Honorable Concejo Deliberante de Berazategui.-

ARTICULO 2°: INVITASE a la ceremonia de imposición del nombre “Presidente de la Nación Dr. Raúl Ricardo 
Alfonsín” a la sala Parlamentaria del Honorable Concejo Deliberante, al Sr. Intendente Municipal Dr. Juan José 
Mussi y a las representaciones de todos los Nucleamientos Políticos Partidarios Democráticos del Distrito.-

ARTICULO 3°: ENVIESE copia de la presente Ordenanza a las Honorables Cámaras de Senadores y Diputados de 
la Nación y de la Provincia de Buenos Aires, al Ministerio de Cultura de la Nación, a todos los Honorables Conce-
jos Deliberantes del ámbito bonaerense, a todos los Nucleamientos Políticos Partidarios Democráticos y Entidades 
de Bien Público del Distrito de Berazategui.-

ARTICULO 4°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro General y  cumplido, ARCHIVESE.-
                                                              
Berazategui, 30 de Octubre de 2023.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D. : MARCELO ALEJANDRO ROMIO
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

DECRETO 3095
FECHA 17/10/2023
Adherir en todos sus términos al Decreto del Departamento Ejecutivo N° 2096/2023 
referente a declarar asueto el dia 06/11/2023 a todo el personal con motivo de la ce-
lebración del 63° Aniversario el Dia de la Declaración de la Autonomía del Partido 
de Berazategui. 

DECRETO 3096
FECHA 17/10/2023
Adherir en todos sus términos al Decreto del Departamento Ejecutivo N° 2100/2023 
referente a declarar asueto el dia 07/11/2023 a todo el personal con motivo de la ce-
lebración del Día del Trabajador Municipal. 

DECRETO 3097
FECHA 18/10/2023
Adherir al Decreto del Departamento Ejecutivo N° 2113/2023 referente a incre-
mentar a partir del 01/10/2023 el haber básico de los cargos del personal del Hono-
rable Concejo Deliberante. 
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del Informe Técnico emanado de la Secretaria de Desarrollo Social y Comunita-
rio obrante a fs. 124, las propuestas de las fi rmas “LANNI PASCUAL CARLOS” 
y “LANNI GUSTAVO ALEJANDRO”, cumplen con los requisitos establecidos 
en el Pliego de Bases y Condiciones d la Licitación Pública 84/2023, por lo cual, 
resultan técnicamente de mérito. Que la Comisión de Preadjudicación ha reali-
zado el estudio de las propuestas y que, conforme a ellas, se aconseja adjudicar 
la presente Licitación Pública a la fi rma “LANNI PASCUAL CARLOS” por 
resultar económicamente conveniente a los intereses de esta Comuna Por ello, 
seguidamente en uso de las facultades que le son propias.  

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: APRUÉBASE la Licitación Pública N° 84/2023, tramitado por 
Expediente 4011-3123-SDSC-2023 ORIGINAL, autorizada por Resolución Nº 
201/2023.

ARTICULO 2º: ADJUDICASE la Licitación Pública N° 84/2023 con el obje-
to: “CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO DE HOTELERÍA POR 6 DÍAS Y 
5 NOCHES DE ALOJAMIENTO CON PENSIÓN COMPLETA EN LA CIU-
DAD DE MAR DEL PLATA PARA LA DELEGACIÓN QUE DISPUTARÁ 
LA FINAL PROVINCIAL DE LOS TORNEOS BONAERENSES”, a la fi rma 
“LANNI PASCUAL CARLOS” por resultar económicamente conveniente a los 
intereses de esta Comuna, por la suma de Pesos veintisiete millones cuatrocien-
tos cincuenta y un mil ochocientos setenta y cinco con 00/100 ($27.451.875,00). 
En un todo de acuerdo a las especifi caciones técnicas insertas en el Pliego de 
Bases y Condiciones

DECRETO N° 1662
FECHA 28/07/2023
Dar de baja a partir del 28/7/23 de conformidad al Artículo 108, 118 y 119 de la 
Ley 14656/15 a Viñales Marisa leg. 14210 dependiente de la Secretaría de Salud 
Pública e Higiene 

DECRETO N° 1663
FECHA 28/07/2023
Ampliar la Orden de compra 192/23 con la empresa BZM Comercial SRL ad-
judicada por Decreto 109/23 correspondiente a la Licitación Pública 142/2022 
Contratación de servicio de pintura de columnas de alumbrado público. 
EXPEDIENTE N° 4011-25350/2022

DECRETO N° 1664
FECHA 31/07/2023
Apruebanse las redeterminaciones defi nitivas sucesivas de precios y las actas de 
redeterminación de precios, correspondientes a los meses de enero, febrero, abril 
y mayo de 2023 de la obra Repavimentación de Camino Gral. Belgrano entre 14 
y Avenida Antártida Argentina – Licitación Pública 70/2021. 

DECRETO N° 1665
FECHA 31/07/2023
Dar de baja por fallecimiento el día 6/6/23 a la agente Céspedes Zunilda Marisol 
leg. 13613 perteneciente a la Agencia de Administración de Tierras y Hábitat. 

DECRETO N° 1666
FECHA 31/07/2023
VISTO el Expediente Nº 4011-0003770/2023, donde la entidad denominada 
“SOCIEDAD DE FOMENTO CULTURAL SOCIAL Y DEPORTIVA SANTA 
ROSA”, con domicilio en las calles 150 ESQ. 38, de la localidad de Plátanos, 
partido de Berazategui, solicita un subsidio de $ 50.000,00 (Cincuenta Mil Pesos 
con 00/100). CONSIDERANDO Que la Entidad está reconocida como Organi-
zación No Gubernamental, con Legajo Municipal Nº 0838, Matricula Provincial 
N° 30.126 y Legajo Provincial Nº 131.878. Que esta organización, brinda a su 
comunidad diferentes actividades que mejoran la calidad de vida de la misma. 
Que es importante el apoyo a las Organizaciones que cumplen un rol tan impor-
tante a su comunidad. Que mencionado subsidio podrá ser utilizado para el man-
tenimiento, reparación y reforma edilicia, pago de servicios e impuestos, compra 
de mobiliarios y electrodomésticos, compra de indumentaria y materiales de-
portivos, compra de materiales didácticos, culturales y educativos, artículos de 
librería, alquiler y compra de artículos para eventos y artículos de premiación 
o condecoración. Que la Dirección General de Presupuesto, informa la Partida 
presupuestaria correspondiente al presente gasto. Por ello, seguidamente en uso 
las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: OTORGAR un subsidio de $ 50.000,00 (Cincuenta Mil Pesos 
con 00/100), con cargo de rendición de cuentas a la SOCIEDAD DE FOMENTO 
CULTURAL SOCIAL Y DEPORTIVA SANTA ROSA

DECRETO N° 1667
FECHA 31/07/2023
VISTO el Expediente Nº 4011-0003771/2023, donde la entidad denominada 
“CLUB INFANTIL DE FUTBOL SANTA MARIA”, con domicilio en las calles 
121 ESQ. 29, de la localidad de Berazategui, solicita un subsidio de $ 50.000,00 
(Cincuenta Mil Pesos con 00/100). CONSIDERANDO Que la Entidad está reco-
nocida como Organización No Gubernamental, con Legajo Municipal Nº 0417, 
Matricula Provincial N° 12.711 y Legajo Provincial Nº 66.944. Que esta organi-
zación, brinda a su comunidad diferentes actividades que mejoran la calidad de 
vida de la misma. Que es importante el apoyo a las Organizaciones que cumplen 
un rol tan importante a su comunidad. Que mencionado subsidio podrá ser uti-
lizado para el mantenimiento, reparación y reforma edilicia, pago de servicios e 
impuestos, compra de mobiliarios y electrodomésticos, compra de indumentaria 
y materiales deportivos, compra de materiales didácticos, culturales y educati-
vos, artículos de librería, alquiler y compra de artículos para eventos y artículos 
de premiación o condecoración. Que la Dirección General de Presupuesto, infor-
ma la Partida presupuestaria correspondiente al presente gasto. Por ello, seguida-
mente en uso las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: OTORGAR un subsidio de $ 50.000,00 (Cincuenta Mil Pesos 

con 00/100), con cargo de rendición de cuentas al CLUB INFANTIL DE FUT-
BOL SANTA MARIA

DECRETO N° 1668
FECHA 31/07/2023
Extender por la Secretaría de Economía – Contaduría general una orden de pago 
con rendición de cuentas a favor de Castañeda Gonzalo leg. 10966 en concepto 
de aranceles arbitrajes de hockey de Agosto a Diciembre de 2023
EXPEDIENTE N° 4011-25885/2023

DECRETO N° 1669
FECHA 31/07/2023
Dar de baja a partir del 31/7/23 de conformidad al articulo 108 de la Ley 14656/15 
a Pérez Miguel leg. 13924 dependiente de la Secretaría de ONG 

DECRETO N° 1670
FECHA 31/07/2023
ACEPTAR LA RENUNCIA a partir del 31/07/2023 a fi n de acogerse al benefi cio 
de Jubilación Ordinaria, al agente GIORDANELLI CLAUDIO ANGEL Legajo 
Nº 10301, quien revistara como Director General de 30 Hs. semanales, depen-
diente de la Secretaria de Obras Públicas, Planta Permanente.

DECRETO N° 1671
FECHA 31/07/2023
ACEPTAR LA RENUNCIA a partir del 31/07/2023 a fi n de acogerse al benefi -
cio de Jubilación Ordinaria, al agente DERYBA ELENA CLAUDIA Legajo Nº 
3641, quien revistara como Medico Asistente – 36 Hs., dependiente de la Secre-
taria de Salud Pública e Higiene, Planta Permanente.

DECRETO N° 1672
FECHA 31/07/2023
Expídase la Declaración de Impacto ambiental en los términos del art. 20 inc. B 
de la Ley 11723 para el Proyecto Desarrollo Inmobiliario Barrio Parque Bonito 
presentado en Expediente N° 4011-23576/2022 a realizarse en la Localidad de 
El Pato 

- RESOLUCIONES
        (EXTRACTADAS)

RESOLUCION N° 218
FECHA 03/07/2023
VISTO: El Expediente Nº 4011-2531-SDSC-2023 por el cual la Secretaria de 
Desarrollo Social y Comunitario solicita se llame a Licitación Privada, para el 
objeto: “COMPRA DE REMERAS Y EQUIPOS DE SALIDA PARA LAS FI-
NALES PROVINCIALES DE LOS JUEGOS BONAERENSES 2023”.  CON-
SIDERANDO: Que lo solicitado resulta de imprescindible necesidad Por ello, 
seguidamente en uso de las facultades que le son propias 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI RESUELVE

ARTICULO 1º: APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones obrante en el 
Expediente Nº 4011-2531-SDSC-2023. 

ARTICULO 2º: LLÁMESE a Licitación Privada Nº 90/2023 para el objeto: 
“COMPRA DE REMERAS Y EQUIPOS DE SALIDA PARA LAS FINALES 
PROVINCIALES DE LOS JUEGOS BONAERENSES 2023”. En un todo de 
acuerdo a las especifi caciones insertas en el Pliego de Bases y Condiciones con 
un presupuesto ofi cial de $8.681.750,00 (Pesos ocho millones seiscientos ochen-
ta y un mil setecientos cincuenta con 00/100).

RESOLUCION N° 219
FECHA 03/07/2023
VISTO: El Expediente Nº 4011-2148-SSP-2023 por el cual la Secretaría de Servi-
cios Públicos solicita se llame a Licitación Privada, para el objeto: “ALQUILER 
DE RETRO PALA TIPO JD 310, INCLUYE CHOFER”. CONSIDERANDO: 
Que lo solicitado resulta de imprescindible necesidad Por ello, seguidamente en 
uso de las facultades que le son propias 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI RESUELVE

ARTICULO 1º: APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones obrante en el 
Expediente Nº 4011-2148-SSP-2023. 

ARTICULO 2º: LLÁMESE a Licitación Privada Nº 91/2023 para el objeto: “AL-
QUILER DE RETRO PALA TIPO JD 310, INCLUYE CHOFER”. En un todo 
de acuerdo a las especifi caciones insertas en el Pliego de Bases y Condiciones 
con un presupuesto ofi cial de $12.375.000,00 (Pesos doce millones trescientos 
setenta y cinco mil con 00/100).

RESOLUCION N° 220
FECHA 04/07/2023
VISTO: El Expediente Nº 4011-3183-SG-2023, ORIGINAL por el cual la Secre-
taria General, solicita se llame a Licitación Pública, para el Objeto: “COMPRA 
DE MATERIALES PARA USO GENERAL DE LA MUNICIPALIDAD DE 
BERAZATEGUI”. CONSIDERANDO Que lo solicitado resulta de imprescindi-
ble necesidad, Por ello, seguidamente en uso de las facultades que le son propias 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI RESUELVE

ARTICULO 1º: APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones obrante en el 
Expediente Nº 4011-3183-SG-2023 Original.

VISTO              

El Expediente Nº 6215-HCD-2023, Referente a: Sol. de Terreno; y

CONSIDERANDO
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DECRETO N° 1402
FECHA 03/07/2023
Crear una comisión presupuestaria integrada por el Secretario de Economía, 
Contador General, Tesorero Municipal, Jefe de Departamento de la Dirección de 
Presupuesto, Director General de Rentas y el Director General de Compras, a los 
efectos de realizar el proyecto de Presupuesto Ejercicio 2024

DECRETO N° 1403
FECHA 03/07/2023
Apruebanse las readecuaciones provisorias de precios 4, 5 y 6 correspondiente a 
los meses de abril, mayo y junio de 2022 de la obra Desagüe Pluvial sobre calle 
514 entre 616 y colectora oeste. Licitación Pública N° 84/2021. 

DECRETO N° 1404
FECHA 03/07/2023
Autorizar a la empresa Tauro Gas SRL extensión de red de gas natural de media 
presión mediante la modalidad costo cubierto, sobre calle 769 N° 240 con una 
extensión total de 24 metros. 
EXPEDIENTE N° 4011-2696/2023

DECRETO N° 1405
FECHA 03/07/2023
VISTO: El Expediente Nº 4011-2323-SSP-2023 ORIGINAL, C1, C2, C3, C4 
y C5 por el cual se tramitó La Licitación Pública Nº 68/2023 para el Objeto: 
“OBRA: PLAN MAESTRO CLOACAL ZONA 4 – BERAZATEGUI – FON-
DO DE AFECTACIÓN PROVINCIAL”.CONSIDERANDO: Que por Resolu-
ción N° 158/2023 de fecha 09 de mayo de 2023 se aprobó el Pliego de Bases 
y Condiciones y se realizó el llamado a la Licitación Pública Nº 68/2023 para 
el Objeto: “OBRA: PLAN MAESTRO CLOACAL ZONA 4 – BERAZATE-
GUI – FONDO DE AFECTACIÓN PROVINCIAL” con un presupuesto ofi cial 
de $196.665.790,35 (Pesos ciento noventa y seis millones seiscientos sesenta y 
cinco mil setecientos noventa con 35/100). Que del acta de apertura obrante a fs. 
1044 de fecha 07 de junio de 2023 surge la presentación de CUATRO (4) pro-
puestas correspondientes a las fi rmas “OSHI S.A.-PELQUE S.A. UTE”, “TE-
CYMAQ S.A.”, “CIVILCON S.A.” y “SOTERRA INGENIERÍA SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA”. Que se rechaza la propuesta de OSHI 
S.A.-PELQUE S.A. ya que no cumplimentó con la documentación impositiva y 
contable solicitada en el artículo 11 del Pliego de Bases y Condiciones Clausulas 
Generales. Que del Informe Técnico producido por la Secretaría de Servicios 
Públicos, Dirección General de Servicios Sanitarios, a fs. 1093, surge que las 
propuestas presentadas por las fi rmas “TECYMAQ S.A.”, “CIVILCON S.A.” 
y “SOTERRA INGENIERÍA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITA-
DA”, cumplen con los requisitos establecidos en el Pliego de Bases y Condi-
ciones de la Licitación Publica N° 68/2023, por lo que resultan técnicamente 
de mérito. Que la Comisión de Preadjudicación ha realizado el estudio de las 
propuestas y que conforme a ella, se aconseja adjudicar la presente Licitación 
Pública a la fi rma “CIVILCON S.A.” por resultar económicamente conveniente 
a los intereses de la comuna. Por ello, seguidamente en uso de las facultades que 
le son propias.  

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: APRUÉBASE la Licitación Pública Nº 68/2023 tramitada por 
Expediente Nº 4011-2323-SSP-2023 ORIGINAL, C1, C2, C3, C4 y C5, autori-
zada por Resolución Nº 158/2023.-

ARTICULO 2º: ADJUDICASE la Licitación Pública N° 68/2023 para el objeto: 
“OBRA: PLAN MAESTRO CLOACAL ZONA 4 - BERAZATEGUI - FONDO 
DE AFECTACIÓN PROVINCIAL” por resultar económicamente conveniente a 
los intereses de la comuna, a la fi rma “CIVILCON S.A.” por la suma de Pesos 
ciento noventa y seis millones quinientos noventa y cuatro mil setecientos cua-
renta y tres con 11/100 ($196.594.743,11). En un todo de acuerdo a las especifi -
caciones técnicas insertas en el Pliego de Bases y Condiciones

DECRETO N° 1406
FECHA 03/07/2023
VISTO: El Expediente Nº 4011-2364-SG-2023 ORIGINAL, C1 y C2, por el 
cual se tramitó La Licitación Pública Nº 69/2023, para el Objeto: “COMPRA 
DE FILTROS PARA FLOTA MUNICIPAL RODANTE LIVIANA, PESADA 
Y VIAL”. CONSIDERANDO: Que por Resolución N° 165/2023 de fecha 12 
de mayo de 2023 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones y se realizó el 
llamado a la Licitación Pública Nº 69/2023, para el Objeto: “COMPRA DE FIL-
TROS PARA FLOTA MUNICIPAL RODANTE LIVIANA, PESADA Y VIAL” 
con un presupuesto ofi cial de $18.163.016,00 (Pesos dieciocho millones ciento 
sesenta y tres mil dieciséis con 00/100). Que del acta de apertura obrante a fs. 
371 de fecha 08 de junio de 2023 surge la presentación de TRES (3) propuestas 
correspondientes a las fi rmas “CAIV S.A.”, “GRUPO SALADINO S.R.L.” e 
“IVECAM S.A.”. Que del Informe Técnico producido por la Secretaria General, 
Subsecretaría de Automotores, a fs. 452, surge que las propuestas presentadas 
por las fi rmas “CAIV S.A.”, “GRUPO SALADINO S.R.L.” e “IVECAM S.A.”, 
cumplen con los requisitos solicitados en el pliego de bases y condiciones de la 
Licitación Pública N° 69/2023 por lo que resultan técnicamente de mérito, con 
las siguientes salvedades: Que los ítems N° 60, 61, 68, 76, 77 y 92 serán trami-
tados por otra vía dado que no fueron cotizados. Que los ítems N° 23, 56, 58, 
59, 62, 66, 67, 71, 75, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 89, 90, 96, 97, 98, 99, 102, 
103, 104 y 105 fueron cotizados por un solo oferente, no teniendo la posibilidad 
de poder comparar precios en el mercado, por lo que los ítems mencionados 
anteriormente serán tramitados por otra vía. Que los ítems N° 36, 41, 91 y 95 si 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO

- DECRETOS
(EXTRACTADOS)

bien superan el valor del Presupuesto Ofi cial, están dentro de los valores actuales 
del mercado. Que la Comisión de Pre adjudicación ha realizado el estudio de las 
propuestas y que conforme a ella, se aconseja adjudicar la presente Licitación 
Pública de la siguiente manera: los ítems N° 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 
14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 
37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 57, 63, 65, 69, 
70, 72, 86, 91, 93, 94 y 100, por resultar técnica, fi nanciera y económicamente 
conveniente a los intereses de la comuna a la fi rma “CAIV S.A.” y los ítems N° 
54, 55, 64, 73, 74, 87, 88, 95 y 101 por resultar técnica, fi nanciera y económica-
mente conveniente a los intereses de la comuna a la fi rma “SALADINO S.R.L.”.  
Por ello, seguidamente en uso de las facultades que le son propias.                                   

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: APRUÉBASE la Licitación Pública Nº 69/2023, tramitada por 
Expediente Nº 4011-2364-SG-2023 ORIGINAL, C1 y C2, autorizada por Reso-
lución Nº 165/2023.-

ARTICULO 2º: ADJUDICASE la Licitación Pública N° 69/2023, para el objeto: 
“COMPRA DE FILTROS PARA FLOTA MUNICIPAL RODANTE LIVIANA, 
PESADA Y VIAL” de la siguiente manera: los ítems N° 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 
10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 
32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 
53, 57, 63, 65, 69, 70, 72, 86, 91, 93, 94 y 100, por resultar técnica, fi nanciera 
y económicamente conveniente a los intereses de la comuna a la fi rma “CAIV 
S.A.” por la suma de Pesos siete millones trescientos ochenta y dos mil seiscien-
tos veinticinco con 26/100 ($7.382.625.26)  y los ítems N° 54, 55, 64, 73, 74, 
87, 88, 95 y 101 por resultar técnica, fi nanciera y económicamente conveniente 
a los intereses de la comuna a la fi rma “SALADINO S.R.L.” por la suma de 
Pesos ciento ochenta mil novecientos treinta y nueve con 46/100 ($180.939.46). 
Lo cual asciende a un total de Pesos siete millones quinientos sesenta y tres mil 
quinientos sesenta y cuatro con 72/100 ($7.563.564,72). En un todo de acuerdo a 
las especifi caciones técnicas insertas en el Pliego de Bases y Condiciones

DECRETO N° 1407
FECHA 04/07/2023
Aceptar a partir del 28/6/23 la renuncia de Delsavio Cintia leg. 12054 dependien-
te de la Secretaría de Cultura y Educación. 

DECRETO N° 1408
FECHA  04/07/2023
VISTO el Expediente Nº 4011-0003360/2023, donde la entidad denominada 
“SOCIEDAD DE FOMENTO BARRIO PARQUE MALVINAS”, con domicilio 
en las calles 206 E/ 257 Y 258 N° 773, de la localidad de Sourigues, solicita un 
subsidio de $ 50.000,00 (Cincuenta Mil Pesos con 00/100). CONSIDERANDO 
Que la Entidad está reconocida como Organización No Gubernamental, con Le-
gajo Municipal Nº 215, Matricula Provincial N° 12.839 y Legajo Provincial Nº 
67.544. Que esta organización, brinda a su comunidad diferentes actividades que 
mejoran la calidad de vida de la misma. Que es importante el apoyo a las Orga-
nizaciones que cumplen un rol tan importante a su comunidad. Que mencionado 
subsidio podrá ser utilizado para el mantenimiento, reparación y reforma edili-
cia, pago de servicios e impuestos, compra de mobiliarios y electrodomésticos, 
compra de indumentaria y materiales deportivos, compra de materiales didácti-
cos, culturales y educativos, artículos de librería, alquiler y compra de artículos 
para eventos y artículos de premiación o condecoración. Que la Dirección Gene-
ral de Presupuesto, informa la Partida presupuestaria correspondiente al presente 
gasto. Por ello, seguidamente en uso las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: OTORGAR un subsidio de $ 50.000,00 (Cincuenta Mil Pesos 
con 00/100), con cargo de rendición de cuentas la SOCIEDAD DE FOMENTO 
BARRIO PARQUE MALVINAS. 

DECRETO N° 1409
FECHA  04/07/2023
Suspender al agente Muñoz Quezada Rafael Arturo leg. 15774 por 15 días a 
partir del 7/7/23 al 21/7/23 por transgresión al Artículo 108° inc B de la Ley 
14656/15

DECRETO N° 1410
FECHA  04/07/2023
Eximir a Fiorotto Antonio del 100% del pago del Impuesto Automotor durante 
el periodo fi scal 2023. 
EXPEDIENTE N° 4011-2561/2023

DECRETO N° 1411
FECHA  04/07/2023
Eximir a Miño Paola del 100% del pago del Impuesto Automotor durante el 
periodo fi scal 2023. 
EXPEDIENTE N° 4011-2566/2023

DECRETO N° 1412
FECHA  04/07/2023
Eximir a Diaz Jorge Luis del 100% del pago del Impuesto Automotor durante el 
periodo fi scal 2023. 
EXPEDIENTE N° 4011-2832/2023

Que mediante nota recibida a fs. 1 por representantes de la Escuela Secundaria N° 29 la Localidad de 
Plátanos, se dirigen al Sr. Presidente del Honorable Concejo Deliberante Dn. Romio Marcelo A., donde 
solicitan un terreno de más de 3000 m2 para satisfacer las necesidades actuales de la escuela;
Que es impostergable promover el ejercicio efectivo del derecho constitucional al sistema educacional 
de los adolescentes a través de lograr herramientas de implementación y fortalecimiento de nuevas 
infraestructuras y programas educativos; Que la falta de oferta de establecimientos educativos de nivel 
inicial y secundario, provoca una desigualdad importante con el resto de la población con los prejuicios 
que eso significa y los trastornos que eso causa a sus familias;
Que actualmente la escuela se enfrenta a varias limitaciones del edificio, las cuales afectan negativa-
mente el desarrollo educativo de los estudiantes, dicho pedido se funda en el hecho de que el inmueble 
en el que se realizan las actividades es compartido con la Escuela Primaria N°51;
Que la Escuela posee una matrícula de 160 estudiantes y consta con solo 3 aulas y 1 secretaría, lo que 
hace que 1°, 2° y 3° año estén en el turno tarde y 4°, 5° y 6° año cursen en el turno mañana. Encontrán-
dose sin espacio para la biblioteca, laboratorio, sum, receptoría, sala de profesores, lugar para realizar 
educación física y sumado a esto el crecimiento de la matricula siendo el patio de 6 metros por 14 
aproximadamente, o sea 1 metro cuadrado por alumno;
Que a continuación se detallan las principales necesidades que se requieren abordar:

Biblioteca: La escuela carece de una biblioteca, la cual limita a los estudiantes a recursos educativos y 
literarios. Este espacio es esencial para fomentar la lectura y el aprendizaje independiente.
         
Sala de Profesores: No se cuenta con un espacio para los profesores para que colaboren, compartan sus 
ideas y realicen su trabajo administrativo. Una sala de profesores proporcionaría un ambiente propicio 
para la planificación de clases y la colaboración entre el personal docente. 

Falta de Receptoría: La carencia de una receptoría dificulta la organización y supervisión de los estu-
diantes, así como el seguimiento de su rendimiento académico y su conducta.
  
Salón de Uso Múltiples (Sum): La escuela carece de un espacio versátil para actividades extracurricula-
res, eventos escolares, y reuniones comunitarias. Un sum permitiría organizar conferencias, presenta-
ciones, y otras actividades que enriquezcan la experiencia educativa de los estudiantes.

Ampliación del Patio: El patio actual es demasiado pequeño para los 160 estudiantes que en la actua-
lidad existen, ya que solo cuenta con 80 metros cuadrados. Un patio más amplio proporcionaría un 
espacio adecuado para el recreo, actividades deportivas y eventos al aire libre.-

Laboratorio: Lamentablemente, la institución no cuenta con laboratorio equipado para realizar expe-
rimentos y practicas científicas. Este lugar sería fundamental para fortalecer la enseñanza de ciencias y 
promover el interés por las disciplinas STEM (ciencia, tecnología, ingeniería, matemática). Espacio de 
cocina y comedor: En estos momentos la cocina y el comedor es compartido con la EP N°51 donde 80 
estudiantes se les ofrece desayuno, almuerzo, y merienda.
Espacio para educación Física: Actualmente los estudiantes deben trasladarse a una Plaza ubicada a 700 
metros de la escuela, debiendo cruzar la avenida Néstor Kirchner, para realizar actividades de educa-
ción física. Esto implica riesgos y dificultades logísticas. Contar con un espacio propio para la educa-
ción física en el terreno de la escuela, garantizaría la seguridad y comodidad de los estudiantes durante 
dicha actividad.- Que la adquisición de un terreno de más 3000 metros cuadrados donde permitiría la 
construcción de un Edificio escolar que cumpla con todas las necesidades, sería un espacio moderno y 
funcional que brinde a los estudiantes las herramientas y recursos necesarios para su desarrollo acadé-
mico; Que en virtud de lo dicho anteriormente, es fundamental la decisión de contemplar y destinar un 
predio para la construcción de una Escuela Secundaria.- 

POR ELLO
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA SIGUIENTE:

R  E  S  O  L  U  C  I  O  N          N°         52

ARTICULO 1°: DIRIGIRSE al Ministerio de Transporte, Dirección y Administración de Trenes Argen-
tinos Línea General Roca de la Provincia de Buenos Aires a los efectos de solicitar en el marco de las 
normativas vigentes un sector del predio situado en el área comprendido de Av. Néstor Kirchner entre 
las Calles 44 y 47 de la Localidad de Plátanos (frente a la estación ferroviaria Plátanos) destinado única-
mente a la construcción de un nuevo edificio para la instalación de la Escuela de Enseñanza Secundaria 
N° 29 de dicha localidad.-

ARTICULO  2°: ENVIESE copia de la presente Resolución al Honorable Concejo  Escolar de Berazate-
gui y a la Jefatura de Inspección Distrital.- 

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro General y cumplido, AR-
CHIVESE.-
                                                              
Berazategui, 5 Octubre de 2023.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D.: MARCELO ALEJANDRO ROMIO
 Sr. Secretario del  H.C.D.:    SILVIO OSVALDO ACUÑA

VISTO              

El Expediente Nº 6216-HCD-2023; Ref. a: Sol. Creación de Escuela Secundaria en la Localidad de 
Ranelagh; y

CONSIDERANDO

Que mediante nota recibida a fs.1 por la Dirección de la EP N°38 y a fs. 2 por la EP N°50 se dirigen al 
Presidente del Honorable Concejo Deliberante Dn. Romio Marcelo A. solicitando cesión de tierras de 
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DECRETO N° 1413
FECHA  04/07/2023
Eximir a Scrocca Oscar Domingo del 100% del pago del Impuesto Automotor 
durante el periodo fi scal 2023. 
EXPEDIENTE N° 4011-2647/2023

DECRETO N° 1414
FECHA  04/07/2023
Eximir a Valenzuela José Luis del 100% del pago del Impuesto Automotor du-
rante el periodo fi scal 2023. 
EXPEDIENTE N° 4011-2564/2023

DECRETO N° 1415
FECHA  04/07/2023
VISTO lo solicitado en Expte. N° 4011-0002418/2023 en cuya foja 1, el Sr. 
ISTILLARTE PEDRO OMAR, solicita la Exención de pago del Impuesto a los 
Automotores, para el vehículo identifi cado con Dominio BWN441. CONSIDE-
RANDO: Que el peticionante fundamenta su solicitud en el hecho de ser disca-
pacitada su esposa, BILEVICIUS ALCIRA ELVIRA, acreditando dicha circuns-
tancia con Certifi cado de Discapacidad extendido por la Junta Evaluadora de 
Berazategui. Que según lo declarado a fs. 1, el vehículo será utilizado para uso 
exclusivo del discapacitado. Que en consecuencia, corresponde otorgar el benefi -
cio solicitado por reunirse los extremos legales establecidos en Ordenanza Fiscal 
e Impositiva Vigente, Titulo Décimo Segundo (Exenciones), Art. 64 Inciso 15 y 
sus Decretos Reglamentarios Por ello, seguidamente en uso de las facultades que 
le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL  DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: Exímase al Sr. ISTILLARTE PEDRO OMAR, del 100% del 
pago del Impuesto a los Automotores, durante el periodo Fiscal 2023

DECRETO N° 1416
FECHA  04/07/2023
VISTO lo solicitado en  Expte.N° 4011-0002515/2023 en cuya foja 1, el Sr. 
PERRONI JORGE DANIEL solicita la Exención de pago del Impuesto a los 
Automotores, para el vehículo identifi cado con Dominio IGD842. CONSIDE-
RANDO: Que el peticionante fundamenta su solicitud en el hecho de ser disca-
pacitado acreditando dicha circunstancia con Certifi cado de Discapacidad exten-
dido por la Junta Evaluadora de Berazategui. Que según lo declarado a fs. 1, el 
vehículo será utilizado para uso exclusivo del discapacitado. Que en consecuen-
cia, corresponde otorgar el benefi cio solicitado por reunirse los extremos legales 
establecidos en Ordenanza Fiscal e Impositiva Vigente, Titulo Décimo Segundo 
(Exenciones), Art. 64 Inciso 15 y sus Decretos Reglamentarios. Por ello, segui-
damente en uso de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL  DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: Exímase al Sr. PERRONI JORGE DANIEL, del 100% del pago 
del Impuesto a los Automotores, durante el periodo Fiscal 2023

DECRETO N° 1417
FECHA  04/07/2023
VISTO lo solicitado en  Expte. N° 4011-0002550/2023 en cuya foja 1, el Sr. 
PALMA NICOLAS AGUSTIN, solicita la Exención de pago del Impuesto a 
los Automotores, para el vehículo identifi cado con Dominio LTI978. CONSI-
DERANDO: Que el peticionante fundamenta su solicitud en el hecho de ser 
discapacitado acreditando dicha circunstancia con Certifi cado de Discapacidad 
extendido por la Junta Evaluadora de Berazategui. Que según lo declarado a fs. 
1, el vehículo será utilizado para uso exclusivo del discapacitado. Que en con-
secuencia, corresponde otorgar el benefi cio solicitado por reunirse los extremos 
legales establecidos en Ordenanza Fiscal e Impositiva Vigente, Titulo Décimo 
Segundo (Exenciones), Art. 64 Inciso 15 y sus Decretos Reglamentarios. Por 
ello, seguidamente en uso de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL  DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: Exímase al Sr. PALMA NICOLAS AGUSTIN del 100% del 
pago del Impuesto a los Automotores, durante el periodo Fiscal 2023

DECRETO N° 1418
FECHA  04/07/2023
VISTO lo solicitado en  Expte.N° 4011-0002430/2023, en cuya foja 1, la Sra. 
DI VINCENZO DANIELA, solicita la Exención de pago del Impuesto a los 
Automotores, para el vehículo identifi cado con Dominio JPQ893. CONSIDE-
RANDO: Que el peticionante fundamenta su solicitud en el hecho de ser dis-
capacitada, acreditando dicha circunstancia con Certifi cado de Discapacidad 
extendido por la Junta Evaluadora de Berazategui. Que según lo declarado a fs. 
1, el vehículo será utilizado para uso exclusivo del discapacitado. Que en con-
secuencia, corresponde otorgar el benefi cio solicitado por reunirse los extremos 
legales establecidos en Ordenanza Fiscal e Impositiva Vigente, Titulo Décimo 
Segundo (Exenciones), Art. 64 Inciso 15 y sus Decretos Reglamentarios. Por 
ello, seguidamente en uso de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL  DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: Exímase a la Sra. DI VINCENZO DANIELA, del 100% del 
pago del Impuesto a los Automotores, durante el periodo Fiscal 2023

DECRETO N° 1419
FECHA  04/07/2023
Eximir a Costa Silvia del 100% del pago del Impuesto Automotor durante el 
periodo fi scal 2023. 
EXPEDIENTE N° 4011-2912/2023

DECRETO N° 1420
FECHA  04/07/2023
VISTO lo solicitado en  Expte.N° 4011-0002030/2023 en cuya foja 1, el Sr. 
VILLALBA HORACIO NICOLAS, solicita la Exención de pago del Impuesto 

a los Automotores, para el vehículo identifi cado con Dominio GKX608. CON-
SIDERANDO: Que el peticionante fundamenta su solicitud en el hecho de ser 
discapacitado su hija, VILLALBA LUCIA VALENTINA, acreditando dicha cir-
cunstancia con Certifi cado de Discapacidad extendido por la Junta Evaluadora 
de Berazategui. Que según lo declarado a fs. 1, el vehículo será utilizado para uso 
exclusivo del discapacitado. Que en consecuencia, corresponde otorgar el benefi -
cio solicitado por reunirse los extremos legales establecidos en Ordenanza Fiscal 
e Impositiva Vigente, Titulo Décimo Segundo (Exenciones), Art. 64 Inciso 15 
y sus Decretos Reglamentarios. Por ello, seguidamente en uso de las facultades 
que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: Exímase al Sr. VILLALBA HORACIO NICOLAS, del 100% 
del pago del Impuesto a los Automotores, durante el periodo Fiscal 2023

DECRETO N° 1421
FECHA  04/07/2023
Declarar de Interés Municipal las invitaciones al III Encuentro de Tejedoras 
Calchaquies en la provincia de Salta y a la Fiesta Nacional e Internacional del 
Poncho en la provincia de Catamarca a la agente Robles María leg. 15185 del 
14/7/23 al 23/7/23 dependiente de la Secretaría de Cultura y Educación 

DECRETO N° 1422
FECHA  04/07/2023
VISTO: El Expediente Nº 4011-1596-SSP-2023 ORIGINAL y C1, por el cual 
se tramitó La Licitación Pública Nº 43/2023, Segundo Llamado, para el Obje-
to: “COMPRA DE PRODUCTOS QUÍMICOS PARA PLANTA DE OSMOSIS 
INVERSA”. CONSIDERANDO: Que por Resolución N° 169/2023 de fecha 23 
de mayo de 2023 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones y se realizó el 
llamado a la Licitación Pública Nº 43/2023, Segundo Llamado, para el Obje-
to: “COMPRA DE PRODUCTOS QUÍMICOS PARA PLANTA DE OSMOSIS 
INVERSA” con un presupuesto ofi cial de $33.840.000,00 (Pesos treinta y tres 
millones ochocientos cuarenta mil con 00/100). Que del acta de apertura obrante 
a fs. 227 de fecha 13 de junio de 2023 surge la presentación de TRES propuestas 
correspondientes a las fi rmas “INQUINAT S.A.”, “NACTIL S.A.” y “DECLOR-
QUIM S.A.”. Que la propuesta de la fi rma “INQUINAT S.A.” resulta rechazada 
de acuerdo al art. 18 inciso c) del Pliego de Bases y Condiciones, Clausulas Ge-
nerales, ya que se aparta del plazo de pago establecido en el art. 12 y la variación 
de precios del art. 14 del Pliego de Bases y Condiciones, Clausulas Legales y 
Particulares. Que a fs. 235, el Departamento de Licitaciones de la Secretaría de 
Economía, solicitó una mejora de oferta a la fi rma “DECLORQUIM S.A.”, res-
pondiendo la misma con lo solicitado. Que del Informe Técnico producido por 
la Secretaría de Servicios Públicos, Dirección General de Servicios Sanitarios, 
a fs. 242, surge que las propuestas presentadas por las fi rmas “NACTIL S.A.” 
y “DECLORQUIM S.A.”, cumplen con los requisitos establecidos en el Pliego 
de Bases y Condiciones de la Licitación Pública N° 43/2023, Segundo Llamado, 
por lo que resultan técnicamente de mérito. Que la Comisión de Pre adjudica-
ción ha realizado el estudio de las propuestas y que conforme a ella, se aconseja 
adjudicar la presente Licitación Pública a la fi rma “DECLORQUIM S.A.” por 
resultar económicamente conveniente a los intereses de la comuna. Por ello, se-
guidamente en uso de las facultades que le son propias. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: APRUÉBASE la Licitación Pública Nº 43/2023, Segundo Lla-
mado, tramitada por Expediente Nº 4011-1596-SSP-2023 ORIGINAL y C1, au-
torizada por Resolución Nº 169/2023.-

ARTICULO 2º: ADJUDICASE la Licitación Pública N° 43/2023, Segundo Lla-
mado, para el objeto: “COMPRA DE PRODUCTOS QUÍMICOS PARA PLAN-
TA DE OSMOSIS INVERSA” por resultar económicamente conveniente a los 
intereses de la comuna, a la fi rma “DECLORQUIM S.A.” por la suma de Pe-
sos veintiún millones seiscientos dieciocho mil cuatrocientos treinta y dos con 
00/100 ($21.618.432,00). En un todo de acuerdo a las especifi caciones técnicas 
insertas en el Pliego de Bases y Condiciones

DECRETO N° 1423
FECHA  04/07/2023
VISTO: El Expediente Nº 4011-2052-SSP-2023 ORIGINAL, C1 y C2, por el 
cual se tramitó La Licitación Pública Nº 56/2023 para el Objeto: “ADQUISI-
CIÓN DE MATERIALES ELÉCTRICOS PARA LA PREVISIÓN DE INSTA-
LACIÓN DE COLUMNAS Y LUMINARIAS DE NUEVOS PEDIDOS DE 
PUNTOS DE ILUMINACIÓN EN CUADRAS DEL PARTIDO”. CONSIDE-
RANDO:  Que por Resolución N° 144/2023 de fecha 02 de mayo de 2023 se 
aprobó el Pliego de Bases y Condiciones y se realizó el llamado a la Licita-
ción Pública Nº 56/2023 para el Objeto: “ADQUISICIÓN DE MATERIALES 
ELÉCTRICOS PARA LA PREVISIÓN DE INSTALACIÓN DE COLUMNAS 
Y LUMINARIAS DE NUEVOS PEDIDOS DE PUNTOS DE ILUMINACIÓN 
EN CUADRAS DEL PARTIDO” con un presupuesto ofi cial de $37.249.700,00 
(Pesos treinta y siete millones doscientos cuarenta y nueve mil setecientos con 
00/100). Que del acta de apertura obrante a fs. 484/485 de fecha 24 de mayo de 
2023 surge la presentación de NUEVE (9) propuestas correspondientes a las 
fi rmas “ENCROTAR S.A.”, “POTECA JORGE DANIEL”, “NEA-ELEC S.A.”, 
“ENLUZ S.A.”, “ENERGÍA LOCAL S.A.”, “YLUM S.A.”, “LOPEZ GON-
ZALO EZEQUIEL”, “FERRERO CONSTRUCCIONES S.R.L.” y “CAVEGO 
S.A.”. Que a fs. 554 la Secretaría de Servicios Públicos solicita que las fi rmas 
“ENCROTAR S.A.”, “POTECA JORGE DANIEL” y “CAVEGO S.A.” aclaren 
los modelos y nomenclatura del fabricante del interruptor diferencial e interrup-
tor termomagnético, de los ítems N° 22, 23 y 24, obteniendo la respuesta a lo 
solicitado. Que del Informe Técnico producido por la Secretaría de Servicios Pú-
blicos, Dirección General de Alumbrado Público, Electromecánica y Obras Eléc-
tricas a fs. 562, surge que las propuestas presentadas por las fi rmas “ENCRO-
TAR S.A.”, “POTECA JORGE DANIEL”, “NEA-ELEC S.A.”, “ENLUZ S.A.”, 
“ENERGÍA LOCAL S.A.”, “YLUM S.A.”, “LOPEZ GONZALO EZEQUIEL”, 
“FERRERO CONSTRUCCIONES S.R.L.” y “CAVEGO S.A.”., cumplen con 
los requisitos establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación 
Publica N° 56/2023, por lo que resultan técnicamente de mérito, con las siguien-
tes salvedades: Que para los ítems N° 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 16, 17, 19, 20, 
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la Municipalidad de Berazategui que se encuentren distribuidas en el distrito y cercanas a la Institución 
y que cuenten con características adecuadas para la construcción de un edificio escolar; 
Que dicha solicitud se fundamenta en el hecho de que los estudiantes que asisten a la escuela antes 
menciona, al egresar de la misma, no cuentan con una EES cercana ya que solo se cuenta en la zona con 
2 EES con modalidad técnica, pero resultan insuficientes para dar respuesta a la demanda de vacantes 
existentes debido al crecimiento demográfico en la zona, las dimensiones edilicias son pequeñas y las 
superficies en el lugar que se encuentran no es adecuado para ampliar edificios en la EP; Que el terreno 
deberá contar con una superficie de 3000 m2, para la creación de una Escuela Secundaria, la comuni-
dad carece de oferta del nivel en el barrio, siendo esta una gran oportunidad para la efectiva concreción 
de derechos, y una posibilidad de una oferta educativa variada para toda la comunidad, pudiendo gene-
rar así un polo educativo con todos los niveles y modalidades para los barrios como: La Colina, Luz, y 
aledaños; Que se fundamenta en el hecho que los alumnos de la Escuela Primaria N°50 no cuentan con 
una escuela de educación secundaria cercana, ya que sólo la modalidad Técnica es la que se encuentra 
en la zona y resulta insuficiente para dar respuestas a la demanda de vacantes existentes, debido al 
crecimiento demográfico de la zona; Que la educación constituye uno de los modelos de herramientas 
sustanciales con que cuentan los poderes públicos impulsando los valores de justicia y equidad social;
Que es impostergable la necesidad de ampliar la oferta de educación respondiendo así a las necesidades 
de la población y contemplando sus expectativas de progreso y crecimiento;
Que el estado y también sus comunidades deben ser quienes promueven y articulen en la propia edu-
cación pública en un motor de movilidad social y contribuyendo a un desarrollo de calidad equitativa 
e inclusivo; Que sin margen a dudas, el mejor destino que puedan tener los espacios que pertenecen 
al dominio público es la educación en cualquiera de sus niveles; por tal razón resulta una acertada 
decisión aprobar la ampliación de la oferta, tanto sea en lo que respecta a Jardín de Infantes, Escuela 
Primaria y Secundaria, teniendo en cuenta la gran demanda del espacio escolar que presenta el inicio 
de cada ciclo lectivo;
Que la falta de escuelas secundarias en la zona provoca una desigualdad importante con el resto de la 
población, con los prejuicios que eso significa y los trastornos que eso causa a sus familias;
Que la educación es un instrumento imprescindible para crecer y modernizar la estructura poblacional 
en un territorio, atento a la actual densidad geográfica que reúne el sector conformado por los Barrios 
La Colina, Barrio Luz y aledaños muestran una clara necesidad de materialización del emprendimiento 
solicitado;
Que se desea promocionar la localización de establecimientos educativos para el mejor aprovecha-
miento de los recursos territoriales permitiendo alcanzar un mejor accionar social y comunitario para 
el desarrollo de la etapa educacional, es importante aunar esfuerzos y gestión ante las autoridades com-
petentes para la concreción de la petición en cuestión.- 

POR ELLO
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA SIGUIENTE:

R  E  S  O  L  U  C  I  O  N         N°          53
                                           
ARTICULO 1°: DIRIGIRSE a la Dirección General de Escuelas de la Provincia de Buenos Aires, a Jefa-
tura de Inspección Distrital y al Honorable Concejo Escolar de Berazategui a los efectos de solicitar la 
factibilidad correspondiente a la creación de una nueva Escuela de Enseñanza Secundaria, en la zona 
de la Localidad de Ranelagh, Partido de Berazategui.- 

ARTICULO 2°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro General y cumplido, AR-
CHIVESE.-
                                                              
Berazategui, 5 Octubre de 2023.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D.: MARCELO ALEJANDRO ROMIO
Sr. Secretario del  H.C.D.:    SILVIO OSVALDO ACUÑA

VISTO

El Expediente N° 6228-HCD-2023; Ref. a: Sol. Repudio a la Invasión Rusa; y

CONSIDERANDO

Que mediante nota recibida a fs. 1 por miembros de Asociación Ucraniana de Cultura “PROSVITA” 
Filial Berazategui, se dirigen al Sr. Presidente del Honorable Concejo Deliberante Dn. Romio Marcelo 
Alejandro, donde solicitan Repudio a la Invasión Rusa; Que en poco tiempo, se cumplirá un año de la 
invasión masiva de la Federación de Rusia a Ucrania y nueve años de la incursión del ejército ruso en 
las regiones de Dontsk y Luhansk, junto con la toma de la península ucraniana de Crimea. Estas ac-
ciones, violan la Carta de Naciones Unidas, la Convención de Ginebra, el Memorándum de Budapest 
y todos los Tratados de Derechos Humanos Internacionales Vigentes;
Que estas acciones rusas han traído a la tierra de las familias de Ucrania, dolor, destrucción y muerte 
junto con deportaciones forzadas de la población, torturas, fusilamientos, fosas comunes, cárceles y 
miles de crímenes de guerra; Que dichas acciones han sido condenadas y repudiadas en todo el mun-
do y en todos los Organismos Internacionales, junto al rechazo explícito de líderes mundiales como el 
Papa Francisco, en su doloroso y agobiado pedido de Paz en Ucrania y para su pueblo;
Que la Institución, que reunió a miles de inmigrantes ucranianos de las distintas olas migratorias en 
todos los confines de la República Argentina y que hoy nuclea a los descendientes, está pronta a cele-
brar el centenario de su existencia el próximo año 2024;
Que por las razones expuestas, se solicita la condena explícita a estas acciones crueles y genocidas que 
han dejado miles de muertos en la población civil, la destrucción de infraestructura y de ciudades 
enteras.-  

POR ELLO
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA SIGUIENTE:

R  E  S  O  L  U  C  I  O  N        N°       54

ARTICULO 1°: DIRIGIRSE a la Comisión Directiva de la Asociación Ucrania de  Cultura PROSVITA 
Filial Berazategui, a fin de expresar el más enérgico Repudio de la invasión de la Federación de Rusia 
a Ucrania.-

ARTICULO 2°: ENVIESE copia de la presente Resolución a las Honorables Cámaras de Senadores y 
Diputados de la Nación y de la Provincia de Buenos Aires, a la embajada de Ucrania, a todos los Ho-
norables Concejos Deliberantes del ámbito bonaerense, al Honorable Consejo Escolar de Berazategui 

y Entidades de Bien Público del Distrito.- 

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro General y cumplido, AR-
CHIVESE.-
                                                                 
Berazategui, 19 de Octubre de 2023.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D. : MARCELO ALEJANDRO ROMIO
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

VISTO

El Expediente N° 6222-HCD-2023; Ref. a: Sol. Pronto tratamiento del Proyecto de Ley N° 2527-D-
2022 (Regulación de la Actividad Profesional de Psicología Social); y

CONSIDERANDO

Que mediante nota recibida a fs. 1 por miembros de APPSA (Asociación Civil de Profesionales de 
la Psicología Social Argentina), se dirigen al Sr. Presidente del Honorable Concejo Deliberante Dn. 
Romio Marcelo Alejandro, donde solicitan pronto tratamiento del Proyecto de Ley N° 2527-D-2022 
(Regulación de la Actividad Profesional de Psicología Social); Que el presente proyecto de Ley tiene 
como objetivo la regulación del ejercicio de la actividad y profesión de la Psicología Social, la cual re-
sulta una herramienta fundamental para la promoción y prevención de la salud de los ciudadanos de 
la ciudad de Buenos Aires; Que la Psicología Social, a partir del hecho de la determinación vincular, 
social e histórica de la subjetividad, focaliza los procesos de interacción como su campo operacional, 
definiendo a la vez al dispositivo grupal como instrumento particularmente apto para el abordaje del 
ámbito institucional y comunitario;
Que la tarea de un técnico experto en interacción se hace necesaria, ya que su labor apunta, desde una 
disciplina científica, a potenciar la acción y la producción creativa de las personas reunidas en diferen-
tes ámbitos y organizaciones ya sea en el área laboral, de la salud, de la educación, el tiempo libre; en 
síntesis, en todos los ámbitos en que se despliega la actividad humana.-

POR ELLO
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA SIGUIENTE: 

R  E  S  O  L  U  C  I  O  N         N°        55

ARTICULO 1°: DIRIGIRSE a la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a los efectos 
de solicitar el Pronto Tratamiento y con despacho afirmativo del Proyecto de Ley N° 2527-D-2022 
(Regulación de la Actividad Profesional de Psicología Social).-

ARTICULO 2°: ENVIESE copia de la presente Resolución a Representantes de APPSA (Asociación 
Civil de Profesionales de la Psicología Social Argentina).-

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro General y   cumplido, AR-
CHIVESE.-

Berazategui, 19 de Octubre de 2023.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D. : MARCELO ALEJANDRO ROMIO
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

VISTO

El Expediente N° 6236-HCD-2023; Ref. a: Sol. Pronto tratamiento del Expediente N° 
0828/23; y

CONSIDERANDO

Que el objeto de la presente es dar reconocimiento a todos aquellos ciudadanos que presta-
ron servicio en calidad de Soldados Conscriptos, Ley N° 17.531 del Servicio Militar Obliga-
torio (SMO), entre el 2 de abril al 14 de junio de 1982, quedando establecido, tanto en sus 
artículos como en los fundamentos, que su contenido no USURPARA TITULOS y HONO-
RES y cuantas leyes vigentes existan y beneficien a los Veteranos de Guerra Reconocidos que 
participaron en el Teatro de Operaciones Malvinas (T.O.M) y en el Teatro de Operaciones 
del Atlántico Sur (T.O.A.S), en los términos y condiciones establecidos en el Decreto 509/88;
Que se otorga un Reconocimiento Histórico y Moral con dignificación a todos los ciuda-
danos pertenecientes a las clases 61, 62 y 63 y otras clases prorrogadas, fueron convocados 
a prestar el servicio de la conscripción cumpliendo con la Ley 17531/1967 (Ley de Servicio 
Militar Obligatorio) o fueron reincorporados en forma efectiva (Decretos: 688/82 y otros), 
adquiriendo estado militar transitorio, y una vez bajo bandera, esto es, bajo la dependencia 
de las respectivas armas, adquirieron la condición de soldados, debiendo en ambos casos 
haber prestado efectivo servicio entre el 2 de abril y 14 de junio de 1982, cumpliendo con 
las órdenes que le fueron asignadas y fueron afectados a la custodia y vigilancia de objetivos 
civiles y militares en el área Continental, esto es fuera de las jurisdicciones determinadas 
por el Decreto 509/88 (decreto que reglamento la Ley 23109/84), durante el conflicto bélico 
mantenido contra el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte por las Islas Malvinas;
Que para acceder a lo mencionado en el párrafo anterior se deberá acreditar:

a) Haber integrado las fuerzas Armadas en calidad de Soldados Conscriptos Ley N° 17.531.
b) Presentar certificado expedido por las Fuerzas Armada correspondiente del Distrito Mi-
litar donde fue incorporado o certificado expedido por el Ministerio de Defensa. 
c) Aquel ciudadano que tuviese en su DNI original donde conste que fue reincorporado por 
el decreto 688/82 u otros, se considerara valido para la presente ley.-
Que se disponga en acto público la entrega de diploma, medalla de honor y botón solapa 
identificatorio al arma en la cual haya prestado servicios durante el período temporal men-
cionado. La medalla será de acero, en cuyo anverso lucirá el nombre y apellido del soldado y 
la leyenda: “2 de abril – 14 de junio de 1982” y en el reverso el Escudo Oficial de la República 
Argentina. Las condecoraciones serán de una sola y única clase para todos los ciudadanos 
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21, 22, 23, 24, 25, 27, 28, 29, 31, 32, 33, 35, 36 y 39, se informa que se produjo 
un error involuntario en la valoración de los costos unitarios por parte de la 
Dirección General de Alumbrado Público, Electromecánica y Obras Eléctricas 
y considerando el tiempo trascurrido, los costos de los ítems han tenido un am-
plio aumento en valores, se deja constancia que los mismos se encuentran hoy 
dentro de los valores de mercado. Que el ítem N° 38 se desestima debido a la 
discrepancia entre los valores cotizados por los oferentes y lo estimado, ya que 
habiendo realizado un análisis de mercado no se encuentran dentro de los costos 
del mismo, tramitándose la compra por otra vía.  Que para los ítems N° 21, 23 y 
26, se desestiman las propuestas de la fi rma “POTECA JORGE DANIEL”, de-
bido a que las marcas cotizadas no cumplen con los estándares de calidad nece-
sarios y solicitados.  Que para los ítems N° 25, 37 y 39, se desestiman las ofertas 
de la fi rma “ENCROTAR S.A.”, ya que las marcas propuestas no cumplen con 
los estándares de calidad necesarios y solicitados.  Que para el ítem N° 36, se 
desestima la cotización de la empresa “LOPEZ GONZALO DANIEL”, debido 
a que la marca presentada no cumple con los estándares de calidad necesarios y 
solicitados.  Que la Comisión de Preadjudicación ha realizado el estudio de las 
propuestas y que conforme a ella, se aconseja adjudicar la presente Licitación 
Pública de la siguiente manera: los ítems N° 21 y 25 por calidad y los ítems 2 y 
16 por resultar económicamente conveniente a los intereses de la comuna a la 
fi rma “CAVEGO S.A.”; los ítems 23 y 36 por calidad y los ítems 1, 6, 13, 19, 
22, 24, 27, 28, 29, 30, 32 y 34 por resultar económicamente conveniente a los 
intereses de la comuna a la fi rma “ENCROTAR S.A.”; el ítem 17 por resultar 
económicamente conveniente a los intereses de la comuna a la fi rma “ENERGÍA 
LOCAL S.A.”; el ítem 37 por calidad a la fi rma “ENLUZ S.A.”; los ítems 5, 14 
y 35 por resultar económicamente conveniente a los intereses de la comuna a la 
fi rma “LOPEZ GONZALO EZEQUIEL”; los ítems 7, 8, 9, 10, 11, 12, 18, 20, 31 
y 33 por resultar económicamente conveniente a los intereses de la comuna a la 
fi rma “POTECA JORGE DANIEL”;  los ítems 26 y 39 por calidad y los ítems 
3, 4 y 15 por resultar económicamente conveniente a los intereses de la comuna 
a la fi rma “YLUM S.A.”. Por ello, seguidamente en uso de las facultades que le 
son propias. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: APRUÉBASE la Licitación Pública Nº 56/2023 tramitada por 
Expediente Nº 4011-2052-SSP-2023 ORIGINAL, C1 y C2, autorizada por Re-
solución Nº 144/2023.-

ARTICULO 2º: ADJUDICASE la Licitación Pública N° 56/2023 para el objeto: 
“ADQUISICIÓN DE MATERIALES ELÉCTRICOS PARA LA PREVISIÓN 
DE INSTALACIÓN DE COLUMNAS Y LUMINARIAS DE NUEVOS PEDI-
DOS DE PUNTOS DE ILUMINACIÓN EN CUADRAS DEL PARTIDO” de la 
siguiente manera: los ítems N° 21 y 25 por calidad y los ítems N° 2 y 16 por re-
sultar económicamente conveniente a los intereses de la comuna a la fi rma “CA-
VEGO S.A.” por la suma de Pesos siete millones trescientos ochenta y nueve mil 
novecientos veinte con 00/100 ($7.389.920,00); los ítems N° 23 y 36 por calidad 
y los ítems N° 1, 6, 13, 19, 22, 24, 27, 28, 29, 30, 32 y 34 por resultar económi-
camente conveniente a los intereses de la comuna a la fi rma “ENCROTAR S.A.” 
por la suma de Pesos veintiún millones veinticinco mil treinta y uno con 00/100 
($21.025.031,00); el ítem N° 17 por resultar económicamente conveniente a los 
intereses de la comuna a la fi rma “ENERGÍA LOCAL S.A.” por la suma de 
Pesos ciento sesenta y dos mil novecientos sesenta con 00/100 ($162.960,00); el 
ítem N° 37 por calidad a la fi rma “ENLUZ S.A.” por la suma de Pesos un millón 
veinte mil con 00/100 ($1.020.000,00); los ítems N° 5, 14 y 35 por resultar eco-
nómicamente conveniente a los intereses de la comuna a la fi rma “LOPEZ GON-
ZALO EZEQUIEL” por la suma de Pesos ochocientos dieciocho mil seiscientos 
sesenta con 00/100 ($818.660,00); los ítems N° 7, 8, 9, 10, 11, 12, 18, 20, 31 y 33 
por resultar económicamente conveniente a los intereses de la comuna a la fi rma 
“POTECA JORGE DANIEL” por la suma de Pesos dieciséis millones cincuenta 
y ocho mil cuatrocientos con 00/100 ($16.058.400,00); los ítems N° 26 y 39 por 
calidad y los ítems N° 3, 4 y 15 por resultar económicamente conveniente a los 
intereses de la comuna a la fi rma “YLUM S.A.” por la suma de Pesos un millón 
cuarenta y tres mil novecientos treinta y uno con 70/100 ($1.043.931,70). Lo 
cual asciende a un total de Pesos cuarenta y siete millones quinientos dieciocho 
mil novecientos dos con 70/100 ($47.518.902.70) En un todo de acuerdo a las 
especifi caciones técnicas insertas en el Pliego de Bases y Condiciones

DECRETO N° 1424
FECHA 05/07/2023
Dar de baja por fallecimiento a partir del 17/8/23 a Paravia Luis leg. 16330 de-
pendiente de la Secretaría de Control Urbano

DECRETO N° 1425
FECHA 05/07/2023
Suspender al agente Florentin Alejandro leg. 14996 por 15 días a partir del 
12/7/23 al 26/7/23 por transgresión al art. 108 inc. B de la Ley 14656/15

DECRETO N° 1426
FECHA 05/07/2023
Suspender al agente Benítez Gabriel leg. 15725 por 15 días a partir del 7/7/23 al 
21/7/23 por transgresión al art. 108 inc B de la Ley 14656/15

DECRETO N° 1427
FECHA 05/07/2023
VISTO el Expediente Nº 4011-0003362/2023, donde la entidad denominada 
“SOCIEDAD DE FOMENTO BARRIO 9 DE JULIO”, con domicilio en la calle 
16 (LIBERTAD) Nº 3923, de la localidad de Berazategui, solicita un subsidio 
de $ 50.000,00 (Cincuenta Mil Pesos con 00/100).  CONSIDERANDO Que la 
Entidad está1 reconocida como Organización No Gubernamental, con Legajo 
Municipal Nº 29, Matricula Provincial N° 195 y Legajo Provincial Nº 8.416. Que 
esta organización, brinda a su comunidad diferentes actividades que mejoran la 
calidad de vida de la misma. Que es importante el apoyo a las Organizaciones 
que cumplen un rol tan importante a su comunidad. Que mencionado subsidio 
podrá ser utilizado para el mantenimiento, reparación y reforma edilicia, pago de 
servicios e impuestos, compra de mobiliarios y electrodomésticos, compra de in-
dumentaria y materiales deportivos, compra de materiales didácticos, culturales 
y educativos, artículos de librería, alquiler y compra de artículos para eventos y 
artículos de premiación o condecoración. Que la Dirección General de Presu-

puesto, informa la Partida presupuestaria correspondiente al presente gasto. Por 
ello, seguidamente en uso las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: OTORGAR un subsidio de $ 50.000,00 (Cincuenta Mil Pesos 
con 00/100), con cargo de rendición de cuentas la SOCIEDAD DE FOMENTO 
BARRIO 9 DE JULIO. 

DECRETO N° 1428
FECHA 05/07/2023
Eximir a Holasek Hugo Ceferino del 100% del pago del Impuesto Automotor 
durante el periodo fi scal 2023. 
EXPEDIENTE N° 4011-2534/2023

DECRETO N° 1429
FECHA 05/07/2023
Eximir a Acevedo Jorge del 100% del pago del Impuesto Automotor durante el 
periodo fi scal 2023. 
EXPEDIENTE N° 4011-2956/2023

DECRETO N° 1430
FECHA 05/07/2023
Eximir a Pruyas Alejandro del 100% del pago del Impuesto Automotor durante 
el periodo fi scal 2023. 
EXPEDIENTE N° 4011-2514/2023

DECRETO N° 1431
FECHA 05/07/2023
Eximir a Sartarelli Juan Carlos del 100% del pago del Impuesto Automotor du-
rante el periodo fi scal 2023. 
EXPEDIENTE N° 4011-3168/2023

DECRETO N° 1432
FECHA 05/07/2023
Eximir a Sosa Valentina del 100% del pago del Impuesto Automotor durante el 
periodo fi scal 2023. 
EXPEDIENTE N° 4011-3186/2023

DECRETO N° 1433
FECHA 05/07/2023
Eximir en un 100% a la Asociación Escuela Científi ca Basilio Culto a Dios Con-
fesión Religiosa de los Discípulos de Jesús del pago de tasa por Alumbrado, 
Barrido, Limpieza y Conservación de la Vía Pública y Mantenimiento Comunal 
de Espacios (Cap. I) por el año 2023
EXPEDIENTE N° 4011-3178/2023

DECRETO N° 1434
FECHA 05/07/2023
Eximir a García Roberto del 100% del pago del Impuesto Automotor durante el 
periodo fi scal 2023. 
EXPEDIENTE N° 4011-2587/2023

DECRETO N° 1435
FECHA 05/07/2023
Eximir a Saucedo Adolfo Fernando del 100% del pago del Impuesto Automotor 
durante el periodo fi scal 2023. 
EXPEDIENTE N° 4011-3041/2023

DECRETO N° 1436
FECHA 05/07/2023
Eximir a Federico Rubén del 100% del pago del Impuesto Automotor durante el 
periodo fi scal 2023. 
EXPEDIENTE N° 4011-3176/2023

DECRETO N° 1437
FECHA 05/07/2023
VISTO, el expediente 4011-5327/2000 Alc 23 CUERPO 1 referido a la solicitud 
de Eximición del pago de las Tasas y Derechos según lo dispuesto en la Ordenan-
za 5876 modifi cada por Ordenanza N° 6185 de Promoción Industrial solicitado 
por el contribuyente GRUAPA SRL CUIT 33-68842624-9 cuenta municipal N° 
29.522, y CONSIDERANDO: Que habiéndose expedido la Dirección de Indus-
tria – Dirección General Ejecutiva de Habilitaciones Comerciales e Industriales 
– Secretaria de Trabajo, Habilitaciones e Inspecciones Comerciales, Industriales 
y Bromatología, la cual informa que la Empresa en cuestión se ajusta a los re-
querimientos técnicos de la Ordenanza 5876 modifi cada por Ordenanza N° 6185. 
Que posee un plantel a nivel local de 75 (setenta y cinco) empleados, siendo el 
55 % del personal domiciliados en el partido de Berazategui. Constatando la 
incorporación de personal femenino. Que consta la adhesión al programa de Res-
ponsabilidad Social con fecha 20/04/2023. Asimismo, en dicha fecha consta la 
adhesión al programa de exportaciones PEX. Que presenta proyecto de manejo 
sustentable vinculado a tareas productivas de la fi rma, relativo al compromiso 
ambiental establecido por Ordenanza de Promoción.  Que consta la documen-
tación respaldatoria inherente al fomento de la cadena de valor respecto al Par-
tido (Ordenanza 5876 Art. 4° inc. C). Que resulta factible encuadrar la presente 
solicitud en el Artículo 8° de la Ordenanza 5876 modifi cado por la Ordenanza 
6185 –Decreto 1029/20– por el lapso de 2 (dos) años por el 100%, correspon-
diendo a partir del mes de Junio del año 2023, teniendo en cuenta el interés para 
el desarrollo económico y social del partido. Por ello, seguidamente en uso de las 
facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: EXIMASE del 100% de las tasas y derechos municipales al 
contribuyente GRUAPA SRL con cuenta municipal 29.522 de conformidad con 
las facultades establecidas en la Ordenanza 5876 y modifi cada por Ordenanza N° 
6185, por el plazo de 2 años a partir del mes de Junio de 2023. 

DECRETO N° 1438

Octubre de 2023

comprendidos en el artículo primero; Que se establezca una pensión pecuniaria de carácter 
No Retroactivo, que sea Mensual, Vitalicia, Honorífica e Inembargable a los beneficiarios 
del Artículo 2° de esta Ley, denominada “Pensión Soldado de la Gesta Histórica por Malvi-
nas” cuyo monto será equivalente al cincuenta por ciento (50 %) de la remuneración men-
sual que perciben los ex combatientes. Esta pensión pecuniaria tendrá compatibilidad con 
cualquier otro tipo de ingreso laboral o previsional “asistencial o social” y allí se cubriría ese 
universo de personas que no tienen jubilación u otro ingreso por actividad, ya sea este de 
índole estatal o privado nacional, provincial o municipal;
Que el beneficio establecido en el Proyecto queda exento del Impuesto a las Ganancias (Ley 
20.628, texto ordenado por Decreto N°824/2019 y sus modificatorias). “2023 - Las Malvinas 
son Argentinas”;
Que la adhesión a este Proyecto extingue toda acción administrativa o judicial, renuncian-
do a todo derecho de reclamo y de retroactivos pecuniarios realizados oportunamente que 
pretenda igualar derechos adquiridos por los ex combatientes de Malvinas;
Que en los casos en que el beneficiario mencionado en el Artículo 5° del Proyecto hubie-
se fallecido, el beneficio le será asignado a sus derechos habientes, en el siguiente orden: 
a) Cónyuge supérstite o conviviente en aparente matrimonio, con 3 años de convivencia 
mínima previa al fallecimiento del beneficiario. b) Hijos menores de 21 (veintiún) años o 
mayores con discapacidad permanente. c) Padre o Madre, en caso de no percibir pensión o 
jubilación alguna o que percibiéndola sea de menor cuantía que el monto establecido en el 
artículo tercero de la presente o que se encuentren incapacitado para el trabajo;
Que los beneficiarios de este Proyecto gozarán de la misma cobertura de obra social que 
otorga el Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados, más cono-
cido como PAMI;
Que los beneficiarios mencionados en el Artículo 2° del presente Proyecto que hubieran 
sido o resultaren condenados por violación a los derechos humanos, por delitos de traición 
a la Patria, o por delitos contra el orden constitucional, la vida democrática u otros tipifica-
dos en el Titulo IX Capítulo I y el Titulo X Capítulos I y II del Código Penal, en ningún caso 
podrán ser acreedores de los beneficios contemplados en la presente ley; 
Que se autoriza al Poder Ejecutivo Nacional u organismo que el mismo defina a incremen-
tar automáticamente el valor de la pensión pecuniaria fijado en el Artículo 5° del presente 
Proyecto;
Que el Poder Ejecutivo Nacional reglamentará el presente Proyecto dentro de los 60 días 
de su promulgación y dispondrá de igual plazo para elaborar el padrón de beneficiarios de 
ésta, otorgando la credencial correspondiente que acredite haber sido “2023 - Las Malvinas 
son Argentinas” 4 partícipe como “Soldado de la Gesta Histórica por Malvinas”, única e in-
transferible. Vencido este plazo la ley será directamente operativa, para lo cual el Ministerio 
de Defensa expedirá la certificación pertinente a solicitud de los interesados. La ejecución 
del presente beneficio estará a cargo de la Administración Nacional de la Seguridad Social 
(ANSES).- 

POR ELLO
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA SIGUIENTE:

R  E  S  O  L  U  C  I  O  N       N°      56

ARTICULO 1°: DIRIGIRSE a la Honorable Cámara de Diputados de la Nación a los efectos 
de solicitar en el marco de las normativas vigentes el Pronto Tratamiento y con dictamen 
positivo del Expediente N° 0828/23.- 

ARTICULO 2°: ENVIESE copia de la presente Resolución a las Honorables  Cámaras de Di-
putados y Senadores de la Nación y de la Provincia de Buenos Aires, a todos los Honorables 
Concejos Deliberantes del ámbito bonaerense y a todas las organizaciones integradas por 
ciudadanos con la condición de Veteranos de Guerra Continentales por la Gesta Malvinas.-

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro General y  cum-
plido, ARCHIVESE.-
                                                                 
Berazategui, 19 de Octubre de 2023.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D. : MARCELO ALEJANDRO ROMIO
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

VISTO

El Expediente N° 6237-HCD-2023; Ref. a: Sol. Pronto tratamiento del Expediente N°2082/23-24; y

CONSIDERANDO

Que el objeto de la presente es dar reconocimiento a todos aquellos ciudadanos que prestaron servicio 
en calidad de Soldados Conscriptos, Ley N° 17.531 del Servicio Militar Obligatorio (SMO), entre el 2 
de abril al 14 de junio de 1982, quedando establecido, tanto en sus artículos como en los fundamentos, 
que su contenido no USURPARA TITULOS y HONORES y cuantas leyes vigentes existan y benefi-
cien a los Veteranos de Guerra Reconocidos que participaron en el Teatro de Operaciones Malvinas 
(T.O.M) y en el Teatro de Operaciones del Atlántico Sur (T.O.A.S), en los términos y condiciones 
establecidos en el Decreto 509/88;
Que se otorga un Reconocimiento Histórico y Moral con dignificación a todos los ciudadanos per-
tenecientes a las clases 61, 62 y 63 y otras clases prorrogadas, fueron convocados a prestar el servicio 
de la conscripción cumpliendo con la Ley 17531/1967 (Ley de Servicio Militar Obligatorio) o fueron 
reincorporados en forma efectiva (Decretos: 688/82 y otros), adquiriendo estado militar transitorio, y 
una vez bajo bandera, esto es, bajo la dependencia de las respectivas armas, adquirieron la condición 
de soldados, debiendo en ambos casos haber prestado efectivo servicio entre el 2 de abril y 14 de 
junio de 1982, cumpliendo con las órdenes que le fueron asignadas y fueron afectados a la custodia 
y vigilancia de objetivos civiles y militares en el área Continental, esto es fuera de las jurisdicciones 
determinadas por el Decreto 509/88 (decreto que reglamento la Ley 23109/84), durante el conflicto 
bélico mantenido contra el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte por las Islas Malvinas;
Que para acceder a lo mencionado en el párrafo anterior se deberá acreditar:

a) Haber integrado las fuerzas Armadas en calidad de Soldados Conscriptos Ley N° 17.531.
b) Presentar certificado expedido por las Fuerzas Armada correspondiente del Distrito Militar donde 

fue incorporado o certificado expedido por el Ministerio de Defensa. 
c) Aquel ciudadano que tuviese en su DNI original donde conste que fue reincorporado por el decreto 
688/82 u otros, se considerara valido para la presente ley.-
Que se dispónga en acto público la entrega de diploma, medalla de honor y botón solapa identifica-
torio al arma en la cual haya prestado servicios durante el período temporal mencionado. La medalla 
será de acero, en cuyo anverso lucirá el nombre y apellido del soldado y la leyenda: “2 de abril – 14 de 
junio de 1982” y en el reverso el Escudo Oficial de la República Argentina. Las condecoraciones serán 
de una sola y única clase para todos los ciudadanos comprendidos en el artículo primero;
Que se establezca una pensión pecuniaria de carácter No Retroactivo, que sea Mensual, Vitalicia, Ho-
norífica e Inembargable a los beneficiarios del Artículo 2° de esta Ley, denominada “Pensión Soldado 
de la Gesta Histórica por Malvinas” cuyo monto será equivalente al cincuenta por ciento (50 %) de la 
remuneración mensual que perciben los ex combatientes. Esta pensión pecuniaria tendrá compatibi-
lidad con cualquier otro tipo de ingreso laboral o previsional “asistencial o social” y allí se cubriría ese 
universo de personas que no tienen jubilación u otro ingreso por actividad, ya sea este de índole estatal 
o privado nacional, provincial o municipal;
Que el beneficio establecido en el Proyecto queda exento del Impuesto a las Ganancias (Ley 20.628, 
texto ordenado por Decreto N°824/2019 y sus modificatorias). “2023 - Las Malvinas son Argentinas”;
Que la adhesión a este Proyecto extingue toda acción administrativa o judicial, renunciando a todo 
derecho de reclamo y de retroactivos pecuniarios realizados oportunamente que pretenda igualar de-
rechos adquiridos por los ex combatientes de Malvinas;
Que en los casos en que el beneficiario mencionado en el Artículo 5° del Proyecto hubiese fallecido, 
el beneficio le será asignado a sus derechos habientes, en el siguiente orden: a) Cónyuge supérstite o 
conviviente en aparente matrimonio, con 3 años de convivencia mínima previa al fallecimiento del be-
neficiario. b) Hijos menores de 21 (veintiún) años o mayores con discapacidad permanente. c) Padre 
o Madre, en caso de no percibir pensión o jubilación alguna o que percibiéndola sea de menor cuantía 
que el monto establecido en el artículo tercero de la presente o que se encuentren incapacitado para 
el trabajo; Que los beneficiarios de este Proyecto gozarán de la misma cobertura de obra social que 
otorga el Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados, más conocido como 
PAMI; Que los beneficiarios mencionados en el Artículo 2° del presente Proyecto que hubieran sido o 
resultaren condenados por violación a los derechos humanos, por delitos de traición a la Patria, o por 
delitos contra el orden constitucional, la vida democrática u otros tipificados en el Titulo IX Capítulo I 
y el Titulo X Capítulos I y II del Código Penal, en ningún caso podrán ser acreedores de los beneficios 
contemplados en la presente ley;
Que se autoriza al Poder Ejecutivo Nacional u organismo que el mismo defina a incrementar automá-
ticamente el valor de la pensión pecuniaria fijado en el Artículo 5° del presente Proyecto;
Que el Poder Ejecutivo Nacional reglamentará el presente Proyecto dentro de los 60 días de su pro-
mulgación y dispondrá de igual plazo para elaborar el padrón de beneficiarios de ésta, otorgando la 
credencial correspondiente que acredite haber sido “2023 - Las Malvinas son Argentinas” 4 partícipe 
como “Soldado de la Gesta Histórica por Malvinas”, única e intransferible. Vencido este plazo la ley 
será directamente operativa, para lo cual el Ministerio de Defensa expedirá la certificación pertinente 
a solicitud de los interesados. La ejecución del presente beneficio estará a cargo de la Administración 
Nacional de la Seguridad Social (ANSES).- 

POR ELLO
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA SIGUIENTE:

R  E  S  O  L  U  C  I  O  N        N°      57

ARTICULO 1°: DIRIGIRSE a la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de  Buenos Aires a 
los efectos de solicitar en el marco de las normativas vigentes el Pronto Tratamiento y con dictamen 
afirmativo del Expediente N° 2082/23-24.- 

ARTICULO 2°: ENVIESE copia de la presente Resolución a las Honorables  Cámaras de Diputados y 
Senadores de la Nación y de la Provincia de Buenos Aires, a todos los Honorables Concejos Delibe-
rantes del ámbito bonaerense y a todas las organizaciones integradas por ciudadanos con la condición 
de Veteranos de Guerra Continentales por la Gesta Malvinas.-

ARTICULO 3°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro General y  cumplido, AR-
CHIVESE.-
                                                                 
Berazategui, 19 de Octubre de 2023.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D. : MARCELO ALEJANDRO ROMIO
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

VISTO

El Expediente Nº 4011-0004396-MB-2023-Alc. N° 1-2023//6225-HCD-2023, Referente a: Sol. Prorro-
ga al Honorable Concejo Deliberante del Proyecto Presupuesto Ejercicio 2024; Y

CONSIDERANDO
           
Que a Foja 3 consta pedido del Departamento Ejecutivo solicitándose se autorice una prorroga hasta 
el 30 de Noviembre del corriente año para la remisión del proyecto de Presupuesto correspondiente al 
Ejercicio Económico 2024; 
Que el fundamento se realiza debido a la gran cantidad de proyectos y programas a implementar du-
rante el año 2024, y se hace imperativo contar con una extensión de tiempo necesario para realizar una 
correcta estimación de los gastos e ingresos a percibir para el financiamiento de los mismos;
Que dicho pedido, se encuadra dentro de lo normado en el Artículo 36° de la Ley Orgánica Municipal;
           

POR ELLO
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA SIGUIENTE:

R  E  S  O  L  U  C  I  O  N       N°       58
  
ARTICULO 1°: AUTORIZASE la Prórroga solicitada por el Departamento Ejecutivo hasta el 30 de 
Noviembre del corriente año, para la presentación del Presupuesto correspondiente al Ejercicio 2024, 
según lo establecido en el Artículo 36° de la Ley Orgánica de las Municipalidades.-

ARTICULO 2°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro General y cumplido, AR-
CHIVESE.-
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FECHA 05/07/2023
Eximir en un 100% al Sindicato de Choferes de Camiones del pago de tasa por 
Alumbrado, Barrido, Limpieza y Conservación de la Vía Pública y Manteni-
miento Comunal de Espacios (Cap. I) y Servicios Sanitarios (Cap. XIX) por el 
año 2023
EXPEDIENTE N° 4011-3069/2023

DECRETO N° 1439
FECHA 05/07/2023
VISTO el Expediente N°4011-3079/2023 caratulado como “SOLICITA RENO-
VACION DE REGISTRO DE CONDUCIR PARA EL SR. DIAZ MANUEL 
ALEJANDRO”, iniciado por la SECRETARIA DE CONTROL URBANO, y 
CONSIDERANDO Que de la documentación agregada a estas actuaciones surge 
que el administrado registra antecedentes judiciales conforme los datos aporta-
dos por el Registro Nacional de Reincidencia (fs 4/7). Que conforme surge de 
las constancias aportadas, en la causa tramitada ante el Juzgado en lo Criminal 
N° 3 del Dto. Judicial de Quilmes caratulada “Díaz Manuel Alejandro y Ur-
quiza Maximiliano Alejandro s/Homicidio en ocasión de robo” en fecha agosto 
de 2004 se dictó sentencia condenando a Manuel Alejandro Díaz a la pena de 
trece años y cuatro meses de prisión, accesorias legales y al pago de costas, por 
resultar coautor penalmente responsable del delito de homicidio en ocasión de 
robo en ocasión de robo en los términos del artículo 165 del código penal”. Que 
corresponde por lo tanto analizar la Legislación vigente en materia de seguridad 
vial específi camente Decreto 532/09 en su art. 19 – Anexo II el que establece: In-
habilitados. No podrán acceder a una licencia con categoría profesional aquellos 
conductores que hayan sido inhabilitados o que tengan o hayan sido condenados 
por causas referidas a accidentes de tránsito, como así tampoco los que a criterio 
de la Autoridad de Aplicación pudieran resultar peligrosos en cuanto a la inte-
gridad física, sexual de las personas u otra debidamente fundada” y el contenido 
del inc. 3 del art. 20 que establece: “3. Debe denegarse la habilitación de clase 
D para servicio de transporte cuando el solicitante tenga antecedentes penales 
relacionados con delitos con automotores, en circulación, contra la honestidad, 
la libertad o integridad de las personas, o que a criterio de la autoridad conceden-
te pudiera resultar peligroso para la integridad de las personas, o que a criterio 
de la autoridad concedente pudiera resultar peligroso para la integridad física y 
moral de las personas transportadas. Que cabe advertir que, en el presente caso, 
el delito por el cual fue condenado el peticionante es el de “Homicidio en oca-
sión de robo”, art. 165 del Código Penal, y que conforme el computo de la pena 
efectuado la misma caducara a todos sus efectos el 06/06/2025 Que conforme 
lo expuesto, la existencia de causas penales que se encuentren relacionadas con 
delitos que atenten contra la integridad de las personas actúan como impedimen-
to para la obtención de la licencia de conducir en la categoría profesional con-
forme lo establecido en la normativa enunciada precedentemente. Que a mayor 
abundamiento cabe destacar que la Cámara de Apelaciones en lo Contencioso 
Administrativo con asiento en La Plata, en la causa N° 16887 se ha expedido 
al respecto señalando que “… Tanto la Ley  13.927 (art. 25), como el decreto 
reglamentario N° 532/09 Anexo II, art. 20 inc. 3°, establecen restricciones para 
el otorgamiento  de licencias profesionales, a aquellos que tengan antecedentes  
penales relacionados con delitos con automotores en circulación, contra la ho-
nestidad, la libertad o integridad de las personas, o que a criterio de la autoridad 
concedente  pudiera resultar peligroso para la integridad  física y moral  de las 
personas transportadas. Oportunamente tuve ocasión de expedirme en cuanto 
a la razonabilidad de aquellas normas que, en ejercicio del poder de Policía de 
la Seguridad Vial, establecen restricciones o bien reglamentan el ejercicio de la 
licencia profesional (causa “Bender”; “Bettes”; “Perez”; “Rodriguez”; “Belle” 
y “Dobbeisteen”, citadas). Sólo habré de expresar que nos encontramos frente 
al requerimiento de un permiso para conducir vehículos en las categorías pro-
fesionales, y que en tal sentido los recaudos condicionantes descriptos por el 
legislador se encardinan a previsionar requisitos técnicos, físicos, de seguridad, 
y de idoneidad moral que se muestran proporcionales a los fi nes públicos esboza-
dos, ello ponderado en el marco de análisis que permite el proceso incoado. Más 
aun, cuando se trata de habilitar a alguien para desplegar una actividad que en el 
más de los casos reviste, como ya se dijo, carácter de “servicio público”, al estar 
comprometida con la conducción de vehículos destinados al transporte de pasa-
jeros – taxis, remises, micros de corta, mediana y larga distancia -, emergencia 
y/o seguridad, más allá de incluirse en la categoría, por remisión, otros supues-
tos de transporte de cargas. Tal situación amerita la obligación irrenunciable de 
Estado de ejercitar cuidadosa, responsable, prudente y atinadamente el “poder 
de policía” –en su acepción tradicional-, potestad con la cual la sociedad y el 
ordenamiento constitucional y legal los han investido.  Que de conformidad con 
lo expuesto, registrando el peticionante Diaz Manuel Alejandro causas judiciales 
en la que resultó condenado por resultar autor penalmente responsable por un 
delito cometido contra la integridad física de las personas (Homicidio en ocasión 
de robo) esta Intendencia estima que no resultaría posible acceder a lo solicitado. 
Por ello, y seguidamente en uso de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTÍCULO 1º: Rechazar lo solicitado por el Sr. Diaz Manuel Alejandro en Exp-
te. N° 4011-3079/2023, según los considerandos del presente Decreto. 

DECRETO N° 1440
FECHA 05/07/2023
ACEPTAR LA RENUNCIA a partir del 01/07/2023 a fi n de acogerse al benefi cio 
de Jubilación Ordinaria, al agente SANCHEZ CARLOS ORLANDO Legajo Nº 
4421, nacido el 17/01/1958, quien revistara como Obrero IA – 48 Hs., depen-
diente de la Secretaria de Obras Públicas, Planta Permanente.

DECRETO N° 1441
FECHA 05/07/2023
Eximir en un 100% a la Asamblea Cristiana del pago de tasa por Alumbrado, 
Barrido, Limpieza y Conservación de la Vía Pública y Mantenimiento Comunal 
de Espacios (Cap. I) por el año 2023
EXPEDIENTE N° 4011-3134/23

DECRETO N° 1442
FECHA 05/07/2023
Eximir en un 100% al Sr. Garay Orlando del pago de tasa por Alumbrado, Ba-
rrido, Limpieza y Conservación de la Vía Pública y Mantenimiento Comunal de 

Espacios (Cap. I) y Servicios Sanitarios (Cap. XIX) por el año 2023
EXPEDIENTE N° 4011-2961/2023

DECRETO N° 1443
FECHA 05/07/2023
Eximir en un 100% al Chartron Ramon del pago de tasa por Alumbrado, Barrido, 
Limpieza y Conservación de la Vía Pública y Mantenimiento Comunal de Espa-
cios (Cap. I) y Servicios Sanitarios (Cap. XIX) por el año 2023
EXPEDIENTE N° 4011-2959/2023

DECRETO N° 1444
FECHA 05/07/2023
VISTO lo solicitado en  Expte.N° 4011-0003116/2023 en cuya foja 1, el Sr. PAZ 
NORBERTO OSCAR, solicita la Exención de pago del Impuesto a los Automo-
tores, para el vehículo identifi cado con Dominio GJO434. CONSIDERANDO: 
Que el peticionante fundamenta su solicitud en el hecho de ser discapacitado, 
acreditando dicha circunstancia con Certifi cado de Discapacidad extendido por 
la Junta Evaluadora del Hospital Ramos Mejía. Que según lo declarado a fs. 1, el 
vehículo será utilizado para uso exclusivo del discapacitado. Que en consecuen-
cia, corresponde otorgar el benefi cio solicitado por reunirse los extremos legales 
establecidos en Ordenanza Fiscal e Impositiva Vigente, Titulo Décimo Segundo 
(Exenciones), Art. 64 Inciso 15 y sus Decretos Reglamentarios. Por ello, segui-
damente en uso de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: Exímase al Sr. PAZ NORBERTO OSCAR, del 100% del pago 
del Impuesto a los Automotores, durante el periodo Fiscal 2023

DECRETO N° 1445
FECHA 05/07/2023
VISTO lo solicitado en  Expte. N° 4011-0003106/2023 en cuya foja 1, el Sr. VI-
LLAR JOSE MARIA, solicita la Exención de pago del Impuesto a los Automo-
tores, para el vehículo identifi cado con Dominio LXO180. CONSIDERANDO: 
Que el peticionante fundamenta su solicitud en el hecho de ser discapacitado, 
acreditando dicha circunstancia con Certifi cado de Discapacidad extendido por 
la Junta Evaluadora de Berazategui. Que según lo declarado a fs. 1, el vehículo 
será utilizado para uso exclusivo del discapacitado. Que en consecuencia, corres-
ponde otorgar el benefi cio solicitado por reunirse los extremos legales estableci-
dos en Ordenanza Fiscal e Impositiva Vigente, Titulo Décimo Segundo (Exen-
ciones), Art. 64 Inciso 15 y sus Decretos Reglamentarios. Por ello, seguidamente 
en uso de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL  DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: Exímase al Sr. VILLAR JOSE MARIA, del 100% del pago del 
Impuesto a los Automotores, durante el periodo Fiscal 2023

DECRETO N° 1446
FECHA 05/07/2023
VISTO lo solicitado en  Expte.N° 4011-0003072/2023, en cuya foja 1, la Sra. 
CANTON NOELIA VANESA, solicita la Exención de pago del Impuesto a los 
Automotores, para el vehículo identifi cado con Dominio LSK140. CONSIDE-
RANDO: Que el peticionante fundamenta su solicitud en el hecho de ser disca-
pacitado su padre el SR. CANTON MIGUEL ANGEL, acreditando dicha cir-
cunstancia con Certifi cado de Discapacidad extendido por la Junta Evaluadora 
de Berazategui. Que según lo declarado a fs. 1, el vehículo será utilizado para uso 
exclusivo del discapacitado. Que en consecuencia, corresponde otorgar el benefi -
cio solicitado por reunirse los extremos legales establecidos en Ordenanza Fiscal 
e Impositiva Vigente, Titulo Décimo Segundo (Exenciones), Art. 64 Inciso 15 
y sus Decretos Reglamentarios. Por ello, seguidamente en uso de las facultades 
que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: Exímase a la Sra. CANTON NOELIA VANESA, del 100% del 
pago del Impuesto a los Automotores, durante el periodo Fiscal 2023

DECRETO N° 1447
FECHA 05/07/2023 
VISTO lo solicitado en  Expte.N° 4011-0002489/2023 en cuya foja 1, el Sr. 
AQUINO ORLANDO VALENTIN, solicita la Exención de pago del Impuesto 
a los Automotores, para el vehículo identifi cado con Dominio JQT206. CON-
SIDERANDO: Que el peticionante fundamenta su solicitud en el hecho de ser 
discapacitado su hijo AQUINO MATIAS BENJAMIN, acreditando dicha cir-
cunstancia con Certifi cado de Discapacidad extendido por la Junta Evaluadora 
de Berazategui. Que según lo declarado a fs. 1, el vehículo será utilizado para uso 
exclusivo del discapacitado. Que en consecuencia, corresponde otorgar el benefi -
cio solicitado por reunirse los extremos legales establecidos en Ordenanza Fiscal 
e Impositiva Vigente, Titulo Décimo Segundo (Exenciones), Art. 64 Inciso 15 
y sus Decretos Reglamentarios. Por ello, seguidamente en uso de las facultades 
que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL  DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: Exímase al Sr. AQUINO ORLANDO VALENTIN, del 100% 
del pago del Impuesto a los Automotores, durante el periodo Fiscal 2023

DECRETO N° 1448
FECHA 05/07/2023
VISTO lo solicitado en  Expte.N° 4011-0003048/2023, en cuya foja 1, la Sra. 
DE GRANDI MARIA PAULA, solicita la Exención de pago del Impuesto a 
los Automotores, para el vehículo identifi cado con Dominio JOV368. CONSI-
DERANDO: Que el peticionante fundamenta su solicitud en el hecho de ser 
discapacitada acreditando dicha circunstancia con Certifi cado de Discapacidad 
extendido por la Junta Evaluadora de Berazategui. Que según lo declarado a fs. 
1, el vehículo será utilizado para uso exclusivo del discapacitado. Que en con-
secuencia, corresponde otorgar el benefi cio solicitado por reunirse los extremos 
legales establecidos en Ordenanza Fiscal e Impositiva Vigente, Titulo Décimo 

Octubre de 2023

Berazategui, 19 de Octubre de 2023.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D. : MARCELO ALEJANDRO ROMIO
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA

VISTO
   
El Expediente N° 6262-HCD-2023; Ref. a: Sol. Expresar nuestro beneplácito por las Elecciones 
Desarrolladas por el Sindicato de Trabajadores Municipales de Berazategui; y

CONSIDERANDO

Que el SINDICATO DE TRABAJADORES MUNICIPALES DE BERAZATEGUI, Asociación 
Sindical de primer grado, fue fundada el 16 marzo de 1961, con el objeto de agrupar a los trabaja-
dores que prestan servicios en relación de dependencia, en planta permanente, transitoria, como 
temporarios y/o contratados en la Municipalidad de Berazategui, Provincia de Buenos Aires; 
Que coincidiendo con los 40 años del proceso democrático y en consonancia con un nuevo 
aniversario de su reconocimiento como STM, cabe expresar la salutación y felicitaciones por un 
nuevo proceso institucional; Que el pasado 06 de octubre tuvieron lugar las elecciones internas 
del Sindicato de Trabajadores Municipales de Berazategui;
Que el compañero Gabriel obtuvo la mayoría y renovó su mandato como secretario general del 
STM, por el periodo 2023/2027;
Que más de novecientos compañeros y compañeras municipales afiliados a la organización se 
movilizaron de manera abrumadora a las urnas durante la jornada del 06/10, demostrando un 
apoyo contundente hacia la actual gestión;
Que de acuerdo a expresiones del Secretario del STMB, “Nuestro compromiso se centra en re-
doblar nuestros esfuerzos con el objetivo de seguir mejorando sus condiciones laborales, pro-
moviendo más pases a planta permanente, aumentando las recategorizaciones y, sobre todo, 
trabajando incansablemente para que todos nuestros compañeros y compañeras tengan acceso 
a la justicia social de manera tangible. No dejen de sentirse orgullosos de ser parte de nuestro 
sindicato, orgullosamente municipales y tengan la certeza de que continuaremos luchando in-
cansablemente en su nombre”;
Que la Comisan triunfante acompañando a Gabriel Carril Campusano está integrada por:
                           
Gabriel Carril Campusano - Secretario General.
Fabián Ardile - Secretario Adjunto.
Juan Carlos Miranda - Secretario de Finanzas.
Ariel Panaralo - Secretario de Organización.
Alejandro Girard - Secretario Gremial.
Norma Iglesias - Secretario Administrativo y Actas.
Sonia Carrasco - Secretario de Obras y Servicios.
Mariano Carril La Ferrera - Secretario de Prensa y Difusión.
Gabriel Gaetán - Secretario de Recreación y Deportes.
Graciela De los Santos - Secretario de Previsión Social y Vivienda.
Sandra Maciel - Secretario de la Mujer y Familia.
Patricia Guerra - Secretario del Trabajador Pasivo.
Julián Alcides Peralta Sanabria - Secretario del Trabajador Jerárquico.
Ivana Díaz - Secretario de la Juventud.
Ximena Fernández - Secretario de Relaciones Públicas, Ceremonial y Cultura.-

POR ELLO
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA SIGUIENTE:

R  E  S  O  L  U  C  I  O  N        N°     59

ARTICULO 1°: EXPRESAR el beneplácito por el desarrollo del acto electoral celebrado por el 
Sindicato de Trabajadores Municipales de Berazategui, en el marco de cumplirse el 40° Aniver-
sario de la recuperación del sistema democrático.- 

ARTICULO 2°: FELICITAR al conjunto de los integrantes de la Comisión Directiva de la men-
cionada organización sindical electos a través del voto mayoritario/unánime de sus afiliados el 6 
de Octubre del corriente año.- 

ARTICULO 3°: ENVIESE copia de la presente Resolución a las Honorables   Cámaras de Diputa-
dos y Senadores de la Nación y de la Provincia de Buenos Aires, a todos los Honorables Concejos 
Deliberantes del Ámbito Bonaerense, a todas las Legislaturas Provinciales del País, C.O.E.M.A. 
(Confederación de Obreros y Empleados Municipales de la Argentina), a la CGT Regional, al 
Movimiento Sindical 17 de Octubre, a la Agrupación Violeta 8 de Noviembre del Sindicato de 
Trabajadores Municipales de Berazategui, a la Federación de Municipales de la Provincia de Bue-
nos Aires y a todas las Entidades Sindicales Democráticas del Distrito de Berazategui.-

ARTICULO 4°: COMUNIQUESE a quienes corresponda, dése al Registro General y cumplido, 
ARCHIVESE.-
                                                                
Berazategui, 19 de Octubre de 2023.-

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D. : MARCELO ALEJANDRO ROMIO
Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA
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DECRETO N° 1402
FECHA 03/07/2023
Crear una comisión presupuestaria integrada por el Secretario de Economía, 
Contador General, Tesorero Municipal, Jefe de Departamento de la Dirección de 
Presupuesto, Director General de Rentas y el Director General de Compras, a los 
efectos de realizar el proyecto de Presupuesto Ejercicio 2024

DECRETO N° 1403
FECHA 03/07/2023
Apruebanse las readecuaciones provisorias de precios 4, 5 y 6 correspondiente a 
los meses de abril, mayo y junio de 2022 de la obra Desagüe Pluvial sobre calle 
514 entre 616 y colectora oeste. Licitación Pública N° 84/2021. 

DECRETO N° 1404
FECHA 03/07/2023
Autorizar a la empresa Tauro Gas SRL extensión de red de gas natural de media 
presión mediante la modalidad costo cubierto, sobre calle 769 N° 240 con una 
extensión total de 24 metros. 
EXPEDIENTE N° 4011-2696/2023

DECRETO N° 1405
FECHA 03/07/2023
VISTO: El Expediente Nº 4011-2323-SSP-2023 ORIGINAL, C1, C2, C3, C4 
y C5 por el cual se tramitó La Licitación Pública Nº 68/2023 para el Objeto: 
“OBRA: PLAN MAESTRO CLOACAL ZONA 4 – BERAZATEGUI – FON-
DO DE AFECTACIÓN PROVINCIAL”.CONSIDERANDO: Que por Resolu-
ción N° 158/2023 de fecha 09 de mayo de 2023 se aprobó el Pliego de Bases 
y Condiciones y se realizó el llamado a la Licitación Pública Nº 68/2023 para 
el Objeto: “OBRA: PLAN MAESTRO CLOACAL ZONA 4 – BERAZATE-
GUI – FONDO DE AFECTACIÓN PROVINCIAL” con un presupuesto ofi cial 
de $196.665.790,35 (Pesos ciento noventa y seis millones seiscientos sesenta y 
cinco mil setecientos noventa con 35/100). Que del acta de apertura obrante a fs. 
1044 de fecha 07 de junio de 2023 surge la presentación de CUATRO (4) pro-
puestas correspondientes a las fi rmas “OSHI S.A.-PELQUE S.A. UTE”, “TE-
CYMAQ S.A.”, “CIVILCON S.A.” y “SOTERRA INGENIERÍA SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA”. Que se rechaza la propuesta de OSHI 
S.A.-PELQUE S.A. ya que no cumplimentó con la documentación impositiva y 
contable solicitada en el artículo 11 del Pliego de Bases y Condiciones Clausulas 
Generales. Que del Informe Técnico producido por la Secretaría de Servicios 
Públicos, Dirección General de Servicios Sanitarios, a fs. 1093, surge que las 
propuestas presentadas por las fi rmas “TECYMAQ S.A.”, “CIVILCON S.A.” 
y “SOTERRA INGENIERÍA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITA-
DA”, cumplen con los requisitos establecidos en el Pliego de Bases y Condi-
ciones de la Licitación Publica N° 68/2023, por lo que resultan técnicamente 
de mérito. Que la Comisión de Preadjudicación ha realizado el estudio de las 
propuestas y que conforme a ella, se aconseja adjudicar la presente Licitación 
Pública a la fi rma “CIVILCON S.A.” por resultar económicamente conveniente 
a los intereses de la comuna. Por ello, seguidamente en uso de las facultades que 
le son propias.  

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: APRUÉBASE la Licitación Pública Nº 68/2023 tramitada por 
Expediente Nº 4011-2323-SSP-2023 ORIGINAL, C1, C2, C3, C4 y C5, autori-
zada por Resolución Nº 158/2023.-

ARTICULO 2º: ADJUDICASE la Licitación Pública N° 68/2023 para el objeto: 
“OBRA: PLAN MAESTRO CLOACAL ZONA 4 - BERAZATEGUI - FONDO 
DE AFECTACIÓN PROVINCIAL” por resultar económicamente conveniente a 
los intereses de la comuna, a la fi rma “CIVILCON S.A.” por la suma de Pesos 
ciento noventa y seis millones quinientos noventa y cuatro mil setecientos cua-
renta y tres con 11/100 ($196.594.743,11). En un todo de acuerdo a las especifi -
caciones técnicas insertas en el Pliego de Bases y Condiciones

DECRETO N° 1406
FECHA 03/07/2023
VISTO: El Expediente Nº 4011-2364-SG-2023 ORIGINAL, C1 y C2, por el 
cual se tramitó La Licitación Pública Nº 69/2023, para el Objeto: “COMPRA 
DE FILTROS PARA FLOTA MUNICIPAL RODANTE LIVIANA, PESADA 
Y VIAL”. CONSIDERANDO: Que por Resolución N° 165/2023 de fecha 12 
de mayo de 2023 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones y se realizó el 
llamado a la Licitación Pública Nº 69/2023, para el Objeto: “COMPRA DE FIL-
TROS PARA FLOTA MUNICIPAL RODANTE LIVIANA, PESADA Y VIAL” 
con un presupuesto ofi cial de $18.163.016,00 (Pesos dieciocho millones ciento 
sesenta y tres mil dieciséis con 00/100). Que del acta de apertura obrante a fs. 
371 de fecha 08 de junio de 2023 surge la presentación de TRES (3) propuestas 
correspondientes a las fi rmas “CAIV S.A.”, “GRUPO SALADINO S.R.L.” e 
“IVECAM S.A.”. Que del Informe Técnico producido por la Secretaria General, 
Subsecretaría de Automotores, a fs. 452, surge que las propuestas presentadas 
por las fi rmas “CAIV S.A.”, “GRUPO SALADINO S.R.L.” e “IVECAM S.A.”, 
cumplen con los requisitos solicitados en el pliego de bases y condiciones de la 
Licitación Pública N° 69/2023 por lo que resultan técnicamente de mérito, con 
las siguientes salvedades: Que los ítems N° 60, 61, 68, 76, 77 y 92 serán trami-
tados por otra vía dado que no fueron cotizados. Que los ítems N° 23, 56, 58, 
59, 62, 66, 67, 71, 75, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 89, 90, 96, 97, 98, 99, 102, 
103, 104 y 105 fueron cotizados por un solo oferente, no teniendo la posibilidad 
de poder comparar precios en el mercado, por lo que los ítems mencionados 
anteriormente serán tramitados por otra vía. Que los ítems N° 36, 41, 91 y 95 si 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO

- DECRETOS
(EXTRACTADOS)

bien superan el valor del Presupuesto Ofi cial, están dentro de los valores actuales 
del mercado. Que la Comisión de Pre adjudicación ha realizado el estudio de las 
propuestas y que conforme a ella, se aconseja adjudicar la presente Licitación 
Pública de la siguiente manera: los ítems N° 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 
14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 
37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 57, 63, 65, 69, 
70, 72, 86, 91, 93, 94 y 100, por resultar técnica, fi nanciera y económicamente 
conveniente a los intereses de la comuna a la fi rma “CAIV S.A.” y los ítems N° 
54, 55, 64, 73, 74, 87, 88, 95 y 101 por resultar técnica, fi nanciera y económica-
mente conveniente a los intereses de la comuna a la fi rma “SALADINO S.R.L.”.  
Por ello, seguidamente en uso de las facultades que le son propias.                                   

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: APRUÉBASE la Licitación Pública Nº 69/2023, tramitada por 
Expediente Nº 4011-2364-SG-2023 ORIGINAL, C1 y C2, autorizada por Reso-
lución Nº 165/2023.-

ARTICULO 2º: ADJUDICASE la Licitación Pública N° 69/2023, para el objeto: 
“COMPRA DE FILTROS PARA FLOTA MUNICIPAL RODANTE LIVIANA, 
PESADA Y VIAL” de la siguiente manera: los ítems N° 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 
10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 
32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 
53, 57, 63, 65, 69, 70, 72, 86, 91, 93, 94 y 100, por resultar técnica, fi nanciera 
y económicamente conveniente a los intereses de la comuna a la fi rma “CAIV 
S.A.” por la suma de Pesos siete millones trescientos ochenta y dos mil seiscien-
tos veinticinco con 26/100 ($7.382.625.26)  y los ítems N° 54, 55, 64, 73, 74, 
87, 88, 95 y 101 por resultar técnica, fi nanciera y económicamente conveniente 
a los intereses de la comuna a la fi rma “SALADINO S.R.L.” por la suma de 
Pesos ciento ochenta mil novecientos treinta y nueve con 46/100 ($180.939.46). 
Lo cual asciende a un total de Pesos siete millones quinientos sesenta y tres mil 
quinientos sesenta y cuatro con 72/100 ($7.563.564,72). En un todo de acuerdo a 
las especifi caciones técnicas insertas en el Pliego de Bases y Condiciones

DECRETO N° 1407
FECHA 04/07/2023
Aceptar a partir del 28/6/23 la renuncia de Delsavio Cintia leg. 12054 dependien-
te de la Secretaría de Cultura y Educación. 

DECRETO N° 1408
FECHA  04/07/2023
VISTO el Expediente Nº 4011-0003360/2023, donde la entidad denominada 
“SOCIEDAD DE FOMENTO BARRIO PARQUE MALVINAS”, con domicilio 
en las calles 206 E/ 257 Y 258 N° 773, de la localidad de Sourigues, solicita un 
subsidio de $ 50.000,00 (Cincuenta Mil Pesos con 00/100). CONSIDERANDO 
Que la Entidad está reconocida como Organización No Gubernamental, con Le-
gajo Municipal Nº 215, Matricula Provincial N° 12.839 y Legajo Provincial Nº 
67.544. Que esta organización, brinda a su comunidad diferentes actividades que 
mejoran la calidad de vida de la misma. Que es importante el apoyo a las Orga-
nizaciones que cumplen un rol tan importante a su comunidad. Que mencionado 
subsidio podrá ser utilizado para el mantenimiento, reparación y reforma edili-
cia, pago de servicios e impuestos, compra de mobiliarios y electrodomésticos, 
compra de indumentaria y materiales deportivos, compra de materiales didácti-
cos, culturales y educativos, artículos de librería, alquiler y compra de artículos 
para eventos y artículos de premiación o condecoración. Que la Dirección Gene-
ral de Presupuesto, informa la Partida presupuestaria correspondiente al presente 
gasto. Por ello, seguidamente en uso las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: OTORGAR un subsidio de $ 50.000,00 (Cincuenta Mil Pesos 
con 00/100), con cargo de rendición de cuentas la SOCIEDAD DE FOMENTO 
BARRIO PARQUE MALVINAS. 

DECRETO N° 1409
FECHA  04/07/2023
Suspender al agente Muñoz Quezada Rafael Arturo leg. 15774 por 15 días a 
partir del 7/7/23 al 21/7/23 por transgresión al Artículo 108° inc B de la Ley 
14656/15

DECRETO N° 1410
FECHA  04/07/2023
Eximir a Fiorotto Antonio del 100% del pago del Impuesto Automotor durante 
el periodo fi scal 2023. 
EXPEDIENTE N° 4011-2561/2023

DECRETO N° 1411
FECHA  04/07/2023
Eximir a Miño Paola del 100% del pago del Impuesto Automotor durante el 
periodo fi scal 2023. 
EXPEDIENTE N° 4011-2566/2023

DECRETO N° 1412
FECHA  04/07/2023
Eximir a Diaz Jorge Luis del 100% del pago del Impuesto Automotor durante el 
periodo fi scal 2023. 
EXPEDIENTE N° 4011-2832/2023

DECRETO N° 2068
FECHA 02/10/2023
VISTO el Expediente N° 6199-HCD-2023; Ref. a: Sol. Derogar de la Ordenanza 6298 el 
Artículo 64° Apartado G Inciso 5 y 7; PROMULGASE la Ordenanza Nº 6414, sancionada 
por el Honorable Concejo Deliberante, con fecha 7 de septiembre de 2023

DECRETO N° 2069
FECHA  02/10/2023
VISTO: El Expediente Nº 4011-4071-SSP-2023 ORIGINAL, por el cual se tramitó La Lici-
tación Pública Nº 116/2023 para el Objeto: “CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA Y 
EQUIPOS PARA BACHEO SANITARIO DE PAVIMENTO DE CARPETA ASFÁLTICA”.
CONSIDERANDO: Que por Resolución N° 278/2023 de fecha 25 de agosto de 2023 se 
aprobó el Pliego de Bases y Condiciones y se realizó el llamado a la Licitación Pública Nº 
116/2023 para el Objeto: “CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA Y EQUIPOS PARA 
BACHEO SANITARIO DE PAVIMENTO DE CARPETA ASFÁLTICA” con un presu-
puesto oficial de $102.000.000,00 (Pesos ciento dos millones con 00/100).Que del acta de 
apertura obrante a fs. 131 de fecha 20 de septiembre de 2023 surge la presentación de DOS 
(2) propuestas correspondientes a las firmas “DINAGSA S.A.” y “LUISANVIAL S.A.”. Que 
del Informe Técnico producido por la Secretaría de Servicios Públicos, Dirección General 
de Servicios Sanitarios, a fs. 135, surge que las propuestas presentadas por las firmas, “DI-
NAGSA S.A.” y “LUISANVIAL S.A.”  cumplen con los requisitos establecidos en el Pliego 
de Bases y Condiciones de la Licitación Pública N° 116/2023, por lo que resultan técnica-
mente de mérito. Que si bien las cotizaciones superan el presupuesto oficial, las mismas 
se encuentran dentro de los valores de mercado. Que la Comisión de Preadjudicación 
ha realizado el estudio de las propuestas, dado la contratación para realizar el bacheo de 
pavimento de carpeta asfáltica por las roturas producidas en las reparaciones de servicios 
sanitarios,  teniendo en cuenta que es de suma importancia para garantizar el servicio 
de la Dirección General en tiempo y forma, y conforme a ella, se aconseja adjudicar la 
presente Licitación Pública a la firma “DINAGSA S.A.” por resultar económicamente con-
veniente a los intereses de la comuna. Por ello, seguidamente en uso de las facultades que 
le son propias.     

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: APRUÉBASE la Licitación Pública Nº 116/2023 tramitada por Expediente 
Nº 4011-4071-SSP-2023 ORIGINAL, autorizada por Resolución Nº 278/2023.

ARTICULO 2º: ADJUDICASE la Licitación Pública N° 116/2023 para el objeto: “CON-
TRATACIÓN DE MANO DE OBRA Y EQUIPOS PARA BACHEO SANITARIO DE PA-
VIMENTO DE CARPETA ASFÁLTICA” por resultar económicamente conveniente a los 
intereses de la comuna, a la firma “DINAGSA S.A.” por la suma de Pesos ciento diecinueve 
millones trecientos cuarenta mil con 00/100 ($119.340.000,00). En un todo de acuerdo a 
las especificaciones técnicas insertas en el Pliego de Bases y Condiciones.

DECRETO N° 2070
FECHA  03/10/2023
VISTO la Ordenanza Municipal N°6123 que regula las condiciones especiales de habili-
tación y funcionamiento de todo establecimiento gastronómico; DEROGASE el Decreto 
N°154/80.

DECRETO N° 2071
FECHA  03/10/2023
Declarar de Interés Municipal la entrega de medallas al personal que cumple 25 años de 
servicio. Secretaría de Gobierno 
EXPEDIENTE N° 4011-4847/2023

DECRETO N° 2072
FECHA  04/10/2023
VISTO el Expediente N° 6201-HCD-2023; Ref. a: Sol. Declarar de Interés Municipal, Cul-
tural, Educativo e Histórico la Muestra “Bendita Eva, Fuego Sagrado” de la Artista Plástica 
Yamila Salvarreyes; PROMULGASE la Ordenanza Nº 6416, sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante, con fecha 21 de septiembre de 2023.

DECRETO N° 2073
FECHA  04/10/2023
 VISTO el Expediente N° 6203-HCD-2023; Ref. a:  Sol. Declarar de Interés Municipal, 
Cultural y Educativo el evento Aniversario “Berazategui Recicla 2023”;PROMULGASE la 
Ordenanza Nº 6418, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, con fecha 21 de 
septiembre de 2023.

DECRETO N° 2074
FECHA  04/10/2023
VISTO el Expediente N° 6200-HCD-2023; Ref. a: Sol. Declarar de Interés Municipal y 
Cultural “La Noche de Hudson”;PROMULGASE la Ordenanza Nº 6419, sancionada por 
el Honorable Concejo Deliberante, con fecha 21 de septiembre de 2023.

DECRETO N° 2075
FECHA  04/10/2023
VISTO el Expediente N° 6211-HCD-2023; Ref. a: Sol. Declarar Bailarina Destacada a Ma-
ría Nieves Rego por su trayectoria a nivel Nacional e Internacional;PROMULGASE la 
Ordenanza Nº 6415, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, con fecha 21 de 
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DECRETO N° 1402
FECHA 03/07/2023
Crear una comisión presupuestaria integrada por el Secretario de Economía, 
Contador General, Tesorero Municipal, Jefe de Departamento de la Dirección de 
Presupuesto, Director General de Rentas y el Director General de Compras, a los 
efectos de realizar el proyecto de Presupuesto Ejercicio 2024

DECRETO N° 1403
FECHA 03/07/2023
Apruebanse las readecuaciones provisorias de precios 4, 5 y 6 correspondiente a 
los meses de abril, mayo y junio de 2022 de la obra Desagüe Pluvial sobre calle 
514 entre 616 y colectora oeste. Licitación Pública N° 84/2021. 

DECRETO N° 1404
FECHA 03/07/2023
Autorizar a la empresa Tauro Gas SRL extensión de red de gas natural de media 
presión mediante la modalidad costo cubierto, sobre calle 769 N° 240 con una 
extensión total de 24 metros. 
EXPEDIENTE N° 4011-2696/2023

DECRETO N° 1405
FECHA 03/07/2023
VISTO: El Expediente Nº 4011-2323-SSP-2023 ORIGINAL, C1, C2, C3, C4 
y C5 por el cual se tramitó La Licitación Pública Nº 68/2023 para el Objeto: 
“OBRA: PLAN MAESTRO CLOACAL ZONA 4 – BERAZATEGUI – FON-
DO DE AFECTACIÓN PROVINCIAL”.CONSIDERANDO: Que por Resolu-
ción N° 158/2023 de fecha 09 de mayo de 2023 se aprobó el Pliego de Bases 
y Condiciones y se realizó el llamado a la Licitación Pública Nº 68/2023 para 
el Objeto: “OBRA: PLAN MAESTRO CLOACAL ZONA 4 – BERAZATE-
GUI – FONDO DE AFECTACIÓN PROVINCIAL” con un presupuesto ofi cial 
de $196.665.790,35 (Pesos ciento noventa y seis millones seiscientos sesenta y 
cinco mil setecientos noventa con 35/100). Que del acta de apertura obrante a fs. 
1044 de fecha 07 de junio de 2023 surge la presentación de CUATRO (4) pro-
puestas correspondientes a las fi rmas “OSHI S.A.-PELQUE S.A. UTE”, “TE-
CYMAQ S.A.”, “CIVILCON S.A.” y “SOTERRA INGENIERÍA SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA”. Que se rechaza la propuesta de OSHI 
S.A.-PELQUE S.A. ya que no cumplimentó con la documentación impositiva y 
contable solicitada en el artículo 11 del Pliego de Bases y Condiciones Clausulas 
Generales. Que del Informe Técnico producido por la Secretaría de Servicios 
Públicos, Dirección General de Servicios Sanitarios, a fs. 1093, surge que las 
propuestas presentadas por las fi rmas “TECYMAQ S.A.”, “CIVILCON S.A.” 
y “SOTERRA INGENIERÍA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITA-
DA”, cumplen con los requisitos establecidos en el Pliego de Bases y Condi-
ciones de la Licitación Publica N° 68/2023, por lo que resultan técnicamente 
de mérito. Que la Comisión de Preadjudicación ha realizado el estudio de las 
propuestas y que conforme a ella, se aconseja adjudicar la presente Licitación 
Pública a la fi rma “CIVILCON S.A.” por resultar económicamente conveniente 
a los intereses de la comuna. Por ello, seguidamente en uso de las facultades que 
le son propias.  

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: APRUÉBASE la Licitación Pública Nº 68/2023 tramitada por 
Expediente Nº 4011-2323-SSP-2023 ORIGINAL, C1, C2, C3, C4 y C5, autori-
zada por Resolución Nº 158/2023.-

ARTICULO 2º: ADJUDICASE la Licitación Pública N° 68/2023 para el objeto: 
“OBRA: PLAN MAESTRO CLOACAL ZONA 4 - BERAZATEGUI - FONDO 
DE AFECTACIÓN PROVINCIAL” por resultar económicamente conveniente a 
los intereses de la comuna, a la fi rma “CIVILCON S.A.” por la suma de Pesos 
ciento noventa y seis millones quinientos noventa y cuatro mil setecientos cua-
renta y tres con 11/100 ($196.594.743,11). En un todo de acuerdo a las especifi -
caciones técnicas insertas en el Pliego de Bases y Condiciones

DECRETO N° 1406
FECHA 03/07/2023
VISTO: El Expediente Nº 4011-2364-SG-2023 ORIGINAL, C1 y C2, por el 
cual se tramitó La Licitación Pública Nº 69/2023, para el Objeto: “COMPRA 
DE FILTROS PARA FLOTA MUNICIPAL RODANTE LIVIANA, PESADA 
Y VIAL”. CONSIDERANDO: Que por Resolución N° 165/2023 de fecha 12 
de mayo de 2023 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones y se realizó el 
llamado a la Licitación Pública Nº 69/2023, para el Objeto: “COMPRA DE FIL-
TROS PARA FLOTA MUNICIPAL RODANTE LIVIANA, PESADA Y VIAL” 
con un presupuesto ofi cial de $18.163.016,00 (Pesos dieciocho millones ciento 
sesenta y tres mil dieciséis con 00/100). Que del acta de apertura obrante a fs. 
371 de fecha 08 de junio de 2023 surge la presentación de TRES (3) propuestas 
correspondientes a las fi rmas “CAIV S.A.”, “GRUPO SALADINO S.R.L.” e 
“IVECAM S.A.”. Que del Informe Técnico producido por la Secretaria General, 
Subsecretaría de Automotores, a fs. 452, surge que las propuestas presentadas 
por las fi rmas “CAIV S.A.”, “GRUPO SALADINO S.R.L.” e “IVECAM S.A.”, 
cumplen con los requisitos solicitados en el pliego de bases y condiciones de la 
Licitación Pública N° 69/2023 por lo que resultan técnicamente de mérito, con 
las siguientes salvedades: Que los ítems N° 60, 61, 68, 76, 77 y 92 serán trami-
tados por otra vía dado que no fueron cotizados. Que los ítems N° 23, 56, 58, 
59, 62, 66, 67, 71, 75, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 89, 90, 96, 97, 98, 99, 102, 
103, 104 y 105 fueron cotizados por un solo oferente, no teniendo la posibilidad 
de poder comparar precios en el mercado, por lo que los ítems mencionados 
anteriormente serán tramitados por otra vía. Que los ítems N° 36, 41, 91 y 95 si 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO

- DECRETOS
(EXTRACTADOS)

bien superan el valor del Presupuesto Ofi cial, están dentro de los valores actuales 
del mercado. Que la Comisión de Pre adjudicación ha realizado el estudio de las 
propuestas y que conforme a ella, se aconseja adjudicar la presente Licitación 
Pública de la siguiente manera: los ítems N° 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 
14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 
37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 57, 63, 65, 69, 
70, 72, 86, 91, 93, 94 y 100, por resultar técnica, fi nanciera y económicamente 
conveniente a los intereses de la comuna a la fi rma “CAIV S.A.” y los ítems N° 
54, 55, 64, 73, 74, 87, 88, 95 y 101 por resultar técnica, fi nanciera y económica-
mente conveniente a los intereses de la comuna a la fi rma “SALADINO S.R.L.”.  
Por ello, seguidamente en uso de las facultades que le son propias.                                   

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: APRUÉBASE la Licitación Pública Nº 69/2023, tramitada por 
Expediente Nº 4011-2364-SG-2023 ORIGINAL, C1 y C2, autorizada por Reso-
lución Nº 165/2023.-

ARTICULO 2º: ADJUDICASE la Licitación Pública N° 69/2023, para el objeto: 
“COMPRA DE FILTROS PARA FLOTA MUNICIPAL RODANTE LIVIANA, 
PESADA Y VIAL” de la siguiente manera: los ítems N° 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 
10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 
32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 
53, 57, 63, 65, 69, 70, 72, 86, 91, 93, 94 y 100, por resultar técnica, fi nanciera 
y económicamente conveniente a los intereses de la comuna a la fi rma “CAIV 
S.A.” por la suma de Pesos siete millones trescientos ochenta y dos mil seiscien-
tos veinticinco con 26/100 ($7.382.625.26)  y los ítems N° 54, 55, 64, 73, 74, 
87, 88, 95 y 101 por resultar técnica, fi nanciera y económicamente conveniente 
a los intereses de la comuna a la fi rma “SALADINO S.R.L.” por la suma de 
Pesos ciento ochenta mil novecientos treinta y nueve con 46/100 ($180.939.46). 
Lo cual asciende a un total de Pesos siete millones quinientos sesenta y tres mil 
quinientos sesenta y cuatro con 72/100 ($7.563.564,72). En un todo de acuerdo a 
las especifi caciones técnicas insertas en el Pliego de Bases y Condiciones

DECRETO N° 1407
FECHA 04/07/2023
Aceptar a partir del 28/6/23 la renuncia de Delsavio Cintia leg. 12054 dependien-
te de la Secretaría de Cultura y Educación. 

DECRETO N° 1408
FECHA  04/07/2023
VISTO el Expediente Nº 4011-0003360/2023, donde la entidad denominada 
“SOCIEDAD DE FOMENTO BARRIO PARQUE MALVINAS”, con domicilio 
en las calles 206 E/ 257 Y 258 N° 773, de la localidad de Sourigues, solicita un 
subsidio de $ 50.000,00 (Cincuenta Mil Pesos con 00/100). CONSIDERANDO 
Que la Entidad está reconocida como Organización No Gubernamental, con Le-
gajo Municipal Nº 215, Matricula Provincial N° 12.839 y Legajo Provincial Nº 
67.544. Que esta organización, brinda a su comunidad diferentes actividades que 
mejoran la calidad de vida de la misma. Que es importante el apoyo a las Orga-
nizaciones que cumplen un rol tan importante a su comunidad. Que mencionado 
subsidio podrá ser utilizado para el mantenimiento, reparación y reforma edili-
cia, pago de servicios e impuestos, compra de mobiliarios y electrodomésticos, 
compra de indumentaria y materiales deportivos, compra de materiales didácti-
cos, culturales y educativos, artículos de librería, alquiler y compra de artículos 
para eventos y artículos de premiación o condecoración. Que la Dirección Gene-
ral de Presupuesto, informa la Partida presupuestaria correspondiente al presente 
gasto. Por ello, seguidamente en uso las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: OTORGAR un subsidio de $ 50.000,00 (Cincuenta Mil Pesos 
con 00/100), con cargo de rendición de cuentas la SOCIEDAD DE FOMENTO 
BARRIO PARQUE MALVINAS. 

DECRETO N° 1409
FECHA  04/07/2023
Suspender al agente Muñoz Quezada Rafael Arturo leg. 15774 por 15 días a 
partir del 7/7/23 al 21/7/23 por transgresión al Artículo 108° inc B de la Ley 
14656/15

DECRETO N° 1410
FECHA  04/07/2023
Eximir a Fiorotto Antonio del 100% del pago del Impuesto Automotor durante 
el periodo fi scal 2023. 
EXPEDIENTE N° 4011-2561/2023

DECRETO N° 1411
FECHA  04/07/2023
Eximir a Miño Paola del 100% del pago del Impuesto Automotor durante el 
periodo fi scal 2023. 
EXPEDIENTE N° 4011-2566/2023

DECRETO N° 1412
FECHA  04/07/2023
Eximir a Diaz Jorge Luis del 100% del pago del Impuesto Automotor durante el 
periodo fi scal 2023. 
EXPEDIENTE N° 4011-2832/2023
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Segundo (Exenciones), Art. 64 Inciso 15 y sus Decretos Reglamentarios. Por 
ello, seguidamente en uso de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL  DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: Exímase a la Sra. DE GRANDI MARIA PAULA,  del 100% del 
pago del Impuesto a los Automotores, durante el periodo Fiscal 2023

DECRETO N° 1449
FECHA 05/07/2023
VISTO lo solicitado en  Expte.N° 4011-0002955/2023 en cuya foja 1, el Sr. 
STAIN JUAN GABRIEL, solicita la Exención de pago del Impuesto a los Au-
tomotores, para el vehículo identifi cado con Dominio JRF527. CONSIDERAN-
DO:  Que el peticionante fundamenta su solicitud en el hecho de ser discapaci-
tada su hija STAIN ALEJANDRA DANIELA, acreditando dicha circunstancia 
con Certifi cado de Discapacidad extendido por la Junta Evaluadora de Beraza-
tegui. Que según lo declarado a fs. 1, el vehículo será utilizado para uso exclu-
sivo del discapacitado. Que en consecuencia, corresponde otorgar el benefi cio 
solicitado por reunirse los extremos legales establecidos en Ordenanza Fiscal e 
Impositiva Vigente, Titulo Décimo Segundo (Exenciones), Art. 64 Inciso 15 y 
sus Decretos Reglamentarios. Por ello, seguidamente en uso de las facultades 
que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: Exímase al Sr. STAIN JUAN GABRIEL, del 100% del pago del 
Impuesto a los Automotores, durante el periodo Fiscal 2023

DECRETO N° 1450
FECHA 05/07/2023
VISTO lo solicitado en  Expte.N° 4011-0002941/2023 en cuya foja 1,  la Sra. 
MIDULLA CAROLINA BELEN, solicita la Exención de pago del Impuesto a 
los Automotores, para el vehículo identifi cado con Dominio KUN729. CON-
SIDERANDO: Que el peticionante fundamenta su solicitud en el hecho de ser 
discapacitado su padre el SR. MIDULLA PEDRO ALBERTO, acreditando dicha 
circunstancia con Certifi cado de Discapacidad extendido por la Junta Evaluadora 
de Berazategui. Que según lo declarado a fs. 1, el vehículo será utilizado para uso 
exclusivo del discapacitado. Que en consecuencia, corresponde otorgar el benefi -
cio solicitado por reunirse los extremos legales establecidos en Ordenanza Fiscal 
e Impositiva Vigente, Titulo Décimo Segundo (Exenciones), Art. 64 Inciso 15 
y sus Decretos Reglamentarios. Por ello, seguidamente en uso de las facultades 
que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: Exímase a la Sra. MIDULLA CAROLINA BELEN, del 100% 
del pago del Impuesto a los Automotores, durante el periodo Fiscal 2023

DECRETO N° 1451
FECHA 05/07/2023
VISTO lo solicitado en  Expte.N° 4011-0002939/2023 en cuya foja 1, el Sr. 
GONZALEZ LEONARDO, solicita la Exención de pago del Impuesto a los 
Automotores, para el vehículo identifi cado con Dominio HKO660. CONSI-
DERANDO: Que el peticionante fundamenta su solicitud en el hecho de ser 
discapacitado, acreditando dicha circunstancia con Certifi cado de Discapacidad 
extendido por la Junta Evaluadora de Berazategui. Que según lo declarado a 
fs. 1, el vehículo será utilizado para uso exclusivo del discapacitado. Que en 
consecuencia, corresponde otorgar el benefi cio solicitado por reunirse los extre-
mos legales establecidos en Ordenanza Fiscal e Impositiva Vigente, Titulo Dé-
cimo Segundo (Exenciones), Art. 64 Inciso 15 y sus Decretos Reglamentarios.                      
Por ello, seguidamente en uso de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL  DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: Exímase al Sr. GONZALEZ LEONARDO, del 100% del pago 
del Impuesto a los Automotores, durante el periodo Fiscal 2023

DECRETO N° 1452
FECHA 05/07/2023
Eximir en un 100% a Villagra Luisa del pago de tasa por Alumbrado, Barrido, 
Limpieza y Conservación de la Vía Pública y Mantenimiento Comunal de Espa-
cios (Cap. I) y Servicios Sanitarios (Cap. XIX) por el año 2023
EXPEDIENTE N° 4011-3273/2023

DECRETO N° 1453
FECHA 05/07/2023
VISTO lo solicitado en  Expte.N° 4011-0002224/2023 en cuya foja 1, la Sra. D 
EGIDIO MARIA, solicita la Exención de pago del Impuesto a los Automotores, 
para el vehículo identifi cado con Dominio KSG015. CONSIDERANDO: Que el 
peticionante fundamenta su solicitud en el hecho de ser discapacitado su esposo, 
el SR. VITEK CLAUDIO LEONARDO,  acreditando dicha circunstancia con 
Certifi cado de Discapacidad extendido por la Junta Evaluadora de Berazategui. 
Que según lo declarado a fs. 1, el vehículo será utilizado para uso exclusivo del 
discapacitado. Que en consecuencia, corresponde otorgar el benefi cio solicitado 
por reunirse los extremos legales establecidos en Ordenanza Fiscal e Impositiva 
Vigente, Titulo Décimo Segundo (Exenciones), Art. 64 Inciso 15 y sus Decre-
tos Reglamentarios. Por ello, seguidamente en uso de las facultades que le son 
propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: Exímase a la Sra. D EGIDIO MARIA, del 100% del pago del 
Impuesto a los Automotores, durante el periodo Fiscal 2023

DECRETO N° 1454
FECHA 05/07/2023
VISTO lo solicitado en  Expte. N° 4011-0003001/2023 en cuya foja 1,  el Sr. 
TETI CLAUDIO ENRIQUE, y la Sra. BRUNO ELBA ALEJANDRA, solicitan 
la Exención de pago del Impuesto a los Automotores, para el vehículo identifi ca-
do con Dominio GKH654. CONSIDERANDO: Que el peticionante fundamenta 

su solicitud en el hecho de ser discapacitado el SR. TETI CLAUDIO ENRIQUE, 
acreditando dicha circunstancia con Certifi cado de Discapacidad extendido por 
la Junta Evaluadora de Berazategui.  Que según lo declarado a fs. 1, el vehículo 
será utilizado para uso exclusivo del discapacitado. Que en consecuencia, corres-
ponde otorgar el benefi cio solicitado por reunirse los extremos legales estableci-
dos en Ordenanza Fiscal e Impositiva Vigente, Titulo Décimo Segundo (Exen-
ciones), Art. 64 Inciso 15 y sus Decretos Reglamentarios. Por ello, seguidamente 
en uso de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL  DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: Exímase al Sr. TETI CLAUDIO ENRIQUE y a la Sra. BRUNO 
ELBA ALEJANDRA, del 100% del pago del Impuesto a los Automotores, du-
rante el periodo Fiscal 2023

DECRETO N° 1455
FECHA 05/07/2023
VISTO lo solicitado en  Expte.N° 4011-0002441/2023 en cuya foja 1, el Sr. 
CORVALAN LAUREANO JUAN ANTONIO, solicita la Exención de pago del 
Impuesto a los Automotores, para el vehículo identifi cado con Dominio FRV823. 
CONSIDERANDO: Que el peticionante fundamenta su solicitud en el hecho de 
ser discapacitada su esposa la Sra. LAY MARIA ANGELICA, acreditando dicha 
circunstancia con Certifi cado de Discapacidad extendido por la Junta Evaluadora 
de Berazategui. Que según lo declarado a fs. 1, el vehículo será utilizado para uso 
exclusivo del discapacitado. Que en consecuencia, corresponde otorgar el benefi -
cio solicitado por reunirse los extremos legales establecidos en Ordenanza Fiscal 
e Impositiva Vigente, Titulo Décimo Segundo (Exenciones), Art. 64 Inciso 15 
y sus Decretos Reglamentarios. Por ello, seguidamente en uso de las facultades 
que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL  DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: Exímase al Sr. CORVALAN LAUREANO JUAN ANTONIO, 
del 100% del pago del Impuesto a los Automotores

DECRETO N° 1456
FECHA 05/07/2023
VISTO lo solicitado en  Expte. N° 4011-0002634/2023 en cuya foja 1, la Sra. 
SOTO MARTA ALICIA, solicita la Exención de pago del Impuesto a los Auto-
motores, para el vehículo identifi cado con Dominio CIF998. CONSIDERAN-
DO: Que el peticionante fundamenta su solicitud en el hecho de ser discapacita-
do su esposo, EMILIO RUBEN AMADO, acreditando dicha circunstancia con 
Certifi cado de Discapacidad extendido por la Junta Evaluadora de Berazategui. 
Que según lo declarado a fs. 1, el vehículo será utilizado para uso exclusivo del 
discapacitado. Que en consecuencia, corresponde otorgar el benefi cio solicitado 
por reunirse los extremos legales establecidos en Ordenanza Fiscal e Impositiva 
Vigente, Titulo Décimo Segundo (Exenciones), Art. 64 Inciso 15 y sus Decre-
tos Reglamentarios. Por ello, seguidamente en uso de las facultades que le son 
propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: Exímase a la Sra. SOTO MARTA ALICIA, del 100% del pago 
del Impuesto a los Automotores, durante el periodo Fiscal 2023

DECRETO N° 1457
FECHA 05/07/2023
VISTO lo solicitado en el Expte. N° 4011-0002469/2023 en cuya foja 1, el Sr. 
OLIVA ALBERTO RODOLFO, solicita la Exención de pago del Impuesto a 
los Automotores, para el vehículo identifi cado con Dominio HWF809. CON-
SIDERANDO: Que el peticionante fundamenta su solicitud en el hecho de ser 
discapacitada su esposa, GOMEZ MERCEDES LUJAN, acreditando dicha cir-
cunstancia con certifi cado de discapacidad extendido por la Junta Evaluadora de 
Berazategui. Que según lo declarado a fs. 1, el vehículo será utilizado para uso 
exclusivo del discapacitado. Que en consecuencia, corresponde otorgar el benefi -
cio solicitado por reunirse los extremos legales establecidos en Ordenanza Fiscal 
e Impositiva Vigente, Titulo Décimo Segundo (Exenciones), Art. 64 Inciso 15 
y sus Decretos Reglamentarios. Por ello, seguidamente en uso de las facultades 
que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: Exímase al Sr. OLIVA ALBERTO RODOLFO, del 100% del 
pago del Impuesto a los Automotores, durante el periodo Fiscal 2023

DECRETO N° 1458
FECHA 06/07/2023
Regístrese como simple asociación el reconocimiento municipal de la Organiza-
ción No Gubernamental denominada “Comparsas Unidas de Berazategui” con 
domicilio en Avenida Vergara N° 2245 entre 22 y 23 de la Localidad de Beraza-
tegui – Partido de Berazategui 
EXPEDIENTE N° 4011-3068/2023

DECRETO N° 1459
FECHA  06/07/2023
Regístrese como simple asociación el reconocimiento municipal de la Organi-
zación No Gubernamental denominada “Centro Tradicionalista La Tranquera de 
Berazategui” con domicilio en Calle 132 entre 19 y 20 N° 1971 de la Localidad 
de Berazategui – Partido de Berazategui 
EXPEDIENTE N° 4011-3067/2023

DECRETO N° 1460
FECHA  06/07/2023
VISTO el expediente 4011-3053/2023 caratulado como “SOLICITA AMPLIA-
CION DE REGISTRO DE CONDUCIR DEL SR. DELLEPIANE GUILLER-
MO OSCAR”, iniciado por SECRETARIA DE CONTROL URBANO, y CON-
SIDERANDO Que de la documentación agregada surge que el peticionante 
registra antecedentes judiciales conforme los datos aportados por el Registro 
Nacional de Reincidencia (fs. 7/10) Que conforme surge de las constancias apor-
tadas , en la causa N° 1162 caratulada “Dellepiane, Guillermo Oscar s/lesiones 

Octubre de 2023

septiembre de 2023.

DECRETO N° 2076
FECHA  04/10/2023
VISTO el Expediente N° 6220-HCD-2023; Ref. a: Sol. Declarar de Interés Municipal Cul-
tural y Solidario la Carrera de Mozos y Camareras;PROMULGASE la Ordenanza Nº 6422, 
sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, con fecha 21 de septiembre de 2023.

DECRETO N° 2077
FECHA  04/10/2023
VISTO el Expediente N° 4011-0004051-MB-2023//6193-HCD-2023; Ref. a: Anteproyecto 
de Ordenanza por Contrato de Locación suscripto entre la Municipalidad de Berazategui 
y la Sra. Battaglia Ángela;PROMULGASE la Ordenanza Nº 6421, sancionada por el Ho-
norable Concejo Deliberante, con fecha 21 de septiembre de 2023.

DECRETO N° 2078
FECHA  05/10/2023
VISTO el Expediente N° 4011-0003133-MB-2023 y Cuerpo 1-2023//6191-HCD-2023; 
Referente a: Sanción: “Código de Edificación de la Municipalidad de Berazategui”; PRO-
MULGASE la Ordenanza Nº 6420, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, con 
fecha 21 de septiembre de 2023.

DECRETO N° 2079
FECHA  05/10/2023
Aprobar la ampliación de plazo y obra de la Licitación Privada N° 60/23 referente a la obra 
Contratación de mano de obra y materiales para la ejecución del aula taller de Herrería 
y adecuación de pisos exteriores en el Complejo Cultural, acordada con la Empresa Mac 
Formas SRL. Ampliar orden de compra N° 1876/23.

DECRETO N° 2080
FECHA  05/10/2023
Aprobar la ampliación de plazo y obra de la Licitación Privada N° 56/23 referente a la 
obra “Obras complementarias del Museo Cesar Bustillo, calle 43 N°4356”, acordada con la 
Empresa Mac Formas SRL. Ampliar orden de compra N° 1596/23.

DECRETO N° 2081
FECHA 06/10/2023
VISTO el expediente 4011-4476/2023 caratulado como “SOLICITA RECURSO DE RE-
VOCATORIA S/ART. 108 INC. C DE LA LEY 14.656”, iniciado por CAJA GABRIEL 
MAXIMILIANO, y CONSIDERANDO Que conforme artículo 86 de la Ordenanza Ge-
neral 267 son impugnables mediante los recursos allí establecidos, las decisiones admi-
nistrativas finales; por lo que revistiendo la disposición sancionatoria  del agraviado, la 
calidad de acto administrativo productor de efecto jurídico inmediato, el mismo resulta 
susceptible de ser recurrido. Que el Sr. Caja mediante Decreto 1872/23, fue suspendido 
por el término de veinte días a partir del 4/09/2023 al 23/09/2023 inclusive por transgre-
sión al Artículo 108 inciso C. de la Ley 14656. Que funda su reclamo, manifestando que la 
sanción aplicada resulta nula, de nulidad absoluta. Que con solo este escueto fundamento 
se decide suspenderlo por 20 dias, sin haberle dado el mas mínimo derecho de defensa. 
Que la medida adoptada ha violado lo dispuesto por el artículo 24 de la Ley 14656 (su-
mario previo como garantía del debido), lo que acarrea su nulidad por no respetarse el 
debido proceso, principio de  raigambre constitucional. Por ello solicita se deje sin efecto 
en forma inmediata la arbitraria suspensión, se ordene el inmediato reintegro a sus tareas, 
con el pago de haberes. Que el artículo 24 de la Ley 14656 dispone: “No podrá sancionarse 
disciplinariamente al trabajador con suspensión de mas de diez (10) días o con sanción de 
mayor severidad, sin que previamente se haya instruido el sumario administrativo orde-
nado por la autoridad competente en las condiciones y con las garantías que se establecen 
en esa Ley. No obstante, aun cuando la sanción no exigiere sumario previo, deberá pre-
verse un procedimiento breve que asegure las garantías del debido proceso. Toda sanción 
deberá aplicarse por resolución fundada de la autoridad de aplicación, que contenga la 
clara exposición de los hechos y la indicación de las causas determinantes de la medida. 
Esta atribución no es susceptible de delegación, excepto en el caso en el caso de las san-
ciones correctivas.” Que en el caso que nos ocupa, la sanción aplicada no exige sumario 
previo y por ello se realizó un procedimiento breve que aseguró las garantías del debido 
proceso conforme surge del parte disciplinario de fs 13, en el cual se citó al agente a fin que 
justifique el motivo de dichas inasistencias y el mismo “se niega a hacer descargo” (textual) 
firmándolo al pie. Que el acto administrativo resulta eficaz. Que por todo lo expuesto, esta 
Intendencia estima que corresponde rechazar el recurso incoado por el peticionante. Por 
ello, y seguidamente en uso de las facultades que le son propias 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTÍCULO 1º: RECHAZAR el recurso de revocatoria a Caja Gabriel Maximiliano, Le-
gajo N° 15604 DNI 42.842.858 en Expte N° 4011-4476/2023, según los considerandos del 
presente decreto.

DECRETO N° 2082
FECHA 09/10/2023
VISTO: El Expediente Nº 4011-4684-SOP-2023 ORIGINAL y CUERPO 1, por el cual se 
tramitó La Licitación Privada Nº 126/2023, para el Objeto: “CONTRATACIÓN DE UNA 
FRESADORA Y MAQUINISTA PARA REALIZAR EL FRESADO DE LA CALLE 75 EN-
TRE CAMINO GENERAL BELGRANO Y CALLE 129”; y CONSIDERANDO: Que por 
Resolución N° 296/2023 de fecha 27 de septiembre de 2023 se aprobó el Pliego de Bases 
y Condiciones y se realizó el llamado a la Licitación Privada Nº 126/2023, para el Obje-
to: “CONTRATACIÓN DE UNA FRESADORA Y MAQUINISTA PARA REALIZAR EL 
FRESADO DE LA CALLE 75 ENTRE CAMINO GENERAL BELGRANO Y CALLE 129” 
con un presupuesto oficial de $16.275.000,00 (Pesos dieciséis millones doscientos setenta 
y cinco mil con 00/100). Que del acta de apertura obrante a fs. 244 de fecha 4 de octubre 
de 2023 surge la presentación de TRES (3) propuesta correspondiente a las firmas “JOSE 
LUIS TRIVIÑO”, “VEZZATO” y “CONSTRUCTORA CALCHAQUI S.A.”. Que del Infor-

me Técnico producido por la Dirección General de Obras Municipales y Vialidad Urbana, 
a fs. 248, surge que las propuestas presentadas por las empresas “JOSE LUIS TRIVIÑO”, 
“VEZZATO” y “CONSTRUCTORA CALCHAQUI S.A.”, cumplen con los requisitos esta-
blecidos en el pliego de bases y condiciones de la Licitación Privada N° 126/2023 por lo 
que resultan técnicamente de mérito. Que la Comisión de Preadjudicación ha realizado el 
estudio de las propuestas y que, conforme a ella, se aconseja adjudicar la presente Licita-
ción Privada a la firma “TRIVIÑO S.A.” por resultar técnica, financiera y económicamente 
conveniente a los intereses de la comuna. Por ello, seguidamente en uso de las facultades 
que le son propias 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: APRUÉBESE la Licitación Privada Nº 126/2023, tramitada por Expe-
diente Nº 4011-4684-SOP-2023 ORIGINAL y CUERPO 1, autorizada por Resolución Nº 
296/2023.-

ARTICULO 2º: ADJUDÍQUESE la Licitación Privada N° 126/2023, para el objeto: “CON-
TRATACIÓN DE UNA FRESADORA Y MAQUINISTA PARA REALIZAR EL FRESA-
DO DE LA CALLE 75 ENTRE CAMINO GENERAL BELGRANO Y CALLE 129”, a la 
firma “TRIVIÑO S.A.” por resultar técnica, financiera y económicamente conveniente a 
los intereses de la comuna por la suma de Pesos quince millones doscientos noventa y cin-
co mil con 00/100 ($15.295.000,00). En un todo de acuerdo a las especificaciones técnicas 
insertas en el Pliego de Bases y Condiciones.

DECRETO N° 2083
FECHA 09/10/2023
VISTO el Expediente N° 4011-0004289-MB-2023 y Cuerpo N° 1, 2. 3 y 4-2023//6230-
HCD-2023; Ref. a: Anteproyecto de Ordenanza de Aprobación del Código de Ordena-
miento Urbano del Municipio de Berazategui;PROMULGASE la Ordenanza Nº 6426, 
sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, con fecha 05 de Octubre de 2023.

DECRETO N° 2084
FECHA 09/10/2023
Aceptar la renuncia a partir del 3/10/23 de Di Cola Rubén leg. 16419 dependiente de la 
Secretaría General

DECRETO N° 2085
FECHA 09/10/2023
Aceptar la renuncia a partir del 3/10/23 de Ruiz Ricardo leg. 16459 dependiente de la Se-
cretaría de Servicios Públicos

DECRETO N° 2086
FECHA  09/10/2023
Aceptar la renuncia a partir del 1/10/23 de Amarillo Erika leg. 16838 dependiente de la 
Secretaría de Salud Pública e Higiene

DECRETO N° 2087
FECHA  09/10/2023
Aceptar la renuncia a partir del 25/9/23 de Villalba Kevin leg. 16968 dependiente de la 
Secretaría de Obras Públicas

DECRETO N° 2088
FECHA  09/10/2023
Establecer los valores para el otorgamiento de las exenciones de jubilados y pensionados, 
según la siguiente escala, la que comenzará a regir a partir del 1/9/23:Hasta $104.951,71 
– 100% ambas tasas / Hasta $131.189,64 – 50% ambas tasas / Hasta 148.681,59 – 50% en 
servicios sanitarios.

DECRETO N° 2089
FECHA  09/10/2023
Reubicar a partir del 1/10/23 a Walserleg. 14029, Ventura leg. 15278 y Bobadilla leg 15638 
como SERVICIO II – 48 hs. dependientes de la Secretaría de Trabajo, Habilitaciones e 
Inspecciones Comerciales e Industriales y Bromatología.

DECRETO N° 2090
FECHA  10/10/2023
Designar a partir del 28/9/23 al 31/12/23 a Beltran Chamorro Luciano leg. 17105 como 
SERVICIO II – 48 hs. dependiente de la Secretaría de Control Urbano

DECRETO N° 2091
FECHA  10/10/2023
VISTO el Expediente Nº4711/2023, en cuya foja presentación laSra.García María Eugenia, 
titular de la parcela denominada catastralmente como 06H-40004-0002A-uf65-Partida 
147877, solicita la devolución del dinero abonado de más, por haberse efectuado el Pago 
Anual 2023, de las tasas por ABL y Servicios Sanitarios y cuotas del mismo ejercicio,-
CONSIDERANDO:Que se ha comprobado la legitimidad del reclamo, Que Control de 
Recaudación certificó a fs.15/24, el ingreso de los importes abonados, Que la Contaduría 
General indica a fs.25, el número de cuenta donde deberá imputarse la Devolución del 
Tributo de las tasas que nos ocupa,Por ello, seguidamente en uso de las facultades que le 
son propias

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA      

ARTICULO 1º: AUTORIZASEa devolver a la señora García María Eugenia, importe en 
concepto de Abl, e importe en concepto de Servicios Sanitarios, sumas resultantes de lo 
abonado de más

DECRETO N° 2092
FECHA  10/10/2023
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leves doblemente califi cadas por el vínculo y por la condición de mujer de la 
víctima, amenazas y desobediencia, todos en concurso real entre sí” tramitada 
ante el Juzgado  en lo Correccional N° 1 del Dto Judicial de Quilmes, en fecha 17 
de octubre de 2019 se dictó sentencia condenando al Sr. Dellepiane, Guillermo 
Oscar a la pena de un año  de prisión cuyo cumplimiento de dejo en suspenso, 
por resultar autor penalmente responsable de los delitos de lesiones doblemente 
agravadas por el vínculo y por la condición de mujer de la víctima y violencia 
de género, amenazas y desobediencia, todos en concurso real entre sí, disponién-
dose  el cumplimiento de determinadas reglas de conducta por el término de dos 
años. Que se ha efectuado el computo de la pena impuesta informándose que las 
condiciones impuestas se extinguirán el 17 de octubre de 2021, que la condena-
ción condicional se tendrá por no pronunciada a partir del 17 de octubre de 2023 
y caducará a todos sus efectos, el 17 de octubre de 2029. Que corresponde por 
lo tanto analizar la Legislación vigente en materia de seguridad vial específi ca-
mente Decreto 532/09 en su art. 19 – Anexo II el que establece: “Inhabilitados. 
No podrán acceder a una licencia con categoría profesional aquellos conductores 
que hayan sido inhabilitados o que tengan o hayan sido condenados por causas 
referidas a accidentes de tránsito, como así tampoco los que a criterio de la Auto-
ridad de Aplicación pudieran resultar peligrosos en cuanto a la integridad física, 
sexual de las personas u otra debidamente fundada.” Y el contenido del inc. 3 del 
art. 20, que establece “3. Debe denegarse la habilitación de clase D para servicio 
de transporte cuando el solicitante tenga antecedentes penales relacionados con 
delitos automotores, en circulación, contra la honestidad, la libertad o integridad 
de las personas, o que a criterio de la autoridad concedente pudiera resultar peli-
groso para la integridad física y moral de las personas transportadas.” Que cabe 
advertir que en el presente caso, el delito por el cual fue condenado el peticionan-
te es el de “Lesiones doblemente agravadas por el vínculo y por la condición de 
mujer de la víctima y violencia de género, amenazas y desobediencia, todos en 
concurso real entre sí” (arts 80 inc 1 y 11, 89, 92, 149 bis y 239 C. Penal y 1° y 2° 
de la Convención Interamericana para prevenir sancionar y erradicar la violencia 
contra la mujer aprobada por ley 24632 y 4° y 5° de la ley 26485) lo que conlleva 
a entender que el juez actuante tuvo por acreditado  que han existido actos de vio-
lencia físico, sexual, psicológico, moral, patrimonial, que inciden sobre la mujer 
por razón de su género, basado en la discriminación, en las relaciones  de des-
igualdad  y de poder asimétricas entre los sexos que subordinan a la mujer. Ello 
trae como consecuencia la subsunción del presente dentro de los impedimentos 
para obtener la habilitación clase D de la Licencia Nacional de conducir, confor-
me lo establecido por el inc. 3 del artículo 20 del Decreto 532/09 Anexo II de la 
Provincia de Buenos Aires.  Que en materia de violencia de género, la actuación 
tanto del Estado Nacional como del Provincial frente a las acciones delictivas 
acontecidas en un marco de este tipo de violencia fue evolucionando bajo el 
acogimiento de nuevos paradigmas, entre los cuales juega un papel relevante la 
internacionalización del reconocimiento de los Derechos Humanos. Así se dictó 
la Ley Nacional 26.485 de Protección Integral de las Mujeres, la cual establece 
en su artículo 1° “Las disposiciones de la presente ley son de orden público” y, 
a nivel provincial, el acogimiento de los nuevos paradigmas referenciados se vio 
refl ejado a través de la sanción de la Ley 14407, la cual adhiere a la normativa 
nacional de mención. Que por su parte, el Ministerio de Transporte de la Na-
ción, a través de la Agencia Nacional de Seguridad Vial (ANSV), por disposición 
152/2021 implementó la obligatoriedad del curso de género, que contiene temá-
ticas como el patriarcado, femicidios y el acceso y la participación de mujeres 
en el sector de transporte, como parte de los contenidos mínimos para quienes 
obtengan la Licencia Nacional de conducir por primera vez. Que de conformidad 
con lo expuesto, y atento que no se encuentra operada la caducidad registral de 
los antecedentes informados (lo que ocurrirá en fecha 17 de octubre de 2029) y 
registrando el peticionante Dellepiane Guillermo Oscar D.N.I. 28.462.448 cau-
sas judiciales en la que resultó condenado por un delito que atenta contra la inte-
gridad de la persona, esta Intendencia estima que no resultaría posible acceder a 
la renovación del registro de conducir en las categorías profesionales. Por ello, y 
seguidamente en uso de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTÍCULO 1º: Rechazar lo solicitado por el Sr. Dellepiane Guillermo Oscar en 
Expte. N° 4011-3053/2023, según los considerandos del presente decreto.

DECRETO N° 1461
FECHA  06/07/2023
VISTO el Expediente N° 4011-3107/2023 referente a la presentación efectuada 
por Rosa Sandoval, Abel Alberto, Adrián Alejandro y Elisabeth Gisele Alvarado 
comunicando el fallecimiento de su esposo y padre del agente José Leoncio Al-
varado, legajo N°5751 solicitando se abonen los haberes pendientes de pago y el 
subsidio por fallecimiento establecido en el Decreto Ley 9507/80, y CONSIDE-
RANDO Que conforme lo informado por la Subsecretaría de Personal a fs. 27, 
el agente se desempeñó como dependiente de la Secretaría de Obras Públicas, en 
Planta Permanente revistando la categoría de Obrero IB 48 hs. Que obra glosada 
a fs. 6 copia certifi cada del acta de defunción del agente, a fs. 10 la copia certi-
fi cada del acta de defunción del agente, a fs. 10 la copia certifi cada de la partida 
de matrimonio y a fs. 20/22/24 copias certifi cadas de las partidas de nacimiento. 
Que el Decreto Ley 9507/80 regula los subsidios por fallecimiento, establece en 
el artículo 2, “que dicho monto debe abonarse al cónyuge supérstite, siempre que 
no se encontrare divorciado o separado de hecho sin voluntad de unirse. En el 
supuesto de no dejar cónyuge supérstite, en condiciones de recibir el benefi cio, 
éste se abonará en partes iguales a los hijos”, por lo que, habiéndose acreditado 
el fallecimiento del cónyuge supérstite, correspondería su pago al mismo. Que, 
respecto a los haberes pendientes de pago, conforme el artículo 465 inc. D del 
Código Civil y Comercial de la Nación establece, “son bienes gananciales: d) los 
frutos civiles de la profesión, trabajo, comercio o industria de uno u otro cónyu-
ge, devengados durante la comunidad”, por ello dicho rubro reviste tal carácter.  
Que la muerte de uno de los cónyuges extingue la sociedad conyugal, estable-
ciendo el art. 2445 del Código Civil y Comercial de la Nación la forma en que se 
distribuyen los bienes del causante. Que con respecto a los bienes gananciales el 
mencionado artículo dispone que se distribuyen de la siguiente manera: 50% al 
cónyuge supérstite y 50% a los descendientes. Que conforme lo dispuesto en el 
artículo 2337 del Código citado, los ascendientes, descendientes y cónyuge son 
investidos de su calidad de heredero desde el día de la muerte del causante sin 
ninguna formalidad o intervención de los jueces (Dictamen de A.G.G. respecto 
de la solicitud del Intendente de Exaltación de la Cruz a quien correspondía li-
quidación fi nal de haberes por fallecimiento de agente municipal). Que, por todo 
lo expuesto es opinión de esta Intendencia que correspondería abonar la totalidad 

del subsidio por fallecimiento al cónyuge supérstite del agente (conf. Art. 2 del 
Decreto Ley 9507/80) y los haberes pendientes de pago a los hijos y al cónyuge, 
correspondiendo a este último liquidarse el 50% del total de dichos haberes, que-
dando el restante 50% a los hijos del causante Abel Alberto, Adrián Alejandro y 
Elisabeth Gisele Alvarado. Por ello, seguidamente en uso de las facultades que 
le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTÍCULO 1º: Por Secretaría de Economía – Contaduría General, abónese el 
50% de haberes pendientes de pago y el subsidio por fallecimiento a la Sra. 
SANDOVAL ROSA HAYDEE y, el 50% restante de dichos haberes pendien-
tes de pago a sus hijos ALBARADO ABEL ALBERTO, ALVARADO ADRIAN 
ALEJANDRO, y ALVARADO ELISABETH GISELE, por fallecimiento del 
agente ALVARADO JOSE LEONCIO, Legajo N°5751.

DECRETO N° 1462
FECHA  06/07/2023
VISTO el Expediente Nº 4011-0003397/2023, donde la entidad denominada 
“SOCIEDAD DE FOMENTO CULTURAL Y DEPORTIVA EL ZORZAL”, con 
domicilio en las calles 25 "C" E/ 107 Y 108, de la localidad de Berazategui, 
solicita un subsidio de $ 50.000,00 (Cincuenta Mil Pesos con 00/100). CONSI-
DERANDO Que la Entidad está reconocida como Organización No Guberna-
mental, con Legajo Municipal Nº 28, Matricula Provincial N° 10.974 y Legajo 
Provincial Nº 58.596. Que esta organización, brinda a su comunidad diferentes 
actividades que mejoran la calidad de vida de la misma. Que es importante el 
apoyo a las Organizaciones que cumplen un rol tan importante a su comunidad. 
Que mencionado subsidio podrá ser utilizado para el mantenimiento, repara-
ción y reforma edilicia, pago de servicios e impuestos, compra de mobiliarios 
y electrodomésticos, compra de indumentaria y materiales deportivos, compra 
de materiales didácticos, culturales y educativos, artículos de librería, alquiler 
y compra de artículos para eventos y artículos de premiación o condecoración.  
Que la Dirección General de Presupuesto, informa la Partida presupuestaria co-
rrespondiente al presente gasto. Por ello, seguidamente en uso las facultades que 
le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: OTORGAR un subsidio de $ 50.000,00 (Cincuenta Mil Pesos 
con 00/100), con cargo de rendición de cuentas de la SOCIEDAD DE FOMEN-
TO CULTURAL Y DEPORTIVA EL ZORZAL. 

DECRETO N° 1463
FECHA  06/07/2023
VISTO el Expediente Nº 4011-0003393/2023, donde la entidad denominada 
“CIRCULO SANTIAGUEÑO DE BERAZATEGUI”, con domicilio en las ca-
lles 23 Nº 1081 ESQ 111, de la localidad de Berazategui, solicita un subsidio de 
$ 50.000,00 (Cincuenta Mil Pesos con 00/100). CONSIDERANDO Que la Enti-
dad está reconocida como Organización No Gubernamental, con Legajo Munici-
pal Nº 535, Matricula Provincial N° 13.046 y Legajo Provincial Nº 68.252. Que 
esta organización, brinda a su comunidad diferentes actividades que mejoran la 
calidad de vida de la misma. Que es importante el apoyo a las Organizaciones 
que cumplen un rol tan importante a su comunidad. Que mencionado subsidio 
podrá ser utilizado para el mantenimiento, reparación y reforma edilicia, pago de 
servicios e impuestos, compra de mobiliarios y electrodomésticos, compra de in-
dumentaria y materiales deportivos, compra de materiales didácticos, culturales 
y educativos, artículos de librería, alquiler y compra de artículos para eventos y 
artículos de premiación o condecoración. Que la Dirección General de Presu-
puesto, informa la Partida presupuestaria correspondiente al presente gasto. Por 
ello, seguidamente en uso las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: OTORGAR un subsidio de $ 50.000,00 (Cincuenta Mil Pesos 
con 00/100), con cargo de rendición de cuentas al CIRCULO SANTIAGUEÑO 
DE BERAZATEGUI. 

DECRETO N° 1464
FECHA  06/07/2023
Rectifi car el Decreto N° 2283/2022 referente a incorporar el Articulo 9°: Desig-
nar a partir del 02/11/2022 al agente Mc Hardy Jeremías leg. 15879 en el cargo 
de Director de la Clínica Veterinaria Municipal Interino dependiente de la Secre-
taría de Salud Pública e Higiene. 

DECRETO N° 1465
FECHA 07/07/2023
VISTO el Expediente Nº 4011-0003361/2023, donde la entidad denominada 
“SOCIEDAD DE FOMENTO MALVINAS ARGENTINAS”, con domicilio en 
las calles 134 ESQ. 25, de la localidad de Ranelagh, solicita un subsidio de $ 
50.000,00 (Cincuenta Mil Pesos con 00/100). CONSIDERANDO Que la Enti-
dad está reconocida como Organización No Gubernamental, con Legajo Muni-
cipal Nº 186, Matricula Provincial N° 7.055 y Legajo Provincial Nº 43.920. Que 
esta organización, brinda a su comunidad diferentes actividades que mejoran la 
calidad de vida de la misma. Que es importante el apoyo a las Organizaciones 
que cumplen un rol tan importante a su comunidad. Que mencionado subsidio 
podrá ser utilizado para el mantenimiento, reparación y reforma edilicia, pago de 
servicios e impuestos, compra de mobiliarios y electrodomésticos, compra de in-
dumentaria y materiales deportivos, compra de materiales didácticos, culturales 
y educativos, artículos de librería, alquiler y compra de artículos para eventos y 
artículos de premiación o condecoración. Que la Dirección General de Presu-
puesto, informa la Partida presupuestaria correspondiente al presente gasto. Por 
ello, seguidamente en uso las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: OTORGAR un subsidio de $ 50.000,00 (Cincuenta Mil Pesos 
con 00/100), con cargo de rendición de cuentas la SOCIEDAD DE FOMENTO 
MALVINAS ARGENTINAS. 

DECRETO N° 1466

Octubre de 2023

VISTO: El Expediente Nº 4011-4538-SSP-2023 ORIGINAL, por el cual se tramitó La Li-
citación Privada Nº 123/2023, para el Objeto: “COMPRA DE ELECTROBOMBAS PARA 
DESAGOTE CLOACAL”; y CONSIDERANDO:     Que por Resolución N° 292/2023 de 
fecha 21 de septiembre de 2023 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones y se realizó el 
llamado a la Licitación Privada Nº 123/2023, para el Objeto: “COMPRA DE ELECTRO-
BOMBAS PARA DESAGOTE CLOACAL” con un Presupuesto Oficial de $19.600.000,00 
(Pesos diecinueve millones seiscientos mil con 00/100). Que del acta de apertura obrante 
a fs. 131 de fecha 28 del mes de septiembre de 2023 surge la presentación de DOS (2) 
propuestas correspondientes a las firmas “INDHAL S.R.L.” Y “PEZET JORGE N.”. Que del 
Informe Técnico producido por la Secretaría de Servicios Públicos, Dirección General de 
Servicios Sanitarios, a fs. 141, surge que las propuestas presentadas por las firmas “IND-
HAL S.R.L.” Y “PEZET JORGE N.”, cumplen con los requisitos establecidos en el Pliego de 
Bases y Condiciones de la Licitación Privada N° 123/2023 por lo que resultan técnicamen-
te de mérito. Que la Comisión de Preadjudicación ha realizado el estudio de las propuestas 
y que, conforme a ella, se aconseja adjudicar la presente Licitación Privada, por resultar 
económicamente conveniente a los intereses de la comuna a la firma “INDHAL S.R.L.”. Por 
ello, seguidamente en uso de las facultades que le son propias. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: APRUÉBASE la Licitación Privada Nº 123/2023, tramitada por Expedien-
te Nº 4011-4538-SSP-2023 ORIGINAL, autorizada por Resolución Nº 292/2023.-

ARTICULO 2º: ADJUDICASE la Licitación Privada N° 123/2023, para el objeto: “COM-
PRA DE ELECTROBOMBAS PARA DESAGOTE CLOACAL” por resultar económica-
mente conveniente a los intereses de la comuna, a la firma “INDHAL S.R.L.”, por la suma 
de Pesos diecinueve millones cien mil con 00/100 ($19.100.000,00). En un todo de acuer-
do a las especificaciones técnicas insertas en el Pliego de Bases y Condiciones.

DECRETO N° 2093
FECHA  11/10/2023
Extender por la Secretaría de Economía, contaduría General una Orden de Pago por la 
suma de   $346.200,00 a favor de laUnión de Rugby de Buenos Aires en concepto de ins-
cripción y fichaje 2023.
EXPEDIENTE N° 4011-4926/2023

DECRETO N° 2094
FECHA 11/10/2023
Aprobar la ReadecuaciónProvisoria de Precios N°1, correspondiente al mes de Diciembre 
2022 de la obra “Construcción y reparación de sumideros, conductos y cámaras de ins-
pección en distintos puntos del partido” en el marco del Acuerdo Marco de Cooperación 
y Desarrollo de Obras Hídricas con el Ministerio de Obras Públicas

DECRETO N° 2095
FECHA 11/10/2023
Aceptar la renuncia a partir del 5/10/2023 de Testa Lautaro leg. 16329 dependiente de la 
Secretaría de Control Urbano

DECRETO N° 2096
FECHA 11/10/2023
Declarar Asueto para el personal municipal el día lunes 6/11/23 por el 63° Aniversario de 
la Autonomía de Berazategui

DECRETO N° 2097
FECHA 11/10/2023
VISTO: El Expediente Nº 4011-3492-SOP-2023 ORIGINAL y C1, por el cual se tramitó la 
Licitación Pública Nº 102/2023, Segundo Llamado, para el Objeto: “OBRA: MÓDULOS 
SANITARIOS COSTA DE HUDSON, ROTONDA DE LA CALLE 63 “DIEGO ARMAN-
DO MARADONA” – FONDO EDUCATIVO”; y CONSIDERANDO: Que por Resolu-
ción N° 288/2023 de fecha 15 de septiembre de 2023 se aprobó el Pliego de Bases y Condi-
ciones y se realizó el llamado a la Licitación Pública Nº 102/2023, Segundo Llamado, para 
el Objeto: “OBRA: MÓDULOS SANITARIOS COSTA DE HUDSON, ROTONDA DE 
LA CALLE 63 “DIEGO ARMANDO MARADONA” – FONDO EDUCATIVO” con un 
presupuesto oficial de $41.850.029,53 (Pesos cuarenta y un millones ochocientos cincuen-
ta mil veintinueve con 53/100). Que no habiéndose recepcionado ofertas para la presente 
Licitación la Secretaría de Obras Públicas, Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda se 
encuentra ante la imposibilidad de realizar un estudio y comparación de las mismas. Que 
en virtud de ello, a fs 269 la Secretaría de Obras Públicas, Dirección de Desarrollo Urbano 
y Vivienda sugiere rever el proyecto arquitectónico original. Por ello, seguidamente en uso 
de las facultades que le son propias. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: DECLARESE FRACASADA la Licitación Pública Nº 102/2023 tramitada 
por Expediente Nº 4011-3492-SOP-2023, ORIGINAL y C1, autorizada por Resolución Nº 
288/2023.

DECRETO N° 2098
FECHA  11/10/2023
VISTO lo solicitado enExpte.N° 4011-0004814/2023 en cuya foja 1, la SRA. TOLOZA 
HILDA MONICA, DNI 5.924.024, solicita la Exención de pago del Impuesto a los 
Automotores, para el vehículo identificado con Dominio FNM564. CONSIDERAN-
DO: Que el peticionante fundamenta su solicitud en el hecho de ser discapacitada, 
acreditando dicha circunstancia con Certificado de Discapacidad extendido por la 
Junta Evaluadora de Berazategui. Que según lo declarado a fs. 1, el vehículo será utili-
zado para uso exclusivo del discapacitado. Que en consecuencia, corresponde otorgar 
el beneficio solicitado por reunirse los extremos legales establecidos en Ordenanza 
Fiscal e Impositiva Vigente, Titulo Décimo Segundo (Exenciones), Art. 64 Inciso 15 
y sus Decretos Reglamentarios. Por ello, seguidamente en uso de las facultades que le 
son propias

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: Exímase a la SRA. TOLOZA HILDA MONICA, DNI 5.924.024 del 100% 
del pago del Impuesto a los Automotores, durante el periodo Fiscal 2023, respecto del 
vehículo Dominio FNM564.

DECRETO N° 2099
FECHA  11/10/2023
VISTO lo solicitado en Expte. N° 4011-0004820/2023 en cuya foja 1, el Sr. GODOY JUAN 
RAMON, DNI 20.366.330, solicita la Exención de pago del Impuesto a los Automotores, 
para el vehículo identificado con Dominio EGO941. CONSIDERANDO: Que el peticio-
nante fundamenta su solicitud en el hecho de ser discapacitado, acreditando dicha cir-
cunstancia con Certificado de Discapacidad extendido por la Junta Evaluadora de Bera-
zategui. Que según lo declarado a fs. 1, el vehículo será utilizado para uso exclusivo del 
discapacitado. Que, en consecuencia, corresponde otorgar el beneficio solicitado por re-
unirse los extremos legales establecidos en Ordenanza Fiscal e Impositiva Vigente, Titulo 
Décimo Segundo (Exenciones), Art. 64 Inciso 15 y sus Decretos Reglamentarios. Por ello, 
seguidamente en uso de las facultades que le son propias,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: Exímase al Sr. GODOY JUAN RAMON, DNI 20.366.330, del 100% del 
pago del Impuesto a los Automotores, durante el periodo Fiscal 2023, respecto del vehí-
culo Dominio EGO941.

DECRETO N° 2100
FECHA  11/10/2023
Declarar Asueto para el personal municipal el día martes 7/11/23 por el Día del Trabaja-
dor Municipal

DECRETO N° 2101
FECHA  11/10/2023
VISTO lo solicitado en Expte.N° 4011-0004742/2023 en cuya foja 1, el Sr. LEMES NICO-
LAS EZEQUIEL, DNI 35.499.349, solicita la Exención de pago del Impuesto a los Auto-
motores, para el vehículo identificado con Dominio BLO736. CONSIDERANDO: Que 
el peticionante fundamenta su solicitud en el hecho de ser discapacitado su hijo, LEMES 
LEANDRO TAHIEL, DNI 56.572.290, acreditando dicha circunstancia con Certificado de 
Discapacidad extendido por la Junta Evaluadora de Berazategui. Que según lo declarado a 
fs. 1, el vehículo será utilizado para uso exclusivo del discapacitado. Que en consecuencia, 
corresponde otorgar el beneficio solicitado por reunirse los extremos legales establecidos 
en Ordenanza Fiscal e Impositiva Vigente, Titulo Décimo Segundo (Exenciones), Art. 64 
Inciso 15 y sus Decretos Reglamentarios. Por ello, seguidamente en uso de las facultades 
que le son propias

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: Exímase al Sr. LEMES NICOLAS EZEQUIEL, DNI 35.499.349, del 100% 
del pago del Impuesto a los Automotores, durante el periodo Fiscal 2023, respecto del 
vehículo Dominio BLO736.

DECRETO N° 2102
FECHA  11/10/2023
VISTO lo solicitado enExpte. N° 4011-0004660/2023 en cuya foja 1, el Sr. JOUBERT DA-
NIEL MATIAS, DNI 27.150.997, solicita la Exención de pago del Impuesto a los Auto-
motores, para el vehículo identificado con Dominio IJQ285. CONSIDERANDO: Que el 
peticionante fundamenta su solicitud en el hecho de ser discapacitada su hija JOUBERT 
SALCEDO FRANCESCA, DNI 55.677.470, acreditando dicha circunstancia con Certifi-
cado de Discapacidad extendido por la Junta Evaluadora de Almirante Brown. Que según 
lo declarado a fs. 1, el vehículo será utilizado para uso exclusivo del discapacitado. Que 
en consecuencia, corresponde otorgar el beneficio solicitado por reunirse los extremos 
legales establecidos en Ordenanza Fiscal e Impositiva Vigente, Titulo Décimo Segundo 
(Exenciones), Art. 64 Inciso 15 y sus Decretos Reglamentarios. Por ello, seguidamente en 
uso de las facultades que le son propias

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: Exímase al SR. JOUBERT DANIEL MATIAS, DNI 27.150.997, del 100% 
del pago del Impuesto a los Automotores, durante el periodo Fiscal 2023, respecto del 
vehículo Dominio IJQ285.

DECRETO N° 2103
FECHA  11/10/2023
VISTO lo solicitado en Expte. N° 4011-0004727/2023 en cuya foja 1, el Sr. NUÑEZ JUAN 
ALBERTO, DNI 7.701.610, solicita la Exención de pago del Impuesto a los Automotores, 
para el vehículo identificado con Dominio JHU451. CONSIDERANDO: Que el peticio-
nante fundamenta su solicitud en el hecho de ser discapacitado acreditando dicha circuns-
tancia con Certificado de Discapacidad extendido por la Junta Evaluadora de Berazategui. 
Que según lo declarado a fs. 1, el vehículo será utilizado para uso exclusivo del discapa-
citado. Que en consecuencia, corresponde otorgar el beneficio solicitado por reunirse los 
extremos legales establecidos en Ordenanza Fiscal e Impositiva Vigente, Titulo Décimo 
Segundo (Exenciones), Art. 64 Inciso 15 y sus Decretos Reglamentarios. Por ello, seguida-
mente en uso de las facultades que le son propias

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: Exímase al Sr. NUÑEZ JUAN ALBERTO, DNI 7.701.610, del 100% del 
pago del Impuesto a los Automotores, durante el periodo Fiscal 2023, respecto del vehí-
culo Dominio JHU451.

DECRETO N° 2104



presentadas por las firmas “FERRERO CONSTRUCCIONES S.R.L” y “OBRELECTRIC 
S.R.L.”, cumplen con los requisitos establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones de 
la Licitación Pública N° 119/2023, por lo que resultan técnicamente de mérito, salvo las 
observaciones que se detallan a continuación. Que para los ítems N° 6 y 15, se rechazan 
las propuestas de las firmas mencionadas, ya que las cotizaciones presentadas no cumplen 
con las especificaciones técnicas ni con la homologación solicitada respectivamente. Que 
el ítem N° 2, queda desierto debido a que ninguna firma presento cotización, por lo tanto, 
se trasmitirá la compra por otra vía. Que la Comisión de Preadjudicación ha realizado el 
estudio de las propuestas, se aconseja adjudicar la presente Licitación Pública a la firma 
“FERRERO CONSTRUCCIONES S.R.L.” los ítems N° 1, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14 
por resultar económicamente conveniente a los intereses de la comuna. Por ello, seguida-
mente en uso de las facultades que le son propias. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: APRUÉBASE la Licitación Pública Nº 119/2023 tramitada por Expediente 
Nº 4011-4105-SSP-2023 ORIGINAL, autorizada por Resolución Nº 283/2023.-

ARTICULO 2º: ADJUDICASE la Licitación Pública N° 119/2023 para el objeto: “PRO-
VISIÓN DE MATERIALES PARA LA INSTALACIÓN DE CRUCES SEMAFÓRICOS 
EN EL PARTIDO DE BERAZATEGUI” de la siguiente manera: los ítems N° 1, 3, 4, 5, 
7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14 por resultar económicamente conveniente a los intereses de la 
comuna, a la firma “FERRERO CONSTRUCCIONES S.R.L.”por la suma de Pesos die-
cinueve millones novecientos treinta y seis mil ochocientos noventa y cinco con 00/100 
($19.936.895,00). En un todo de acuerdo a las especificaciones técnicas insertas en el Plie-
go de Bases y Condiciones.

DECRETO N° 2110
FECHA  12/10/2023
Dejar sin efecto a partir del 1/9/23 plus consultorio externo, asistencia sanitaria, zoonosis 
y asistencia veterinaria de Osorio Hincapie Lina leg. 16191 dependiente de la Secretaría 
de Salud Pública e Higiene

DECRETO N° 2111
FECHA  18/10/2023
Declarar de Interés Municipal el 66° Torneo preselectivo de canaricultura realizado del 11 
al 16/6/23. Secretaría de ONG
EXPEDIENTE N°: 4011-5030/2023

DECRETO N° 2112
FECHA  18/10/2023
Declarar de Interés Municipal el 36° Torneo de bochas Autonomía de Berazategui el 
5/10/23. Secretaría de ONG
EXPEDIENTE N°: 4011-5029/2023

DECRETO N° 2113
FECHA 18/10/2023 
Modificar a partir del 1/10/23 Dto. 1978/23 referente a mejora en las remuneraciones del 
personal municipal a partir del mes de Octubre de 2023

DECRETO N° 2114
FECHA  18/10/2023
Designar a partir del 29/9/23 al 31/12/23 a Girardi Marina leg. 17107, como MEDICO 
ASISTENTE – 36 hs. dependiente de la Secretaría de Salud Pública e Higiene

DECRETO N° 2115
FECHA  18/10/2023
Designar a partir del 2/10/23 al 31/12/23 a Sol Kovalivkerleg. 17106, como MEDICO 
ASISTENTE – 36 hs.  dependiente de la Secretaría de Salud Pública e Higiene

DECRETO N° 2116
FECHA  18/10/2023
VISTO: El Expediente Nº 4011-4560-SOP-2023 ORIGINAL y CUERPO 1, por el cual se 
tramitó la Licitación Privada Nº 125/2023 para el Objeto: “INSTALACIÓN INTERNA DE 
RED DE GAS NATURAL EN EL CLUB MUNICIPAL MALTERIA”; y CONSIDERAN-
DO: Que por Resolución N° 295/2023 de fecha 27 de septiembre de 2023 se aprobó el 
Pliego de Bases y Condiciones y se realizó el llamado a la Licitación Privada Nº 125/2023 
para el Objeto: “INSTALACIÓN INTERNA DE RED DE GAS NATURAL EN EL CLUB 
MUNICIPAL MALTERIA” con un presupuesto oficial de $19.009.500,00 (Pesos diecinue-
ve millones nueve mil quinientos con 00/100). Que del acta de apertura obrante a fs. 185 
de fecha 04 de octubre de 2023 surge la presentación de DOS (2) propuesta correspon-
diente a la firma “OLSSON CONSTRUCTORA S.R.L” y “DINAGSA S.A.”. Que del Infor-
me Técnico producido por la Secretaría de Obras Públicas, Dirección General Técnica 
Secretaria de Obras Públicas, fs. 203, surge que las firma OLSSON CONSTRUCTORA 
S.R.L. y DINAGSA S.A. cumplen con los requisitos establecidos en el Pliego de Bases y 
Condiciones de la Licitación Privada por lo que resultan técnicamente de mérito. Que la 
Comisión de Preadjudicación ha realizado el estudio de las propuestas y que conforme a 
ella, se aconseja adjudicar la presente Licitación Privada, por resultar técnica, financiera y 
económicamente conveniente a los intereses de la comuna, a la firma “OLSSON CONS-
TRUCTORA S.R.L.”. Por ello, seguidamente en uso de las facultades que le son propias. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: APRUÉBASE la Licitación Privada Nº 125/2023, tramitada por Expedien-
te Nº 4011-4560-SOP-2023 ORIGINAL y C1, autorizada por Resolución Nº 295/2023.-

ARTICULO 2º: ADJUDICASE la Licitación Privada N° 125/2023, para el objeto: “INSTA-
LACIÓN INTERNA DE RED DE GAS NATURAL EN EL CLUB MUNICIPAL MALTE-
RIA” por resultar técnica, financiera y económicamente conveniente a los intereses de la 
comuna a la firma “OLSSON CONSTRUCTORA S.R.L.” por la suma de Pesos veinte mi-
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FECHA 07/07/2023
Otorgar Licencia Anual Ordinaria del 17/7/23 al 21/7/23 al Cr Santiago Castagno 
leg. 13874 al cargo de Secretario de Economía. Designar Interino a Fernández 
Marcos leg. 14269 dependiente de la Secretaría de Economía. 

DECRETO N° 1467
FECHA 07/07/2023
Designar a partir del 17/7/23 al 21/7/23 a Nora Pereyra leg. 4065 como Tesorera 
Municipal Interina dependiente de la Secretaría de Economía. 

DECRETO N° 1468
FECHA 07/07/2023
Designar a partir del 3/7/23 al 31/12/23 a Peña Micaela leg. 17007 como Admi-
nistrativa IB de 40 hs. Dependiente de la Secretaría General. 

DECRETO N° 1469
FECHA 07/07/2023
Aceptar a partir del 3/7/23 la renuncia de Villalba Mariano leg. 16671 depen-
diente de la Secretaría de Obras Públicas 

DECRETO N° 1470
FECHA 07/07/2023
Aceptar a partir del 1/7/23 la renuncia de Tapia Gustavo leg. 16717 dependiente 
de la Secretaría de Cultura y Educación 

DECRETO N° 1471
FECHA 07/07/2023
Trasladar y Reubicar a partir del 1/7/23 de la Secretaría de Servicios Públicos a 
la Secretaría de Economía a Giuglio Pedro leg. 15285 como Administrativo IB 
de 40 hs 

DECRETO N° 1472
FECHA 07/07/2023
Declarar de Interés Municipal la invitación a la Fiesta Nacional e Internacional 
del Poncho 2023 en San Fernando del Valle de Catamarca a la agente Rueda Ge-
noveva leg. 13064 del 13/7/23 al 25/7/23 dependiente de la Secretaría de Cultura 
y Educación 

DECRETO N° 1473
FECHA 07/07/2023
Autorizar el día 13/7/23 la salida de vehículo municipal a la ciudad de San Fer-
nando del Valle de Catamarca con motivo de traslado de la profesora y alumnos 
de la Escuela Municipal de Artesanías. 

DECRETO N° 1474
FECHA 07/07/2023
Autorizar el día 23/7/23 la salida de vehículo municipal a la ciudad de San Fer-
nando del Valle de Catamarca con motivo de traslado de la profesora y alumnos 
de la Escuela Municipal de Artesanías. 

DECRETO N° 1475
FECHA 07/07/2023
Declarar de Interés Social la escrituración del inmueble de López Vanesa y 
López Lucas de calle 156 N° 5691. 

DECRETO N° 1476
FECHA 07/07/2023
Suspender al agente De Lima Marcos leg. 15624 del 12/7/23 al 31/7/23 por 
transgresión al Art. 108 inc C de la Ley 14656/15

DECRETO N° 1477
FECHA 10/07/2023
VISTO el expediente Nº 4011–0000878/2023, iniciado por la Secretaria de Go-
bierno – Subsecretaria de Personal referente a: “Solicita la Cesantía del Agente 
Alanis Montiel Fabián José Legajo 16.446”, y CONSIDERANDO  Que con-
forme surge de la situación de revista agregada a fs 21, el agente pertenece a 
la Planta de Personal Temporaria dependiente de la Secretaria de Obras Publi-
cas Coordinación General de Higiene Urbana. Que surge de la misma que el 
Agente registra en el año 2022 un total de 27 (veintisiete) inasistencias, las que 
determinaron la aplicación de sanciones disciplinarias. Que así, en virtud de las 
inasistencias registradas en los partes diarios de fecha 15/01/2022, 29/01/2022, 
26/02/2022, 08/03/2022 y 11/03/2022 habiéndose citado al agente a fi n de jus-
tifi car las inasistencias sin que el mismo efectué descargo alguno, se dictó la 
Disposición Nº 642/2022 de conformidad con el artículo 108 inc A, por la que 
se dispuso suspender por el termino de 5 (cinco) días al agente, sanción disci-
plinaria a efectivizarse desde el  16/06/2022 al 20/06/2022. Dicha disposición 
fue notifi cada por cedula en fecha 15/06/2022.- Que registrándose posteriormen-
te nuevas inasistencias correspondientes a los partes diarios de los días 08/06; 
10/06; 11/06; 13/06 y 21/06 del año 2022 y de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 108 inc. b, habiéndose citado al agente a fi n de justifi car las inasis-
tencias sin que el mismo efectuare descargo alguno, se dictó la Disposición Nº 
667/2022 disponiéndose la suspensión del agente por el termino de 15 (quince) 
días a partir del 08/07/2022 hasta el 22/07/2022. Dicha disposición fue notifi -
cada por cedula en fecha 7 de Julio de 2022.- Que nuevamente se registraron 
en los partes diarios cinco días de inasistencias correspondientes a las fechas 
25/06-01/07-23/07-30/07 y 10/08 del corriente, citándose al Agente a formular 
descargo, no efectuando descargo alguno. Que atento las notifi caciones previas 
documentadas y los registros de Secretaria de Gobierno – Subsecretaria de Per-
sonal, se dictó la Disposición Nº 734/2022 por la que se dispuso la suspensión 
de 20 (veinte) días a partir del 06/10/2022 hasta el 25/10/2022 de conformidad 
con el art 108 inc. c) de la ley 14.656, sanción notifi cada por cedula en fecha 
05/10/2022.- Que, por último, surge del legajo personal del agente que ha in-
currido en nuevas inasistencias registradas en los partes diarios de fecha 03/12-
05/12-13/12-15/12 y 19/12 del 2022, no realizando descargo alguno. Por ello se 
dictó la Disposición Nº 03/2023 en virtud de lo normado por el artículo 108 inc. 
D de la ley 14.656 disponiéndose la suspensión del agente por el término de 30 
(treinta) días a partir del 13/01/2023 hasta el 11/02/2023 inclusive, la que fuere 
notifi cada en fecha 12/01/2023.-  Que no obstante las sanciones dispuestas enun-
ciadas precedentemente, el agente continúo incurriendo en inasistencias los días 
26/12/22- 29/12/22- 04/01/23-05/01/23-06/01/23-07/01/23-09/01/23-11/01/23 y 

12/01/23.- Que en fecha 13 de Febrero de 2023 se intimó al agente a presentarse 
dentro de los próximos cinco (5) días hábiles con descargo para justifi car las ina-
sistencias mencionadas, sin que se haya recibido descargo o justifi cación alguna 
cumplido el plazo de ley otorgado. - Que cabe advertir que el procedimiento 
administrativo llevado a cabo a fi n de aplicar las sanciones disciplinarias impues-
tas por las mencionadas Disposiciones municipales, cumple con las exigencias 
estatuidas en la ley 14656 garantizándose el debido proceso aun en aquellos 
supuestos en el cual no se requiere sumario administrativo previo de conformi-
dad con el art 24.- En virtud de ello correspondería oportunamente refrendar por 
la Autoridad competente las mencionadas disposiciones. Que, de la situación 
de revista acompañada, se desprende que el agente revista en la Planta de per-
sonal temporario de la Secretaria de Obras Públicas Coordinación de Higiene 
Urbana, y surge de los partes disciplinarios de dicha Coordinación que el mismo 
“El agente, parte del equipo de recolección, ha incurrido en reiteradas faltas sin 
avisos…generando el entorpecimiento del servicio de recolección que brinda 
en la zona en la que desempeña su trabajo...”.  Que las tareas de recolección de 
residuos a cargo del agente constituyen un servicio público esencial, destinado 
a satisfacer las necesidades sociales básicas y atender exigencias colectivas de 
la comunidad en miras de concretar el bien común y el bienestar general, siendo 
el municipio el responsable de su estricto cumplimiento; y las constantes inasis-
tencias injustifi cadas por el Sr. Alanis Montiel dejan de manifi esto el desinterés 
y desdén a las tareas asignadas. Que ha emitido el dictamen legal la Asesoría 
Letrada de esta Municipalidad. Por ello, encontrándose confi gurada la situación 
prevista en el artículo 108 inc. E de la Ley 14656; y habiéndose cumplido con los 
recaudos de, intimar previamente a justifi car sus inasistencias, y agotado el plazo 
para ello, sin que el trabajador se presente a justifi car las mismas, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1°: CONVALIDASE todo lo actuado hasta la fecha, en especial las 
disposiciones Nº 642/2022, 667/2022, 734/2022 y 03/2023.
ARTICULO 2°: DISPONGASE la Cesantía del agente Alanis Montiel Fabián 
José, Legajo 16.446 en virtud de lo normado por el artículo 108 inciso E de la ley 
14.656, a partir de la notifi cación del presente.

DECRETO N° 1478
FECHA 11/07/2023
Reubicar a partir del 1/7/23 a Pereyra Leonardo leg. 15708 como Obrero IA de 
48 hs. Dependiente de la Secretaría de Obras Públicas. 

DECRETO N° 1479
FECHA 11/07/2023
VISTO el Expediente Nº 4011-0003495/2023, donde la entidad denominada 
“CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO VIRU”, con domicilio en las calles 106 Y 26, 
de la localidad de Berazategui, solicita un subsidio de $ 50.000,00 (Cincuen-
ta Mil Pesos con 00/100). CONSIDERANDO Que la Entidad está reconocida 
como Organización No Gubernamental, con Legajo Municipal Nº 419, Matricu-
la Provincial N° 13.745 y Legajo Provincial Nº 72.644. Que esta organización, 
brinda a su comunidad diferentes actividades que mejoran la calidad de vida de 
la misma. Que es importante el apoyo a las Organizaciones que cumplen un rol 
tan importante a su comunidad. Que mencionado subsidio podrá ser utilizado 
para el mantenimiento, reparación y reforma edilicia, pago de servicios e im-
puestos, compra de mobiliarios y electrodomésticos, compra de indumentaria y 
materiales deportivos, compra de materiales didácticos, culturales y educativos, 
artículos de librería, alquiler y compra de artículos para eventos y artículos de 
premiación o condecoración. Que la Dirección General de Presupuesto, informa 
la Partida presupuestaria correspondiente al presente gasto. Por ello, seguida-
mente en uso las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: OTORGAR un subsidio de $ 50.000,00 (Cincuenta Mil Pesos 
con 00/100), con cargo de rendición de cuentas al CLUB SOCIAL Y DEPOR-
TIVO VIRU. 

DECRETO N° 1480
FECHA 11/07/2023
VISTO el Expediente Nº 4011-0003396/2023, donde la entidad denominada 
“MESA COORDINADORA DE JUBILADOS Y PENSIONADOS”, con domi-
cilio en calles 146 e/ 8 y 9 Nº 821, de la localidad de Berazategui, solicita un 
subsidio de $ 100.000,00 (Cien Mil Pesos con 00/100). CONSIDERANDO Que 
la Entidad está reconocida como Organización No Gubernamental con Legajo 
Municipal Nº 324, Legajo Provincial N° 42.436 y Matricula Provincial N° 7.756. 
Que esta organización, brinda a su comunidad diferentes actividades que mejoran 
la calidad de vida de la misma. Que es importante el apoyo a las Organizaciones 
que cumplen un rol tan importante a su comunidad. Que mencionado subsidio 
podrá ser utilizado para el mantenimiento, reparación y reforma edilicia, pago de 
servicios e impuestos, compra de mobiliarios y electrodomésticos, compra de in-
dumentaria y materiales deportivos, compra de materiales didácticos, culturales 
y educativos, artículos de librería, alquiler y compra de artículos para eventos y 
artículos de premiación o condecoración.  Que la Dirección General de Presu-
puesto, informa la Partida presupuestaria correspondiente al presente gasto. Por 
ello, seguidamente en uso las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: OTORGAR un subsidio de $ 100.000,00 (Cien Mil Pesos con 
00/100) con cargo de rendición de cuentas a MESA COORDINADORA DE JU-
BILADOS Y PENSIONADOS.

DECRETO N° 1481
FECHA 11/07/2023
VISTO el Expediente Nº 4011-0003436/2023, donde la entidad denominada 
“CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS LOS ABUELOS DE BUS-
TILLO”, con domicilio en las calles 54 E/ 148 Y 149, de la localidad de G. 
E. Hudson, solicita un subsidio de $ 100.000,00 (Cien Mil Pesos con 00/100). 
CONSIDERANDO Que la Entidad está reconocida como Organización No Gu-
bernamental, con Legajo Municipal Nº 792, Matricula Provincial N° 24.761 y 
Legajo Provincial Nº 112.671. Que esta organización, brinda a su comunidad 
diferentes actividades que mejoran la calidad de vida de la misma. Que es im-

Octubre de 2023

FECHA  11/10/2023
VISTO lo solicitado en Expte.N° 4011-0004646/2023 en cuya foja 1, el Sr. FLORES CRIS-
TIAN ALEJANDRO, DNI 40.715.055, solicita la Exención de pago del Impuesto a los 
Automotores, para el vehículo identificado con Dominio FLC176. CONSIDERANDO: 
Que el peticionante fundamenta su solicitud en el hecho de ser discapacitado acreditando 
dicha circunstancia con Certificado de Discapacidad extendido por la Junta Evaluadora de 
Berazategui. Que según lo declarado a fs. 1, el vehículo será utilizado para uso exclusivo 
del discapacitado. Que en consecuencia, corresponde otorgar el beneficio solicitado por 
reunirse los extremos legales establecidos en Ordenanza Fiscal e Impositiva Vigente, Ti-
tulo Décimo Segundo (Exenciones), Art. 64 Inciso 15 y sus Decretos Reglamentarios. Por 
ello, seguidamente en uso de las facultades que le son propias

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: Exímase al Sr. FLORES CRISTIAN ALEJANDRO, DNI 40.715.055, del 
100% del pago del Impuesto a los Automotores, durante el periodo Fiscal 2023, respecto 
del vehículo Dominio FLC176.

DECRETO N° 2105
FECHA  11/10/2023
Rectificar el Dto. 890/23 en lo que se refiere exclusivamente a la carga horaria del agente 
Guerrieri Bruno leg. 15842, como OBRERO IB – 48 hs., a partir del día 02/05/2023

DECRETO N° 2107
FECHA  11/10/2023
Conceder Licencia especial deportiva del 11/10 al 14/10 a Melgarejo María Laura leg. 9389 
dependiente de la Asesoría Letrada

DECRETO N° 2108
FECHA  12/10/2023
VISTO el expediente 4011-3680/23 caratulado como “ELEVA NOTA COMUNICANDO 
ACCIDENTE EN LA VIA PUBLICA” iniciado por, ROMERO SILVINA ALEJANDRA; 
y CONSIDERANDO Que la Sra. Romero Silvina Alejandra inicia expediente adminis-
trativo con el fin de que se le abonen los daños originados en su automóvil producto del 
presunto impacto con una alcantarilla sin tapa. Que mediante nota la reclamante declara 
que el día 25 de julio de 2023, siendo las 18:10 h, cuando circulaba con su vehículo por la 
calle 129 A en sentido a la calle 4 A de Berazategui, cuando impactó con una alcantarilla 
sin tapa, la cual estaba cubierta por agua. Que la Sra. Romero solicitó en dicho acto a la 
comuna se le abone el monto correspondiente para la reparación de su vehículo. Que a fs 
1 se adjunta la nota ut supra mencionada. Que a fs 3 se observa la cedula de identificación 
del vehículo y el DNI y Licencia de conducir de la Sra. Romero. Que a fs 5/9 se exhiben 
denuncia de siniestro, certificado de cobertura, título automotor y certificado de verifica-
ción técnica vehicular. Que a fs 10/12 se anexa resumen de tarjeta de crédito, presupuesto 
y fotografías del automóvil y del lugar del hecho. Que a fs 14 se solicita la intervención 
de la Subsecretaria de Servicios Generales, quienes a fs 13 informan que “(…) la boca de 
inspección no pertenece a nuestra área.” Que a raíz del informe adjunto, a fs. 16 se sugie-
re la intervención de la Secretaría de Servicios Públicos-Dirección General de Servicios 
Sanitarios, quienes a fs. 16 informan que: (…) Se informa que en la intersección detallada 
129 A y 4 A esta Secretaría informa que se verifica en el sistema de reclamos con fechas 
previas al accidente, donde arroja como resultado no contar con reclamos de la dirección 
indicada por faltante de tapa hasta después de la fecha del accidente, no obstante, durante 
la habitualidad los controles no se observó anomalía alguna”. Que a los efectos de atribuir 
una eventual responsabilidad municipal el administrado debe acreditar los siguientes ex-
tremos: 1) daño – susceptible de reparación, indemnización o resarcimiento; 2) relación 
de causalidad entre el incumplimiento y el daño causado; 3) que la situación sea jurídica-
mente imputable al estado, traducida en una evidente falta de servicio, es decir, el irregular 
cumplimiento de las actividades a cargo del Estado. Que pese a la existencia de un daño 
susceptible de reparación, no se encuentra debidamente probado el hecho denunciado 
por el peticionante, como así tampoco se evidencia falta de servicio imputable al Munici-
pio, ya que como surge de lo informado por la Secretaría de Servicios Públicos-Dirección 
General de Servicios Sanitarios, los inspectores que recorren el partido de Berazategui 
controlando las tareas y verificando anomalías en la vía pública, no visualizaron el faltante 
de la tapa de cloaca días anteriores a la fecha del suceso denunciado, tampoco existieron 
reclamos anteriores que adviertan del faltante, por lo que no se evidencia el cumplimiento 
irregular o defectuoso de las obligaciones del Municipio. Que por lo expuesto y atento a 
las consideraciones de hecho y derecho expuestas, esta Intendencia estima que no corres-
ponde acceder a la petición solicitada. Por ello, y seguidamente en uso de las facultades 
que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTÍCULO 1º: RECHAZAR lo solicitado por la Sra. ROMERO SILVINA ALEJANDRA 
DNI 25.805.703, en orden a los fundamentos del presente Decreto, según Expediente Nº 
4011- 3680/2023.

DECRETO N° 2109
FECHA  12/10/2023
VISTO: El Expediente Nº 4011-4105-SSP-2023 ORIGINAL, por el cual se tramitó La Li-
citación Pública Nº 119/2023 para el Objeto: “PROVISIÓN DE MATERIALES PARA LA 
INSTALACIÓN DE CRUCES SEMAFÓRICOS EN EL PARTIDO DE BERAZATEGUI”; 
CONSIDERANDO:  Que por Resolución N° 283/2023 de fecha 04 de septiembre de 2023 
se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones y se realizó el llamado a la Licitación Pública 
Nº 119/2023 para el Objeto: “PROVISIÓN DE MATERIALES PARA LA INSTALACIÓN 
DE CRUCES SEMAFÓRICOS EN EL PARTIDO DE BERAZATEGUI” con un presupues-
to oficial de $38.874.500,00 (Pesos treinta y ocho millones ochocientos setenta y cuatro 
mil quinientos con 00/100). Que del acta de apertura obrante a fs. 185 de fecha 29 de sep-
tiembre de 2023 surge la presentación de DOS (2) propuestas correspondientes a las fir-
mas “FERRERO CONSTRUCCIONES S.R.L” y “OBRELECTRIC S.R.L.”. Que del Informe 
Técnico producido por la Secretaría de Servicios Públicos, Dirección General de Alum-
brado Público, Electromecánica y Obras Eléctricas, a fs. 194, surge que las propuestas 



llones doscientos noventa y nueve mil con 00/100 ($20.299.000,00). En un todo de acuer-
do a las especificaciones técnicas insertas en el Pliego de Bases y Condiciones.

DECRETO N° 2117
FECHA  18/10/2023
VISTO: El Expediente Nº 4174-SONG-2023 ORIGINAL, por el cual se tramitó la Lici-
tación Pública N° 118/2023 para el objeto: “COMPRA DE EQUIPAMIENTO Y MA-
QUINARIAS INDUSTRIALES-PROYECTO FORTALECIMIENTO DE TALLERES 
PRODUCTIVOS CON INCLUSION Y TRABAJO”.; y CONSIDERANDO: Que por Re-
solución N° 282/2023 de fecha 01 de septiembre de 2023 se aprobó el Pliego de Bases 
y Condiciones y se realizó el llamado a Licitación Pública N° 118/2023, para el objeto: 
“COMPRA DE EQUIPAMIENTO Y MAQUINARIAS INDUSTRIALES-PROYECTO 
FORTALECIMIENTO DE TALLERES PRODUCTIVOS CON INCLUSION Y TRABA-
JO” con un presupuesto oficial de $39.643.860,00 (Pesos treinta y nueve millones seiscien-
tos cuarenta y tres mil ochocientos sesenta con 00/100 Centavos). Que del acta de apertura 
obrante a fs. 148 de fecha 28 de septiembre de 2023 surge la presentación de DOS (2) 
propuestas correspondientes a las firmas “RECOMAR EQUIPOS PARA LA CONSTRUC-
CION S.A.” y “NURIA S.A.”. Que dado que la oferta de “RECOMAR EQUIPOS PARA 
LA CONSTRUCCION S.A.” resultó ser la mejor, pero en virtud de que la misma superó 
ampliamente el Presupuesto Oficial, se le solicitó una mejora. Que la firma “RECOMAR 
EQUIPOS PARA LA CONSTRUCCION S.A.” analizó el costo de la obra y ofreció una 
mejora de la oferta del 3% respecto de lo cotizado. Que del Informe Técnico producido 
por la Secretaria de Organizaciones no Gubernamentales, a fs. 168/169, surge que las pro-
puestas son técnicamente de mérito, por cumplir con lo solicitado en el pliego de bases 
y condiciones, con las siguientes salvedades. Que si bien superan el presupuesto oficial, 
teniendo en cuenta que desde el inicio de la solicitud de pedido la variabilidad de precios 
producto de la inflación ha generado un desfasaje importante, los mismos se encuentran 
dentro de los precios del mercado actual, así como también, que habiendo consultado vía 
mail con fecha 11/10/2023 a la Secretaria de Articulación de Política Social del Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, de la situación actual de la Licitación en cuestión, dando 
como resultado la aprobación para dar curso a lo solicitado por parte del área que financia 
la compra del equipamiento. Que para los ítems N° 8, 9, 10, 11 y 12 no se recibieron ofertas 
por lo que se tramitaran en una nueva instancia y por otro medio. Que la Comisión de Pre 
adjudicación ha realizado el estudio de las propuestas y que, conforme a ella, se aconseja 
adjudicar la presente Licitación Pública de la siguiente manera: los ítems 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 
a la firma “RECOMAR EQUIPOS PARA LA CONSTRUCCION S.A.” por resultar econó-
micamente conveniente a los intereses de la Comuna. Por ello, seguidamente en uso de las 
facultades que le son propias. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: APRUÉBASE la Licitación Pública Nº 118/2023, tramitado por Expedien-
te Nº 4174-SONG-2023 ORIGINAL, autorizada por Resolución Nº 282/2023.-

ARTICULO 2º: ADJUDICASE la Licitación Pública N° 118/2023, para el objeto: “COM-
PRA DE EQUIPAMIENTO Y MAQUINARIAS INDUSTRIALES-PROYECTO FORTA-
LECIMIENTO DE TALLERES PRODUCTIVOS CON INCLUSION Y TRABAJO” de la 
siguiente manera: a la firma “RECOMAR EQUIPOS PARA LA CONSTRUCCION S.A.”, 
los ítems 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, por la suma de Pesos veinte ocho millones ciento dieciséis mil 
doscientos veinte seis con 00/00 ($28.116.226,00). En un todo de acuerdo a las especifica-
ciones técnicas insertas en el Pliego de Bases y Condiciones.-

DECRETO N° 2118
FECHA  18/10/2023
VISTO: El Expediente Nº 4011-4567-SOP-2023 ORIGINAL y CUERPO 1, por el cual 
se tramitó la Licitación Privada Nº 127/2023, para el Objeto: “CONTRATACIÓN DE 
MANO DE OBRA PARA CONSTRUCCIÓN DE VEREDAS EN CALLE 147 ENTRE 
CALLE 45 Y CALLE 54”.; y CONSIDERANDO:     Que por Resolución N° 297/2023 de 
fecha 29 de septiembre de 2023 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones y se realizó 
el llamado a la Licitación Privada Nº 127/2023, para el Objeto: “CONTRATACIÓN DE 
MANO DE OBRA PARA CONSTRUCCIÓN DE VEREDAS EN CALLE 147 ENTRE 
CALLE 45 Y CALLE 54” con un presupuesto oficial de $19.780.000,00 (Pesos diecinue-
ve millones setecientos ochenta mil con 00/100). Que del acta de apertura obrante a fs. 
204 de fecha 06 de octubre de 2023 surge la presentación de DOS (2) propuestas co-
rrespondientes a las firmas “COOPERATIVA DE TRABAJO MANTEBAIRES LTDA” y 
“COOPERATIVA DE TRABAJO DELTA LTDA”. Que del Informe Técnico producido 
por la Secretaría de Obras Públicas, Dirección General de Obras Municipales y Vialidad 
Urbana, fs. 218, surge que las propuestas presentadas por las empresas “COOPERATI-
VA DE TRABAJO MANTEBAIRES LTDA” y “COOPERATIVA DE TRABAJO DELTA 
LTDA”, cumplen con los requisitos establecidos en el pliego de bases y condiciones de 
la Licitación Privada N° 127/2023 por lo que resultan técnicamente de mérito. Que la 
Comisión de Preadjudicación ha realizado el estudio de las propuestas y que, conforme a 
ella, se aconseja adjudicar la presente Licitación Privada a la firma “COOPERATIVA DE 
TRABAJO MANTEBAIRES LTDA” por resultar técnica, financiera y económicamente 
conveniente a los intereses de la comuna. Por ello, seguidamente en uso de las facultades 
que le son propias 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: APRUÉBESE la Licitación Privada Nº 127/2023, tramitada por Expe-
diente Nº 4011-4567-SOP-2023 ORIGINAL y CUERPO 1, autorizada por Resolución Nº 
297/2023.-

ARTICULO 2º: ADJUDÍQUESE la Licitación Privada N° 127/2023, para el objeto: “CON-
TRATACIÓN DE MANO DE OBRA PARA CONSTRUCCIÓN DE VEREDAS EN CA-
LLE 147 ENTRE CALLE 45 Y CALLE 54”, a la firma “COOPERATIVA DE TRABAJO 
MANTEBAIRES LTDA” por resultar técnica, financiera y económicamente conveniente 
a los intereses de la comuna por la suma de Pesos diecinueve millones seiscientos sesenta 
y cinco mil con 00/100 ($19.665.000,00). En un todo de acuerdo a las especificaciones 
técnicas insertas en el Pliego de Bases y Condiciones.

Boletín Municipal                                                                                        Julio de 2023                                                                      Página 18

portante el apoyo a las Organizaciones que cumplen un rol tan importante a su 
comunidad. Que mencionado subsidio podrá ser utilizado para el mantenimien-
to, reparación y reforma edilicia, pago de servicios e impuestos, compra de mo-
biliarios y electrodomésticos, compra de indumentaria y materiales deportivos, 
compra de materiales didácticos, culturales y educativos, artículos de librería, 
alquiler y compra de artículos para eventos y artículos de premiación o conde-
coración. Que la Dirección General de Presupuesto, informa la Partida presu-
puestaria correspondiente al presente gasto. Por ello, seguidamente en uso las 
facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: OTORGAR un subsidio de $ 100.000,00 (Cien Mil Pesos con 
00/100), con cargo de rendición de cuentas al CENTRO DE JUBILADOS Y 
PENSIONADOS LOS ABUELOS DE BUSTILLO

DECRETO N° 1482
FECHA 11/07/2023
VISTO el Expediente Nº 4011-0003394/2023, donde la entidad denominada 
“SOCIEDAD DE FOMENTO 20 DE JUNIO”, con domicilio en calles 203 e/ 
254 y 255, de la localidad de Sourigues, solicita un subsidio de $ 100.000,00 
(Cien Mil Pesos con 00/100). CONSIDERANDO Que la Entidad está reconoci-
da como Organización No Gubernamental con Legajo Municipal Nº 170, Legajo 
Provincial N° 47.321 y Matricula N° 8.104. Que esta organización, brinda a su 
comunidad diferentes actividades que mejoran la calidad de vida de la misma. 
Que es importante el apoyo a las Organizaciones que cumplen un rol tan impor-
tante a su comunidad. Que mencionado subsidio podrá ser utilizado para el man-
tenimiento, reparación y reforma edilicia, pago de servicios e impuestos, compra 
de mobiliarios y electrodomésticos, compra de indumentaria y materiales de-
portivos, compra de materiales didácticos, culturales y educativos, artículos de 
librería, alquiler y compra de artículos para eventos y artículos de premiación 
o condecoración. Que la Dirección General de Presupuesto, informa la Partida 
presupuestaria correspondiente al presente gasto. Por ello, seguidamente en uso 
las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: OTORGAR un subsidio de $ 100.000,00 (Cien Mil Pesos con 
00/100) con cargo de rendición de cuentas a la SOCIEDAD DE FOMENTO 20 
DE JUNIO. 

DECRETO N° 1483
FECHA 11/07/2023
VISTO el Expediente Nº 4011-0003395/2023, donde la entidad denominada 
“CENTRO DE JUBILADOS 12 DE OCTUBRE”, solicita un subsidio de $ 
50.000,00 (Cincuenta Mil Pesos con 00/100). CONSIDERANDO Que la Enti-
dad está reconocida como Organización No Gubernamental con Legajo Munici-
pal Nº 586, Legajo Provincial N° 12877 y Matricula N° 67545. Que esta organi-
zación, brinda a su comunidad diferentes actividades que mejoran la calidad de 
vida de la misma. Que es importante el apoyo a las Organizaciones que cumplen 
un rol tan importante a su comunidad. Que mencionado subsidio podrá ser uti-
lizado para el mantenimiento, reparación y reforma edilicia, pago de servicios e 
impuestos, compra de mobiliarios y electrodomésticos, compra de indumentaria 
y materiales deportivos, compra de materiales didácticos, culturales y educati-
vos, artículos de librería, alquiler y compra de artículos para eventos y artículos 
de premiación o condecoración. Que la Dirección General de Presupuesto, infor-
ma la Partida presupuestaria correspondiente al presente gasto. Por ello, seguida-
mente en uso las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: OTORGAR un subsidio de $ 50.000,00 (Cincuenta Mil Pesos 
con 00/100) con cargo de rendición de cuentas al CENTRO DE JUBILADOS 
12 DE OCTUBRE. 

DECRETO N° 1484
FECHA 11/07/2023
VISTO el Expediente Nº 4011-0003399/2023, donde la entidad denominada 
“SOCIEDAD DE FOMENTO SANTA CARMEN”, con domicilio en la calle 
102 Nº 1611 ESQ. 16, de la localidad de Berazategui, solicita un subsidio de $ 
50.000,00 (Cincuenta Mil Pesos con 00/100). CONSIDERANDO Que la Entidad 
está reconocida como Organización No Gubernamental, con Legajo Municipal 
Nº 242, Matricula N° 5.345 Legajo Provincial Nº 38.520. Que esta organización 
brinda a su comunidad, diferentes actividades que mejoran la calidad de vida de 
la misma. Que es importante el apoyo a las Organizaciones que cumplen un rol 
tan importante a su comunidad. Que mencionado subsidio podrá ser utilizado 
para el mantenimiento, reparación y reforma edilicia, pago de servicios e im-
puestos, compra de mobiliarios y electrodomésticos, compra de indumentaria y 
materiales deportivos, compra de materiales didácticos, culturales y educativos, 
artículos de librería, alquiler y compra de artículos para eventos y artículos de 
premiación o condecoración.  Que la Dirección General de Presupuesto, informa 
la Partida presupuestaria correspondiente al presente gasto. Por ello, seguida-
mente en uso las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: OTORGAR un subsidio de $ 50.000,00 (Cincuenta Mil Pesos 
con 00/100), con cargo de rendición de cuentas de la SOCIEDAD DE FOMEN-
TO SANTA CARMEN. 

DECRETO N° 1485
FECHA 11/07/2023
VISTO el Expediente Nº 4011-0003398/2023, donde la entidad denominada 
“CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO LOS MARINOS”, con domicilio en calles 
142 e/ 17 y 18, de la localidad de Berazategui, solicita un subsidio de $ 50.000,00 
(Cincuenta Mil Pesos con 00/100). CONSIDERANDO Que la Entidad está re-
conocida como Organización No Gubernamental con Legajo Municipal Nº 98, 
Legajo Provincial N° 66.756 y Matricula N° 12.596. Que esta organización, 
brinda a su comunidad diferentes actividades que mejoran la calidad de vida de 
la misma. Que es importante el apoyo a las Organizaciones que cumplen un rol 

tan importante a su comunidad. Que mencionado subsidio podrá ser utilizado 
para el mantenimiento, reparación y reforma edilicia, pago de servicios e im-
puestos, compra de mobiliarios y electrodomésticos, compra de indumentaria y 
materiales deportivos, compra de materiales didácticos, culturales y educativos, 
artículos de librería, alquiler y compra de artículos para eventos y artículos de 
premiación o condecoración. Que la Dirección General de Presupuesto, informa 
la Partida presupuestaria correspondiente al presente gasto. Por ello, seguida-
mente en uso las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: OTORGAR un subsidio de $ 50.000,00 (Cincuenta Mil Pesos 
con 00/100) con cargo de rendición de cuentas al CLUB SOCIAL Y DEPORTI-
VO LOS MARINOS. 

DECRETO N° 1486
FECHA 11/07/2023
VISTO la presentación efectuada por el Consejo del Partido Justicialista de Be-
razategui ante el Honorable Concejo Deliberante de Berazategui, en el cual soli-
cita el traslado de los bustos del Ex Presidente de la Nación Argentina, Teniente 
General Juan Domingo Perón y de María Eva Duarte de Perón, del Ex Edifi cio 
Municipal, ubicado en Av. Néstor Carlos Kirchner y Av. 14, al nuevo edifi cio 
Municipal, situado en calle 14 e/131 y 131 A, y  CONSIDERANDO  Que Juan 
Domingo Perón fue electo democráticamente Presidente de la República Argen-
tina en los años 1946, 1952 y 1973 llevando a cabo a lo largo de sus gobiernos 
nuevos derechos sociales y laborales. Que el logro más destacado resulto ser la 
sanción de la Constitución Nacional de 1949, en la cual se refl ejaron principios 
de soberanía Política, Justicia Social e Independencia Económica; el modelo que 
se proponía en ella se buscaba cambiar la matriz productiva de Argentina. Que 
para ello se propusieron planes quinquenales; se apostó al crecimiento de la in-
dustria entre ellos la siderúrgica, aeronáutica, automotriz y pesca. Que en pos de 
seguir construyendo una nación igualitaria y soberana nacionalizó los ferrocarri-
les, impulsó la creación de institutos tecnológicos y de Universidades Publicas y 
Gratuitas y creó el Ministerio de Salud de la Nación. Que se impulsaron políticas 
tendientes a la creación y fortalecimiento de derechos de mujeres, niños y adul-
tos mayores que fueron cimientos que se siguen fortaleciendo hasta la actualidad. 
Que, asimismo, este impulsor de derechos para los trabajadores y los humildes 
fue acompañado en su camino por quien fuera su compañera de vida María Eva 
Duarte de Perón. Que “Evita” una joven de familia humilde, oriunda de Los 
Toldos, Provincia de Buenos Aires fue un eslabón fundamental en las ideas que 
impulsaba Perón. Que mediante un trabajo incansable con compromiso social y 
político en 1947 logro la sanción de la ley que otorgo el Derecho a Voto de la 
Mujer; creo la Fundación Eva Perón con el objeto de proporcionar ayuda social y 
realizar obras en benefi cio de los sectores más humildes y fundo el Partido Pero-
nista Femenino, con el objetivo de ampliar y defender los derechos conseguidos. 
Que en virtud de todo lo expuesto y por la importancia histórica que signifi can 
para nuestra Nación el ex Presidente de la Nación Juan Domingo Perón y María 
Eva Duarte de Perón en cuanto a crecimiento institucional y políticas públicas 
que propiciaron una amplitud de derechos tendientes a una patria soberana e 
Igualitaria es que acompañamos la propuesta realizada. Por ello, seguidamente 
en uso de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: ADHIERESE a la petición formulada por el Consejo del Partido 
Justicialista de Berazategui de trasladar los bustos del Ex Presidente de la Nación 
Argentina, Teniente General Juan Domingo Perón y de María Eva Duarte de 
Perón, del Ex Edifi cio Municipal, sito en Av. Néstor Carlos Kirchner y Av. 14, al 
nuevo Edifi cio Municipal, situado en calle 14 entre 131 y 131 A.                               

DECRETO N° 1487
FECHA 11/07/2023
Eximir a la fi rma BND SA del pago de Derechos de Construcción y los Derechos 
de Ofi cina de conformidad con lo establecido en la Ordenanza 5876, según Le-
gajo de Obra 948/22

DECRETO N° 1488
FECHA 11/07/2023
Eximir en un 100% a la Sra. Alonso Carmen del pago de tasa por Alumbrado, 
Barrido, Limpieza y Conservación de la Vía Pública y Mantenimiento Comunal 
de Espacios (Cap. I) y Servicios Sanitarios (Cap. XIX) por el año 2023
EXPEDIENTE N° 4011-3405/2023

DECRETO N° 1489
FECHA 11/07/2023
Eximir en un 100% al Sr. Varela José Luis del pago de tasa por Alumbrado, Ba-
rrido, Limpieza y Conservación de la Vía Pública y Mantenimiento Comunal de 
Espacios (Cap. I) y Servicios Sanitarios (Cap. XIX) por el año 2023
EXPEDIENTE N° 4011-3351/23

DECRETO N° 1490
FECHA 11/07/2023
Eximir en un 100% a la Sra. Orsingher Ana Bella del pago de tasa por Alum-
brado, Barrido, Limpieza y Conservación de la Vía Pública y Mantenimiento 
Comunal de Espacios (Cap. I) y Servicios Sanitarios (Cap. XIX) por el año 2023
EXPEDIENTE N° 4011-3342/2023

DECRETO N° 1491
FECHA 11/07/2023
Eximir en un 100% a Cácerez Ysidora del pago de tasa por Alumbrado, Barrido, 
Limpieza y Conservación de la Vía Pública y Mantenimiento Comunal de Espa-
cios (Cap. I) y Servicios Sanitarios (Cap. XIX) por el año 2023
EXPEDIENTE N° 4011-3311/2023

DECRETO N° 1492
FECHA 11/07/2023
Eximir en un 100% a Marti Amanda del pago de tasa por Alumbrado, Barrido, 
Limpieza y Conservación de la Vía Pública y Mantenimiento Comunal de Espa-
cios (Cap. I) y Servicios Sanitarios (Cap. XIX) por el año 2023
EXPEDIENTE N° 4011-3320/2023

Octubre de 2023

DECRETO N° 2119
FECHA  19/10/2023
Designar a partir del 9/10/23 al 31/12/23 a los agentes legajos 17110, 17111, 17112, 17113, 
17114, 17115, 17116, 17118, 17119, 17120, 17121, 17122, 17123, 17124, 17125, 17126, 
17127 y 17128 como OBRERO IV – 40 hs. dependientes de la Secretaria de Cultura y 
Educación, ex agentes del Programa Potenciar Trabajo

DECRETO N° 2120
FECHA  19/10/2023
Designar a partir del 9/10 al 31/12/23 a los agentes legajos 17080, 17081, 17082, 17083, 
17084, 17085, 17086, 17087, 17088, 17089, 17090, 17091, 17092, 17093, 17094, 17095, 
17096, 17097, 17098, 17099, 17100, 17101, 17102, 17103 y 17104 y 3823, como OBRERO 
IB – 48 hs. dependientes de la Secretaria de ONG, ex agentes del Programa Potenciar 
Trabajo

DECRETO N° 2121
FECHA  19/10/2023
VISTO lo solicitado enExpte.N° 4011-0004883/2023 en cuya foja 1, la SRA. SIGHINOL-
FI GIULIANA LUCIA, DNI 36.065.830, solicita la Exención de pago del Impuesto a los 
Automotores, para el vehículo identificado con Dominio GPC463. CONSIDERANDO: 
Que el peticionante fundamenta su solicitud en el hecho de ser discapacitada, acreditando 
dicha circunstancia con Certificado de Discapacidad extendido por la Junta Evaluadora de 
Berazategui. Que según lo declarado a fs. 1, el vehículo será utilizado para uso exclusivo 
del discapacitado. Que en consecuencia, corresponde otorgar el beneficio solicitado por 
reunirse los extremos legales establecidos en Ordenanza Fiscal e Impositiva Vigente, Ti-
tulo Décimo Segundo (Exenciones), Art. 64 Inciso 15 y sus Decretos Reglamentarios. Por 
ello, seguidamente en uso de las facultades que le son propias

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: Exímase a la SRA. SIGHINOLFI GIULIANA LUCIA, DNI 36.065.830 del 
100% del pago del Impuesto a los Automotores, durante el periodo Fiscal 2023, respecto 
del vehículo Dominio GPC463.

DECRETO N° 2122
FECHA  19/10/2023
VISTO: El Expediente Nº 4011-4584-SOP-2023 ORIGINAL y C 1, por el cual se tramitó 
la Licitación Privada Nº 124/2023 para el Objeto: “ALQUILER DE 2 (DOS) CAMIONES 
VOLCADORES Y UNA (1) PALA CARGADORA CON BALDE DE 1.3 m3”.; y CON-
SIDERANDO: Que por Resolución N° 294/2023 de fecha 27 de septiembre de 2023 se 
aprobó el Pliego de Bases y Condiciones y se realizó el llamado a la Licitación Privada 
Nº 124/2023 para el Objeto: “ALQUILER DE 2 (DOS) CAMIONES VOLCADORES Y 
UNA (1) PALA CARGADORA CON BALDE DE 1.3 m3” con un presupuesto oficial de 
$10.920.000,00 (Pesos diez millones novecientos veinte mil con 00/100). Que del acta de 
apertura obrante a fs. 200 de fecha 04 de octubre de 2023 surge la presentación de CUA-
TRO (4) propuesta correspondiente a la firma “RIZZO JOSE LUIS”, “COBAKI S.R.L.”, 
“VERA JOSE CARLOS JAVIER” y “NACTIL S.A.”. Que las firmas “VERA JOSE CARLOS 
JAVIER” y “NACTIL S.A.” quedan desestimados por no cumplimentar con la documen-
tación solicitada en el plazo de las 48hs. Que del Informe Técnico producido por la Secre-
taría de Obras Públicas, Coordinación General de Higiene Urbana, fs. 209, surge que las 
firma “RIZZO JOSE LUIS” y “COBAKI S.R.L.”, cumplen con los requisitos establecidos en 
el Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Privada por lo que resultan técnicamente 
de mérito. Que la Comisión de Preadjudicación ha realizado el estudio de las propuestas 
y que, conforme a ella, se aconseja adjudicar la presente Licitación Privada, por resultar 
técnica, financiera y económicamente conveniente a los intereses de la comuna, a la firma 
“RIZZO JOSE LUIS”. Por ello, seguidamente en uso de las facultades que le son propias.                                   

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: APRUÉBASE la Licitación Privada Nº 124/2023, tramitada por Expedien-
te Nº 4011-4584-SOP-2023 ORIGINAL y C 1, autorizada por Resolución Nº 294/2023.-

ARTICULO 2º: ADJUDICASE la Licitación Privada N° 124/2023, para el objeto: “ALQUI-
LER DE 2 (DOS) CAMIONES VOLCADORES Y UNA (1) PALA CARGADORA CON 
BALDE DE 1.3 m3” por resultar técnica, financiera y económicamente conveniente a los 
intereses de la comuna a la firma “RIZZO JOSE LUIS” por la suma de Pesos diez millones 
cuatrocientos cincuenta y dos mil con 00/100 ($10.452.000,00). En un todo de acuerdo a 
las especificaciones técnicas insertas en el Pliego de Bases y Condiciones.

DECRETO N° 2123
FECHA  19/10/2023
VISTO: El Expediente Nº 4011-4880-SOP-2023 ORIGINAL, por el cual se tramitó la 
Licitación Privada Nº 128/2023 para el Objeto: “COMPRA DE 550 M³ DE REFULA-
DO”.; y CONSIDERANDO:     Que por Resolución N° 298/2023 de fecha 06 de octubre 
de 2023 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones y se realizó el llamado a la Licitación 
Privada Nº 128/2023 para el Objeto: “COMPRA DE 550 M³ DE REFULADO” con un 
presupuesto oficial de $19.002.500,00 (Pesos diecinueve millones dos mil quinientos con 
00/100). Que del acta de apertura obrante a fs. 124 de fecha 17 de octubre de 2023 surge 
la presentación de DOS (2) propuesta correspondiente a la firma “ESTABLECIMIEN-
TOS SOURIGUES S.A.” y “DINAGSA S.A.”. Que del Informe Técnico producido por la 
Secretaría de Obras Públicas, Dirección General Obras Municipales y Vialidad Urbana, 
fs. 131, surge que las firma “ESTABLECIMIENTOS SOURIGUES S.A.” y “DINAGSA 
S.A.” cumplen con los requisitos establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones de 
la Licitación Privada por lo que resultan técnicamente de mérito. Que la Comisión de 
Preadjudicación ha realizado el estudio de las propuestas y que conforme a ella, si bien 
las mismas superan el presupuesto oficial, se encuentran dentro de los valores de merca-
do, se aconseja adjudicar la presente Licitación Privada, por resultar técnica, financiera 
y económicamente conveniente a los intereses de la comuna, a la firma “ESTABLECI-
MIENTOS SOURIGUES S.A.”. Por ello, seguidamente en uso de las facultades que le son 
propias. 
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DECRETO N° 1493
FECHA 11/07/2023
VISTO lo solicitado en  Expte. N° 4011-0003243/2023 en cuya foja 1, el Sr. 
LEDESMA SEFERINO ANTONIO, solicita la Exención de pago del Impuesto 
a los Automotores, para el vehículo identifi cado con Dominio FJR750. CON-
SIDERANDO: Que el peticionante fundamenta su solicitud en el hecho de ser 
discapacitado, acreditando dicha circunstancia con Certifi cado de Discapacidad 
extendido por la Junta Evaluadora de Berazategui. Que según lo declarado a fs. 
1, el vehículo será utilizado para uso exclusivo del discapacitado. Que en con-
secuencia, corresponde otorgar el benefi cio solicitado por reunirse los extremos 
legales establecidos en Ordenanza Fiscal e Impositiva Vigente, Titulo Décimo 
Segundo (Exenciones), Art. 64 Inciso 15 y sus Decretos Reglamentarios. Por 
ello, seguidamente en uso de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL  DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: Exímase al Sr. LEDESMA SEFERINO ANTONIO, del 100% 
del pago del Impuesto a los Automotores, durante el periodo Fiscal 2023

DECRETO N° 1494
FECHA 11/07/2023
VISTO lo solicitado en  Expte.N° 4011-0003286/2023 en cuya foja 1, la Sra. 
ORTIZ GONZALEZ NORMA GLADYS, solicita la Exención de pago del Im-
puesto a los Automotores, para el vehículo identifi cado con Dominio FZB411. 
CONSIDERANDO: Que el peticionante fundamenta su solicitud en el hecho de 
ser discapacitada su hija, BARCATTA ORTIZ AMBAR CECILIA, acreditan-
do dicha circunstancia con Certifi cado de Discapacidad extendido por la Junta 
Evaluadora de Berazategui. Que según lo declarado a fs. 1, el vehículo será uti-
lizado para uso exclusivo del discapacitado.   Que en consecuencia, corresponde 
otorgar el benefi cio solicitado por reunirse los extremos legales establecidos en 
Ordenanza Fiscal e Impositiva Vigente, Titulo Décimo Segundo (Exenciones), 
Art. 64 Inciso 15 y sus Decretos Reglamentarios. Por ello, seguidamente en uso 
de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL  DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: Exímase a la SRA. ORTIZ GONZALEZ NORMA GLADYS, 
del 100% del pago del Impuesto a los Automotores, durante el periodo Fiscal 
2023

DECRETO N° 1495
FECHA 11/07/2023
VISTO lo solicitado en  Expte.N° 4011-0003283/2023 en cuya foja 1, el Sr. 
RODRIGUEZ JOSE LUIS,  solicita la Exención de pago del Impuesto a los 
Automotores, para el vehículo identifi cado con Dominio JSH484. CONSIDE-
RANDO: Que el peticionante fundamenta su solicitud en el hecho de ser dis-
capacitada, acreditando dicha circunstancia con Certifi cado de Discapacidad 
extendido por la Junta Evaluadora de Berazategui. Que según lo declarado a fs. 
1, el vehículo será utilizado para uso exclusivo del discapacitado. Que en con-
secuencia, corresponde otorgar el benefi cio solicitado por reunirse los extremos 
legales establecidos en Ordenanza Fiscal e Impositiva Vigente, Titulo Décimo 
Segundo (Exenciones), Art. 64 Inciso 15 y sus Decretos Reglamentarios. Por 
ello, seguidamente en uso de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL  DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: Exímase al Sr. RODRIGUEZ JOSE LUIS, del 100% del pago 
del Impuesto a los Automotores, durante el periodo Fiscal 2023

DECRETO N° 1496
FECHA 11/07/2023
VISTO el Expediente N°4011-3078/2023 caratulado como “SOLICITA RE-
NOVACION DE REGISTRO DE CONDUCIR PARA EL SR. IBAÑEZ DA-
VID EMANUEL”, iniciado por la SECRETARIA DE CONTROL URBANO, y 
CONSIDERANDO Que de la documentación agregada a estas actuaciones surge 
que el administrado registra antecedentes judiciales conforme los datos aporta-
dos por el Registro Nacional de Reincidencia (fs 6/10). Que conforme surge de 
las constancias aportadas, en la causa tramitada ante el Tribunal en lo Criminal 
N° 5 del Dto. Judicial de Quilmes en la causa N° 4075 caratulada “Ibáñez Matías 
Ezequiel, Ibáñez Alejandro José, Ibáñez David Manuel, Ibarra Manuel Alejandro 
s/robo en grado de tentativa” en fecha 7 de noviembre de 2019 se dictó senten-
cia condenando al Sr. David Emanuel Ibáñez, a cumplir la pena de dos meses 
de prisión en ejecución condicional y costas, por resultar coautor penalmente 
responsable del delito de lesiones leves en riña art. 96 C.P. hechos ocurridos el 
día 25 de junio de 2017 en Berazategui , efectuándose el cómputo de la pena de 
la que surge que la sentencia de la condena caducara a todos sus efectos el día 
7 de noviembre de 2029.  Que corresponde por lo tanto analizar la Legislación 
vigente en materia de seguridad vial específi camente Decreto 532/09 en su art. 
19 – Anexo II el que establece: Inhabilitados. No podrán acceder a una licencia 
con categoría profesional aquellos conductores que hayan sido inhabilitados o 
que tengan o hayan sido condenados por causas referidas a accidentes de tránsi-
to, como así tampoco los que a criterio de la Autoridad de Aplicación pudieran 
resultar peligrosos en cuanto a la integridad física, sexual de las personas u otra 
debidamente fundada” y el contenido del inc. 3 del art. 20 que establece: “3. 
Debe denegarse la habilitación de clase D para servicio de transporte cuando el 
solicitante tenga antecedentes penales relacionados con delitos con automotores, 
en circulación, contra la honestidad, la libertad o integridad de las personas, o 
que a criterio de la autoridad concedente pudiera resultar peligroso para la inte-
gridad de las personas, o que a criterio de la autoridad concedente pudiera resul-
tar peligroso para la integridad física y moral de las personas transportadas. Que 
cabe advertir que, en el presente caso, la causa seguida respecto al peticionante 
refi ere a los delitos de: “Lesiones leves en riña” previsto y reprimido en el título 
(delito contra las personas) Capítulo III (homicidio o lesiones en riña) art. 96 del 
Código Penal de la Nación. Que conforme lo expuesto, la existencia de causas 
penales que se encuentren relacionadas con delitos que atenten contra la integri-
dad de las personas actúan como impedimento para la obtención de la licencia 
de conducir en la categoría profesional conforme lo establecido en la normati-
va enunciada precedentemente. Que a mayor abundamiento cabe destacar que 
la Cámara de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo con asiento en La 
Plata, en la causa N° 16887 se ha expedido al respecto señalando que “… Tanto 

la Ley  13.927 (art. 25), como el decreto reglamentario N° 532/09 Anexo II, art. 
20 inc. 3°, establecen restricciones para el otorgamiento  de licencias profesio-
nales, a aquellos que tengan antecedentes  penales relacionados con delitos con 
automotores en circulación, contra la honestidad, la libertad o integridad de las 
personas, o que a criterio de la autoridad concedente  pudiera resultar peligroso 
para la integridad  física y moral  de las personas transportadas. Oportunamente 
tuve ocasión de expedirme en cuanto a la razonabilidad de aquellas normas que, 
en ejercicio del poder de Policía de la Seguridad Vial, establecen restricciones 
o bien reglamentan el ejercicio de la licencia profesional (causa “Bender”; “Be-
ttes”; “Perez”; “Rodriguez”; “Belle” y “Dobbeisteen”, citadas). Sólo habré de 
expresar que nos encontramos frente al requerimiento de un permiso para con-
ducir vehículos en las categorías profesionales, y que en tal sentido los recaudos 
condicionantes descriptos por el legislador se encardinan a previsionar requisitos 
técnicos, físicos, de seguridad, y de idoneidad moral que se muestran propor-
cionales a los fi nes públicos esbozados, ello ponderado en el marco de análisis 
que permite el proceso incoado. Más aun, cuando se trata de habilitar a alguien 
para desplegar una actividad que en el más de los casos reviste, como ya se dijo, 
carácter de “servicio público”, al estar comprometida con la conducción de ve-
hículos destinados al transporte de pasajeros – taxis, remises, micros de corta, 
mediana y larga distancia -, emergencia y/o seguridad, más allá de incluirse en 
la categoría, por remisión, otros supuestos de transporte de cargas. Tal situación 
amerita la obligación irrenunciable de Estado de ejercitar cuidadosa, responsa-
ble, prudente y atinadamente el “poder de policía” –en su acepción tradicional-, 
potestad con la cual la sociedad y el ordenamiento constitucional y legal los han 
investido.  Que de conformidad con lo expuesto, registrando el peticionante Iba-
ñez David Emanuel antecedentes judiciales relacionado con delitos que atentan 
contra la integridad de las personas, y que no ha operado aun la caducidad de 
la pena impuesta, esta Intendencia estima que no resultaría posible acceder a lo 
solicitado. Por ello, y seguidamente en uso de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTÍCULO 1º: Rechazar lo solicitado por el Sr. Ibañez David Emanuel en Exp-
te. N° 4011-3078/2023, según los considerandos del presente Decreto. 

DECRETO N° 1497
FECHA 11/07/2023
Dar de baja de conformidad al Art. 118 de la Ley 14656/15 a Pereyra Norberto 
leg. 16866 dependiente de la Secretaría de Obras Públicas 

DECRETO N° 1498
FECHA 12/07/2023
Ampliar el plazo de entrega de la Licitación Compra de 20.000 m3 de cascote 
partido adjudicada a la empresa Cascotera Vélez Sarsfi eld SA en tres meses co-
rridos siendo la nueva fecha de fi nalización el día 16/10/2023 inclusive 
EXPEDIENTE N° 25451/2022

DECRETO N° 1499
FECHA  12/07/2023
Modifi car el régimen horario a partir del 26/6/23 a Rodríguez Tamara leg. 14740 
como Idoneo 42 hs dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Comu-
nitario 
 
DECRETO N° 1500
FECHA  12/07/2023
Asignar a partir del 1/7/2023 el pago de Plus Función Carrera Sanitaria del 25% 
de los haberes a Trotvil Diego leg. 15995 dependiente de la Secretaría de Control 
Urbano 

DECRETO N° 1501
FECHA  12/07/2023
Trasladar y Reubicar a partir del 1/7/23 desde la Secretaría de Economía a la 
Secretaría de Servicios Públicos a Borches Maximiliano leg. 15425. 

DECRETO N° 1502
FECHA  12/07/2023
Reubicar a partir del 1/7/23 a Gabrieli Néstor leg. 11706 como Técnico II de 40 
hs dependiente de la Secretaría de Gobierno 

DECRETO N° 1503
FECHA  12/07/2023
Designar a partir del 3/7/23 al 31/12/23 a Maidana Cristian leg. 17009 y a Nu-
ñez Ariel leg. 17010 como Servicio II de 48 hs dependiente de la Secretaría de 
Trabajo. 

DECRETO N° 1504
FECHA  12/07/2023
Designar a partir del 22/6/23 al 30/6/23 a Ríos Gabriela leg. 17011 como técnica 
IA de 40 hs dependiente de la Secretaría de Salud Pública e Higiene 

DECRETO N° 1505
FECHA  12/07/2023
Aceptar el día 3/7/23 la renuncia presentada por Peñafi el Sánchez Ricardo leg. 
16584 dependiente de la Secretaría de Salud Pública e Higiene 

DECRETO N° 1506
FECHA  12/07/2023
Aceptar a partir del 1/7/23 la renuncia presentada por Patriarca Agostina leg. 
16848 dependiente de la Secretaría de Salud Pública e Higiene. 

DECRETO N° 1507
FECHA  12/07/2023
Dejar sin efecto a partir del 1/7/23 el Plus Recolector a Cabrera Julián leg. 14989 
dependiente de la Secretaría de Obras Públicas 

DECRETO N° 1508
FECHA  12/07/2023
VISTO el Expediente N° 4011-3223/23 referente a la solicitud efectuada por 
Facundo Cesar, María Soledad, María José (por medio de su apoderada María 
Soledad Ozzan), y Verónica Alicia (por medio de su apoderada María Soledad 

Octubre de 2023

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: APRUÉBASE la Licitación Privada Nº 128/2023, tramitada por Expedien-
te Nº 4011-4880-SOP-2023 ORIGINAL, autorizada por Resolución Nº 298/2023.-

ARTICULO 2º: ADJUDICASE la Licitación Privada N° 128/2023, para el objeto: “COM-
PRA DE 550 M³ DE REFULADO” por resultar técnica, financiera y económicamente 
conveniente a los intereses de la comuna a la firma “ESTABLECIMIENTOS SOURI-
GUES S.A.” por la suma de Pesos diecinueve millones trecientos cinco mil con 00/100 
($19.305.000,00). En un todo de acuerdo a las especificaciones técnicas insertas en el Plie-
go de Bases y Condiciones. –

DECRETO N° 2124
FECHA  19/10/2023
VISTO: El Expediente Nº 4011-4379-STHICIB-2023 ORIGINAL y C 1 por el cual se tra-
mitó La Licitación Pública Nº 122/2023 para el Objeto: “OBRA: CIERRE PERIMETRAL 
DE LA CHACRA EXPERIMENTAL INTEGRADA (CEI) EL PATO 2050-PROYECTO 
POLO AGROALIMENTARIO SUSTENTABLE EL PATO 2050”; y CONSIDERANDO: 
Que por Resolución N° 286/2023 de fecha 07 de septiembre de 2023 se aprobó el Pliego de 
Bases y Condiciones y se realizó el llamado a la Licitación Pública Nº 122/2023 para el Ob-
jeto: “OBRA: CIERRE PERIMETRAL DE LA CHACRA EXPERIMENTAL INTEGRADA 
(CEI) EL PATO 2050-PROYECTO POLO AGROALIMENTARIO SUSTENTABLE EL 
PATO 2050” con un presupuesto oficial de $24.076.100,00 (Pesos veinticuatro millones 
setenta y seis mil cien con 00/100). Que del acta de apertura obrante a fs. 212 de fecha 04 
de octubre de 2023 surge la presentación de TRES (3) propuestas correspondientes a las 
firmas “DE LOS CERROS CONSTRUCCIONES S.A.”, “REWORKTECH S.A.” y “COO-
PERATIVA DE TRABAJO DELTA LTDA”. Que del Informe Técnico producido por la 
Secretaria de Obras Públicas, Dirección General de Obras Municipales y Vialidad Urbana, 
a fs. 228, surge que las propuestas presentadas por las firmas “DE LOS CERROS CONS-
TRUCCIONES S.A.”, “REWORKTECH S.A.” y “COOPERATIVA DE TRABAJO DELTA 
LTDA”, cumplen con los requisitos establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones de 
la Licitación Pública N° 122/2023, por lo que resultan técnicamente de mérito. Que a fs. 
229, la Secretaria de Trabajo, Habilitaciones e Inspecciones Comerciales e Industriales y 
Bromatología, da conformidad con el mismo. Que la Comisión de Preadjudicación ha 
realizado el estudio de las propuestas y que, conforme a ella, si bien la oferta supera el 
presupuesto oficial, se encuentra dentro de los valores actuales de mercado, por lo tanto, 
se aconseja adjudicar la presente Licitación Pública a la firma “DE LOS CERROS CONS-
TRUCCIONES S.A.” por resultar técnica, financiera y económicamente conveniente a los 
intereses de la comuna. Por ello, seguidamente en uso de las facultades que le son propias 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: APRUÉBASE la Licitación Pública Nº 122/2023 tramitada por Expediente 
Nº 4011-4379-STHICIB-2023 ORIGINAL y C 1, autorizada por Resolución Nº 286/2023.-

ARTICULO 2º: ADJUDICASE la Licitación Pública N° 122/2023 para el objeto: “OBRA: 
CIERRE PERIMETRAL DE LA CHACRA EXPERIMENTAL INTEGRADA (CEI) EL 
PATO 2050-PROYECTO POLO AGROALIMENTARIO SUSTENTABLE EL PATO 2050” 
por resultar técnica, financiera y económicamente conveniente a los intereses de la comu-
na, a la firma “DE LOS CERROS CONSTRUCCIONES S.A.” por la suma de Pesos veinti-
cinco millones cuatrocientos veintidós mil ciento veintitrés con 06/100 ($25.422.123,06). 
En un todo de acuerdo a las especificaciones técnicas insertas en el Pliego de Bases y 
Condiciones.

DECRETO N° 2125
FECHA  20/10/2023
Reubicar a partir del 1/10/23 a Spano Ana del Carmen leg. 15623, como ADMINISTRA-
TIVO IB – 40 hs. dependiente de la Secretaría de Salud Pública e Higiene

DECRETO N° 2126
FECHA  20/10/2023
Designar a partir del 1/10/23 a Osorio Hincapie Lina leg. 16191 como Directora del Cen-
tro de Salud Animal y Zoonosis interina, dependiente de la Secretaría de Salud Pública e 
Higiene

DECRETO N° 2127
FECHA  20/10/2023
Modificar el Régimen horario a partir del 1/10/23 de Espinosa Carlos leg., como IDONEO 
– 46 hs. dependiente de la Secretaría de Cultura y Educación

DECRETO N° 2128
FECHA  20/10/2023
Reubicar a partir del 1/10/23 a Benítez Luis leg. 16353, como OBRERO IB – 48 hs. depen-
diente de la Secretaría de Obras Públicas

DECRETO N° 2129
FECHA  20/10/2023
Asignar a partir del 1/9/23 Bonificación por título universitario a Pinelli Mariana leg. 9008 
dependiente de la Secretaría de Obras Públicas

DECRETO N° 2130
FECHA  20/10/2023
Reubicar a partir del 1/10/23 a Duarte Marialeg. 13885, como ADMINISTRATIVO IA 
– 40 hs. dependiente de la Secretaría de Gobierno - Mesa General de Entradas y Archivo

DECRETO N° 2131
FECHA  20/10/2023
Asignar a partir del 1/10/23 a Cuquejo Lucas leg. 16715 Plus Personal Operativo, depen-
diente de la Secretaría de Obras Públicas.

DECRETO N° 2132
FECHA  20/10/2023
Modificar el régimen horario a partir del 1/10/23 de Girard Leila leg. 15218, como AD-
MINISTRATIVO IA – 40 hs. dependiente de la Agencia de Administración de Tierras y 
Hábitat

DECRETO N° 2133
FECHA  20/10/2023
Confirmar en el cargo a partir del 1/10/23 a Girard Gisela leg. 9997 como Subsecretaria de 
Escrituración Social y Protección de la Vivienda, dependiente de la Agencia de Adminis-
tración de Tierras y Hábitat

DECRETO N° 2134
FECHA  20/10/2023
Trasladar a partir del 1/10/23 a Islas Gustavo leg 11660 desde la Secretaría de Economía a 
la Secretaría de Control Urbano

DECRETO N° 2135
Aceptar la renuncia a partir del 18/10/23 de Marconi Sebastián leg. 16528, dependiente de 
la Secretaría de Obras Públicas

DECRETO N° 2136
FECHA  20/10/2023
Aceptar la renuncia a partir del 18/10/23 de Rodríguez Gonzalo leg. 13587 Secretaría de 
Trabajo, Habilitaciones e Inspecciones Comerciales e Industriales y Bromatología

DECRETO N° 2137
FECHA  20/10/2023
Designar a partir del 5/10/23 al 31/12/23 a JibajaAlbarez Pamela leg. 17108, como MEDI-
CO ASISTENTE – 36 hs.  dependiente de la Secretaría de Salud Pública e Higiene

DECRETO N° 2138
FECHA  20/10/2023
Designar a partir del 14/10/23 al 31/12/23 a Ifran Lautaro leg. 17109, como IDONEO – 59 
hs. dependiente de la Dirección de Recreación, Turismo y Deportes Socio Comunitario - 
Secretaría de Desarrollo Social y Comunitario

DECRETO N° 2139
FECHA  20/10/2023
Designar a partir del 9/10/23 al 31/12/23 a Vargas Sergio leg. 17129, como IDONEO – 34 
hs. dependiente de la Secretaría de Cultura y Educación

DECRETO N° 2140
FECHA  20/10/2023
Designar a partir del 11/10/23 al 31/12/23 a Martino Erika leg. 17130, como MEDICO 
ASISTENTE – 36 hs. Centro Odontológico, dependiente de la Secretaría de Salud Pública 
e Higiene

DECRETO N° 2141
FECHA  20/10/2023
Designar a partir del 11/10/23 a Dardanelli Yanina leg. 17131, como MEDICO ASISTEN-
TE – 36 hs.Centro Odontológico dependiente de la Secretaría de Salud Pública e Higiene

DECRETO N° 2142
FECHA  20/10/2023
Designar a partir del 12/10/23 a Astorga Marisol leg. 17132, como OBRERO IV – 40 hs. 
dependiente de la Secretaría de ONG, ex agente del Programa Potenciar Trabajo

DECRETO N° 2143
FECHA  20/10/2023
Designar a partir del 19/10/23 a Krom Micaela leg. 17133, como IDONEO – 65 hs. depen-
diente de la Secretaría de Cultura y Educación

DECRETO N° 2144
FECHA  20/10/2023
VISTO el Expediente N° 4011-012754-MB-1997//9228-HCD-1997; Ref.  a:  Firma de in-
tención Convenio entre el Municipio y los Señores Ricardo y Juan Pretonari; PROMUL-
GASE la Ordenanza Nº 6428, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, con fe-
cha 5 de octubre de 2023.

DECRETO N° 2145
FECHA  20/10/2023
Suspender a partir del 25/10/23 al 8/11/23 a Videla Alberto leg. 11930, dependiente de la 
Secretaría de Obras Públicas

DECRETO N° 2146
FECHA  20/10/2023
Suspender a partir del 25/10/23 al 8/11/23 a Miranda Carlos leg. 10368, dependiente de la 
Secretaría de Obras Públicas

DECRETO N° 2147
FECHA  20/10/2023
Suspender a partir del 25/10/23 al 13/11/23 a Rodríguez Diego leg. 16352, dependiente de 
la Secretaría de Obras Públicas 

DECRETO N° 2148
FECHA  20/10/2023
Suspender a partir del 27/10/23 al 25/11/23 a Gordillo Agustín leg. 16328, dependiente de 
la Secretaría de Obras Públicas
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Ozzan), en la cual comunican el fallecimiento de su padre, agente Jorge Alber-
to Ozzan leg. 4463, solicitando se abonen los haberes pendientes de pago y el 
subsidio por fallecimiento establecido en el Decreto Ley 9507/80, y CONSIDE-
RANDO   Que conforme lo informado por la Subsecretaría de Personal a fs. 40 
el agente se desempeñó como dependiente de la Secretaría de Trabajo, Habilita-
ciones e Inspecciones Comerciales e Industriales y Bromatología, en planta de 
personal permanente, revistando la categoría de Jerárquico I - 30 hs. semanales, 
de estado civil viudo. Que obra glosada a fs. 38 copia certifi cada del acta de de-
función del Sr. Ozzan Jorge Alberto y a fs. 6, 12, 18, 31 y 42 copias certifi cadas 
de las partidas de nacimiento y certifi cado de defunción de la cónyuge fallecida. 
Que la Ley 9507/80 que regula los subsidios por fallecimiento establece en el 
artículo 2, “que dicho monto debe abonarse al cónyuge supérstite, siempre que 
no se encontrare divorciado o separado de hecho sin voluntad de unirse. En el 
supuesto de no dejar cónyuge supérstite, en condiciones de recibir el benefi cio, 
éste se abonará en partes iguales a los hijos”, por lo que, habiéndose acreditado 
el carácter de hijos del causante correspondería su pago en partes iguales. Que 
respecto a los haberes pendientes de pago, conforme lo normado por el artículo 
2337 del Código Civil y Comercial de la Nación, los ascendientes, descendientes 
y cónyuge son investidos de su calidad de heredero desde el día de la muerte 
del causante sin ninguna formalidad o intervención de los jueces. (Dictamen 
A.G.G. respecto de la solicitud del Intendente de Exaltación de la Cruz a quien 
correspondía liquidación fi nal de haberes por fallecimiento de agente municipal). 
Que por todo lo expuesto esta Intendencia estima que correspondería abonar el 
subsidio por fallecimiento (conforme artículo 2 del Decreto Ley 9507/80) y los 
haberes pendientes de pago a los hijos del causante en partes iguales. Que con-
forme poder de administración y disposición acompañado a fs. 20/25, la parte 
correspondiente a la Sra. Ozzan Verónica Alicia, deberá ser abonada a la Sra. 
Ozzan María Soledad. Por ello, seguidamente en uso de las facultades que le son 
propias 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTÍCULO 1º: Por Secretaría de Economía – Contaduría General, abónese los 
haberes pendientes de pago y el subsidio por fallecimiento en partes iguales a 
Facundo Cesar Ozzan María Soledad Ozzan, Verónica Alicia Ozzan (por medio 
de su apoderada María Soledad Ozzan), y María José Ozzan, por fallecimiento 
del agente Jorge Alberto Ozzan leg. 4463.

DECRETO N° 1509
FECHA  12/07/2023

VISTO: El Expediente Nº 4011-2164-SOP-2023 ORIGINAL, C1 y C2, por el 
cual se tramitó La Licitación Pública Nº 61/2023, para el Objeto: “OBRA: MER-
CADO FIJO DE ALIMENTOS BONAERENSES DE BERAZATEGUI, CALLE 
422 N° 1288 - J.M. GUTIÉREZ – PARTIDO DE BERAZATEGUI – CONVE-
NIO CON MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES”. CONSIDERANDO: Que por Resolución N° 149/2023 
de fecha 08 de mayo de 2023 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones y se 
realizó el llamado a la Licitación Pública Nº 61/2023, para el Objeto: “OBRA: 
MERCADO FIJO DE ALIMENTOS BONAERENSES DE BERAZATEGUI, 
CALLE 422 N° 1288 - J.M. GUTIÉREZ – PARTIDO DE BERAZATEGUI – 
CONVENIO CON MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA PRO-
VINCIA DE BUENOS AIRES” con un Presupuesto Ofi cial de $100.913.770,76 
(Pesos cien millones novecientos trece mil setecientos setenta con 76/100).   Que 
del acta de apertura obrante a fs. 416 de fecha 01 de junio de 2023 surge la 
presentación de DOS (2) propuestas correspondientes a las fi rmas “DE LOS CE-
RROS CONSTRUCCIONES S.A.” y “PMP CONSTRUCCIONES S.R.L.”. Que 
del Informe Técnico producido por la Secretaría de Obras Públicas, Dirección 
General de Desarrollo Urbano y Vivienda, a fs. 447, surge que las propuestas 
presentadas por las fi rmas “DE LOS CERROS CONSTRUCCIONES S.A.” y 
“PMP CONSTRUCCIONES S.R.L.”, cumplen con los requisitos establecidos 
en el Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública N° 61/2023 por 
lo que resultan técnicamente de mérito, lo que determina que ambas empresas 
califi can a la apertura del sobre N° 2. Que del Informe Técnico producido por la 
Secretaría de Obras Públicas a fs. 572, las propuestas presentada por las fi rmas 
“DE LOS CERROS CONSTRUCCIONES S.A.” y “PMP CONSTRUCCIONES 
S.R.L.” resultan técnicamente de mérito, con la siguiente salvedad: Que el Pre-
supuesto Ofi cial fue realizado en base al preciario del mes de Agosto 2022, del 
Ministerio de Desarrollo Agrario de la Provincia de Buenos Aires, y si bien am-
bas ofertas superan el Precio Ofi cial, “DE LOS CERROS CONSTRUCCIONES 
S.A.” en un 34,18% y “PMP CONSTRUCCIONES S.R.L.” en un 108,20% apro-
ximadamente, provocaría un perjuicio hacer un ajuste o una nueva licitación. 
Que la Comisión de Preadjudicación ha realizado el estudio de las propuestas 
y que conforme a ella, se aconseja adjudicar la presente Licitación Pública por 
resultar técnica, fi nanciera y económicamente conveniente a los intereses de la 
comuna a la fi rma “DE LOS CERROS CONSTRUCCIONES S.A.”. Por ello, 
seguidamente en uso de las facultades que le son propias. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: APRUÉBASE la Licitación Pública Nº 61/2023, tramitada por 
Expediente Nº 4011-2164-SOP-2023 ORIGINAL, C1 y C2, autorizada por Re-
solución Nº 149/2023.-

ARTICULO 2º: ADJUDÍCASE la Licitación Pública N° 61/2023, para el objeto: 
“OBRA: MERCADO FIJO DE ALIMENTOS BONAERENSES DE BERAZA-
TEGUI, CALLE 422 N° 1288 - J.M. GUTIÉREZ – PARTIDO DE BERAZA-
TEGUI – CONVENIO CON MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES”, por resultar técnica, fi nanciera y 
económicamente conveniente a los intereses de la comuna a la fi rma “DE LOS 
CERROS CONSTRUCCIONES S.A.” por la suma de $135.412.752,14 (Pesos 
ciento treinta y cinco millones cuatrocientos doce mil setecientos cincuenta y dos 
con 14/100). En un todo de acuerdo a las especifi caciones técnicas insertas en el 
Pliego de Bases y Condiciones

DECRETO N° 1510
FECHA  12/07/2023
VISTO: El Expediente Nº 4011-1903-SG-2023 ORIGINAL, C1 y C2 por el cual 
se tramitó La Licitación Pública Nº 60/2023, Segundo Llamado, para el Ob-
jeto: “COMPRA DE NEUMÁTICOS PARA FLOTA MUNICIPAL”. CONSI-

DERANDO:  Que por Resolución N° 193/2023 de fecha 14 de junio de 2023 
se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones y se realizó el llamado a la Lici-
tación Pública Nº 60/2023, Segundo Llamado, para el Objeto: “COMPRA DE 
NEUMÁTICOS PARA FLOTA MUNICIPAL” con un presupuesto ofi cial de 
$183.176.063,00 (Pesos ciento ochenta y tres millones ciento setenta y seis mil 
sesenta y tres con 00/100).    Que del acta de apertura obrante a fs. 413 de fecha 
04 de julio de 2023 surge la presentación de DOS propuestas correspondientes 
a las fi rmas “BANDAMAR S.A.” y “NACTIL S.A.”.  Que del Informe Téc-
nico producido por la Secretaría General, Subsecretaría de Automotores, a fs. 
452, surge que las propuestas presentadas por las fi rmas “BANDAMAR S.A.” y 
“NACTIL S.A.”, cumplen con los requisitos solicitados en el Pliego de Bases y 
Condiciones de la Licitación Pública N° 60/2023, Segundo Llamado, por lo que 
resultan técnicamente de mérito, con la siguiente salvedad:    Que los ítems N° 3, 
4, 5, 6, 7, 8, 9, 19, 20, 21, 22, 23, 25, 26, 27, 28, 30, 31, 33 y 34 si bien superan 
el valor del Presupuesto Ofi cial, están dentro de los valores actuales de mercado. 
Que la Comisión de Preadjudicación ha realizado el estudio de las propuestas y 
que conforme a ella, se aconseja adjudicar la presente Licitación Pública de la 
siguiente manera: los ítems N° 1, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 
21, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 29, 30, 31, 32, 33 y 34, por resultar técnica, fi nanciera 
y económicamente conveniente a los intereses de la comuna a la fi rma “BAN-
DAMAR S.A.” y los ítems N° 2, 7, 11, 20 y 27 por resultar técnica, fi nanciera y 
económicamente conveniente a los intereses de la comuna a la fi rma “NACTIL 
S.A.”. Por ello, seguidamente en uso de las facultades que le son propias. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: APRUÉBASE la Licitación Pública Nº 60/2023, Segundo Lla-
mado, tramitada por Expediente Nº 4011-1903-SG-2023 ORIGINAL, C1 y C2, 
autorizada por Resolución Nº 193/2023.-

ARTICULO 2º: ADJUDICASE la Licitación Pública N° 60/2023, Segundo Lla-
mado, para el objeto: “COMPRA DE NEUMÁTICOS PARA FLOTA MUNICI-
PAL” de la siguiente manera: los ítems N° 1, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 12, 13, 14, 15, 16, 
17, 18, 19, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 29, 30, 31, 32, 33 y 34, por resultar técnica, 
fi nanciera y económicamente conveniente a los intereses de la comuna a la fi rma 
“BANDAMAR S.A.” por la suma de Pesos ciento cuarenta y cuatro millones 
setecientos un mil doscientos con 00/100 ($144.701.200.00)y los ítems N° 2, 7, 
11, 20 y 27 por resultar técnica, fi nanciera y económicamente conveniente a los 
intereses de la comuna a la fi rma “NACTIL S.A.” por la suma de Pesos nueve 
millones ciento noventa y tres mil doscientos con 00/100 ($9.193.200.00). Lo 
cual asciende a un total de Pesos ciento cincuenta y tres millones ochocientos 
noventa y cuatro mil cuatrocientos con 00/100 ($153.894.400,00). En un todo 
de acuerdo a las especifi caciones técnicas insertas en el Pliego de Bases y Con-
diciones

DECRETO N° 1511
FECHA  12/07/2023
Conceder a partir del 12/7/23 al 9/9/23 la extensión de la Licencia Extraordinaria 
sin goce de haberes a Fernández Juan leg. 14903 dependiente de la Secretaría de 
Economía 
EXPEDIENTE N° 4011-25618/2013 ALC. 2.

DECRETO N° 1512
FECHA 13/07/2023
VISTO: El Expediente Nº 4011-2758-SSP-2023 ORIGINAL, C1 y C2, por el 
cual se tramitó La Licitación Pública Nº 75/2023 para el Objeto: “CONTRA-
TACIÓN DE UN SERVICIO DE ANÁLISIS MICROBIOLÓGICOS Y FÍSI-
CO QUÍMICOS DE POZOS DE EXTRACCIÓN DE AGUA SUBTERRÁNEA 
Y DE RED DE DISTRIBUCIÓN PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY 
11.820 Y SUS ANEXOS, NORMAS DE CALIDAD PARA EL AGUA POTA-
BLE”. CONSIDERANDO: Que por Resolución N° 175/2023 de fecha 29 de 
mayo de 2023 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones y se realizó el lla-
mado a la Licitación Pública Nº 75/2023 para el Objeto: “CONTRATACIÓN 
DE UN SERVICIO DE ANÁLISIS MICROBIOLÓGICOS Y FÍSICO QUÍMI-
COS DE POZOS DE EXTRACCIÓN DE AGUA SUBTERRÁNEA  Y DE RED 
DE DISTRIBUCIÓN PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY 11.820 Y SUS 
ANEXOS, NORMAS DE CALIDAD PARA EL AGUA POTABLE” con un pre-
supuesto ofi cial de $20.759.000,00 (Pesos veinte millones setecientos cincuenta 
y nueve mil con 00/100). Que del acta de apertura obrante a fs. 536 de fecha 27 
de junio de 2023 surge la presentación de CUATRO (4) propuestas correspon-
dientes a las fi rmas “SERVICIOS ECOLÓGICOS ROSARIO S.R.L.”, “CHAER 
S.R.L.”, “CROMAQUIM S.R.L.” y “SGS ARGENTINA S.A.”. Que se rechaza 
la propuesta de “CHAER S.R.L.” de acuerdo al artículo 18 inciso a) ya que no 
cumple con el monto requerido en el artículo 12 del Pliego de Bases y Condi-
ciones Clausulas Generales. Que se rechaza la propuesta de “SGS ARGENTINA 
S.A.” de acuerdo al artículo 18 inciso c) del Pliego de Bases y Condiciones 
Clausulas Generales ya que no cumple con el mantenimiento de oferta estable-
cido en el artículo 7 de Bases y Condiciones Especifi caciones Legales Particula-
res. Que del Informe Técnico producido por la Secretaría de Servicios Públicos, 
Dirección General de Servicios Sanitarios, a fs. 572, surge que las propuestas 
presentadas por las fi rmas “SERVICIOS ECOLÓGICOS ROSARIO S.R.L.” y 
“CROMAQUIM S.R.L.”, cumplen con los requisitos establecidos en el Pliego 
de Bases y Condiciones de la Licitación Pública N° 75/2023, por lo que resultan 
técnicamente de mérito. Que la Comisión de Preadjudicación ha realizado el 
estudio de las propuestas y que conforme a ella, se aconseja adjudicar la presente 
Licitación Pública a la fi rma “SERVICIOS ECOLÓGICOS ROSARIO S.R.L.” 
por resultar económicamente conveniente a los intereses de la comuna. Por ello, 
seguidamente en uso de las facultades que le son propias. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: APRUÉBASE la Licitación Pública Nº 75/2023 tramitada por 
Expediente Nº 4011-2758-SSP-2023 ORIGINAL, C1 y C2, autorizada por Re-
solución Nº 175/2023.-

ARTICULO 2º: ADJUDICASE la Licitación Pública N° 75/2023 para el objeto: 
“CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO DE ANÁLISIS MICROBIOLÓGICOS 
Y FÍSICO QUÍMICOS DE POZOS DE EXTRACCIÓN DE AGUA SUBTE-
RRÁNEA Y DE RED DE DISTRIBUCIÓN PARA EL CUMPLIMIENTO DE 
LA LEY 11.820 Y SUS ANEXOS, NORMAS DE CALIDAD PARA EL AGUA 

Octubre de 2023

DECRETO N° 2149
FECHA  20/10/2023
Suspender a partir del 25/10/23 al 23/11/23 a Villaseca Villagra Adalberto leg 13751, de-
pendiente de la Secretaría de Obras Públicas

DECRETO N° 2150
FECHA  23/10/2023
Apruébase el pedido de ampliación de plazo de obra, el plan de trabajo y curva de inver-
sión, de la obra Repavimentación de Camino Gral. Belgrano entre Av. 14 y y Av. Antár-
tida Argentina, Licitación Pública N°70/2021, adjudicada a la empresa Fontana Nicastro 
S.A.C., por un plazo de 120 días, siendo la nueva fecha de finalización de los trabajos el 
día 03/03/24 inclusive.
EXPEDIENTE N° 4011-17461/2021 //CUERPOS N°1 a 9

DECRETO N° 2151
FECHA  23/10/2023
VISTO el expediente N° 4011-4845/2023, iniciado por la Secretaria de Control Urbano, 
referente a “Solicita renovación de licencia de conducir para el Sr. Guillot Enrique Augus-
to”, y CONSIDERANDO Que de la documentación agregada a estas actuaciones surge 
que el administrado registra antecedentes judiciales conforme los datos aportados por 
el Registro Nacional de Reincidencia (fs. 6/25). Que conforme surge de las constancias 
aportadas, la causa 10375 tramitada ante el Juzgado en lo correccional Nº 3 del Dto. Judi-
cial de Quilmes en fecha 03 de Julio de2023 se dictó sentencia condenando al Sr. Enrique 
Augusto Guillot a la pena de un año y cuatro (4) meses de ejecución condicional, el pago 
mínimo de la muta, con más las costas que irroga el proceso, como autor penalmente res-
ponsable del delito de amenazas simples en concurso real con tenencia ilegal de arma de 
uso civil ocurrido el día 28 de octubre de 2021 en perjuicio de Flavia Lorena Centurión. 
Asimismo se le imponen determinadas reglas de conducta por el término de dos años y se 
le dispone la restricción de acercamiento y hostigamiento respecto de la persona de Flavia 
Lorena Centurión y su grupo familiar. Que el peticionanteacompaña a fs. 26 certificación 
efectuada por el Juzgado actuante del que surge que la sentencia se encuentra firme y se 
le ha efectuado el cómputo de la pena impuesta informándose que la misma caducará a 
todos sus efectos el día 03 de Julio de 2033, dejando constancia que el encartado Guillot 
no se encuentra inhabilitado para conducir vehículo automotor. Que la legislación vigente 
en materia de seguridad vial específicamente Decreto N° 532/09 en su art. 19 - Anexo II el 
que establece: “Inhabilitados. No podrán acceder a una licencia con categoría profesional 
aquellos conductores que hayan sido inhabilitados o que tengan o hayan sido condenados 
por causas referidas a accidentes de tránsito, como así tampoco los que a criterio de la Au-
toridad de Aplicación pudieran resultar peligrosos en cuanto a la integridad física, sexual 
de las personas u otra debidamente fundada (…)” y el contenido del inc. 3 del art.20, que 
establece: “3. Debe denegarse la habilitación de clase D para servicio de transporte cuando 
el solicitante tenga antecedentes penales relacionados con delitos con automotores, en cir-
culación, contra la honestidad, la libertad o integridad de las personas, o que a criterio de 
la autoridad concedente pudiera resultar peligroso para la integridad física y moral de las 
personas transportadas.” Que cabe advertir que en el presente caso, el delito por el cual fue 
condenado el peticionante es el de “Amenazas en concurso real con tenencia de arma de 
uso civil”, tipificación penal receptada en el Título V (Delitos contra la libertad) Capítulo I 
(Delitos contra la Libertad Individual). Artículo 1449 bis primer párrafo del Código Penal. 
Que conforme lo expuesto, la existencia de causas penales que se encuentren relacionadas 
con delitos que atenten contra la libertad de las personas actúan como impedimento para 
la obtención de la licencia de conducir en la categoría profesional conforme lo establecido 
en la normativa enunciada precedentemente. Que cabe advertir que en materia de Vio-
lencia de Género, la actuación tanto el Estado Nacional como del Provincial frente a las 
acciones delictivas acontecidas en un marco de este tipo de violencia fue evolucionando 
bajo el acogimiento de nuevos paradigmas, entre los cuales juega un papel relevante la 
internacionalización del reconocimiento de los derechos humanos. Así se dictó la Ley Na-
cional 26.485 de Protección Integral de las Mujeres, la cual establece en su artículo 1° “Las 
disposiciones de la presente ley son de orden público” y, a nivel provincial, el acogimiento 
de los nuevos paradigmas referenciados se vio reflejado a través de la sanción de la Ley 
14.407, la cual adhiere a la normativa nacional de mención. Que por su parte, el Ministerio 
de Transporte de la Nación, a través de la Agencia Nacional de Seguridad Vial (ANSV), 
pro disposición 152/2021 implementó la obligatoriedad del curso de género, que contiene 
temáticas como el patriarcado, femicidios y el acceso y la participación de mujeres en el 
sector de transporte, como parte de los contenidos mínimos para quienes obtengan la 
Licencia Nacional de Conducir por primera vez. Que la Asesoría Letrada Municipal ha to-
mado la intervención correspondiente de acuerdo a su competencia. Que de conformidad 
con lo expuesto, registrando el peticionanteGuillot Enrique Augusto causas judiciales en 
la que resultó condenado por un delito que atenta contra la libertad de las personas, esta 
Intendencia estima que no resultaría posible acceder a lo solicitado. Por ello, seguidamen-
te en uso de las facultades que le son propias

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1°: RECHAZASE lo solicitado por el señor GUILLOT ENRIQUE AUGUSTO 
DNI 18.405.459, en orden de los fundamentos del presente Decreto, según Expediente N° 
4011-4845/2023.

DECRETO N° 2152
FECHA 23/10/2023
Designar a partir del 4/10/23 al 31/12/23 a Olivera Adriana leg. 16562, como MEDICO 
ASISTENTE – 36 hs. Zoonosis, dependiente de la Secretaría de Salud Pública e Higiene

DECRETO N° 2153
FECHA  23/10/2023
Otorgar Licencia Anual Ordinaria del 23/10/23 al 10/11/23 a Vernasca Alejandra leg 4990. 
Designar a Juárez Belén leg. 15182 como Subsecretaria de Personal – Secretaría de Go-
bierno

DECRETO N° 2154
FECHA  23/10/2023

Declarar  de Interés Municipal la realización de las Colonias de Verano durante Enero y 
Febrero 2024. Secretaría de Desarrollo Social y Comunitario- Turismo
EXPEDIENTE N° 4011-5028/2023

DECRETO N° 2155
FECHA  23/10/2023
VISTO el Expediente N° 4011-1738-MB-1999//1699-HCD-2005; Ref. a: Solicita donación 
de terreno; PROMULGASE la Ordenanza Nº 6424, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante, con fecha 05 de Octubre de 2023.

DECRETO N° 2156
FECHA  23/10/2023
VISTO el Expediente N° 4011-4412-MB-2023//6217-HCD-2023; Ref. a: Convenio de Res-
cisión suscripto entre el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia 
de Buenos Aires y la Municipalidad de Berazategui, Obra: Repavimentación de Calle 514 
e/616 y 611;PROMULGASE la Ordenanza Nº 6425, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante, con fecha 5 de octubre de 2023.

DECRETO N° 2157
FECHA  23/10/2023
VISTO el Expediente Nº 4011-0004848-MB-2023//6234-HCD-2023; Ref. a: Anteproyecto 
– Deroganse las Ordenanzas N° 2752, 3002 y 3108 con Referencia a Actividades Noctur-
nas; PROMULGASE la Ordenanza Nº 6427, sancionada por el Honorable Concejo Deli-
berante, con fecha 5 de octubre de 2023.

DECRETO N° 2158
FECHA  23/10/2023
VISTO el Expediente N° 6233-HCD-2023; Ref. a: Sol. Declarar de Interés Cultural, Edu-
cativo y Municipal al grupo “Berazategui Rollea”; PROMULGASE la Ordenanza Nº 6429, 
sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, con fecha 5 de octubre de 2023.

DECRETO N° 2159
FECHA 23/10/2023
VISTO el Expediente N° 6240-HCD-2023; Ref. a: Sol. Declarar de Interés Municipal la 
16° Edición de la Feria del Libro “LIBRARTE”; PROMULGASE la Ordenanza Nº 6431, 
sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, con fecha 5 de octubre de 2023.

DECRETO N° 2160
FECHA 23/10/2023
VISTO el Expediente N° 6241-HCD-2023; Ref. a: Sol. Declarar Huéspedes de Honor de la 
Ciudad de Berazategui a los invitados participantes de la 16° Edición de la Feria del Libro 
“LIBRARTE”; PROMULGASE la Ordenanza Nº 6432, sancionada por el Honorable Con-
cejo Deliberante, con fecha 5 de octubre de 2023.

DECRETO N° 2161
FECHA 23/10/2023
VISTO el Expediente N° 4011-0000916-MB-2023//6071-HCD-2023; Ref. a: Anteproyecto 
de Ordenanza, Exención de Tasas y Derechos a Edificios Declarados Patrimonio Cultural; 
PROMULGASE la Ordenanza Nº 6333, sancionada por el Honorable Concejo Deliberan-
te, con fecha 20 de abril de 2023.

DECRETO N° 2162
FECHA  23/10/2023
Designar a partir del 9/10/23 a Ferreira Facundo leg. 15410, como SERVICIO IB – 40 hs. 
dependiente de la Secretaría de Economía

DECRETO N° 2163
FECHA  24/10/2023
Otorgar Licencia Anual Ordinaria del 23/10/23 al 3/11/23 a Leiva Alejandra leg. 6266 
- Designar a Larrosa Alejandro leg. 9772 como Director Interino de Mesa General de En-
tradas y Archivo – Secretaría de Gobierno

DECRETO N° 2164
FECHA  24/10/2023
VISTO: El Expediente Nº 4011-3917-SOP-2023 ORIGINAL, C1 y C2, por el cual se tra-
mitó la Licitación Pública Nº 114/2023 para el Objeto: “CONSTRUCCIÓN DE NUEVOS 
VESTUARIOS EN EL CLUB DUCILO”.  CONSIDERANDO: Que por Resolución N° 
289/2023 de fecha 15 de septiembre de 2023 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones 
y se realizó el llamado a la Licitación Pública Nº 114/2023, segundo llamado, para el Ob-
jeto: “CONSTRUCCIÓN DE NUEVOS VESTUARIOS EN EL CLUB DUCILO” con un 
presupuesto oficial de $109.999.839,60 (Pesos ciento nueve millones novecientos noventa 
y nueve mil ochocientos treinta y nueve con 60/100). Que del acta de apertura obrante a 
fs. 428 de fecha 05 de octubre de 2023 surge la presentación de UNA (1) propuesta corres-
pondiente a la firma “MADERBUEN S.R.L.”. Que de acuerdo al informe, elaborado por la 
Secretaria de Obras Públicas, Dirección General de Vialidad Urbana y Obras Municipales, 
obrante a fs. 466, surge que habiéndose superado las instancias de la compulsa, primer y 
segundo llamado, obteniéndose una (1) sola oferta, que la misma supera ampliamente el 
presupuesto oficial y el financiamiento otorgado por el Ministerio de Deporte y Turismo 
de la Nación “Programa Polideportivos en Obra”, en un 224% (doscientos veinticuatro por 
ciento), se debe rechazar la oferta, conforme el artículo 20° del Pliego de Bases y Condi-
ciones Legales Generales del mismo. Por ello, seguidamente en uso de las facultades que 
le son propias.                                   

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: DECLARESE FRACASADO el segundo llamado de la Licitación Pública 
Nº 114/2023 tramitada por Expediente Nº 4011-3917-SOP-2023, ORIGINAL, C1 y C2, 
autorizada por Resolución Nº 289/2023.

DECRETO N° 2165
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POTABLE” por resultar económicamente conveniente a los intereses de la co-
muna, a la fi rma “SERVICIOS ECOLÓGICOS ROSARIO S.R.L.” por la suma 
de Pesos dieciséis millones novecientos cuarenta mil seiscientos cincuenta y sie-
te con 40/100 ($16.940.657,40). En un todo de acuerdo a las especifi caciones 
técnicas insertas en el Pliego de Bases y Condiciones

DECRETO N° 1513
FECHA  13/07/2023
VISTO: El Expediente Nº 4011-2837-SSP-2023 ORIGINAL, C1 y C2, por el 
cual se tramitó La Licitación Privada Nº 81/2023, para el Objeto: “PROVISIÓN, 
ACARREO Y COLOCACIÓN DE DOS BOMBAS ELEVADORAS DE PRE-
SIÓN Y DE ACCESORIOS COMPLEMENTARIOS PARA EL FUNCIONA-
MIENTO DEL EQUIPO PRESURIZADOR-BARRIO LUZ”. CONSIDERAN-
DO: Que por Resolución N° 199/2023 de fecha 21 de junio de 2023 se aprobó 
el Pliego de Bases y Condiciones y se realizó el llamado a la Licitación Privada 
Nº 81/2023, para el Objeto: “PROVISIÓN, ACARREO Y COLOCACIÓN DE 
DOS BOMBAS ELEVADORAS DE PRESIÓN Y DE ACCESORIOS COM-
PLEMENTARIOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO PRESURI-
ZADOR-BARRIO LUZ” con un Presupuesto Ofi cial de $10.000.000,00 (Pesos 
diez millones con 00/100). Que del acta de apertura obrante a fs. 396 de fecha 28 
de junio de 2023 surge la presentación de TRES (3) propuestas correspondientes 
a las fi rmas “SOTERRA INGENIERÍA S.R.L.”, “HICLOS S.R.L.” y “AGUAS 
CORLETTI S.R.L.”. Que la propuesta de la fi rma “SOTERRA INGENIERÍA 
S.R.L.” queda desestimada por no cumplimentar con el artículo N° 11 del Pliego 
de Bases y Condiciones Clausulas Generales. Que del Informe Técnico produci-
do por la Secretaría de Servicios Públicos, Dirección General de Servicios Sani-
tarios, a fs. 418, surge que las propuestas presentadas por las empresas “HICLOS 
S.R.L.” y “AGUAS CORLETTI S.R.L.”, cumplen con los requisitos estableci-
dos en el Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Privada N° 81/2023 
por lo que resultan técnicamente de mérito. Que si bien las ofertas superan el 
Presupuesto Ofi cial, las mismas se encuentran dentro de los valores de mercado.  
Que la Comisión de Preadjudicación ha realizado el estudio de las propuestas y 
que, conforme a ella, se aconseja adjudicar la presente Licitación Privada, por 
resultar económicamente conveniente a los intereses de la comuna a la fi rma 
“AGUAS CORLETTI S.R.L.”. Por ello, seguidamente en uso de las facultades 
que le son propias.  

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: APRUÉBASE la Licitación Privada Nº 81/2023, tramitada por 
Expediente Nº 4011-2837-SSP-2023 ORIGINAL, C1 y C2, autorizada por Re-
solución Nº 199/2023.-

ARTICULO 2º: ADJUDICASE la Licitación Privada N° 81/2023, para el objeto: 
“PROVISIÓN, ACARREO Y COLOCACIÓN DE DOS BOMBAS ELEVADO-
RAS DE PRESIÓN Y DE ACCESORIOS COMPLEMENTARIOS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO PRESURIZADOR-BARRIO LUZ” por 
resultar económicamente conveniente a los intereses de la comuna, a la fi rma 
“AGUAS CORLETTI S.R.L.”, por la suma de Pesos diez millones ochocientos 
treinta mil con 00/100 ($10.830.000,00). En un todo de acuerdo a las especifi ca-
ciones técnicas insertas en el Pliego de Bases y Condiciones

DECRETO N° 1514
FECHA  13/07/2023
VISTO: El Expediente N° 4011-2420-SG-2023 por el cual se tramita la Lici-
tación Pública N° 74/2023 para el objeto: “COMPRA JUEGOS INFANTILES 
PARA PLAZAS Y ESPACIOS PÚBLICOS” CONSIDERANDO:  Que por Re-
solución N° 174/2023 de fecha 23 de mayo de 2023 se aprobó el Pliego de Bases 
y Condiciones y se realizó el llamado a Licitación Pública N° 74/2023, para el 
objeto “COMPRA JUEGOS INFANTILES PARA PLAZAS Y ESPACIOS PÚ-
BLICOS” con un Presupuesto Ofi cial de $53.378.000,00 (Pesos cincuenta y tres 
millones trescientos setenta y ocho mil con 00/100).- Que del Acta de Apertura 
obrante a fs. 176 de fecha 26 de junio de 2023 surge la presentación de DOS (2) 
propuestas correspondientes a las fi rmas “CRUCIJUEGOS INSUMOS PÚBLI-
COS S.R.L.” y “GREEN JUEGOS ATRACCIONES S.R.L.”. Que del Informe 
Técnico producido por la secretaria a fs. 190, surge que las propuestas presenta-
das por las fi rmas “CRUCIJUEGOS INSUMOS PÚBLICOS S.R.L.” y “GREEN 
JUEGOS ATRACCIONES S.R.L.” cumplen con los requisitos establecidos en el 
Pliego de Bases y Condiciones de la presente Licitación Pública, por lo que todos 
los ítems resultan técnicamente de merito. Que la Comisión de Preadjudicación 
ha realizado el estudio de las propuestas, y que conforme a ella se aconseja que 
correspondería adjudicar la Licitación Pública N° 74/2023 por resultar económi-
camente a los intereses de la Comuna a la fi rma “CRUCIJUEGOS INSUMOS 
PÚBLICOS S.R.L.”. Por ello, seguidamente en uso de las facultades que le son 
propias. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: APRUÉBASE la Licitación Pública N° 74/2023, tramitada por 
Expediente N° 4011-2420-SG-2023, ORIGINAL, autorizada por Resolución Nº 
174/2023.-

ARTICULO 2º: ADJUDICASE la Licitación Pública N° 74/2023 para el obje-
to “COMPRA JUEGOS INFANTILES PARA PLAZAS Y ESPACIOS PÚBLI-
COS” por resultar económicamente conveniente a los intereses de la Comuna 
a la fi rma “CRUCIJUEGOS INSUMOS PÚBLICOS S.R.L.”, por la suma de 
Pesos cuarenta y un millones ciento un mil sesenta con 00/100 ($41.101.060,00). 
En un todo de acuerdo a las especifi caciones técnicas insertas en el Pliego de 
Bases y Condiciones

DECRETO N° 1515
FECHA 14/07/2023
Designar a partir del 14/6/23 al 30/6/23 a Mariño Fernández Patricia leg. 17008 
como Técnico IA de 40 hs. dependiente de la Secretaría de Salud Pública e Hi-
giene 

DECRETO N° 1516
FECHA 14/07/2023
Designar a partir del 5/7/23 al 31/12/23 a González Juan Manuel leg. 17013 
como Obrero Ib de 48 hs. dependiente de la Secretaría General 

DECRETO N° 1517
FECHA 14/07/2023
Designar a partir del 5/7/23 al 31/12/23 a Sanabria Ingridt leg. 17014 como Mé-
dico de Guardia 36 hs dependiente de la Secretaría de Salud Pública e Higiene 

DECRETO N° 1518
FECHA 14/07/2023
Aceptar a partir del 12/7/23 la renuncia presentada por Clapier Nadia leg. 12358 
dependiente de la Secretaría de Trabajo 

DECRETO N° 1519
FECHA 14/07/2023
Designar a partir del 3/7/23 al 31/12/23 a Tula Tamara leg. 17015 como Médico 
de Guardia de 36 hs dependiente de la Secretaría de Salud Pública e Higiene 

DECRETO N° 1520
FECHA 14/07/2023
Designar a partir del 4/7/23 al 31/12/2023 a Peña Rodríguez Gonzalo leg. 17016 
como Técnico IB de 48 hs. dependiente de la Secretaría de Servicios Públicos. 

DECRETO N° 1521
FECHA 14/07/2023
Designar a partir del 5/7/23 al 31/12/2023 a Ponce Leandro leg. 17017 como 
Técnico IB de 48 hs. dependiente de la Secretaría de Servicios Públicos. 

DECRETO N° 1522
FECHA 14/07/2023
Designar a partir del 6/7/23 al 31/12/23 a Limone Iliana leg. 17018 como técnico 
IA de 40 hs dependiente de la Secretaría de Salud Pública e Higiene 

DECRETO N° 1523
FECHA 14/07/2023
Designar a partir del 5/7/23 al 31/12/23 a Bargas Eduardo leg. 17012 como Obre-
ro Ib de 48 hs. dependiente de la Secretaría General

DECRETO N° 1524
FECHA 14/07/2023
VISTO el Expediente Nº 4011-0001689/2023//6120-HCD-2023; Ref. a: Cum-
plimentar el Artículo 94° de la Ley Orgánica de las Municipalidades con relación 
a la Asamblea de Concejales y Mayores Contribuyentes; y CONSIDERANDO 
Que a fs. 21/24 consta la nómina de Mayores Contribuyentes aprobada por el 
Honorable Concejo Deliberante, con fecha 27 de junio de 2023, en un todo de 
acuerdo a lo establecido en el Capítulo III, Artículos 93° - 94° de la Ley Orgánica 
de las Municipalidades. Que es imperiosa la necesidad de constituir la comisión 
de Mayores Contribuyentes. Por ello, seguidamente en uso de las facultades que 
le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1°: DESIGNAR como Mayores Contribuyentes a las personas que 
a continuación se detallan con carácter de TITULARES:

Octubre de 2023

FECHA  24/10/2023
VISTO: El Expediente Nº 4011-4000-SSP-2023 ORIGINAL, C1 y  C2, por el cual se 
tramitó La Licitación Pública Nº 117/2023 para el Objeto: “PROVISIÓN DE MATERIA-
LES PARA EL MANTENIMIENTO DE ALUMBRADO PÚBLICO EN EL PARTIDO DE 
BERAZATEGUI”. CONSIDERANDO: Que por Resolución N° 281/2023 de fecha 01 de 
septiembre de 2023 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones y se realizó el llamado a la 
Licitación Pública Nº 117/2023 para el Objeto: “PROVISIÓN DE MATERIALES PARA 
EL MANTENIMIENTO DE ALUMBRADO PÚBLICO EN EL PARTIDO DE BERAZA-
TEGUI” con un presupuesto oficial de $151.251.500,00 (Pesos ciento cincuenta y un mi-
llones doscientos cincuenta y un mil quinientos con 00/100). Que del acta de apertura 
obrante a fs. 371/372 de fecha 28 de septiembre de 2023 surge la presentación de SIETE (7) 
propuestas correspondientes a las firmas “CAVEGO S.A.”, “NEA-ELEC S.A.”, “ENERGIA 
LOCAL S.A.”, “DISTRIBUIDORA ROCCA S.A.”, “LOPEZ GONZALO EZEQUIEL”, “FE-
RRERO CONSTRUCCIONES S.R.L.” y “DI GIOVANNI EDUARDO DOMINGO A.”. 
Que para el ítem N° 58, la firma “CAVEGO S.A.”, manifestó a través del expediente 4877/23 
que existió un error en la cotización, desestimándose dicha propuesta. Que del Informe 
Técnico producido por la Secretaría de Servicios Públicos, Dirección General de Alum-
brado Público, Electromecánica y Obras Eléctricas, a fs. 434/437, surge que las propuestas 
presentadas por las firmas “CAVEGO S.A.”, “NEA-ELEC S.A.”, “ENERGIA LOCAL S.A.”, 
“DISTRIBUIDORA ROCCA S.A.”, “LOPEZ GONZALO EZEQUIEL”, “FERRERO CONS-
TRUCCIONES S.R.L.” y “DI GIOVANNI EDUARDO DOMINGO A.”, cumplen con los 
requisitos establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública N° 
117/2023, por lo que resultan técnicamente de mérito, salvo las observaciones que se de-
tallan a continuación. Que para el ítem N° 1 (alternativa), se desestima la propuesta efec-
tuada por el oferente “DISTRIBUIDORA ROCCA S.A.”, debido que la marca que cotiza no 
es compatible con el zócalo de la fotocélula utilizado por la comuna. Que para los ítems N° 
4 y 23, la marca que cotiza la empresa “NEA-ELEC S.A.”, no se encuentra homologada y 
por consiguiente se descarta dicha propuesta. Que para el ítem N° 8 (alternativa), se des-
carta la propuesta que realiza el oferente “FERRERO CONSTRUCCIONES S.R.L.”, porque 
el espesor de la marca de la cinta cotizada es inferior a la solicitada, y en consecuencia no 
presenta las condiciones de aislamiento necesarias para su utilización. Que para los ítems 
N° 17 y 18, se desestiman las propuestas alternativas que realiza la empresa “NEA-ELEC 
S.A.”, debido a las dimensiones del gabinete que cotiza son menores al modelo que se soli-
cito, y en consecuencia los elementos del tablero no podrán ser instalados en dicho gabi-
nete. Que para el ítem N° 36, se desestima la propuesta realizada por el oferente “NEA-
ELEC S.A.”, debido a que dicho componente posee una intensidad de corriente inferior al 
que fue solicitado, y no es apto para el cálculo de la intensidad del circuito de iluminación 
proyectado. Que para los ítems N° 40; 41; 42; 43; se desestiman las propuestas de los ofe-
rentes “FERRERO CONSTRUCCIONES S.R.L.” y “NEA-ELEC S.A.”, debido a que no se 
encuentran homologados eléctricamente; sugiriendo adjudicar a la empresa “CAVEGO 
S.A.”, ya que la marca cotizada presenta estándares internacionales óptimos, en lo que 
respecta a calidad y principalmente a seguridad eléctrica, siendo este parámetro normati-
vo excluyente para un producto que será utilizado en la vía publica. Que para los ítems N° 
59 y 83, se desestima la propuesta del oferente “NEA-ELEC S.A.”, debido a que no se en-
cuentran homologados eléctricamente, sugiriendo adjudicar al oferente “CAVEGO S.A.” 
debido a que la marca cotizada posee estándares internacionales óptimos, en lo que res-
pecta a calidad y principalmente a seguridad eléctrica, siendo este parámetro normativo 
excluyente para un producto que será utilizado en la vía publica. Que para los ítems N° 44; 
45; 46; 47; 48; 49; 50; 51, se desestima la propuesta que efectúa el oferente “FERRERO 
CONSTRUCCIONES S.R.L.” porque la marca que cotiza no se encuentra homologada 
eléctricamente. Que para el ítem N° 52, se desestima la propuesta realizada por el oferente 
“NEA-ELEC S.A.”, porque la marca que cotiza no posee características de calidad y dura-
bilidad del producto. Que para los ítems N° 53 y 54, la marca que cotiza la propuesta la 
empresa “NEA-ELEC S.A.”, no es el modelo estandarizado por la comuna, desestimándose 
tal propuesta. Que para los ítems N° 67 (alternativa) y 68, las marcas cotizadas por las 
empresas “FERRERO CONSTRUCCIONES S.R.L.” y “NEA-ELEC S.A.”, respectivamente, 
no se encuentran homologadas eléctricamente. Así también, las propuestas ofertadas de 
dichos ítems por los oferentes “CAVEGO S.A.” y “LOPEZ GONZALO EZEQUIEL”, serán 
desestimadas debido a la discrepancia entre el valor cotizado y lo estimado, ya que no se 
encuentran dentro de los valores de mercado, tramitándose la compra por otra vía. Que 
para los ítems N° 77 y 78, las marcas cotizadas por las empresas “FERRERO CONSTRUC-
CIONES S.A.” y “NEA-ELEC S.A.” no se encuentran homologadas eléctricamente por la 
empresa EDESUR S.A. Así también, las propuestas ofertadas de dichos ítems por los ofe-
rentes “CAVEGO S.A.” y “LÓPEZ GONZALO EZEQUIEL”, serán desestimadas debido a 
la discrepancia entre el valor cotizado y lo estimado, ya que no se encuentran dentro de los 
valores de mercado, tramitándose la compra por otra vía. Que para el ítem N° 79, se des-
carta la propuesta realizada por la empresa “FERRERO CONSTRUCCIONES S.R.L.”, por-
que cotiza un tablero que no cumple con el modelo especificado. Que para el ítem N° 92, 
se descarta la propuesta realizada por la empresa “NEA-ELEC S.A:” porque la marca ofer-
tada no presenta características de la durabilidad a la que va a estar sometida el reflector 
en el exterior. Que para el ítem N° 102, se descartan las ofertas de los oferentes “FERRERO 
CONSTRUCCIONES S.R.L.” y “NEA-ELEC S.A.” porque las marcas cotizadas no se en-
cuentran homologadas eléctricamente. Que para el ítem N° 106, se descartan las ofertas de 
los oferentes “DI GIOVANNI EDUARDO DOMINGO A.”, “DISTRIBUIDORA ROCCA 
S.A.”, “FERRERO CONSTRUCCIONES S.R.L.”, porque las marcas cotizadas no se encuen-
tran homologadas eléctricamente. Que para los ítems N° 104; 105; 115 se descartan las 
ofertas del oferente “FERRERO CONSTRUCCIONES S.R.L.” porque la marca cotizada no 
se encuentra homologadas eléctricamente. Que para el ítem N° 111, se desestima la pro-
puesta efectuada por el oferente “LOPEZ GONZALO EZEQUIEL”, debido a que la marca 
que cotiza no es compatible con la fotocélula utilizado por la comuna. Que para los ítems 
N° 1; 4; 6; 7; 8; 14; 15; 16; 17; 18; 21; 23; 28; 29; 31; 33; 35; 40; 41; 42; 53; 54; 57; 61; 62; 64; 
69; 72; 82; 86; 87; 90; 92; 93; 94; 95; 97; 98; 99; 100; 101; 106; 107; 108; 111; 112, las cotiza-
ciones efectuadas por los distintos oferentes superan el presupuesto oficial, sin embargo, 
las mismas se encuentran dentro de los valores de mercado al momento de presentación 
de las ofertas. Que para los ítems N° 30; 32; 36; 43; 59; 66 (alternativa); 79; 83; 102; 103; 
113, se informa que, debido a un error en la valoración del costo unitario por parte de la 
Dirección General de Alumbrado Público, Electromecánica y Obras Eléctricas de tales 
ítems, los mismo se ubican dentro de los dispendios existentes en plaza. Que para los ítems 
N° 34; 37; 38; 39; 73; 74; 75; 76; 88, serán desestimados debido a la discrepancia entre el 
valor cotizado por los oferentes y lo estimado, ya que no se encuentran dentro de los valo-

res de mercado, tramitándose la compra por otra vía. Que para los ítems N° 60; 70; 71 y 89, 
debido a que se presenta solamente una propuesta efectuada por los oferentes “FERRERO 
CONSTRUCCIONES S.R.L.” y “CAVEGO S.A.”, y en virtud de que es imposible realizar 
una comparación técnico – económica con otro oferente, las mismas serán desestimadas, 
tramitándose la compra por otra vía. Que para el ítem N° 25, al no existir cotización por 
ningún oferente, la compra se tramitara por otra vía. Que la Comisión de Preadjudicación 
ha realizado el estudio de las propuestas, y por resultar conveniente a los intereses de la 
comuna, correspondía efectuar la adjudicación de la presente Licitación Pública de acuer-
do al siguiente detalle: los ítems N° 2; 3; 12; 14; 15; 16; 26; 27; 28; 29; 35; 85; 86; 87; 108; 
112; 113; 114, por mejor propuesta económica y los ítems N° 52 y 92, por calidad a la firma 
“DI GIOVANNI EDUARDO DOMINGO A.”; los ítems N° 5; 6; 9; 10; 11; 13; 19; 20; 22; 24; 
30; 31; 33; 55; 56; 57; 58; 61; 62; 69; 72; 80; 81; 84; 90; 91; 93; 94; 95; 98; 99; 100; 101; 103; 
107; 109, por mejor propuesta económica y los ítems N° 1; 8; 44; 45; 46; 47; 48; 49; 50; 51; 
79; 104; 105; 115, por calidad a la firma “NEA-ELEC S.A.”; el ítem N° 53, por calidad a la 
firma “DISTRIBUIDORA ROCCA S.A.”; los ítems N° 64; 65; 96, por mejor propuesta 
económica y el ítem N° 54 por calidad a la firma “LOPEZ GONZALO EZEQUIEL”; el ítem 
N° 111, por calidad a la firma “ENERGIA LOCAL S.A.”; los ítems N° 21; 32; 63; 97, por 
mejor propuesta económica y los ítems N° 17; 18; 36; 40; 41; 42; 43; 59; 83; 102; 106, por 
calidad a la firma “CAVEGO S.A.”; los ítems N° 7; 66 (alternativa); 82; 110, por mejor 
propuesta económica y los ítems N° 4; 23, por calidad a la firma “FERRERO CONSTRUC-
CIONES S.R.L.”. Por ello, seguidamente en uso de las facultades que le son propias. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: APRUÉBASE la Licitación Pública Nº 117/2023 tramitada por Expediente 
Nº 4011-4000-SSP-2023 ORIGINAL, C1 y C2, autorizada por Resolución Nº 281/2023.-

ARTICULO 2º: ADJUDICASE la Licitación Pública N° 117/2023 para el objeto: “PROVI-
SIÓN DE MATERIALES PARA EL MANTENIMIENTO DE ALUMBRADO PÚBLICO 
EN EL PARTIDO DE BERAZATEGUI” de la siguiente manera: los ítems 2; 3; 12; 14; 
15; 16; 26; 27; 28; 29; 35; 85; 86; 87; 108; 112; 113; 114, por resultar económicamente 
conveniente a los intereses de la comuna y los ítems N° 52 y 92, por calidad a la firma 
“DI GIOVANNI EDUARDO DOMINGO A.” por la suma de Pesos veintiocho millones 
ochocientos setenta y tres mil setecientos cincuenta y nueve con 19/100 ($28.873.759,19); 
los ítems N° 5; 6; 9; 10; 11; 13; 19; 20; 22; 24; 30; 31; 33; 55; 56; 57; 58; 61; 62; 69; 72; 80; 
81; 84; 90; 91; 93; 94; 95; 98; 99; 100; 101; 103; 107; 109, por resultar económicamente 
conveniente a los intereses de la comuna y los ítems N° 1; 8; 44; 45; 46; 47; 48; 49; 50; 51; 
79; 104; 105; 115, por calidad a la firma “NEA-ELEC S.A.” por la suma de Pesos sesenta 
y ocho millones seiscientos veintiséis mil trescientos diez con 00/100 ($68.626.310,00); el 
ítem N° 53, por calidad a la firma “DISTRIBUIDORA ROCCA S.A.” por la suma de Pesos 
cuarenta y cinco mil con 00/100 ($45.000,00); los ítems N° 64; 65; 96, por resultar econó-
micamente conveniente a los intereses de la comuna, y el ítem N° 54 por calidad a la firma 
“LOPEZ GONZALO EZEQUIEL” por la suma de Pesos cuatrocientos setenta y tres mil 
novecientos setenta y cuatro con 00/100 ($473.974,00); el ítem N° 111, por calidad a la fir-
ma “ENERGIA LOCAL S.A.” por la suma de Pesos cuatro millones trescientos cincuenta 
y tres mil con 00/100 ($4.353.000,00); los ítems N° 21; 32; 63; 97, por resultar económi-
camente conveniente a los intereses de la comuna y los ítems N° 17; 18; 36; 40; 41; 42; 43; 
59; 83; 102; 106, por calidad, a la firma “CAVEGO S.A.” por la suma de Pesos veinticuatro 
millones noventa y cuatro mil doscientos ochenta y ocho con 40/100 ($24.094.288,40); los 
ítems N° 7; 66 (alternativa); 82; 110, por resultar económicamente conveniente a los inte-
reses de la comuna y los ítems N° 4; 23, por mejor calidad, a la firma “FERRERO CONS-
TRUCCIONES S.R.L.”. por la suma de Pesos veintiún millones ciento ochenta y cuatro 
mil seiscientos sesenta con 00/100 ($21.184.660,00). Lo que asciende a un total de Pesos 
ciento cuarenta y siete millones seiscientos cincuenta mil novecientos noventa y uno con 
59/100 ($147,650,991.59). En un todo de acuerdo a las especificaciones técnicas insertas 
en el Pliego de Bases y Condiciones. 

DECRETO N° 2166
FECHA  24/10/2023
VISTO: El Expediente Nº 4011-4821-SDSC-2023 ORIGINAL, por el cual se tramitó la 
Licitación Privada N° 129/2023 para el objeto: “SERVICIO DE ALQUILER DE ESCE-
NARIO CON INFRAESTRUCTURA DE TECHO MONTADO SOBRE ESTRUCTURAS 
TUBULARES, VOLADOS, PUNTOS DE COLGADO PARA PANTALLA LED, MAN-
GRULLO DE COMANDO CON ARMADO, GUARDIA TÉCNICA Y DESARMADO, 
CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DE XXXII ENCUENTRO CIUDADANO POR 
LA AUTONOMÍA 2023”. CONSIDERANDO: Que por Resolución N° 303/2023 de fecha 
10 de octubre de 2023 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones y se realizó el llamado 
a Licitación Privada N° 129/2023, para el objeto: “SERVICIO DE ALQUILER DE ESCE-
NARIO CON INFRAESTRUCTURA DE TECHO MONTADO SOBRE ESTRUCTURAS 
TUBULARES, VOLADOS, PUNTOS DE COLGADO PARA PANTALLA LED, MAN-
GRULLO DE COMANDO CON ARMADO, GUARDIA TÉCNICA Y DESARMADO, 
CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DE XXXII ENCUENTRO CIUDADANO POR 
LA AUTONOMÍA 2023” con un presupuesto oficial de $8.581.000,00 (Pesos ocho millo-
nes quinientos ochenta y un mil con 00/100). Que del acta de apertura obrante a fs. 156 
de fecha 19 de octubre de 2023 surge la presentación de DOS propuestas correspondientes 
a las firmas, “CABANAS GABRIEL MARIO” y “SHOW SERVICE S.A.”. Que del Informe 
Técnico producido por la Secretaría de Desarrollo Social y Comunitario, a fs. 163, surge 
que las propuestas de las firmas “CABANAS GABRIEL MARIO” y “SHOW SERVICE 
S.A.”, cumplen con los requisitos establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones de la 
Licitación Privada N° 129/2023, por lo cual resultan técnicamente de mérito. Que la Co-
misión de Pre adjudicación ha realizado el estudio de las propuestas y conforme a ella, 
correspondería efectuar la adjudicación de la Licitación Privada N° 129/2023 a la firma 
“SHOW SERVICE S.A.” por ser técnica, financiera y económicamente conveniente a los 
intereses de la comuna. Por ello, seguidamente en uso de las facultades que le son propias. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: APRUÉBASE la Licitación Privada Nº 129/2023 tramitada por Expediente 
Nº 4011-4821-SDSC-2023 ORIGINAL, autorizada por Resolución Nº 303/2023.-
ARTICULO 2º: ADJUDICASE la Licitación Privada N° 129/2023 para el objeto: “SERVI-
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ARTICULO 2°: DESIGNAR como Mayores Contribuyentes a las personas que 
a continuación se detallan con carácter de SUPLENTES:

DECRETO N° 1525
FECHA 14/07/2023
Asignar el monto otorgado a la Municipalidad por las tareas realizadas por per-
sonal afectado a la implementación del Seguro Materno Infantil Provincial Pro-
grama Sumar a varios agentes por los meses de abril, mayo, junio y julio de 2022
EXPEDIENTE N° 4011-3350/2023

DECRETO N° 1526
FECHA 14/07/2023
Eximir en un 100% a Kaufmann Mariana del pago de tasa por Alumbrado, Ba-
rrido, Limpieza y Conservación de la Vía Pública y Mantenimiento Comunal de 
Espacios (Cap. I) y Servicios Sanitarios (Cap. XIX) por el año 2023
EXPEDIENTE N° 4011-3440/2023

DECRETO N° 1527
FECHA 14/07/2023
Modifi car el articulo 1° del Decreto N° 813/2023 quedando redactado de la si-
guiente manera: 
1° tramo: un incremento del 10% sobre el sueldo de Abril 2023, 2° tramo: un 
incremento del 10% no cumulativo con el sueldo de Mayo de 2023, 3° tramo: un 
incremento del 20% no acumulativo con el sueldo de Julio 2023. 

DECRETO N° 1528
FECVISTO: El Expediente Nº 4011-2671-SOP-2023, ORIGINAL y C1, por 
el cual se tramitó La Licitación Pública Nº 73/2023, para el Objeto: “OBRA: 
CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA Y EQUIPOS NECESARIOS PARA 
REALIZAR TRABAJOS DE SANEAMIENTO, PREPARADO DE SUELO 
Y COLOCACIÓN DE CARPETA ASFÁLTICA SIN CORDÓN CUNETA”. 
CONSIDERANDO: Que por Resolución N° 173/2023 de fecha 23 de mayo de 
2023 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones y se realizó el llamado a la 
Licitación Pública Nº 73/2023, para el Objeto: “OBRA: CONTRATACIÓN DE 
MANO DE OBRA Y EQUIPOS NECESARIOS PARA REALIZAR TRABA-
JOS DE SANEAMIENTO, PREPARADO DE SUELO Y COLOCACIÓN DE 
CARPETA ASFÁLTICA SIN CORDÓN CUNETA” con un presupuesto ofi cial 
de $373.257.184,00 (Pesos trescientos setenta y tres millones doscientos cin-
cuenta y siete mil ciento ochenta y cuatro con 00/100). Que del acta de apertura 
obrante a fs. 341 de fecha 26 de junio de 2023 surge la presentación de TRES 
(3) propuestas correspondientes a las fi rmas “DINAGSA S.A.”, “LUISANVIAL 
S.A.” y “BROTHER´S CONSTRUCCIONES S.R.L.”.   Que la fi rma “DINAG-
SA S.A.” solicita por medio del expediente 3317/23 se le excluya de la presente 
licitación a efectos de evitar penalidades futuras por incumplimientos dado que 
por error cotizó por debajo de los costos necesarios para llevar adelante la obra 
licitada. Que del Informe Técnico producido por la Secretaría de Obras Públicas, 
a fs. 363, surge que las propuestas presentadas por las fi rmas “LUISANVIAL 
S.A.” y “BROTHER´S CONSTRUCCIONES S.R.L.”, cumplen con los requi-
sitos establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública 
N° 73/2023 por lo que resultan técnicamente de mérito. Que si bien las ofertas 
superan el Presupuesto Ofi cial, las mismas se encuentran dentro de los valores 
de mercado Que la Comisión de Preadjudicación ha realizado el estudio de las 
propuestas y que conforme a ella, se aconseja adjudicar la presente Licitación 
Pública, por resultar técnica, fi nanciera y económicamente conveniente a los in-
tereses de la comuna, a la fi rma “LUISANVIAL S.A.”.  Por ello, seguidamente 
en uso de las facultades que le son propias. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: APRUÉBASE la Licitación Pública Nº 73/2023, tramitada por 
Expediente Nº 4011-2671-SOP-2023 ORIGINAL y C1, autorizada por Resolu-
ción Nº 173/2023.-

ARTICULO 2º: ADJUDICASE la Licitación Pública N° 73/2023, para el ob-
jeto: “OBRA: CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA Y EQUIPOS NECE-
SARIOS PARA REALIZAR TRABAJOS DE SANEAMIENTO, PREPARADO 
DE SUELO Y COLOCACIÓN DE CARPETA ASFÁLTICA SIN CORDÓN 
CUNETA”, por resultar técnica, fi nanciera y económicamente conveniente a 
los intereses de la comuna a la fi rma “LUISANVIAL S.A.” por la suma de Pe-
sos cuatrocientos cincuenta y tres millones doscientos sesenta mil con 00/100 
($453.260.000,00). En un todo de acuerdo a las especifi caciones técnicas insertas 
en el Pliego de Bases y CondicionesHA 14/07/2023

DECRETO N° 1529
FECHA 14/07/2023
VISTO: El Expediente Nº 4011-2697-SSPH-2023 ORIGINAL, por el cual se 
tramitó la Licitación Pública Nº 78/2023, para el Objeto: “COMPRA DE KITS 
DE CIRUGÍA DE CATARATA PARA EL CENTRO OFTALMOLÓGICO SAN 
CAMILO”. CONSIDERANDO:     Que por Resolución N° 180/2023 de fecha 
30 de mayo de 2023 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones y se realizó 
el llamado a la Licitación Pública Nº 78/2023, para el Objeto: “COMPRA DE 
KITS DE CIRUGÍA DE CATARATA PARA EL CENTRO OFTALMOLÓGICO 
SAN CAMILO” con un presupuesto ofi cial de $75.200.000,00 (Pesos setenta 
y cinco millones doscientos mil con 00/100).  Que del acta de apertura obran-
te a fs. 161 de fecha 28 de junio de 2023 surge la presentación de TRES (3) 
propuestas correspondientes a las fi rmas “DROGUERÍA PROMEDIC S.R.L.”, 
“LIDERMAN FABIAN ALDO” y “XIMAX S.R.L.”.  Que del Informe Técnico 
producido por la Secretaría de Salud Pública e Higiene, a fs. 173, surge que las 
fi rmas “DROGUERÍA PROMEDIC S.R.L.”, “LIDERMAN FABIAN ALDO” y 
“XIMAX S.R.L.” cumplen con los requisitos establecidos en el Pliego de Bases 
y Condiciones de la Licitación Pública N° 78/2023 por lo que resultan técni-
camente de mérito detallándose a continuación las pertinentes consideraciones: 
Que de la propuesta presentada por la fi rma “LIDERMAN FABIAN ALDO”, los 
ítems N° 1, 2, 3 y 5, resultan ser la oferta económica más conveniente a los inte-
reses de la Comuna. Que de la propuesta presentada por la fi rma “DROGUERÍA 
PROMEDIC S.R.L.”, los ítems N° 4, 6 y 7, resultan ser la oferta económica más 
conveniente a los intereses de la Comuna. Que a pesar de que los ítems N° 1, 2, 3, 
4, 6 y 7, superan el Presupuesto Ofi cial, los mismos se encuentran dentro de los 
valores de mercado actual. Que la Comisión de Preadjudicación ha realizado el 
estudio de las propuestas y que conforme a ella, se aconseja adjudicar la presente 

Octubre de 2023

CIO DE ALQUILER DE ESCENARIO CON INFRAESTRUCTURA DE TECHO MON-
TADO SOBRE ESTRUCTURAS TUBULARES, VOLADOS, PUNTOS DE COLGADO 
PARA PANTALLA LED, MANGRULLO DE COMANDO CON ARMADO, GUARDIA 
TÉCNICA Y DESARMADO, CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DE XXXII EN-
CUENTRO CIUDADANO POR LA AUTONOMÍA 2023”  a la firma “SHOW SERVI-
CE S.A.” por resultar técnica, financiera y económicamente conveniente a los intereses 
de la Comuna, por la suma de Pesos ocho millones quinientos ochenta mil con 00/100 
($8.580.000,00). En un todo de acuerdo a las especificaciones técnicas insertas en el Pliego 
de Bases y Condiciones.

DECRETO N° 2167
FECHA  24/10/2023
VISTO: El Expediente 4011-4411-SDSC-2023 ORIGINAL, por el cual se tramita la Licita-
ción Pública N° 121/2023 para el objeto: “COMPRA DE ARTÍCULOS DEL HOGAR EN 
EL MARCO DEL PROGRAMA DE ABORDAJE COMUNITARIO “ABRAZAR ARGEN-
TINA”-PROYECTO BERAZATEGUI ABRAZA”. CONSIDERANDO: Que por Resolu-
ción N° 285/2023 de fecha 07 de septiembre de 2023 se aprobó el Pliego de Bases y Condi-
ciones y se realizó el llamado a Licitación Pública N° 121/2023, para el objeto: “COMPRA 
DE ARTÍCULOS DEL HOGAR EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE ABORDAJE 
COMUNITARIO “ABRAZAR ARGENTINA”-PROYECTO BERAZATEGUI ABRAZA” 
con un presupuesto oficial de $289.995.570,00 (Pesos doscientos ochenta y nueve millones 
novecientos noventa y cinco mil quinientos setenta con 00/100). Que del acta de apertura 
obrante a fs. 127 de fecha 03 de octubre de 2023 surge la presentación de DOS (2) pro-
puestas correspondientes a las firmas “B.A. SUPPLY S.R.L.” y “BELLIZZI HNOS S.R.L.”. 
Que conforme surge del Informe Técnico emanado de la Secretaria de Desarrollo Social 
y Comunitario obrante a fs. 143, las propuestas de las firmas “B.A. SUPPLY S.R.L.” y “BE-
LLIZZI HNOS S.R.L.”, superan ampliamente el presupuesto oficial y teniendo en cuenta 
la situación actual del mercado ante el proceso inflacionario que se está atravesando, no 
se pueden obtener valores razonables económica. Que la Comisión de Preadjudicación ha 
realizado el estudio de las propuestas y dado que al día de la fecha aún no se han recibido 
los fondos del programa de referencia, se sugiere dejar sin efecto la presente licitación. Por 
ello, seguidamente en uso de las facultades que le son propias.                                   

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: DECLARESE FRACASADO el llamado de la Licitación Pública Nº 
121/2023 tramitada por Expediente Nº 4011-4411-SDSC-2023, ORIGINAL, autorizada 
por Resolución Nº 285/2023.

DECRETO N° 2168
FECHA  16/08/2023
VISTO el Expediente Nº 4011-0005192/2023, donde la entidad denominada “CENTRO 
DE JUBILADOS PENSIONADOS Y DE LA TERCERA EDAD JOVENES DE ANTA-
ÑO”, con domicilio en calles 29 Y LISANDRO DE LA TORRE, de la localidad de VILLA 
ESPAÑA, solicita un subsidio de $ 50.000,00 (Cincuenta Mil Pesos con 00/100). CONSI-
DERANDO Que la Entidad está reconocida como Organización No Gubernamental, con 
Legajo Municipal Nº 741 y Personería Jurídica N° 28.524 y Matricula N° 128.641. Que 
esta organización, brinda a su comunidad diferentes actividades que mejoran la calidad 
de vida de la misma. Que es importante el apoyo a las Organizaciones que cumplen un 
rol tan importante a su comunidad. Que mencionado subsidio podrá ser utilizado para el 
mantenimiento, reparación y reforma edilicia, pago de servicios e impuestos, compra de 
mobiliarios y electrodomésticos, compra de indumentaria y materiales deportivos, com-
pra de materiales didácticos, culturales y educativos, artículos de librería, alquiler y com-
pra de artículos para eventos y artículos de premiación o condecoración. Que la Dirección 
General de Presupuesto, informa la Partida presupuestaria correspondiente al presente 
gasto. Por ello, seguidamente en uso las facultades que le son propias

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: OTORGAR un subsidio de $ 50.000,00 (Cincuenta Mil Pesos con 00/100) 
con cargo de rendición de cuentas al CENTRO DE JUBILADOS PENSIONADOS Y DE 
LA TERCERA EDAD JOVENES DE ANTAÑO.

DECRETO N° 2169
FECHA  25/10/2023
VISTO el Expediente N°4011-4658/2023 iniciado por el Sr. Paz Eliel Luca Marcelo, Legajo 
N°16005, por el que solicita reintegro de haberes; y CONSIDERANDO Que el agente 
funda su reclamo, en que a pesar de la Resolución del Ministerio de Trabajo de la Nación, 
a raíz del paro sorpresivo realizado el día 7 de julio. De dicha Resolución se desprende que 
los trabajadores afectados por esa medida imprevista no sufrirían ninguna quita salarial. 
Ese motivo genera su reclamo, ya que se le ha retenido parte de su salario y le han agregado 
en su legajo la inasistencia injustificada, cuando la resolución ministerial dice lo contrario. 
Que la Resolución N°887/23 dictada por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
de la Nación resuelve:…ARTICULO 1°.- Establécese que los trabajadores afectados en 
su movilidad a los fines de la concurrencia a sus puestos de trabajo como consecuencia 
de las medidas referidas en el considerando, conservarán el derecho al  goce integro de 
sus ingresos habituales. ARTICULO 2°.-Los trabajadores comprendidos en la presente 
deberán acreditar dicha condición ante su empleador, debiendo en caso de divergencias 
interpretativas, resolverse la cuestión por la vía del diálogo social entre empleadores, o 
sus representantes, y las organizaciones representativas de trabajadores…Que del parte de 
asistencia de la Coordinación General de Higiene Urbana a la Subsecretaría de Personal 
de fs. 5, el agente Eliel Luca Marcelo Paz registra un ausente sin aviso de fecha 7 de julio de 
2023 sin justificar, es decir que no dio cumplimiento con el Artículo 2° de la Resolución 
N°887/23. Que por lo expuesto esta Intendencia entiende que no correspondería hacer 
lugar a lo solicitado por el agente Eliel Luca Marcelo Paz. Por ello, seguidamente en uso de 
las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTÍCULO 1º: RECHAZAR lo solicitado por el Sr. PAZ ELIEL LUCA MARCELO DNI 

41.766.774, Legajo N°16.005, en orden a los fundamentos del presente Decreto, según 
Expte. Nº 4011-0004658/2023.

DECRETO N° 2170
FECHA  25/10/2023
Eximir al Sr. Algozino Susana en un 100% del pago de tasa por Alumbrado, Barrido, Lim-
pieza y Conservación de la Vía Pública y Mantenimiento Comunal de Espacios (Cap. I) y 
Servicios Sanitarios (Cap. XIX) por el año 2023

DECRETO N° 2171
FECHA  25/10/2023
Declarar de Interés Municipal la invitación de AT/AL/609, Lugar de Investigación Artís-
tica, a la Exposición Perfomática“Pulso” del 15/11/23 al 22/11/23 en la Ciudad de Campi-
nas, Brasil, a Cortez Marcela leg. 11603 para participar en representación de la Secretaría 
de Cultura y Educación de la Municipalidad de Berazategui

DECRETO N° 2172
FECHA  25/10/2023
Otorgar Licencia Anual Ordinaria del 24/10/23 al 3/11/23 a Muraco Leonardo leg. 4008. 
Designar Director General Interino de Compras a Freire Diego leg. 14601 dependiente de 
la Secretaría de Economía

DECRETO N° 2173
FECHA  25/10/2023
Eximir a la Sra. Romero Beatriz en un 100% del pago de tasa por Alumbrado, Barrido, 
Limpieza y Conservación de la Vía Pública y Mantenimiento Comunal de Espacios (Cap. 
I) y Servicios Sanitarios (Cap. XIX) por el año 2023
EXPEDIENTE N° 4011-5032/2023

DECRETO N° 2174
FECHA 25/10/2023
Eximir al Sr. Arévalo Isidro en un 100% del pago de tasa por Alumbrado, Barrido, Lim-
pieza y Conservación de la Vía Pública y Mantenimiento Comunal de Espacios (Cap. I) y 
Servicios Sanitarios (Cap. XIX) por el año 2023
EXPEDIENTE N° 4011-4986/2023

DECRETO N° 2175
FECHA 25/10/2023
Eximir a la Sra. Martínez Liliana en un 100% del pago de tasa por Alumbrado, Barrido, 
Limpieza y Conservación de la Vía Pública y Mantenimiento Comunal de Espacios (Cap. 
I) y Servicios Sanitarios (Cap. XIX) por el año 2023
EXPEDIENTE N° 4011-5026/2023

DECRETO N° 2176
FECHA 25/10/2023
Eximir al Sr. Ozuna Ramón en un 100% del pago de tasa por Alumbrado, Barrido, Lim-
pieza y Conservación de la Vía Pública y Mantenimiento Comunal de Espacios (Cap. I) y 
Servicios Sanitarios (Cap. XIX) por el año 2023
EXPEDIENTE N° 4011-4992/2023

DECRETO N° 2177
FECHA 25/10/2023
Eximir al Instituto Thomas Alva Edisonen un 50% del pago de tasa por Alumbrado, Ba-
rrido, Limpieza y Conservación de la Vía Pública y Mantenimiento Comunal de Espacios 
(Cap. I) por el año 2023
EXPEDIENTE N° 4011-5069/2023

DECRETO N° 2178
FECHA 25/10/2023
Eximir a la Asociación Mutual Israelita AMIA en un 100% del pago de tasa por Alum-
brado, Barrido, Limpieza y Conservación de la Vía Pública y Mantenimiento Comunal de 
Espacios (Cap. I) por el año 2023
EXPEDIENTE N° 4011-4954/2023

DECRETO N° 2179
FECHA 25/10/2023 
Autorizar la salida de vehículo de la flota municipal el día 26/10/23 a la Ciudad de Rosario. 
Motivo: Firma de 08 de una camioneta. Subsecretaría de Coordinación Automotores - Se-
cretaría General.
EXPEDIENTE N° 4011-5240/2023

DECRETO N° 2180
FECHA 17/08/2023
VISTO: El Expediente N° 4011-4979-SSPH-2023 ORIGINAL, por el cual se tramita el 
Concurso de Precios N° 453/2023 para el objeto: “INSTALACIÓN DE GAS EN EL SE-
DRONAR”. CONSIDERANDO:     Que por Resolución N° 302/2023 de fecha 09 de octu-
bre de 2023 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones y se realizó el llamado a Concurso 
de Precios N° 453/2023, para el objeto: “INSTALACIÓN DE GAS EN EL SEDRONAR” 
con un presupuesto oficial de $4.901.238,77 (Pesos cuatro millones novecientos un mil 
doscientos treinta y ocho con 77/100).-Que del acta de apertura obrante a fs. 190 de fecha 
17 de octubre de 2023 surge la presentación de DOS propuestas correspondientes a las 
firmas “LOPEZ MARIO ALBERTO” y “DINAGSA S.A.”. Que del Informe Técnico produ-
cido por la Secretaría de Salud Pública e Higene, obrante a fs. 196 surge que las propuestas 
presentadas por las firmas “LOPEZ MARIO ALBERTO” y “DINAGSA S.A.” cumplen con 
los requisitos establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones, por lo que resultan técni-
camente de mérito, detallándose a continuación las pertinentes consideraciones. Que la 
propuesta presentada por la firma “LOPEZ MARIO ALBERTO”, resulta ser la oferta eco-
nómica más conveniente a los intereses de la comuna. Que a pesar de que la oferta supera 
el presupuesto oficial, la misma se encuentra dentro del valor del mercado actual. Que 
la Comisión de Preadjudicación ha realizado el estudio de las propuestas, opinando que 
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Licitación Pública de la siguiente manera: los ítems 1, 2, 3 y 5, por resultar eco-
nómicamente conveniente a los intereses de la comuna, a la fi rma “LIDERMAN 
FABIAN ALDO”, los ítems N° 4, 6 y 7, por resultar económicamente convenien-
te a los intereses de la comuna, a la fi rma “DROGUERÍA PROMEDIC S.R.L.”                                            
Por ello, seguidamente en uso de las facultades que le son propias.  

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: APRUÉBASE la Licitación Pública Nº 78/2023, tramitada por 
Expediente Nº 4011-2697-SSPH-2023 ORIGINAL, autorizada por Resolución 
Nº 180/2023.-

ARTICULO 2º: ADJUDICASE la Licitación Pública N° 78/2023, para el objeto: 
“COMPRA DE KITS DE CIRUGÍA DE CATARATA PARA EL CENTRO OF-
TALMOLÓGICO SAN CAMILO”, de la siguiente manera: los ítems 1, 2, 3 y 5, 
por resultar económicamente conveniente a los intereses de la comuna, a la fi rma 
“LIDERMAN FABIAN ALDO” por la suma Pesos ochenta y dos millones sete-
cientos noventa y un mil doscientos con 00/100 ($82.791.200,00), los ítems N° 
4, 6 y 7, por resultar económicamente conveniente a los intereses de la comuna, 
a la fi rma “DROGUERÍA PROMEDIC S.R.L.” por la suma Pesos tres millones 
novecientos cuarenta y tres mil con 00/100 ($3.943.000,00). Lo que asciende a 
un total de Pesos ochenta y seis millones setecientos treinta y cuatro mil doscien-
tos con 00/100 ($86.734.200,00). En un todo de acuerdo a las especifi caciones 
técnicas insertas en el Pliego de Bases y Condiciones

DECRETO N° 1530
FECHA 14/07/2023
VISTO: El Expediente Nº 4011-2695-SOP-2023 ORIGINAL, por el cual se tra-
mitó La Licitación Pública Nº 72/2023, para el Objeto: “COMPRA DE TOS-
CA (SUELO SELECCIONADO) Y DE CASCOTE PARTIDO-FONDO DEL 
MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA PROVINCIA DE BUE-
NOS AIRES”. CONSIDERANDO: Que por Resolución N° 172/2023 de fecha 
23 de mayo de 2023 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones y se realizó 
el llamado a la Licitación Pública Nº 72/2023, para el Objeto: “COMPRA DE 
TOSCA (SUELO SELECCIONADO) Y DE CASCOTE PARTIDO-FONDO 
DEL MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES” con un Presupuesto Ofi cial de $29.299.380,00 (Pesos veinti-
nueve millones doscientos noventa y nueve mil trescientos ochenta con 00/100).  
Que del acta de apertura obrante a fs. 183 de fecha 23 de junio de 2023 surge 
la presentación de DOS (2) propuestas correspondientes a las fi rmas “CASCO-
TERA VELEZ SARFIELD S.A.” y “HERMANN WALTER DAVID”.  Que del 
Informe Técnico producido por la Secretaría de Obras Públicas, Dirección Gene-
ral de Obras Municipales y Vialidad Urbana, a fs. 193, surge que las propuestas 
presentadas por las fi rmas “CASCOTERA VELEZ SARFIELD S.A.” y “HER-
MANN WALTER DAVID”, cumplen con los requisitos establecidos en el Pliego 
de Bases y Condiciones de la Licitación Pública N° 72/2023 por lo que resultan 
técnicamente de mérito. Que la Comisión de Preadjudicación ha realizado el 
estudio de las propuestas y que conforme a ella, se aconseja adjudicar la presente 
Licitación Pública por resultar técnica, fi nanciera y económicamente convenien-
te a los intereses de la comuna a la fi rma “HERMANN WALTER DAVID”.  Por 
ello, seguidamente en uso de las facultades que le son propias. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: APRUÉBASE la Licitación Pública Nº 72/2023, tramitada por 
Expediente Nº 4011-2695-SOP-2023 ORIGINAL, autorizada por Resolución Nº 
172/2023.-

ARTICULO 2º: ADJUDÍCASE la Licitación Pública N° 72/2023, para el ob-
jeto: “COMPRA DE TOSCA (SUELO SELECCIONADO) Y DE CASCOTE 
PARTIDO-FONDO DEL MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO DE 
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES”, por resultar técnica, fi nanciera y eco-
nómicamente conveniente a los intereses de la comuna a la fi rma “HERMANN 
WALTER DAVID” por la suma de $29.083.190,40 (Pesos veintinueve millones 
ochenta y tres mil ciento noventa con 40/100). En un todo de acuerdo a las espe-
cifi caciones técnicas insertas en el Pliego de Bases y Condiciones

DECRETO N° 1531
FECHA 14/07/2023
Apruebanse las modifi caciones del Plan de Trabajo y Curva de inversión de la 
Obra Repavimentación de Camino Gral. Belgrano entre Avenida 14 y Avenida 
Antártida Argentina – Licitación Pública 70/2021. 
EXPEDIENTE N° 4011-17461/2021 

DECRETO N° 1532
FECHA 14/07/2023
Ampliase la Orden de compra N° 1078/2023 con la empresa Tecymaq SA adju-
dicada por Dto. 510/2023 correspondiente a la Licitación Pública 35/2023 “Re-
paración de baches sanitarios”
EXPEDIENTE N° 4011-399/2023

DECRETO N° 1533
FECHA 14/07/2023
VISTO el Expediente Nº 4011-0003279/2023, donde la entidad denominada 
“CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS AMISTAD”, con domicilio en 
las calles 158 e/ 42 y 43, de la localidad de Plátanos, solicita un subsidio de $ 
460.000,00 (Cuatrocientos Sesenta Mil Pesos con 00/100). CONSIDERANDO 
Que la Entidad está reconocida como Organización No Gubernamental, con Le-
gajo Municipal Nº 711, Matricula Provincial N° 17.770 y Legajo Provincial Nº 
91.583. Que esta organización, brinda a su comunidad diferentes actividades que 
mejoran la calidad de vida de la misma. Que es importante el apoyo a las Orga-
nizaciones que cumplen un rol tan importante a su comunidad. Que mencionado 
subsidio podrá ser utilizado para el mantenimiento, reparación y reforma edili-
cia, pago de servicios e impuestos, compra de mobiliarios y electrodomésticos, 
compra de indumentaria y materiales deportivos, compra de materiales didácti-
cos, culturales y educativos, artículos de librería, alquiler y compra de artículos 
para eventos y artículos de premiación o condecoración. Que la Dirección Gene-
ral de Presupuesto, informa la Partida presupuestaria correspondiente al presente 
gasto. Por ello, seguidamente en uso las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: OTORGAR un subsidio de $ 460.000,00 (Cuatrocientos Sesenta 
Mil Pesos con 00/100), con cargo de rendición de cuentas al CENTRO DE JU-
BILADOS Y PENSIONADOS AMISTAD. 

DECRETO N° 1534
FECHA 14/07/2023
Autorizar a devolver a la empresa Impresores SO MI Al SRL en concepto de 
Licitación Pública pagado erróneamente. 
EXPEDIENTE N° 40112808/2023

DECRETO N° 1535
FECHA 17/07/2023
VISTO el Expediente N° 4011-3463/2023 referente a la presentación efectuada 
por la Sra. Rosa Beatriz Miranda en su carácter de concubina y en representación 
de sus hijos menores: Tiara Natalia y Abigail Ámbar Paravia, en la cual solicita 
se abonen los haberes pendientes de pago y el subsidio por el fallecimiento del 
Agente Municipal Luis Alberto Paravia Leg. N° 16.330 y, CONSIDERANDO 
Que el agente revistaba en la categoría Servicio II 48 hs. Semanales, dependiente 
de la Secretaria de Control Urbano, dentro de la Planta Permanente, conforme 
surge de lo informado por la Subsecretaria de Personal a fs.15. Que a fs. 5 se 
adjunta copia certifi cada del certifi cado de defunción del agente y a fs. 11, 13 
copias certifi cadas de las partidas de nacimiento. Que en cuanto a la legitimación 
que posee la concubina deben aclararse algunos conceptos legales. Que desde 
el punto de vista jurídico, la Ley 9507/80, la cual regula los subsidios por falle-
cimiento establece en su artículo 2, dispone; que dicho monto debe abonarse al 
cónyuge supérstite, siempre que no se encontrare divorciado o separado de hecho 
sin voluntad de unirse en el supuesto de no dejar cónyuge supérstite, este se abo-
nará a los hijos. Que respecto de los haberes pendientes d epago, el artículo 29 
de la ley 11.758, que se aplica en forma supletoria en los aspectos no previstos 
en el Estatuto del Empleado Municipal, establece que “en caso de falleicmiento 
del agente, el cónyuge o, a falta de éste, los descendientes o, falta de estos los as-
cendientes, y si el agente fuera soltero, viudo o separado  de hecho o legalmente, 
la persona que hubiere convivido con él públicamente en aparente matrimonio 
durante dos (2) años  y lo pruebe fehacientemente, tendrá derecho sin perjuicio 
de las demás asignaciones asistenciales que le pudieran corresponder, a percibir 
los sueldos  del mes del fallecimiento del agente y el subsiguiente y todo otro 
haber devengado y no percibido” Que a fs. 9/10 se encuentra acreditado median-
te información sumaria realizada ante el Juzgado de Paz Letrado de Berazategui 
que la Sra Rosa Beatriz Miranda convivió con el causante durante 13 años hasta 
el momento de su defunción. Que por lo expuesto esta Intendencia entiende que 
correspondería liquidarse el subsidio por fallecimiento en partes iguales a los 
hijos y los haberes pendientes de pago el 50% al conviviente y el 50% en partes 
iguales a los hijos. Hágase saber que las partes correspondientes a los menores 
Tiara Natalin Paravia y Abigail Ámbar Paravia deberá ser abonadas a la Sra. 
Rosa Beatriz Miranda en representación de ellos. Por ello, seguidamente en uso 
de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTÍCULO 1º: Por Secretaría de Economía – Contaduría General, abónese el 
subsidio por fallecimiento en partes iguales a los hijos (Tiara Natalin Paravia y 
Abigail Ámbar Paravia) y los haberes pendientes de pago el 50% a la conviviente 
Sra. MIRANDA ROSA BEATRIZ y el 50% restante en partes iguales a los hijos. 
Hágase saber que las partes correspondientes a los menores deberá ser abonadas 
a la Sra. MIRANDA ROSA BEATRIZ en representación de ellos.

DECRETO N° 1536
FECHA  17/07/2023
VISTO el Expediente Nº 4011-0003604/2023, donde la entidad denominada 
“CLUB DE FUTBOL INFANTIL SAN PEDRO JUNIORS”, con domicilio en 
las calles 11 Y CNO. GRAL. BELGRANO, de la localidad de Berazategui, soli-
cita un subsidio de $ 50.000,00 (Cincuenta Mil Pesos con 00/100). CONSIDE-
RANDO Que la Entidad está reconocida como Organización No Gubernamen-
tal, con Legajo Municipal Nº 0604, Matricula Provincial N° 13.704 y Legajo 
Provincial Nº 71.385. Que esta organización, brinda a su comunidad diferentes 
actividades que mejoran la calidad de vida de la misma. Que es importante el 
apoyo a las Organizaciones que cumplen un rol tan importante a su comunidad. 
Que mencionado subsidio podrá ser utilizado para el mantenimiento, repara-
ción y reforma edilicia, pago de servicios e impuestos, compra de mobiliarios 
y electrodomésticos, compra de indumentaria y materiales deportivos, compra 
de materiales didácticos, culturales y educativos, artículos de librería, alquiler 
y compra de artículos para eventos y artículos de premiación o condecoración. 
Que la Dirección General de Presupuesto, informa la Partida presupuestaria co-
rrespondiente al presente gasto. Por ello, seguidamente en uso las facultades que 
le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: OTORGAR un subsidio de $ 50.000,00 (Cincuenta Mil Pesos 
con 00/100), con cargo de rendición de cuentas al CLUB DE FUTBOL INFAN-
TIL SAN PEDRO JUNIORS. 

DECRETO N° 1537
FECHA  17/07/2023
VISTO el Expediente Nº 4011-0003605/2023, donde la entidad denominada 
“CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS ESPERANZA”, con domicilio 
en las calles 26 e/ 113 y 114 Nº 1369, de la localidad de Berazategui, solicita un 
subsidio de $ 50.000,00 (Cincuenta Mil Pesos con 00/100). CONSIDERANDO 
Que la Entidad está reconocida como Organización No Gubernamental, con Le-
gajo Municipal Nº 0452, Matricula Provincial N° 9233 y Legajo Provincial Nº 
51.393. Que esta organización, brinda a su comunidad diferentes actividades que 
mejoran la calidad de vida de la misma. Que es importante el apoyo a las Orga-
nizaciones que cumplen un rol tan importante a su comunidad. Que mencionado 
subsidio podrá ser utilizado para el mantenimiento, reparación y reforma edili-
cia, pago de servicios e impuestos, compra de mobiliarios y electrodomésticos, 
compra de indumentaria y materiales deportivos, compra de materiales didácti-
cos, culturales y educativos, artículos de librería, alquiler y compra de artículos 
para eventos y artículos de premiación o condecoración. Que la Dirección Gene-

Octubre de 2023

correspondería adjudicar el presente Concurso de Precios, a la empresa “LOPEZ MARIO 
ALBERTO”, por resultar económicamente conveniente a los intereses de esta comuna. Por 
ello, seguidamente en uso de las facultades que le son propias. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: APRUÉBASE el Concurso de Precios N° 453/2023, tramitado por Expe-
diente N° 4011-4979-SSPH-2023 ORIGINAL autorizado por Resolución Nº 302/2023.-

ARTICULO 2º: ADJUDICASE el Concurso de Precios N° 453/2023 cuyo objeto es: “INS-
TALACIÓN DE GAS EN EL SEDRONAR” a la empresa “LOPEZ MARIO ALBERTO”, por 
resultar económicamente conveniente a los intereses de esta Comuna, por la suma de Pe-
sos cinco millones ciento trece mil trecientos once con 22/100 ($5.113.311,22). En un todo 
de acuerdo a las especificaciones técnicas insertas en el Pliego de Bases y Condiciones.

DECRETO N° 2181
FECHA 27/10/2023
VISTO lo solicitado en  Expte. N° 4011-0005066/2023 en cuya foja 1, la SRA. GONZA-
LEZ MARIANA NOEMI, DNI 32.755.687 y el SR. CARDOSO JOSE EMANUEL, DNI 
32.849.394, solicitan la Exención de pago del Impuesto a los Automotores, para el vehículo 
identificado con Dominio EFN110; y CONSIDERANDO: Que el peticionante fundamen-
ta su solicitud en el hecho de ser discapacitado el Sr. CARDOSO JOSE EMANUEL, DNI 
32.849.394  acreditando dicha circunstancia con Certificado de Discapacidad extendido 
por la Junta Evaluadora de Berazategui. Que según lo declarado a fs. 1, el vehículo será 
utilizado para uso exclusivo del discapacitado. Que en consecuencia, corresponde otorgar 
el beneficio solicitado por reunirse los extremos legales establecidos en Ordenanza Fiscal 
e Impositiva Vigente, Titulo Décimo Segundo (Exenciones), Art. 64 Inciso 15 y sus De-
cretos Reglamentarios. Por ello, seguidamente en uso de las facultades que le son propias,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: Exímase a la SRA. GONZALEZ MARIANA NOEMI, DNI 32.755.687 y 
al SR. CARDOSO JOSE EMANUEL, DNI 32.849.394, del 100% del pago del Impuesto a 
los Automotores, durante el periodo Fiscal 2023, respecto del vehículo Dominio EFN110.

DECRETO N° 2182
FECHA 17/08/2023
Suspender a partir del 1/11/23 al 15/11/23 a Bravo Marcelo leg. 11039 dependiente de la 
Secretaría de Control Urbano

DECRETO N° 2183
FECHA 17/08/2023
Autorizar la salida de vehículo de la flota municipal a Córdoba - Laguna Larga, el 31/10/23. 
Motivo: Visita a la planta de la empresa VIALERG para la compra de maquinaria para la 
comuna. Subsecretaría de Coordinación Automotores - Secretaría General.
EXPEDIENTE N° 4011-5241/2023

DECRETO N° 2184
FECHA 27/10/2023
VISTO lo solicitado en  Expte.N° 4011-0004941/2023 en cuya foja 1, el Sr. PINEDA JUAN 
CARLOS, DNI 13.630.613, solicita la Exención de pago del Impuesto a los Automotores, 
para el vehículo identificado con Dominio FGR444. CONSIDERANDO: Que el peticio-
nante fundamenta su solicitud en el hecho de ser discapacitado su hijo, PINEDA MATIAS 
ALEJANDRO, DNI 32.823.114, acreditando dicha circunstancia con Certificado de Dis-
capacidad extendido por la Junta Evaluadora de Berazategui. Que según lo declarado a fs. 
1, el vehículo será utilizado para uso exclusivo del discapacitado. Que en consecuencia, 
corresponde otorgar el beneficio solicitado por reunirse los extremos legales establecidos 
en Ordenanza Fiscal e Impositiva Vigente, Titulo Décimo Segundo (Exenciones), Art. 64 
Inciso 15 y sus Decretos Reglamentarios. Por ello, seguidamente en uso de las facultades 
que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL  DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: Exímase al Sr. PINEDA JUAN CARLOS, DNI 13.630.613, del 100% del 
pago del Impuesto a los Automotores, durante el periodo Fiscal 2023, respecto del vehí-
culo Dominio FGR444.

DECRETO N° 2185
FECHA 27/10/2023
VISTO lo solicitado enExpte.N° 4011-0004929/2023 en cuya foja 1, el Sr. ANTOGNOLI 
EMILIANO MIGUEL, DNI 33.899.436, solicita la Exención de pago del Impuesto a los 
Automotores, para el vehículo identificado con Dominio GZT569; y CONSIDERANDO: 
Que el peticionante fundamenta su solicitud en el hecho de ser discapacitado acreditando 
dicha circunstancia con Certificado de Discapacidad extendido por la Junta Evaluadora de 
Berazategui. Que según lo declarado a fs. 1, el vehículo será utilizado para uso exclusivo 
del discapacitado. Que en consecuencia, corresponde otorgar el beneficio solicitado por 
reunirse los extremos legales establecidos en Ordenanza Fiscal e Impositiva Vigente, Ti-
tulo Décimo Segundo (Exenciones), Art. 64 Inciso 15 y sus Decretos Reglamentarios. Por 
ello, seguidamente en uso de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: Exímase al Sr. ANTOGNOLI EMILIANO MIGUEL, DNI 33.899.436, del 
100% del pago del Impuesto a los Automotores, durante el periodo Fiscal 2023, respecto 
del vehículo Dominio GZT569.

DECRETO N° 2186
FECHA 27/10/2023
VISTO lo solicitado enExpte.N° 4011-0004957/2023 en cuya foja 1, el Sr. CERNADAS 
EZEQUIEL DANIEL, DNI 32.237.019, solicita la Exención de pago del Impuesto a los Au-

tomotores, para el vehículo identificado con Dominio KVK400. CONSIDERANDO: Que 
el peticionante fundamenta su solicitud en el hecho de ser discapacitado su hijo, CERNA-
DAS COTIGNOLA FRANCISCO, DNI 56.039.358, acreditando dicha circunstancia con 
Certificado de Discapacidad extendido por la Junta Evaluadora de Berazategui. Que según 
lo declarado a fs. 1, el vehículo será utilizado para uso exclusivo del discapacitado. Que 
en consecuencia, corresponde otorgar el beneficio solicitado por reunirse los extremos 
legales establecidos en Ordenanza Fiscal e Impositiva Vigente, Titulo Décimo Segundo 
(Exenciones), Art. 64 Inciso 15 y sus Decretos Reglamentarios. Por ello, seguidamente en 
uso de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: Exímase al Sr. CERNADAS EZEQUIEL DANIEL, DNI 32.237.019, del 
100% del pago del Impuesto a los Automotores, durante el periodo Fiscal 2023, respecto 
del vehículo Dominio KVK400.

DECRETO N° 2187
FECHA 27/10/2023
VISTO: El Expediente Nº 4011-4819-SSPH-2023 ORIGINAL, CUERPO 1 y 2, por el cual 
se tramitó la Licitación Privada Nº 130/2023, para el Objeto: “OBRA: AMPLIACIÓN DEL 
CAPS 35”. CONSIDERANDO: Que por Resolución N° 305/2023 de fecha 12 de octubre 
de 2023 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones y se realizó el llamado a la Licita-
ción Privada Nº 130/2023, para el Objeto: “OBRA: AMPLIACIÓN DEL CAPS 35” con 
un presupuesto oficial de $12.319.574,31 (Pesos doce millones trescientos diecinueve mil, 
quinientos setenta y cuatro con 31/100). Que del acta de apertura obrante a fs. 434 de 
fecha 23 de octubre de 2023 surge la presentación de DOS propuestas correspondientes 
a las firmas “LOPEZ MARIO ALBERTO” y “DINAGSA S.A.”. Que del Informe Técnico 
producido por la Secretaría de Salud Pública e Higiene, a fs. 441, surge que las propuestas 
presentadas por las empresas “LOPEZ MARIO ALBERTO” y “DINAGSA S.A.”, cumplen 
con los requisitos establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Privada 
N° 130/2023 por lo que resultan técnicamente de mérito, detallándose a continuación las 
siguientes consideraciones pertinentes. Que la propuesta presentada por la firma “LOPEZ 
MARIO ALBERTO”, resulta ser la oferta económica más conveniente a los intereses de la 
comuna. Que a pesar de que supera el presupuesto oficial, la misma se encuentra dentro 
del valor del mercado actual. Que la Comisión de Preadjudicación ha realizado el estudio 
de las propuestas y que, conforme a ella, se aconseja adjudicar la presente Licitación Pri-
vada a la firma “LOPEZ MARIO ALBERTO”, por mejor propuesta económica y resultar 
conveniente a los intereses de la comuna. Por ello, seguidamente en uso de las facultades 
que le son propias. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: APRUÉBASE la Licitación Privada Nº 130/2023, tramitada por Expedien-
te Nº 4011-4819-SSPH-2023 ORIGINAL, CUERPO 1 y 2, autorizada por Resolución Nº 
305/2023.-

ARTICULO 2º: ADJUDICASE la Licitación Privada N° 130/2023, para el objeto: “OBRA: 
AMPLIACIÓN DEL CAPS 35”, por resultar económicamente conveniente a los intereses 
de la comuna a la firma “LOPEZ MARIO ALBERTO” por la suma de Pesos diecinueve 
millones setecientos treinta y seis mil cincuenta y siete con 00/100 ($19.736.057,00). En un 
todo de acuerdo a las especificaciones técnicas insertas en el Pliego de Bases y Condiciones.

DECRETO N° 2188
FECHA 30/10/2023
VISTO, la Ordenanza Fiscal Nº 4967 y modificatorias, el Decreto Nº 737/13; Y CON-
SIDERANDO: Que se encomendó a la Secretaría de Economía, Dirección General de 
Rentas, a la Dirección Técnica y Financiera, un relevamiento con el objetivo de realizar 
la actualización de las cuentas de oficio obrantes en el sistema; Que se detectaron actua-
ciones administrativas, relacionadas con la verificación de cese de actividades en AFIP y 
ARBA, inexistencia de local comercial y la consecuente falta de habilitación; Que no obra 
en nuestros registros notificación formal de apertura de dichas cuentas de oficio y tam-
poco habilitación correspondiente; Que en función de lo expuesto precedentemente y las 
pruebas fehacientes colectadas, cabe afirmar que dichas cuentas fueron incorrectamente 
dadas de alta y/o no se puede asegurar que el procedimiento de alta, cumpla con las con-
diciones necesarias para garantizar el debido proceso; Por ello, seguidamente en uso de las 
facultades que le son propias

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI D E C R E T A

ARTICULO 1º: Disponer la BAJA DE OFICIO, de las cuentas municipales que se mencio-
nan en el anexo 1 que consta de 2 fojas y forma parte del presente, mediante el cual se de-
talla cuenta municipal de oficio, nombre y apellido del contribuyente, rubro del comercio, 
considerándose fecha de baja la indicada en el mismo.
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ral de Presupuesto, informa la Partida presupuestaria correspondiente al presente 
gasto. Por ello, seguidamente en uso las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: OTORGAR un subsidio de $ 50.000,00 (Cincuenta Mil Pesos 
con 00/100), con cargo de rendición de cuentas al CENTRO DE JUBILADOS Y 
PENSIONADOS ESPERANZA. 

DECRETO N° 1538
FECHA  17/07/2023
VISTO el Expediente Nº 4011-0003606/2023, donde la entidad denominada 
“CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS VILLA MITRE”, con domici-
lio en las calles 30 e/ 163 y 164 Nº 6370, de la localidad de Berazategui, solicita 
un subsidio de $ 50.000,00 (Cincuenta Mil Pesos con 00/100). ONSIDERAN-
DO Que la Entidad está reconocida como Organización No Gubernamental, con 
Legajo Municipal Nº 0740, Matricula Provincial N° 18.930 y Legajo Provincial 
Nº 95.313. Que esta organización, brinda a su comunidad diferentes actividades 
que mejoran la calidad de vida de la misma. Que es importante el apoyo a las 
Organizaciones que cumplen un rol tan importante a su comunidad. Que mencio-
nado subsidio podrá ser utilizado para el mantenimiento, reparación y reforma 
edilicia, pago de servicios e impuestos, compra de mobiliarios y electrodomés-
ticos, compra de indumentaria y materiales deportivos, compra de materiales 
didácticos, culturales y educativos, artículos de librería, alquiler y compra de 
artículos para eventos y artículos de premiación o condecoración. Que la Direc-
ción General de Presupuesto, informa la Partida presupuestaria correspondiente 
al presente gasto. Por ello, seguidamente en uso las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: OTORGAR un subsidio de $ 50.000,00 (Cincuenta Mil Pesos 
con 00/100), con cargo de rendición de cuentas al CENTRO DE JUBILADOS Y 
PENSIONADOS VILLA MITRE. 

DECRETO N° 1539
FECHA  17/07/2023
Declarar de Interés Municipal el Festejo por el Aniversario del Centro Odonto-
lógico Municipal organizado por la Secretaría de Salud Pública e Higiene el día 
5/8/23 en las instalaciones del Complejo Cultural Municipal La Calle. 
EXPEDIENTE N° 4011-3571/2023

DECRETO N° 1540
FECHA  17/07/2023
VISTO: El Expediente Nº 4011-2695-SOP-2023 ORIGINAL, por el cual se tra-
mitó La Licitación Pública Nº 72/2023, para el Objeto: “COMPRA DE TOSCA 
(SUELO SELECCIONADO) Y DE CASCOTE PARTIDO-FONDO DEL MI-
NISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES”. CONSIDERANDO:  Que por Resolución N° 172/2023 de fecha 23 
de mayo de 2023 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones y se realizó el 
llamado a la Licitación Pública Nº 72/2023, para el Objeto: “COMPRA DE TOS-
CA (SUELO SELECCIONADO) Y DE CASCOTE PARTIDO-FONDO DEL 
MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA PROVINCIA DE BUE-
NOS AIRES” con un Presupuesto Ofi cial de $29.299.380,00 (Pesos veintinueve 
millones doscientos noventa y nueve mil trescientos ochenta con 00/100). Que 
del acta de apertura obrante a fs. 183 de fecha 23 de junio de 2023 surge la pre-
sentación de DOS (2) propuestas correspondientes a las fi rmas “CASCOTERA 
VELEZ SARFIELD S.A.” y “HERMANN WALTER DAVID”. Que del Infor-
me Técnico producido por la Secretaría de Obras Públicas, Dirección General 
de Obras Municipales y Vialidad Urbana, a fs. 193, surge que las propuestas 
presentadas por las fi rmas “CASCOTERA VELEZ SARFIELD S.A.” y “HER-
MANN WALTER DAVID”, cumplen con los requisitos establecidos en el Pliego 
de Bases y Condiciones de la Licitación Pública N° 72/2023 por lo que resultan 
técnicamente de mérito. Que la Comisión de Preadjudicación ha realizado el 
estudio de las propuestas y que conforme a ella, se aconseja adjudicar la presente 
Licitación Pública por resultar técnica, fi nanciera y económicamente convenien-
te a los intereses de la comuna a la fi rma “HERMANN WALTER DAVID”. Por 
ello, seguidamente en uso de las facultades que le son propias. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: APRUÉBASE la Licitación Pública Nº 72/2023, tramitada por 
Expediente Nº 4011-2695-SOP-2023 ORIGINAL, autorizada por Resolución Nº 
172/2023.-

ARTICULO 2º: ADJUDÍCASE la Licitación Pública N° 72/2023, para el ob-
jeto: “COMPRA DE TOSCA (SUELO SELECCIONADO) Y DE CASCOTE 
PARTIDO-FONDO DEL MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO DE 
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES”, por resultar técnica, fi nanciera y eco-
nómicamente conveniente a los intereses de la comuna a la fi rma “HERMANN 
WALTER DAVID” por la suma de $29.083.190,40 (Pesos veintinueve millones 
ochenta y tres mil ciento noventa con 40/100). En un todo de acuerdo a las espe-
cifi caciones técnicas insertas en el Pliego de Bases y Condiciones

DECRETO N° 1541
FECHA 18/07/2023
VISTO el expediente 4011-2518/2023 caratulado como “ELEVA NOTA COMU-
NICANDO ACCIDENTE EN LA VIA PUBLICA” iniciado por, RODRIGUEZ 
MARIANA JEANETTE y  CONSIDERANDO Que la Sra. Rodríguez Mariana 
Jeanette inicia expediente administrativo con el fi n de poner en conocimiento de 
la supuesta caída de su hija, Julia Luciana Medina Rodríguez, sobre una zanja 
abierta o pozo mal cerrado. Que mediante nota la reclamante declara que el día 
20 de octubre de 2022, siendo las 17:00 h. su hija se encontraba caminando por 
la calle 110 A esq. 14 de Berazategui cuando cayó dentro del mencionado pozo, 
teniendo como secuelas graves lesiones. Que la Sra. Rodríguez solicita en este 
acto a la comuna que se abonen $4.500.000 en concepto de indemnización por 
las lesiones de su hija. Que a fs. 1/3 se adjunta nota de reclamo y a fs. 5 DNI de 
la reclamante. Que a fs.6/7 se vislumbran copia de la historia clínica de la menor 
y fotografías de la misma y a fs. 8 DNI de la Srta. Medina Rodríguez Julieta y 
el Sr. Ramírez Adrián Martin. Que a fs 10 la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos informa: “(…) se realizan patrullas diariamente y en ninguna de estas 

informó por faltante o rotura de tapas o rejas. Asimismo, nos presentamos en el 
lugar observando la existencia de la alcantarilla de desagüe pluvial, la cual se 
encuentra en perfectas condiciones como se observa en la foto. Se deja constan-
cia de que no contamos con registro de reclamos en la base de datos de falta o 
rotura de tapa o reja al momento del accidente o anterior al hecho. (…)” Que a 
los efectos de atribuir una eventual responsabilidad municipal el administrado 
debe acreditar los siguientes extremos: 1) daño – susceptible de reparación, in-
demnización o resarcimiento; 2) relación de causalidad entre el incumplimiento 
y el daño causado; y 3) que la situación sea jurídicamente imputable al estado, 
traducida en una evidente falta de servicio, es decir, el irregular cumplimiento de 
las actividades a cargo del Estado. Que pese a la existencia de un daño suscep-
tible de reparación, el nexo causal, es decir la relación entre el hecho y el daño 
ocasionado, no se encuentra debidamente probada. A más de ello no se evidencia 
falta de servicio imputable al municipio, ya que como surge de lo informado por 
la Dirección de Servicios Sanitarios y la Dirección de Bacheo, la reparación fue 
debidamente vallada y señalizada, y además no constan reclamos de solicitud 
ni irregularidades en el lugar, anteriores a la fecha del hecho. Que atento a las 
consideraciones de hecho y de derecho expuestas, esta Intendencia estima que 
no corresponde acceder a la petición solicitada. Por ello, y seguidamente en uso 
de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTÍCULO 1º: RECHAZAR lo solicitado por la Sra. Rodríguez Mariana Jea-
nette en orden a los fundamentos del presente Decreto, según Expediente Nº 
4011- 21060/2023.

DECRETO N° 1542
FECHA 18/07/2023
Dar de baja de conformidad a los art. 108, 118 y 119 de la ley 14656/15 a partir 
del dia 18/7/23 a Seta Gustavo leg. 15633 dependiente de la Secretaría de Obras 
Públicas. 

DECRETO N° 1543
FECHA 18/07/2023
VISTO: El Expediente Nº 4011-2849-SSP-2023 ORIGINAL, por el cual se tra-
mitó La Licitación Privada Nº 83/2023, para el Objeto: “ALQUILER DE UN 
CAMIÓN HIDROGRÚA Y UN CAMIÓN HIDROELEVADOR, INCLUYEN 
CHOFER Y COMBUSTIBLE”. CONSIDERANDO: Que por Resolución N° 
204/2023 de fecha 26 de junio de 2023 se aprobó el Pliego de Bases y Condicio-
nes y se realizó el llamado a la Licitación Privada Nº 83/2023, para el Objeto: 
“ALQUILER DE UN CAMIÓN HIDROGRÚA Y UN CAMIÓN HIDROELE-
VADOR, INCLUYEN CHOFER Y COMBUSTIBLE” con un Presupuesto 
Ofi cial de $13.300.000,00 (Pesos trece millones trescientos mil con 00/100).               
Que del acta de apertura obrante a fs. 148 de fecha 03 de julio de 2023 surge 
la presentación de DOS (2) propuestas correspondientes a las fi rmas “COBAKI 
S.R.L.” y “TOLEDO CHRISTIAN DAVID”.  Que, del Informe Técnico produ-
cido por la Secretaría de Servicios Públicos, Dirección General de Alumbrado 
Público, Electromecánica y Obras Eléctricas, a fs. 163, surge que las propues-
tas presentadas por las empresas “COBAKI S.R.L.” y “TOLEDO CHRISTIAN 
DAVID”, cumplen con los requisitos establecidos en el Pliego de Bases y Con-
diciones de la Licitación Privada N° 83/2023 por lo que resultan técnicamente 
de mérito. Que las ofertas de ambas fi rmas para los ítems N° 1 y 2, superan el 
Presupuesto Ofi cial, pero se encuentran dentro de los valores de mercado.  Que 
la Comisión de Preadjudicación ha realizado el estudio de las propuestas y que, 
conforme a ella, se aconseja adjudicar la presente Licitación Privada, por resultar 
económicamente conveniente a los intereses de la comuna a la fi rma “COBAKI 
S.R.L.”. Por ello, seguidamente en uso de las facultades que le son propias. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: APRUÉBASE la Licitación Privada Nº 83/2023, tramitada por 
Expediente Nº 4011-2849-SSP-2023 ORIGINAL, autorizada por Resolución Nº 
204/2023.

ARTICULO 2º: ADJUDICASE la Licitación Privada N° 83/2023, para el objeto: 
“ALQUILER DE UN CAMIÓN HIDROGRÚA Y UN CAMIÓN HIDROELE-
VADOR, INCLUYEN CHOFER Y COMBUSTIBLE” por resultar económica-
mente conveniente a los intereses de la comuna, a la fi rma “COBAKI S.R.L.”, 
por la suma de Pesos quince millones setenta y ocho mil cuatrocientos con 
00/100 ($15.078.400,00). En un todo de acuerdo a las especifi caciones técnicas 
insertas en el Pliego de Bases y Condiciones

DECRETO N° 1544
FECHA 18/07/2023
VISTO: El Expediente Nº 4011-2668-SSP-2023 ORIGINAL, C1 y C2, por el 
cual se tramitó La Licitación Pública Nº 71/2023 para el Objeto: “PROVISIÓN 
DE MATERIALES PARA EL MANTENIMIENTO DE ALUMBRADO PÚ-
BLICO EN EL PARTIDO DE BERAZATEGUI”. CONSIDERANDO: Que por 
Resolución N° 171/2023 de fecha 23 de mayo de 2023 se aprobó el Pliego de Ba-
ses y Condiciones y se realizó el llamado a la Licitación Pública Nº 71/2023 para 
el Objeto: “PROVISIÓN DE MATERIALES PARA EL MANTENIMIENTO 
DE ALUMBRADO PÚBLICO EN EL PARTIDO DE BERAZATEGUI” con un 
Presupuesto Ofi cial de $15.706.400,00 (Pesos quince millones setecientos seis 
mil cuatrocientos con 00/100). Que del acta de apertura obrante a fs. 412/413 de 
fecha 23 de junio de 2023 surge la presentación de OCHO (8) propuestas corres-
pondientes a las fi rmas “ENERGÍA LOCAL S.A.”, “CAVEGO S.A.”, “FERRE-
RO CONSTRUCCIONES S.R.L.”, “LOPEZ GONZALO EZEQUIEL”, “EN-
CROTAR S.A.”, “NEA-ELEC S.A.”, “ENLUZ S.A.”, y “JLF MATERIALES 
ELÉCTRICOS S.A.”. Que la propuesta de la fi rma “ENCROTAR S.A.” resultó 
rechazada ya que el documento de garantía del mantenimiento de oferta no está 
correctamente confeccionado como es requerido en el Pliego de Bases y Con-
diciones, Clausulas Generales, art. 12. Que del Informe Técnico producido por 
la Secretaría de Servicios Públicos, Dirección General de Alumbrado Público, 
Electromecánica y Obras Eléctricas a fs. 443/444, surge que las propuestas pre-
sentadas por las fi rmas “ENERGÍA LOCAL S.A.”, “CAVEGO S.A.”, “FERRE-
RO CONSTRUCCIONES S.R.L.”, “LOPEZ GONZALO EZEQUIEL”, “NEA-
ELEC S.A.”, “ENLUZ S.A.”, y “JLF MATERIALES ELÉCTRICOS S.A.” 
cumplen con los requisitos establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones de 
la Licitación Pública N° 71/2023, por lo que resultan técnicamente de mérito, con 

Octubre de 2023

DECRETO N° 2189
FECHA 30/10/2023
Eximir al Sr. Rolón Juan José en un 100% del pago de tasa por Alumbrado, Barrido, Lim-
pieza y Conservación de la Vía Pública y Mantenimiento Comunal de Espacios (Cap. I) y 
Servicios Sanitarios (Cap. XIX) por el año 2023
EXPEDIENTE N° 4011-5127/2023

DECRETO N° 2190
FECHA 30/10/2023
AUTORIZASEa devolver al Sr. Larramendy Carlos Alberto, importe abonado de más en 
concepto de chapa patente.
EXPEDIENTE N° 4011-5047/2023

DECRETO N° 2191
FECHA 30/10/2023

Aprobar la readecuación en la obra Licitación Pública N° 95/22, referente a laconstrucción 
de Escuela Primaria A/C, calle 142 entre 56 y 56 A Barrio San Marcos - Hudson. Convenio 
Tripartito de administración de fondos con la empresa Blue Lubecco S.A.
EXPEDIENTE N°23689/2022 Cuerpos N°1 a 8

DECRETO N° 2192
FECHA 30/10/2023
VISTO el Expediente Nº 4011-0005310/2023, donde la entidad denominada “CENTRO DE 
JUBILADOS Y PENSIONADOS EL TREBOL B° COMANDANTE RAMOS”, con domicilio 
en calles 18 Y AV. VERGARA, de la localidad de BERAZATEGUI, solicita un subsidio de $ 
50.000,00 (Cincuenta Mil Pesos con 00/100). CONSIDERANDO Que la Entidad está reco-
nocida como Organización No Gubernamental, con Legajo Municipal Nº 948 y Personería 
Jurídica N° 35.595 y Matricula N° 159.924. Que esta organización, brinda a su comunidad 
diferentes actividades que mejoran la calidad de vida de la misma. Que es importante el 
apoyo a las Organizaciones que cumplen un rol tan importante a su comunidad. Que men-
cionado subsidio podrá ser utilizado para el mantenimiento, reparación y reforma edilicia, 
pago de servicios e impuestos, compra de mobiliarios y electrodomésticos, compra de indu-
mentaria y materiales deportivos, compra de materiales didácticos, culturales y educativos, 
artículos de librería, alquiler y compra de artículos para eventos y artículos de premiación o 
condecoración. Que la Dirección General de Presupuesto, informa la Partida presupuestaria 
correspondiente al presente gasto. Por ello, seguidamente en uso las facultades que le son 
propias

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA
ARTICULO 1º: OTORGAR un subsidio de $ 50.000,00 (Cincuenta Mil Pesos con 00/100) 
con cargo de rendición de cuentas al CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS EL 
TREBOL B° COMANDANTE RAMOS.

DECRETO N° 2193
FECHA 31/10/2023
VISTO: El Expediente Nº 4011-4803-SDSC-2023 ORIGINAL, por el cual se tramitó la Li-
citación Pública Nº 125/2023, para el Objeto: COMPRA DE MATERIALES PARA LA RE-
FACCIÓN DE BAÑOS – PLAN FEDERAL SANITARIO MI BAÑO”. CONSIDERANDO: 
Que por Resolución N° 299/2023 de fecha 06 de octubre de 2023 se aprobó el Pliego de Ba-
ses y Condiciones y se realizó el llamado a la Licitación Pública Nº 125/2023, para el Objeto: 
“COMPRA DE MATERIALES PARA LA REFACCIÓN DE BAÑOS – PLAN FEDERAL 
SANITARIO MI BAÑO” con un presupuesto oficial de $53.342.000,00 (Pesos cincuenta y 
tres millones trescientos cuarenta y dos mil con 00/100). Que no habiéndose recepcionado 
ofertas para la presente Licitación la Secretaría de Desarrollo Social y Comunitario se en-
cuentra ante la imposibilidad de realizar un estudio y comparación de las mismas. Por ello, 
seguidamente en uso de las facultades que le son propias. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: DECLARESE DESIERTA la Licitación Pública Nº 125/2023 tramitada por 
Expediente Nº 4011-4803-SDSC-2023, ORIGINAL, autorizada por Resolución Nº 299/2023.

DECRETO N° 2194
FECHA 31/10/2023
VISTO el Expediente Nº 4011-0005301/2023, donde la entidad denominada “CENTRO DE 
JUBILADOS Y PENSIONADOS AMISTAD”, con domicilio en calles 158 E/ 42 Y 43, de la 
localidad de PLATANOS, solicita un subsidio de $ 1.200.000,00 (Un Millón Doscientos Mil 
Pesos con 00/100); y CONSIDERANDO Que la Entidad está reconocida como Organiza-
ción No Gubernamental, con Legajo Municipal Nº 711 y Personería Jurídica N° 17.770 y 
Matricula N° 91.583. Que esta organización, brinda a su comunidad diferentes actividades 
que mejoran la calidad de vida de la misma. Que es importante el apoyo a las Organizacio-
nes que cumplen un rol tan importante a su comunidad. Que mencionado subsidio podrá 
ser utilizado para el mantenimiento, reparación y reforma edilicia, pago de servicios e im-
puestos, compra de mobiliarios y electrodomésticos, compra de indumentaria y materiales 
deportivos, compra de materiales didácticos, culturales y educativos, artículos de librería, 
alquiler y compra de artículos para eventos y artículos de premiación o condecoración. Que 
la Dirección General de Presupuesto, informa la Partida presupuestaria correspondiente al 
presente gasto. Por ello, seguidamente en uso las facultades que le son propias

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: OTORGAR un subsidio de $ 1.200.000,00 (Un Millón Doscientos Mil Pesos 
con 00/100) con cargo de rendición de cuentas al CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIO-
NADOS AMISTAD.

DECRETO N° 2195
FECHA 31/10/2023
ACEPTAR LA RENUNCIA a partir del 31/10/2023 a fin de acogerse al beneficio de Jubila-
ción Ordinaria, al agente Moya Fabiana MarielLegajo Nº 3069, dependiente dela Secretaria 
de Servicios Públicos, Planta Permanente.

DECRETO N° 2196
FECHA 31/10/2023
VISTO: El Expediente Nº 4011-4617-SOP-2023 ORIGINAL y C1, por el cual se tramitó 
la Licitación Pública Nº 124/2023 para el Objeto: “CONTRATACIÓN DE MANO DE 
OBRA Y MATERIALES PARA LA REPARACIÓN DE VEREDAS DAÑADAS POR 
TRABAJOS PREVIOS ENTRE AV. MITRE Y CALLE  140 Y AV. 21 Y AV. 7”. CONSI-
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las siguientes salvedades: Que para los ítems N° 3, 4, 10 y 34 se informó que se 
produjo un error involuntario en la valoración de los costos unitarios por parte de 
la Dirección General, y como se consideró que la presente licitación se inició con 
fecha 18 de mayo de 2023, y que, durante el tiempo transcurrido a la fecha, los 
costos de los ítems han tenido un amplio aumento en valores, dejaron constancia 
que los mismos se encuentran hoy dentro de los dispendios existentes de plaza. 
Que, para los ítems 12 y 26 se informó que existe una sola cotización de la fi rma 
“LÓPEZ GONZALO EZEQUIEL” y no habiendo comparables que les permitan 
determinar si los valores cotizados y los informados en la cotización ofi cial, se 
encuentran dentro de los valores de mercado, se desestimaron los mismos, dejan-
do constancia que se tramitaran por otra vía.  Que para el ítem N° 3, se desestima 
la propuesta de la fi rma “NEA-ELEC S.A.”, debido a que la marca cotizada no 
cumple con los estándares de calidad necesarios y solicitados. Que para el ítem 
N° 7, se desestiman las ofertas de las fi rmas “NEA-ELEC S.A.”, “FERRERO 
CONSTRUCCIONES S.R.L.”, “LÓPEZ GONZALO EZEQUIEL”, “JLF MA-
TERIALES ELÉCTRICOS S.A.”, ya que las marcas propuestas no cumplen 
con los estándares de calidad necesarios y solicitados. Que para el ítem N° 25, 
se desestiman las ofertas de las fi rmas “NEA-ELEC S.A.” (alternativa), “FE-
RRERO CONSTRUCCIONES S.R.L.” y “JLF MATERIALES ELÉCTRICOS 
S.A.”, ya que las marcas propuestas no cumplen con los estándares de calidad 
necesarios y solicitados. Que para el ítem N° 27, se desestiman las ofertas de 
las fi rmas “NEA-ELEC S.A.” y “ENLUZ S.A.”., ya que las marcas propuestas 
no cumplen con los estándares de calidad necesarios y solicitados. Que para el 
ítem N° 31, se desestiman las ofertas de las fi rmas “NEA-ELEC S.A.” (alterna-
tiva) y “FERRERO CONSTRUCCIONES S.R.L.” ya que las marcas propuestas 
no cumplen con los estándares de calidad necesarios y solicitados. Que para 
los ítems N° 32 y 34, sugieren su adjudicación a la fi rma “CAVEGO S.A.” ya 
que las marcas propuestas cumplen con los estándares de calidad necesarios y 
solicitados. Que la Comisión de Preadjudicación ha realizado el estudio de las 
propuestas y que, conforme a ella, se aconseja adjudicar la presente Licitación 
Pública de la siguiente manera: los ítems N° 3 (alternativa), 7 (alternativa), 27, 
32 y 34 por calidad y los ítems N° 1 (alternativa), 2, 10 (alternativa) y 22 (alter-
nativa) por resultar económicamente conveniente a los intereses de la comuna 
a la fi rma “CAVEGO S.A.”; los ítems N° 4 y 37 por resultar económicamente 
conveniente a los intereses de la comuna a la fi rma “ENERGÍA LOCAL S.A.”; 
los ítems N° 33 y 35 por resultar económicamente conveniente a los intereses de 
la comuna a la fi rma “ENLUZ S.A.”; los ítems N° 8, 9, 11, 13 , 16, 17, 18, 19, 24 
y 36 por resultar económicamente conveniente a los intereses de la comuna a la 
fi rma “JLF MATERIALES ELÉCTRICOS S.A.”; los ítems N° 5 y 30 por resul-
tar económicamente conveniente a los intereses de la comuna a la fi rma “LÓPEZ 
GONZALO EZEQUIEL”; los ítems N° 25 y 31 por calidad y los ítems N° 6, 14, 
15, 20, 21, 23, 28 y 29 (alternativa) por resultar económicamente conveniente a 
los intereses de la comuna a la fi rma “NEA-ELEC S.A.”.  Por ello, seguidamente 
en uso de las facultades que le son propias. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: APRUÉBASE la Licitación Pública Nº 71/2023 tramitada por 
Expediente Nº 4011-2668-SSP-2023 ORIGINAL, C1 y C2 autorizada por Reso-
lución Nº 171/2023.-

ARTICULO 2º: ADJUDICASE la Licitación Pública N° 71/2023 para el objeto: 
“PROVISIÓN DE MATERIALES PARA EL MANTENIMIENTO DE ALUM-
BRADO PÚBLICO EN EL PARTIDO DE BERAZATEGUI” de la siguiente 
manera: los ítems N° 3 (alternativa), 7 (alternativa), 27, 32 y 34 por calidad y 
los ítems N° 1 (alternativa), 2, 10 (alternativa) y 22 (alternativa) por resultar 
económicamente conveniente a los intereses de la comuna a la fi rma “CAVEGO 
S.A.” por la suma de Pesos cinco millones novecientos treinta y cuatro mil ciento 
noventa y cinco con 25/100 ($5.934.195,25); los ítems N° 4 y 37 por resultar 
económicamente conveniente a los intereses de la comuna a la fi rma “ENER-
GÍA LOCAL S.A.” por la suma de Pesos dos millones ochocientos treinta y un 
mil setecientos noventa con 00/100 ($2.831.790,00); los ítems N° 33 y 35 por 
resultar económicamente conveniente a los intereses de la comuna a la fi rma 
“ENLUZ S.A.” por la suma de Pesos sesenta y dos mil seiscientos cuarenta y 
cinco con 00/100 ($62.645,00); los ítems N° 8, 9, 11, 13 , 16, 17, 18, 19, 24 y 36 
por resultar económicamente conveniente a los intereses de la comuna a la fi rma 
“JLF MATERIALES ELÉCTRICOS S.A.” por la suma de Pesos doscientos dos 
mil cuatrocientos veintidós con 00/100 ($202.422,00); los ítems N° 5 y 30 por 
resultar económicamente conveniente a los intereses de la comuna a la fi rma 
“LÓPEZ GONZALO EZEQUIEL” por la suma de Pesos ciento ochenta y cinco 
mil con 00/100 ($185.000,00); los ítems N° 25 y 31 por calidad y los ítems N° 
6, 14,15, 20, 21, 23, 28 y 29 (alternativa) por resultar económicamente conve-
niente a los intereses de la comuna a la fi rma “NEA-ELEC S.A.” por la suma 
de Pesos un millón novecientos sesenta y cinco mil novecientos cincuenta y tres 
con 00/100 ($1.965.953,00); Lo cual asciende a un total de Pesos once millones 
ciento ochenta y dos mil cinco con 25/100 ($11.182.005,25) En un todo de acuer-
do a las especifi caciones técnicas insertas en el Pliego de Bases y Condiciones

DECRETO N° 1545
FECHA 19/07/2023

VISTO el Expediente Nº 4011-0003621/2023, donde la entidad denominada 
“SOCIEDAD DE FOMENTO SAN PEDRO”, con domicilio en las calles 107 
y 12 "A", de la localidad de Berazategui, solicita un subsidio de $ 50.000,00 
(Cincuenta Mil Pesos con 00/100). CONSIDERANDO Que la Entidad está reco-
nocida como Organización No Gubernamental, con Legajo Municipal Nº 0078, 
Matricula Provincial N° 6.265 y Legajo Provincial Nº 41.628. Que esta organi-
zación, brinda a su comunidad diferentes actividades que mejoran la calidad de 
vida de la misma. Que es importante el apoyo a las Organizaciones que cumplen 
un rol tan importante a su comunidad. Que mencionado subsidio podrá ser uti-
lizado para el mantenimiento, reparación y reforma edilicia, pago de servicios e 
impuestos, compra de mobiliarios y electrodomésticos, compra de indumentaria 
y materiales deportivos, compra de materiales didácticos, culturales y educati-
vos, artículos de librería, alquiler y compra de artículos para eventos y artícu-
los de premiación o condecoración.  Que la Dirección General de Presupuesto, 
informa la Partida presupuestaria correspondiente al presente gasto. Por ello, 
seguidamente en uso las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: OTORGAR un subsidio de $ 50.000,00 (Cincuenta Mil Pesos 
con 00/100), con cargo de rendición de cuentas al SOCIEDAD DE FOMENTO 
SAN PEDRO. 

DECRETO N° 1546
FECHA  19/07/2023
Suspender a Caja Gabriel leg. 15604 por 15 días del 20/7/23 al 3/8/23 por tras-
gresión al articulo 108 inc B de la Ley 14565/15 dependiente de la Secretaría de 
Obras Públicas. 

DECRETO N° 1547
FECHA 20/07/2023
VISTO el Expediente Nº 4011-0003650/2023, donde la entidad denominada 
“CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO LIBERTAD”, con domicilio en las calles 11 
E/ 147 Y 148 Nº 4645, de la localidad de Berazategui, solicita un subsidio de $ 
100.000,00 (Cien Mil Pesos con 00/100). CONSIDERANDO Que la Entidad 
está reconocida como Organización No Gubernamental, con Legajo Municipal 
Nº 0094, Matricula Provincial N° 530 y Legajo Provincial Nº 4.584. Que esta 
organización, brinda a su comunidad diferentes actividades que mejoran la ca-
lidad de vida de la misma. Que es importante el apoyo a las Organizaciones 
que cumplen un rol tan importante a su comunidad. Que mencionado subsidio 
podrá ser utilizado para el mantenimiento, reparación y reforma edilicia, pago de 
servicios e impuestos, compra de mobiliarios y electrodomésticos, compra de in-
dumentaria y materiales deportivos, compra de materiales didácticos, culturales 
y educativos, artículos de librería, alquiler y compra de artículos para eventos y 
artículos de premiación o condecoración. Que la Dirección General de Presu-
puesto, informa la Partida presupuestaria correspondiente al presente gasto. Por 
ello, seguidamente en uso las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: OTORGAR un subsidio de $ 100.000,00 (Cien Mil Pesos con 
00/100), con cargo de rendición de cuentas al CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO 
LIBERTAD. 

DECRETO N° 1548
FECHA  20/07/2023
Designar a partir del 7/7/23 al 31/12/23 a De Los Santos Cinthia leg. 17019 como 
Técnico IA de 40 hs dependiente de la Secretaría de Salud Pública e Higiene
 
DECRETO N° 1549
FECHA 20/07/2023
Designar a partir del 6/7/23 al 31/12/23 a Moreno Marcelo leg. 17020 como 
Obrero IB de 48 hs dependiente de la Secretaría General

DECRETO N° 1550
FECHA 20/07/2023
Designar a partir del 12/7/23 al 31/12/23 a Capelli Alejandra leg. 17021 como 
Medico Asistente de 36 hs dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y 
Comunitario 

DECRETO N° 1551
FECHA 20/07/2023
Designar a partir del 4/7/23 al 31/12/23 a Siano Estefanía leg. 17022 como Me-
dico Asistente 36 hs. dependiente de Secretaría de Control Urbano 

DECRETO N° 1552
FECHA 20/07/2023
Designar a partir del 14/7/23 al 31/12/23 a Di Stefano Belen leg. 17030 como 
Medico Asistente de 36 hs. dependiente de la Secretaría de Salud Pública e Hi-
giene

DECRETO N° 1553
FECHA 20/07/2023
Designar a partir del 17/7/23 al 31/12/23 a Montes Lucas leg. 17031 como Obre-
ro IB 48 hs. dependiente de la Secretaría General 

DECRETO N° 1554
FECHA 20/07/2023
Designar a partir del 11/7/23 al 31/12/23 a Intili Cecilia leg. 17032 como Medico 
Asistente de 36 hs. dependiente de la Secretaría de Control Urbano 

DECRETO N° 1555
FECHA 20/07/2023
Designar a partir del 12/7/23 al 31/12/2023 a Aranda Rodrigo leg. 17024 y a 
Paredes Jesús leg. 17027 como Obrero IB de 48 hs dependientes de la Secretaría 
de Servicios Públicos

DECRETO N° 1556
FECHA 20/07/2023
Designar a partir del 17/7/23 al 31/12/23 a Valenzuela Tomas leg. 17025 y Star-
nari Diego leg. 17026 como Obrero IB de 48 hs dependientes de la Secretaría de 
Servicios Públicos

DECRETO N° 1557
FECHA 20/07/2023
Designar a partir del 13/7/23 al 31/12/23 a Cacciola Facundo leg. 17028 y Russo 
Demian leg. 17029 como Obrero IB de 48 hs dependientes de la Secretaría de 
Servicios Públicos

DECRETO N° 1558
FECHA 20/07/2023
Designar a partir del 13/7/23 al 31/12/23 a Rossi Pablo leg. 17023 como Obrero 
IB de 48 hs dependiente de la Secretaría de Servicios Públicos

DECRETO N° 1559
FECHA 20/07/2023
Designar a partir del 20/7/23 al 31/12/23 a Ovelar Natalia leg. 17033 como Pro-
fesional IA de 48 hs dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Comu-
nitario 

Octubre de 2023

RESOLUCION N° 298
FECHA 06/10/2023

VISTO: El Expediente Nº 4011-4880-SOP-2023 por el cual la Secretaría de Obras Públicas 
solicita se llame a Licitación Privada, para el objeto: “COMPRA DE 550 M³ DE REFU-
LADO”.CONSIDERANDO:Que lo solicitado resulta de imprescindible necesidadPor ello, 
seguidamente en uso de las facultades que le son propias

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUIRESUELVE

ARTICULO 1º: APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones obrante en el Expediente Nº 
4011-4880-SOP-2023.

ARTICULO 2º: LLÁMESE a Licitación Privada Nº 128/2023 para el objeto: “COMPRA DE 
550 M³ DE REFULADO”. En un todo de acuerdo a las especificaciones insertas en el Pliego 
de Bases y Condiciones con un presupuesto oficial de $19.002.500,00 (Pesos diecinueve mi-
llones dos mil quinientos con 00/100).

RESOLUCION N° 299
FECHA  06/10/2023

VISTO: El Expediente Nº 4011-4803-SDSC-2023 por el cual la Secretaria de Desarrollo 
Social y Comunitario solicita se llame a Licitación Pública, para el objeto: “COMPRA DE 
MATERIALES PARA LA REFACCIÓN DE BAÑOS – PLAN FEDERAL SANITARIO MI 
BAÑO”.CONSIDERANDO:Que lo solicitado resulta de imprescindible necesidadPor ello, 
seguidamente en uso de las facultades que le son propias

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUIRESUELVE

ARTICULO 1º: APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones obrante en el Expediente Nº 
4011-4803-SDSC-2023.

ARTICULO 2º: LLÁMESE a Licitación Pública Nº 125/2023 para el objeto: “COMPRA DE 
MATERIALES PARA LA REFACCIÓN DE BAÑOS – PLAN FEDERAL SANITARIO MI 
BAÑO”. En un todo de acuerdo a las especificaciones insertas en el Pliego de Bases y Con-
diciones con un presupuesto oficial de $53.342.000,00 (Pesos cincuenta y tres millones tres-
cientos cuarenta y dos mil con 00/100).

RESOLUCION N° 300
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del Informe Técnico emanado de la Secretaria de Desarrollo Social y Comunita-
rio obrante a fs. 124, las propuestas de las fi rmas “LANNI PASCUAL CARLOS” 
y “LANNI GUSTAVO ALEJANDRO”, cumplen con los requisitos establecidos 
en el Pliego de Bases y Condiciones d la Licitación Pública 84/2023, por lo cual, 
resultan técnicamente de mérito. Que la Comisión de Preadjudicación ha reali-
zado el estudio de las propuestas y que, conforme a ellas, se aconseja adjudicar 
la presente Licitación Pública a la fi rma “LANNI PASCUAL CARLOS” por 
resultar económicamente conveniente a los intereses de esta Comuna Por ello, 
seguidamente en uso de las facultades que le son propias.  

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: APRUÉBASE la Licitación Pública N° 84/2023, tramitado por 
Expediente 4011-3123-SDSC-2023 ORIGINAL, autorizada por Resolución Nº 
201/2023.

ARTICULO 2º: ADJUDICASE la Licitación Pública N° 84/2023 con el obje-
to: “CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO DE HOTELERÍA POR 6 DÍAS Y 
5 NOCHES DE ALOJAMIENTO CON PENSIÓN COMPLETA EN LA CIU-
DAD DE MAR DEL PLATA PARA LA DELEGACIÓN QUE DISPUTARÁ 
LA FINAL PROVINCIAL DE LOS TORNEOS BONAERENSES”, a la fi rma 
“LANNI PASCUAL CARLOS” por resultar económicamente conveniente a los 
intereses de esta Comuna, por la suma de Pesos veintisiete millones cuatrocien-
tos cincuenta y un mil ochocientos setenta y cinco con 00/100 ($27.451.875,00). 
En un todo de acuerdo a las especifi caciones técnicas insertas en el Pliego de 
Bases y Condiciones

DECRETO N° 1662
FECHA 28/07/2023
Dar de baja a partir del 28/7/23 de conformidad al Artículo 108, 118 y 119 de la 
Ley 14656/15 a Viñales Marisa leg. 14210 dependiente de la Secretaría de Salud 
Pública e Higiene 

DECRETO N° 1663
FECHA 28/07/2023
Ampliar la Orden de compra 192/23 con la empresa BZM Comercial SRL ad-
judicada por Decreto 109/23 correspondiente a la Licitación Pública 142/2022 
Contratación de servicio de pintura de columnas de alumbrado público. 
EXPEDIENTE N° 4011-25350/2022

DECRETO N° 1664
FECHA 31/07/2023
Apruebanse las redeterminaciones defi nitivas sucesivas de precios y las actas de 
redeterminación de precios, correspondientes a los meses de enero, febrero, abril 
y mayo de 2023 de la obra Repavimentación de Camino Gral. Belgrano entre 14 
y Avenida Antártida Argentina – Licitación Pública 70/2021. 

DECRETO N° 1665
FECHA 31/07/2023
Dar de baja por fallecimiento el día 6/6/23 a la agente Céspedes Zunilda Marisol 
leg. 13613 perteneciente a la Agencia de Administración de Tierras y Hábitat. 

DECRETO N° 1666
FECHA 31/07/2023
VISTO el Expediente Nº 4011-0003770/2023, donde la entidad denominada 
“SOCIEDAD DE FOMENTO CULTURAL SOCIAL Y DEPORTIVA SANTA 
ROSA”, con domicilio en las calles 150 ESQ. 38, de la localidad de Plátanos, 
partido de Berazategui, solicita un subsidio de $ 50.000,00 (Cincuenta Mil Pesos 
con 00/100). CONSIDERANDO Que la Entidad está reconocida como Organi-
zación No Gubernamental, con Legajo Municipal Nº 0838, Matricula Provincial 
N° 30.126 y Legajo Provincial Nº 131.878. Que esta organización, brinda a su 
comunidad diferentes actividades que mejoran la calidad de vida de la misma. 
Que es importante el apoyo a las Organizaciones que cumplen un rol tan impor-
tante a su comunidad. Que mencionado subsidio podrá ser utilizado para el man-
tenimiento, reparación y reforma edilicia, pago de servicios e impuestos, compra 
de mobiliarios y electrodomésticos, compra de indumentaria y materiales de-
portivos, compra de materiales didácticos, culturales y educativos, artículos de 
librería, alquiler y compra de artículos para eventos y artículos de premiación 
o condecoración. Que la Dirección General de Presupuesto, informa la Partida 
presupuestaria correspondiente al presente gasto. Por ello, seguidamente en uso 
las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: OTORGAR un subsidio de $ 50.000,00 (Cincuenta Mil Pesos 
con 00/100), con cargo de rendición de cuentas a la SOCIEDAD DE FOMENTO 
CULTURAL SOCIAL Y DEPORTIVA SANTA ROSA

DECRETO N° 1667
FECHA 31/07/2023
VISTO el Expediente Nº 4011-0003771/2023, donde la entidad denominada 
“CLUB INFANTIL DE FUTBOL SANTA MARIA”, con domicilio en las calles 
121 ESQ. 29, de la localidad de Berazategui, solicita un subsidio de $ 50.000,00 
(Cincuenta Mil Pesos con 00/100). CONSIDERANDO Que la Entidad está reco-
nocida como Organización No Gubernamental, con Legajo Municipal Nº 0417, 
Matricula Provincial N° 12.711 y Legajo Provincial Nº 66.944. Que esta organi-
zación, brinda a su comunidad diferentes actividades que mejoran la calidad de 
vida de la misma. Que es importante el apoyo a las Organizaciones que cumplen 
un rol tan importante a su comunidad. Que mencionado subsidio podrá ser uti-
lizado para el mantenimiento, reparación y reforma edilicia, pago de servicios e 
impuestos, compra de mobiliarios y electrodomésticos, compra de indumentaria 
y materiales deportivos, compra de materiales didácticos, culturales y educati-
vos, artículos de librería, alquiler y compra de artículos para eventos y artículos 
de premiación o condecoración. Que la Dirección General de Presupuesto, infor-
ma la Partida presupuestaria correspondiente al presente gasto. Por ello, seguida-
mente en uso las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: OTORGAR un subsidio de $ 50.000,00 (Cincuenta Mil Pesos 

con 00/100), con cargo de rendición de cuentas al CLUB INFANTIL DE FUT-
BOL SANTA MARIA

DECRETO N° 1668
FECHA 31/07/2023
Extender por la Secretaría de Economía – Contaduría general una orden de pago 
con rendición de cuentas a favor de Castañeda Gonzalo leg. 10966 en concepto 
de aranceles arbitrajes de hockey de Agosto a Diciembre de 2023
EXPEDIENTE N° 4011-25885/2023

DECRETO N° 1669
FECHA 31/07/2023
Dar de baja a partir del 31/7/23 de conformidad al articulo 108 de la Ley 14656/15 
a Pérez Miguel leg. 13924 dependiente de la Secretaría de ONG 

DECRETO N° 1670
FECHA 31/07/2023
ACEPTAR LA RENUNCIA a partir del 31/07/2023 a fi n de acogerse al benefi cio 
de Jubilación Ordinaria, al agente GIORDANELLI CLAUDIO ANGEL Legajo 
Nº 10301, quien revistara como Director General de 30 Hs. semanales, depen-
diente de la Secretaria de Obras Públicas, Planta Permanente.

DECRETO N° 1671
FECHA 31/07/2023
ACEPTAR LA RENUNCIA a partir del 31/07/2023 a fi n de acogerse al benefi -
cio de Jubilación Ordinaria, al agente DERYBA ELENA CLAUDIA Legajo Nº 
3641, quien revistara como Medico Asistente – 36 Hs., dependiente de la Secre-
taria de Salud Pública e Higiene, Planta Permanente.

DECRETO N° 1672
FECHA 31/07/2023
Expídase la Declaración de Impacto ambiental en los términos del art. 20 inc. B 
de la Ley 11723 para el Proyecto Desarrollo Inmobiliario Barrio Parque Bonito 
presentado en Expediente N° 4011-23576/2022 a realizarse en la Localidad de 
El Pato 

- RESOLUCIONES
        (EXTRACTADAS)

RESOLUCION N° 218
FECHA 03/07/2023
VISTO: El Expediente Nº 4011-2531-SDSC-2023 por el cual la Secretaria de 
Desarrollo Social y Comunitario solicita se llame a Licitación Privada, para el 
objeto: “COMPRA DE REMERAS Y EQUIPOS DE SALIDA PARA LAS FI-
NALES PROVINCIALES DE LOS JUEGOS BONAERENSES 2023”.  CON-
SIDERANDO: Que lo solicitado resulta de imprescindible necesidad Por ello, 
seguidamente en uso de las facultades que le son propias 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI RESUELVE

ARTICULO 1º: APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones obrante en el 
Expediente Nº 4011-2531-SDSC-2023. 

ARTICULO 2º: LLÁMESE a Licitación Privada Nº 90/2023 para el objeto: 
“COMPRA DE REMERAS Y EQUIPOS DE SALIDA PARA LAS FINALES 
PROVINCIALES DE LOS JUEGOS BONAERENSES 2023”. En un todo de 
acuerdo a las especifi caciones insertas en el Pliego de Bases y Condiciones con 
un presupuesto ofi cial de $8.681.750,00 (Pesos ocho millones seiscientos ochen-
ta y un mil setecientos cincuenta con 00/100).

RESOLUCION N° 219
FECHA 03/07/2023
VISTO: El Expediente Nº 4011-2148-SSP-2023 por el cual la Secretaría de Servi-
cios Públicos solicita se llame a Licitación Privada, para el objeto: “ALQUILER 
DE RETRO PALA TIPO JD 310, INCLUYE CHOFER”. CONSIDERANDO: 
Que lo solicitado resulta de imprescindible necesidad Por ello, seguidamente en 
uso de las facultades que le son propias 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI RESUELVE

ARTICULO 1º: APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones obrante en el 
Expediente Nº 4011-2148-SSP-2023. 

ARTICULO 2º: LLÁMESE a Licitación Privada Nº 91/2023 para el objeto: “AL-
QUILER DE RETRO PALA TIPO JD 310, INCLUYE CHOFER”. En un todo 
de acuerdo a las especifi caciones insertas en el Pliego de Bases y Condiciones 
con un presupuesto ofi cial de $12.375.000,00 (Pesos doce millones trescientos 
setenta y cinco mil con 00/100).

RESOLUCION N° 220
FECHA 04/07/2023
VISTO: El Expediente Nº 4011-3183-SG-2023, ORIGINAL por el cual la Secre-
taria General, solicita se llame a Licitación Pública, para el Objeto: “COMPRA 
DE MATERIALES PARA USO GENERAL DE LA MUNICIPALIDAD DE 
BERAZATEGUI”. CONSIDERANDO Que lo solicitado resulta de imprescindi-
ble necesidad, Por ello, seguidamente en uso de las facultades que le son propias 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI RESUELVE

ARTICULO 1º: APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones obrante en el 
Expediente Nº 4011-3183-SG-2023 Original.

FECHA  06/10/2023

VISTO: El Expediente Nº 4011-4710-SOP-2023, por el cual la Secretaria de Obras Públicas 
- solicita se llame a Licitación Pública, para el Objeto: “DESAGÜE PLUVIAL EN CALLE 
110 ENTRE 20 Y 14 (AVENIDA RIGOLLEAU)”.CONSIDERANDO:Que lo solicitado re-
sulta de imprescindible necesidad,Por ello, seguidamente en uso de las facultades que le son 
propias

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI RESUELVE

ARTICULO 1º: APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones obrante en el Expediente Nº 
4011-4710/2023.

ARTICULO 2º: LLÁMESE a Licitación Pública Nº 126/2023 para el Objeto: “DESAGÜE 
PLUVIAL EN CALLE 110 ENTRE 20 Y 14 (AVENIDA RIGOLLEAU)”.  En un todo de 
acuerdo a las especificaciones insertas en el Pliego de Bases y Condiciones con un presu-
puesto oficial de $133.237.680,00 (Pesos ciento treinta y tres millones doscientos treinta y 
siete mil seiscientos ochenta con 00/100).

RESOLUCION N° 301
FECHA  06/10/2023

VISTO: El Expediente Nº 4011-4882-SOP-2023, por el cual la Secretaria de Obras Públicas 
- solicita se llame a Licitación Pública, para el Objeto: “DESAGÜE PLUVIAL EN CALLE 
259 ENTRE AVENIDA MILAZZO Y CALLE 223 Y CALLE 223 ENTRE CALLE 259 Y 
AVENIDA VERGARA”.CONSIDERANDO:Que lo solicitado resulta de imprescindible ne-
cesidad,Por ello, seguidamente en uso de las facultades que le son propias

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI
RESUELVE

ARTICULO 1º: APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones obrante en el Expediente Nº 
4011-4882/2023.

ARTICULO 2º: LLÁMESE a Licitación Pública Nº 127/2023 para el Objeto: “DESAGÜE 
PLUVIAL EN CALLE 259 ENTRE AVENIDA MILAZZO Y CALLE 223 Y CALLE 223 EN-
TRE CALLE 259 Y AVENIDA VERGARA”.  En un todo de acuerdo a las especificaciones 
insertas en el Pliego de Bases y Condiciones con un presupuesto oficial de $78.028.860,00 
(Pesos setenta y ocho millones veintiocho mil ochocientos sesenta con 00/100).

RESOLUCION N° 302
FECHA 09/10/2023

VISTO: El Expediente Nº 4011-4979- SSPH-2023 por el cual la Secretaria de Salud Pública 
e Higiene solicita se llame a Concurso de Precios, para el Objeto: “INSTALACIÓN DE GAS 
EN EL SEDRONAR”.CONSIDERANDO:Que lo solicitado resulta de imprescindible nece-
sidad,Por ello, seguidamente en uso de las facultades que le son propias

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI RESUELVE

ARTICULO 1º: APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones obrante en el Expediente Nº 
4011-4979- SSPH-2023.

ARTICULO 2º: LLÁMESE a Concurso de Precios Nº 453/2023 para el Objeto: “INSTALA-
CIÓN DE GAS EN EL SEDRONAR”. En un todo de acuerdo a las especificaciones insertas 
en el Pliego de Bases y Condiciones con un presupuesto oficial de $4.901.238,77 (Pesos 
cuatro millones novecientos un mil doscientos treinta y ocho con 77/100).

RESOLUCION N° 303
FECHA 10/10/2023

VISTO: El Expediente Nº 4011-4821-SDSC-2023 por el cual la Secretaria de Desarrollo 
Social y Comunitario solicita se llame a Licitación Privada, para el objeto: “SERVICIO 
DE ALQUILER DE ESCENARIO CON INFRAESTRUCTURA DE TECHO MONTADO 
SOBRE ESTRUCTURAS TUBULARES, VOLADOS, PUNTOS DE COLGADO PARA 
PANTALLA LED, MANGRULLO DE COMANDO CON ARMADO, GUARDIA TÉC-
NICA Y DESARMADO, CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DE XXXII ENCUEN-
TRO CIUDADANO POR LA AUTONOMÍA 2023”.CONSIDERANDO:Que lo solicitado 
resulta de imprescindible necesidadPor ello, seguidamente en uso de las facultades que le 
son propias

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI RESUELVE

ARTICULO 1º: APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones obrante en el Expediente Nº 
4011-4821-SDSC-2023.

ARTICULO 2º: LLÁMESE a Licitación Privada Nº 129/2023 para el objeto: “SERVICIO 
DE ALQUILER DE ESCENARIO CON INFRAESTRUCTURA DE TECHO MONTADO 
SOBRE ESTRUCTURAS TUBULARES, VOLADOS, PUNTOS DE COLGADO PARA 
PANTALLA LED, MANGRULLO DE COMANDO CON ARMADO, GUARDIA TÉCNI-
CA Y DESARMADO, CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DE XXXII ENCUENTRO 
CIUDADANO POR LA AUTONOMÍA 2023”. En un todo de acuerdo a las especificaciones 

DERANDO: Que por Resolución N° 293/2023 de fecha 27 de septiembre de 2023 se 
aprobó el Pliego de Bases y Condiciones y se realizó el llamado a la Licitación Pública 
Nº 124/2023 para el Objeto: “CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA Y MATERIA-
LES PARA LA REPARACIÓN DE VEREDAS DAÑADAS POR TRABAJOS PREVIOS 
ENTRE AV. MITRE Y CALLE  140 Y AV. 21 Y AV. 7” con un presupuesto oficial de 
$40.900.964,00 (Pesos cuarenta millones novecientos mil novecientos sesenta y cuatro 
con 00/100). Que del acta de apertura obrante a fs. 308 de fecha 24 de octubre de 2023 
surge la presentación de CUATRO (4) propuestas correspondientes a las firmas “MA-
DERBUEN S.R.L.”, “REWORKTECH S.A.”, “C Y M HUDSON S.A.” y “DE LOS CERROS 
CONSTRUCCIONES S.A.”. Que se desestimó la propuesta de la firma “C Y M HUDSON 
S.A.” por no cumplimentar con la documentación solicitada en el artículo N° 12 incisos 
O) y N) del Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales. Que del Informe Técnico 
producido por la Secretaría de Obras Públicas, Dirección General de Obras Municipales 
y Vialidad Urbana, a fs. 342, surge que las firma “MADERBUEN S.R.L.”, “REWORK-
TECH S.A.” y “DE LOS CERROS CONSTRUCCIONES S.A.”, cumplen con los requisitos 
establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública N° 124/2023 
por lo que resultan técnicamente de mérito. Que la Comisión de Preadjudicación ha rea-
lizado el estudio de las propuestas y que, conforme a ella, si bien superan el Presupuesto 
Oficial se encuentran dentro de los valores de mercado, se aconseja adjudicar la presente 
Licitación Pública, por resultar técnica, financiera y económicamente conveniente a los 
intereses de la comuna, a la firma “MADERBUEN S.R.L.”. Por ello, seguidamente en uso 
de las facultades que le son propias. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: APRUÉBASE la Licitación Pública Nº 124/2023, tramitada por Expediente 
Nº 4011-4617-SOP-2023 ORIGINAL y C1, autorizada por Resolución Nº 293/2023.-

ARTICULO 2º: ADJUDICASE la Licitación Pública N° 124/2023, para el objeto: “CON-
TRATACIÓN DE MANO DE OBRA Y MATERIALES PARA LA REPARACIÓN DE 
VEREDAS DAÑADAS POR TRABAJOS PREVIOS ENTRE AV. MITRE Y CALLE  140 
Y AV. 21 Y AV. 7” por resultar técnica, financiera y económicamente conveniente a los 
intereses de la comuna a la firma “MADERBUEN S.R.L.” por la suma de Pesos cuarenta 
y seis millones treinta y dos mil cuatrocientos cincuenta con 00/100 ($46.032.450,00). 
En un todo de acuerdo a las especificaciones técnicas insertas en el Pliego de Bases y 
Condiciones.
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DECRETO N° 1560
FECHA 20/07/2023
Designar a partir del 21/7/23 al 31/12/23 a Belizan Diana Carolina leg. 17034 
como Profesional IB de 48 hs. dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social 
y Comunitario  

DECRETO N° 1561
FECHA 20/07/2023
Aceptar a partir del 17/7/23 la renuncia de Carrasco Angel leg. 14904 dependien-
te de la Agencia de Administración de Tierras y Hábitat 

DECRETO N° 1562
FECHA 20/07/2023
Aceptar a partir del 1/7/23 la renuncia de Troiano Sergio leg. 15147 dependiente 
de la Secretaría de Salud Pública e higiene 

DECRETO N° 1563
FECHA 20/07/2023
Asignar a partir del 1/7/23 el pago de Plus Zoonosis a la agente Alcoba Rebeca 
leg. 10762 dependiente de la Secretaría de Salud Pública e Higiene

DECRETO N° 1564
FECHA 20/07/2023
Reubicar a partir del 1/7/23 de Bree Cesar leg. 11766 como Técnico II de 40 hs 
dependiente de Secretaría de Gobierno

DECRETO N° 1565
FECHA 20/07/2023
Incrementar a partir del 1/7/23 el pago de Bonifi cación por Dedicación Exclusi-
va a Kroll Jesica leg. 13027 dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y 
Comunitario 

DECRETO N° 1566
FECHA 20/07/2023
Incrementar a partir del 1/7/23 el pago de Bonifi cación por Dedicación Exclusiva 
a Martin Julia leg. 15397 dependiente de la Secretaría de Salud Pública e Higiene 

DECRETO N° 1567
FECHA 20/07/2023
Asignar a partir del 1/7/23 el pago de Bonifi cación por Función a Daniele Sole-
dad leg. 8859 dependiente de la Secretaría de Gobierno 

DECRETO N° 1568
FECHA 20/07/2023
Dejar sin efecto a partir del 1/7/23 la designación de Martínez Flavio leg. 9429 
en el cargo de Director de Recolección y Bonifi cación por función, dependiente 
de la Secretaría de Obras Públicas

DECRETO N° 1569
FECHA 20/07/2023
Modifi car el régimen horario a partir del 3/7/23 de Sanz Micaela leg. 15903 como 
Idoneo 57 hs. dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Comunitario. 

DECRETO N° 1570
FECHA 20/07/2023
Modifi car el régimen horario a partir del 1/7/23 de Skorodynski Alejandro leg. 
12664 como Idoneo 80 hs. dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y 
Comunitario. 

DECRETO N° 1571
FECHA 20/07/2023
Reubicar a partir del 1/7/23 a Santiago Leandro leg. 11106 como Técnico IB de 
48 hs dependiente de la Secretaría de Obras Públicas 

DECRETO N° 1572
FECHA 20/07/2023
Modifi car el régimen horario a partir del 1/7/23 de Santancini Mariela leg. 12953 
como Profesional IA de 40 hs dependiente de la Secretaría de Salud Pública e 
Higiene 

DECRETO N° 1573
FECHA 20/07/2023
Modifi car el régimen horario a partir del 1/7/23 de Borsella Alejandro leg. 14000 
como Profesional IA de 40 hs dependiente de la Secretaría de Obras Públicas 

DECRETO N° 1574
FECHA 20/07/2023
Modifi car el régimen horario a partir del 1/7/23 de Caro Virginia leg. 17000 
como Administrativo IB de 48 hs dependiente de la Secretaría de Trabajo 

DECRETO N° 1575
FECHA 20/07/2023
Modifi car a partir del 1/7/23 el régimen Horario de Holasek Jonathan leg. 14026 
como Profesional IA de 40 hs. dependiente de la Secretaría de Obras Públicas 

DECRETO N° 1576
FECHA 20/07/2023
Reubicar a partir del 6/7/23 a Agüero Osmar leg. 14574 como técnico IB de 48 
hs dependiente de la Secretaría de Servicios Públicos 

DECRETO N° 1577
FECHA 20/07/2023
Otorgar Licencia Anual Ordinaria a partir del 17/7/23 al 30/7/23 a Soria Ana 
Laura leg. 13401 a cargo de la Dirección de Faltas dependiente de la Asesoría 
Letrada. Reconocer a cargo de la fi rma a Pardini Guillermo leg. 12816. 

DECRETO N° 1578
FECHA 20/07/2023
Reubicar a partir del 1/7/23 a Natalia Belloni leg. 6883 como Administrativo IA 
de 40 hs dependiente de la Secretaría de Control Urbano 

DECRETO N° 1579
FECHA 20/07/2023
Reubicar a partir del 1/7/23 a Lacava Juan Manuel leg. 9911 como Obrero IA de 
48 hs dependiente de la Secretaría de Obras Públicas 

DECRETO N° 1580
FECHA 20/07/2023
Reubicar a partir del 1/7/23 a los agentes Minasi leg. 12681, Defant leg. 13164, 
Casatti leg.13347 y Jauri leg. 15772 como Servicio IA de 48 hs. dependiente de 
la Secretaría de Control urbano 

DECRETO N° 1581
FECHA 20/07/2023
Trasladar y Reubicar a partir del 1/7/23 a Marturano Sandra leg. 15958 como 
Tecnico IA de 40 hs desde la Secretaría de Desarrollo Social y Comunitario a la 
Secretaría de Salud Pública e Higiene. 

DECRETO N° 1582
FECHA 20/07/2023
VISTO el Expediente N° 6151-HCD-2023; Ref. a: Sol. Declarar de Interés Mu-
nicipal, Cultural y Social la 4ta Fiesta de la Pasta; PROMULGASE la Ordenanza 
Nº 6383, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, con fecha 6 de julio 
de 2023.

DECRETO N° 1583
FECHA 20/07/2023
VISTO el Expediente N° 6152-HCD-2023; Ref. a: Sol. Declarar de Interés Mu-
nicipal, Cultural e Histórico el 30° Aniversario del Museo Histórico de Bera-
zategui; PROMULGASE la Ordenanza Nº 6384, sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante, con fecha 6 de julio de 2023.

DECRETO N° 1584
FECHA 20/07/2023
VISTO el Expediente N° 6161-HCD-2023; Ref. a: Sol. Declarar “Locutor Des-
tacado” al Vecino Berazateguense Simón Antonio Martínez, por su trayectoria 
como locutor; PROMULGASE la Ordenanza Nº 6385, sancionada por el Hono-
rable Concejo Deliberante, con fecha 6 de julio de 2023.

DECRETO N° 1585
FECHA 20/07/2023
Designar a partir del 19/7/23 al 31/12/23 a Tito Aylen leg. 17035 como Adminis-
trativo IB 40 hs. dependiente de la Asesoría Letrada 

DECRETO N° 1586
FECHA 20/07/2023
Designar a partir del 18/7/23 al 31/12/23 a Rodríguez Emiliano leg. 17036 como 
Administrativo IB de 40 hs dependiente de la Asesoría Letrada 

DECRETO N° 1587
FECHA 20/07/2023
Designar a partir del 19/7/23 al 31/12/23 a Maidana Gabriel leg. 17037 como 
Servicio II de 48 hs dependiente de la Secretaría de Control Urbano 

DECRETO N° 1588
FECHA 20/07/2023
VISTO el Expediente N° 6150-HCD-2023; Ref. a: Sol. Declarar “Vecino Desta-
cado” al León Luis Jorge Ledda por su trayectoria en el Club de Leones de Be-
razategui; PROMULGASE la Ordenanza Nº 6382, sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante, con fecha 6 de julio de 2023.

DECRETO N° 1589
FECHA 20/07/2023
VISTO el Expediente N° 6146-HCD-2023; Ref. a: Sol. Declarar “Deportista 
Destacada” a la vecina berazateguense “taekwondista” Sasha Kaufmann Trueba; 
PROMULGASE la Ordenanza Nº 6380, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante, con fecha 6 de julio de 2023.

DECRETO N° 1590
FECHA 20/07/2023
VISTO El Expediente N° 5928-HCD-2022; Ref. a: Sol. Instalación de Placa 
Alegórica al Funcionamiento Legislativo del H.C.D en el periodo Democrático 
1983-1987 en los Bomberos Voluntarios de Berazategui; PROMULGASE la Or-
denanza Nº 6376, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, con fecha 
6 de julio de 2023.

DECRETO N° 1591
FECHA 20/07/2023
VISTO el Expediente N° 6124-HCD-2023; Ref. a: Sol. Pictogramas Visual de 
TGD en Autotransportes Públicos de Pasajeros en la Localidad de Berazategui; 
PROMULGASE la Ordenanza Nº 6375, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante, con fecha 6 de julio de 2023

DECRETO N° 1592
FECHA 20/07/2023
VISTO: El Expediente Nº 4011-2645-SSPH-2023, por el cual se tramitó la Li-
citación Privada Nº 80/2023, para el Objeto: “COMPRA DE MATERIALES 
DE PINTURA PARA REALIZAR EL MANTENIMIENTO DE 31 C.A.P.S., 
CENTRO SABATTO, CENTRO OFTALMOLÓGICO SAN CAMILO, CEN-
TRO ODONTOLÓGICO MUNICIPAL Y CENTRO DE SALUD MENTAL”. 
CONSIDERANDO: Que por Resolución N° 195/2023 de fecha 15 de junio de 
2023 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones y se realizó el llamado a la Li-
citación Privada Nº 80/2023, para el Objeto: “COMPRA DE MATERIALES DE 
PINTURA PARA REALIZAR EL MANTENIMIENTO DE 31 C.A.P.S., CEN-
TRO SABATTO, CENTRO OFTALMOLÓGICO SAN CAMILO, CENTRO 
ODONTOLÓGICO MUNICIPAL Y CENTRO DE SALUD MENTAL” con un 
presupuesto ofi cial de $8.679.650,00 (Pesos ocho millones seiscientos setenta y 
nueve mil seiscientos cincuenta con 00/100). Que del acta de apertura obrante a 
fs. 170 de fecha 26 de junio de 2023 surge la presentación de CUATRO propues-
tas correspondientes a las fi rmas “DI TORO HNOS S.A.”, “AREA LEANDRO 
AMADEO”, “INDUSTRIAS CACIQUE S.R.L.” y “PEZET JORGE N.”. Que 

Octubre de 2023

insertas en el Pliego de Bases y Condiciones con un presupuesto oficial de $8.581.000,00 
(Pesos ocho millones quinientos ochenta y un mil con 00/100).

RESOLUCION N° 304
FECHA 10/10/2023

VISTO: El Expediente Nº 4011-4748-SOP-2023, por el cual la Secretaria de Obras Públicas 
- solicita se llame a Licitación Pública, para el Objeto: “OBRA: AMPLIACIÓN JARDIN DE 
INFANTES N°924, CALLE 111 N°1868, BERAZATEGUI – FONDO EDUCATIVO NA-
CIONAL (LEY 14982 ART 46/18)”.CONSIDERANDO:Que lo solicitado resulta de impres-
cindible necesidad,Por ello, seguidamente en uso de las facultades que le son propias

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI RESUELVE

ARTICULO 1º: APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones obrante en el Expediente Nº 
4011-4748/2023.

ARTICULO 2º: LLÁMESE a Licitación Pública Nº 128/2023 para el Objeto: “OBRA: AM-
PLIACIÓN JARDIN DE INFANTES N°924, CALLE 111 N°1868, BERAZATEGUI – FON-
DO EDUCATIVO NACIONAL (LEY 14982 ART 46/18)”.  En un todo de acuerdo a las 
especificaciones insertas en el Pliego de Bases y Condiciones con un presupuesto oficial de 
$20.610.138,86 (Pesos veinte millones seiscientos diez mil ciento treinta y ocho con 86/100).

RESOLUCION N° 305
FECHA 12/10/2023

VISTO: El Expediente Nº 4011-4819-SSPH-2023 por el cual la Secretaria de Salud Pública 
e Higiene solicita se llame a Licitación Privada, para el objeto: “OBRA: AMPLIACIÓN DEL 
CAPS 35”.CONSIDERANDO:Que lo solicitado resulta de imprescindible necesidadPor 
ello, seguidamente en uso de las facultades que le son propias

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI RESUELVE

ARTICULO 1º: APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones obrante en el Expediente Nº 
4011-4819-SSPH-2023.

ARTICULO 2º: LLÁMESE a Licitación Privada Nº 130/2023 para el objeto: “OBRA: AM-
PLIACIÓN DEL CAPS 35”. En un todo de acuerdo a las especificaciones insertas en el Plie-
go de Bases y Condiciones con un presupuesto oficial de $12.319.574,31 (Pesosdoce millo-
nes trecientos diecinueve mil quinientos setenta y cuatro con 31/100).

RESOLUCION N° 306
FECHA 18/10/2023

VISTO: El Expediente Nº 4011-5092-SSP-2023, por el cual la Secretaría de Servicios Pú-
blicos - solicita se llame a Licitación Pública, para el Objeto: “ALQUILER DE 3 (TRES) 
GENERADORES ELÉCTRICOS TRIFÁSICOS INSONORIZADOS, DIESEL, POTENCIA 
NOMINAL DE TRABAJO 125 KVA Y 8 (OCHO) GENERADORES ELÉCTRICOS TRI-
FÁSICOS INSONORIZADOS, DIESEL, POTENCIA NOMINAL DE TRABAJO 100 KVA 
PARA POZOS DE AGUA DEL PARTIDO (INCLUYE TABLERO DE TRANSFERENCIA 
AUTOMÁTICA, TERNA DE VINCULACIÓN AL POZO DE AGUA, INSTALACIÓN, 
TRASLADO Y GUARDIA TÉCNICA)”CONSIDERANDO:Que lo solicitado resulta de im-
prescindible necesidad,Por ello, seguidamente en uso de las facultades que le son propias

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI RESUELVE

ARTICULO 1º: APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones obrante en el Expediente Nº 
4011-5092-SSP-2023.

ARTICULO 2º: LLÁMESE a Licitación Pública Nº 129/2023 para el Objeto: “ALQUI-
LER DE 3 (TRES) GENERADORES ELÉCTRICOS TRIFÁSICOS INSONORIZADOS, 
DIESEL, POTENCIA NOMINAL DE TRABAJO 125 KVA Y 8 (OCHO) GENERADO-
RES ELÉCTRICOS TRIFÁSICOS INSONORIZADOS, DIESEL, POTENCIA NOMI-
NAL DE TRABAJO 100 KVA PARA POZOS DE AGUA DEL PARTIDO (INCLUYE 
TABLERO DE TRANSFERENCIA AUTOMÁTICA, TERNA DE VINCULACIÓN AL 
POZO DE AGUA, INSTALACIÓN, TRASLADO Y GUARDIA TÉCNICA)”. En un 
todo de acuerdo a las especificaciones insertas en el Pliego de Bases y Condiciones con 
un presupuesto oficial de $89.200.000,00 (Pesos ochenta y nueve millones doscientos 
mil con 00/100).

RESOLUCION N° 307
FECHA 24/10/2023

VISTO: El Expediente Nº 4011-5139-SCE-2023 por el cual la Secretaría de Cultura y Edu-
cación solicita se llame a Licitación Privada, para el objeto: “SERVICIO DE ALQUILER DE 
ESTRUCTURAS PARA DOS ESCENARIOS, ESTRUCTURAS AUXILIARES, ARMADO Y 
VALLADO PARA LA MUESTRA ANUAL EDUCATIVA “MAE 2023” A REALIZARSE EN 
NOVIEMBRE EN LA PLAZA SAN MARTIN, UBICADA EN AVENIDA MITRE ENTRE 6 
Y 7, BERAZATEGUI”.CONSIDERANDO:Que lo solicitado resulta de imprescindible nece-
sidadPor ello, seguidamente en uso de las facultades que le son propias

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI RESUELVE

ARTICULO 1º: APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones obrante en el Expediente Nº 
4011-5139-SCE-2023.

ARTICULO 2º: LLÁMESE a Licitación Privada Nº 131/2023 para el objeto: “SERVICIO DE 
ALQUILER DE ESTRUCTURAS PARA DOS ESCENARIOS, ESTRUCTURAS AUXILIA-
RES, ARMADO Y VALLADO PARA LA MUESTRA ANUAL EDUCATIVA “MAE 2023” 
A REALIZARSE EN NOVIEMBRE EN LA PLAZA SAN MARTIN, UBICADA EN AVENI-
DA MITRE ENTRE 6 Y 7, BERAZATEGUI”. En un todo de acuerdo a las especificaciones 
insertas en el Pliego de Bases y Condiciones con un presupuesto oficial de $19.982.000,00 
(Pesos diecinueve millones novecientos ochenta y dos mil con 00/100)

RESOLUCION N° 308
FECHA 24/10/2023

VISTO: El Expediente Nº 4011-5158-SOP-2023 por el cual la Secretaría de Obras Públicas 
solicita se llame a Licitación Privada, para el objeto: “CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO 
DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS NO HABITUALES EN EL PARTIDO DE BERAZA-
TEGUI”.CONSIDERANDO:Que lo solicitado resulta de imprescindible necesidadPor ello, 
seguidamente en uso de las facultades que le son propias

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI RESUELVE

ARTICULO 1º: APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones obrante en el Expediente Nº 
4011-5158-SOP-2023.

ARTICULO 2º: LLÁMESE a Licitación Privada Nº 132/2023 para el objeto: “CONTRATA-
CIÓN DE UN SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS NO HABITUALES EN EL 
PARTIDO DE BERAZATEGUI”. En un todo de acuerdo a las especificaciones insertas en el 
Pliego de Bases y Condiciones con un presupuesto oficial de $18.751.040,00 (Pesos diecio-
cho millones setecientos cincuenta y un mil cuarenta con 00/100).

RESOLUCION N° 309
FECHA 24/10/2023

VISTO: El Expediente Nº 4011-5159-SOP-2023 por el cual la Secretaría de Obras Públicas 
solicita se llame a Licitación Privada, para el objeto: “CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO 
DE DESMALEZADO, MANTENIMIENTO Y RECOLECCIÓN DE RESIDUOS NO HA-
BITUALES EN LA LOCALIDAD DE JUAN MARÍA GUTIÉRREZ”.CONSIDERANDO:-
Que lo solicitado resulta de imprescindible necesidadPor ello, seguidamente en uso de las 
facultades que le son propias

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI RESUELVE

ARTICULO 1º: APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones obrante en el Expediente Nº 
4011-5159-SOP-2023.

ARTICULO 2º: LLÁMESE a Licitación Privada Nº 133/2023 para el objeto: “CONTRATA-
CIÓN DE UN SERVICIO DE DESMALEZADO, MANTENIMIENTO Y RECOLECCIÓN 
DE RESIDUOS NO HABITUALES EN LA LOCALIDAD DE JUAN MARÍA GUTIÉRREZ”. 
En un todo de acuerdo a las especificaciones insertas en el Pliego de Bases y Condiciones 
con un presupuesto oficial de $18.005.680,00 (Pesos dieciocho millones cinco mil seiscien-
tos ochenta con 00/100).

RESOLUCION N° 310
FECHA 26/10/2023

VISTO: El Expediente Nº 4011-5177-SSP-2023, por el cual la Secretaría de Servicios Pú-
blicos - solicita se llame a Licitación Pública, para el Objeto: “EJECUCIÓN DE UN POZO 
DE EXPLOTACIÓN EN CALLE 149 Y 1 DE BERAZATEGUI”.CONSIDERANDO:Que lo 
solicitado resulta de imprescindible necesidad,Por ello, seguidamente en uso de las faculta-
des que le son propias

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI RESUELVE

ARTICULO 1º: APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones obrante en el Expediente Nº 
4011-5177-SSP-2023.
ARTICULO 2º: LLÁMESE a Licitación Pública Nº 130/2023 para el Objeto: “EJECUCIÓN 
DE UN POZO DE EXPLOTACIÓN EN CALLE 149 Y 1 DE BERAZATEGUI”. En un todo 
de acuerdo a las especificaciones insertas en el Pliego de Bases y Condiciones con un presu-
puesto oficial de $52.000.000,00 (Pesos cincuenta y dos millones con 00/100).

RESOLUCION N° 311
FECHA 26/10/2023

VISTO: El Expediente Nº 4011-5197-SSP-2023, por el cual la Secretaría de Servicios Pú-
blicos - solicita se llame a Licitación Pública, para el Objeto: “RECAMBIO DE CAÑERIA 
– BARRIO DUCILO”CONSIDERANDO:Que lo solicitado resulta de imprescindible nece-
sidad,Por ello, seguidamente en uso de las facultades que le son propias

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI RESUELVE

ARTICULO 1º: APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones obrante en el Expediente Nº 
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del Informe Técnico producido por la Secretaría de Salud Pública e Higiene, a 
fs. 193/194, surge que las propuestas presentadas por las empresas “DI TORO 
HNOS S.A.”, “AREA LEANDRO AMADEO”, “INDUSTRIAS CACIQUE 
S.R.L.” y “PEZET JORGE N.” cumplen con los requisitos establecidos en el 
Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Privada N° 80/2023 por lo que 
resultan técnicamente de mérito, detallándose a continuación las siguientes con-
sideraciones pertinentes: Que de la propuesta presentada por la fi rma “AREA 
LEANDRO AMADEO”, los ítems N° 1, 2, 3, 4, 5, 9, 10, 13, y 30, resultan ser 
la oferta económica más conveniente para los intereses de la comuna. Que de la 
propuesta presentada por la fi rma “DI TODO HNOS S.A.”, los ítems N° 6, 7, 8, 
11, 14, 15, 17, 19, 21, 22, 25, 26, 27, 29, 32, 33, 34 y 36, resultan ser la oferta 
económica más conveniente a los intereses de la comuna. Que de la propuesta 
presentada por la fi rma “INDUSTRIAS CACIQUE S.A.”, los ítems N° 12, 16, 
23 y 24, resultan ser la oferta económica más conveniente a los intereses de 
la comuna. Que de la propuesta presentada por la fi rma “PEZET JORGE N.”, 
el ítem N° 37 resulta ser la oferta económica más conveniente a los intereses 
de la comuna. Que para los ítems N° 18 y 20 de la fi rma “AREA LEANDRO 
AMADEO”, cotiza una marca que no cumple con los estándares de calidad re-
queridos, ya que la misma posee un bajo rendimiento por m2 y son carentes 
de poder cubritivo, textura, impermeabilidad y durabilidad, por lo que sugieren 
desestimar dichos ítems y adjudicarlos a la fi rma “DI TODO HNOS S.A.” por 
ser la siguiente propuesta económicamente más favorable a los intereses de la 
comuna y cumplir con las  condiciones, cualidades y propiedades técnicas de 
los insumos solicitados. Que para los ítems N° 28, 31 y 35, de la fi rma “AREA 
LEANDRO AMADEO”, según la muestra presentada por la empresa, los colo-
res cotizados no coinciden con los solicitados, por lo que sugieren desestimar 
dichos ítems y adjudicárselos a “DI TODO HNOS S.A.”, por ser la siguiente 
propuesta económicamente más favorable a los intereses de la comuna y cumplir 
con los colores institucionales requeridos. Que si bien los ítems N° 8, 17, 31 y 35 
superan el presupuesto ofi cial, las mismas se encuentran dentro de los valores de 
mercado actual. Que la Comisión de Preadjudicación ha realizado el estudio de 
las propuestas y que conforme a ella, se aconseja adjudicar la presente Licitación 
Privada conforme a la siguiente manera: los ítems N° 1, 2, 3, 4, 5, 9, 10, 13 y 30 
por resultar económicamente conveniente a los intereses de la comuna a la fi rma 
“AREA LEANDRO AMADEO”; los ítems N° 6, 7, 8, 11, 14, 15, 17, 19, 21, 22, 
25, 26, 27, 29, 32, 33, 34 y 36 por resultar económicamente conveniente a los 
intereses de la comuna y  los ítems N° 18, 20, 28, 31 y 35 por ser la siguiente me-
jor propuesta económica y ajustarse a lo solicitado a la fi rma “DI TORO HNOS 
S.A”; los ítems N° 12, 16, 23 y 24 por resultar económicamente conveniente a 
los intereses de la comuna para la fi rma “INDUSTRIAS CACIQUE S.R.L.”; el 
ítem N° 37 por resultar económicamente conveniente a los intereses de la co-
muna para la fi rma “PEZET JORGE N.”; Por ello, seguidamente en uso de las 
facultades que le son propias. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: APRUÉBASE la Licitación Privada Nº 80/2023, tramitada por 
Expediente Nº 4011-2645-SSPH-2023 ORIGINAL, autorizada por Resolución 
Nº 195/2023.-

ARTICULO 2º: ADJUDICASE la Licitación Privada N° 80/2023, para el objeto: 
“COMPRA DE MATERIALES DE PINTURA PARA REALIZAR EL MAN-
TENIMIENTO DE 31 C.A.P.S., CENTRO SABATTO, CENTRO OFTALMO-
LÓGICO SAN CAMILO, CENTRO ODONTOLÓGICO MUNICIPAL Y CEN-
TRO DE SALUD MENTAL” de la siguiente manera los ítems N° 1, 2, 3, 4, 5, 9, 
10, 13 y 30 por mejor propuesta económica y resultar conveniente a los intereses 
de la comuna a la fi rma “AREA LEANDRO AMADEO”, por la suma de Pesos 
ciento veintisiete mil doscientos veintiséis con 00/100 ($127.226,00); los ítems 
N° 18, 20, 28, 31 y 35 por ser la siguiente mejor propuesta económica y ajustarse 
a los solicitado y los ítems N°6, 7, 8, 11, 14, 15, 17, 19, 21, 22, 25, 26, 27, 29, 32, 
33, 34 y 36 por mejor propuesta económica y resultar convenientes a los intere-
ses de la comuna a la fi rma “DI TODO HNOS S.A.” por la suma de Pesos siete 
millones cuarenta y seis mil trecientos con 00/100 ($7.046.300,00); los ítems N° 
12, 16, 23 y 24 por mejor propuesta económica y resultar convenientes a los inte-
reses de la comuna a la fi rma “INDUSTRIAS CACIQUE S.R.L.” por la suma de 
Pesos noventa y tres mil ciento cuarenta y dos con 00/100 ($93.142,00); el ítem 
N° 37 por mejor propuesta económica y resultar convenientes a los intereses de 
la comuna a la fi rma “PEZET JORGE N” por la suma de Pesos ochenta y dos 
mil ochocientos con 00/100 ($82.800,00) Lo cual asciende a un total de Pesos 
siete millones trecientos cuarenta y nueve mil cuatrocientos sesenta y ocho con 
00/100 ($7.349.468,00)  En un todo de acuerdo a las especifi caciones técnicas 
insertas en el Pliego de Bases y Condiciones

DECRETO N° 1593
FECHA 20/07/2023
VISTO: El Expediente Nº 4011-2644-SSPH-2023 ORIGINAL y C1, por el cual 
se tramitó la Licitación Pública Nº 76/2023, para el Objeto: “COMPRA DE 
INSUMOS DE LIMPIEZA PARA ABASTECER A 31 C.A.P.S., MEDICINA 
PREVENTIVA, SALUD MENTAL, CENTRO ODONTOLÓGICO MUNICI-
PAL, CENTRO SABATTO Y CENTRO OFTALMOLÓGICO SAN CAMILO”. 
CONSIDERANDO: Que por Resolución N° 176/2023 de fecha 29 de mayo de 
2023 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones y se realizó el llamado a la 
Licitación Pública Nº 76/2023, para el Objeto: “COMPRA DE INSUMOS DE 
LIMPIEZA PARA ABASTECER A 31 C.A.P.S., MEDICINA PREVENTIVA, 
SALUD MENTAL, CENTRO ODONTOLÓGICO MUNICIPAL, CENTRO 
SABATTO Y CENTRO OFTALMOLÓGICO SAN CAMILO” con un presu-
puesto ofi cial de $14.093.500,00 (Pesos catorce millones noventa y tres mil qui-
nientos con 00/100). Que del acta de apertura obrante a fs. 165 de fecha 27 de ju-
nio de 2023 surge la presentación de CUATRO (4) propuestas correspondientes 
a las fi rmas “NURIA S.A.”, “NARRACCI NICOLAS LUCAS”, “MYNLIMP 
S.R.L.” y “MULTI-TRADE S.R.L.”.  Que la fi rma “NARRACCI NICOLAS 
LUCAS” no cumplimentó con la documentación impositiva y contable solici-
tada en el artículo 11° del Pliego de Bases y Condiciones Clausulas Generales. 
Que del Informe Técnico producido por la Secretaría de Salud Pública e Hi-
giene, a fs. 198, surge que las fi rmas “NURIA S.A.”, “MYNLIMP S.R.L.” y 
“MULTI-TRADE S.R.L.”, cumplen con los requisitos establecidos en el Pliego 
de Bases y Condiciones de la Licitación Pública N° 76/2023 por lo que resultan 
técnicamente de mérito detallándose a continuación las pertinentes considera-
ciones: Que de la propuesta presentada por la fi rma “MULTI-TRADE S.R.L.”, 
los ítems N° 1, 2, 3, 6, 7, 10, 11, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 23, resultan 

ser la oferta económica más conveniente a los intereses a la Comuna. Que de la 
propuesta presentada por la fi rma “NURIA S.A.”, el ítem N° 4 (alternativa), 8 y 
22, resulta ser la oferta económica más conveniente a los intereses de la Comu-
na.  Que de la propuesta presentada por la fi rma “MYNLIMP S.R.L.”, los ítems 
N° 5, 9 y 12, resultan ser la oferta económica más conveniente a los intereses 
de la Comuna.  Que a pesar de que los ítems N° 11 y 12, superan el presupuesto 
ofi cial, los mismos se encuentran dentro de los valores del mercado actual. Que 
la Comisión de Preadjudicación ha realizado el estudio de las propuestas y que 
conforme a ella, se aconseja adjudicar la presente Licitación Pública de la si-
guiente manera: los ítems 1, 2, 3, 6, 7, 10, 11, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 
y 23 por resultar económicamente conveniente a los intereses de la comuna, a la 
fi rma “MULTI-TRADE S.R.L.”, los ítems N° 4 (alternativa), 8 y 22, por resultar 
económicamente conveniente a los intereses de la comuna, a la fi rma “NURIA 
S.A.”; los ítems N° 5, 9 y 12 por resultar económicamente conveniente a los 
intereses de la comuna, a la fi rma “MYNLIMP S.R.L.”. Por ello, seguidamente 
en uso de las facultades que le son propias.  

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: APRUÉBASE la Licitación Pública Nº 76/2023, tramitada por 
Expediente Nº 4011-2644-SSPH-2023 ORIGINAL y C1, autorizada por Reso-
lución Nº 176/2023.-

ARTICULO 2º: ADJUDICASE la Licitación Pública N° 76/2023, para el objeto: 
“COMPRA DE INSUMOS DE LIMPIEZA PARA ABASTECER A 31 C.A.P.S., 
MEDICINA PREVENTIVA, SALUD MENTAL, CENTRO ODONTOLÓGICO 
MUNICIPAL, CENTRO SABATTO Y CENTRO OFTALMOLÓGICO SAN 
CAMILO”, de la siguiente manera: los ítems 1, 2, 3, 6, 7, 10, 11, 13, 14, 15, 16, 
17, 18, 19, 20, 21 y 23 por resultar económicamente conveniente a los intereses 
de la comuna, a la fi rma “MULTI-TRADE S.R.L.” por la suma de Pesos siete 
millones seiscientos setenta y dos mil seiscientos con 00/100 ($7.672.600,00); 
los ítems N° 4 (alternativa), 8 y 22, por resultar económicamente conveniente a 
los intereses de la comuna, a la fi rma “NURIA S.A.” por la suma de Pesos un 
millón trescientos cuarenta y seis mil treinta con 00/100 ($1.346.030,00); los 
ítems N° 5, 9 y 12 por resultar económicamente conveniente a los intereses de 
la comuna, a la fi rma “MYNLIMP S.R.L.” por la suma de Pesos un millón tres-
cientos diecinueve mil con 00/100 ($1.319.000,00). Lo que asciende a un total de 
Pesos diez millones trescientos treinta y siete mil seiscientos treinta con 00/100 
($10.337.630,00). En un todo de acuerdo a las especifi caciones técnicas insertas 
en el Pliego de Bases y Condiciones

DECRETO N° 1594
FECHA 20/07/2023
VISTO: El Expediente Nº 4011-2646-SSPH-2023 ORIGINAL, C1 y C2, por el 
cual se tramitó la Licitación Pública Nº 77/2023, para el Objeto: “COMPRA DE 
INSUMOS DE DESCARTABLES PARA ABASTECER A 31 C.A.P.S., CEN-
TRO SABATTO, CENTRO ODONTOLÓGICO MUNICIPAL Y CENTRO OF-
TALMOLÓGICO SAN CAMILO”. CONSIDERANDO:  Que por Resolución 
N° 177/2023 de fecha 29 de mayo de 2023 se aprobó el Pliego de Bases y Condi-
ciones y se realizó el llamado a la Licitación Pública Nº 77/2023, para el Objeto: 
“COMPRA DE INSUMOS DE DESCARTABLES PARA ABASTECER A 31 
C.A.P.S., CENTRO SABATTO, CENTRO ODONTOLÓGICO MUNICIPAL Y 
CENTRO OFTALMOLÓGICO SAN CAMILO” con un presupuesto ofi cial de 
$14.250.000,00 (Pesos catorce millones doscientos cincuenta mil con 00/100).  
Que del acta de apertura obrante a fs. 551/552 de fecha 28 de junio de 2023 surge 
la presentación de OCHO (8) propuestas correspondientes a las fi rmas “MAX 
CONTINENTAL S.A.”. “SATELITE S.R.L.”, “DROGUERIA INSUTRACK 
S.R.L.”, “DROGUERIA PROMEDIC S.R.L.”, “EURO SWISS S.A.”, “VOO-
RAF WORDEN S.R.L.”, “ROYAL FARMA S.A.” y “SEISEME S.A.”.  Que se 
rechaza la propuesta de la fi rma “ROYAL FARMA S.A.” de acuerdo al artículo 
19 del Pliego de Bases y Condiciones, Clausulas Generales, ya que no presenta 
la garantía de mantenimiento de oferta.  Que se rechaza la propuesta de la fi rma 
“SATELITE S.R.L.” ya que no cumplimento con la documentación impositiva 
y contable solicitada en el artículo 11° del Pliego de Bases y Condiciones Clau-
sulas Generales de los incisos E) y J). Que del Informe Técnico producido por la 
Secretaría de Salud Pública e Higiene, a fs. 567/568, surge que las fi rmas “MAX 
CONTINENTAL S.A.”, “DROGUERIA INSUTRACK S.R.L.”, “DROGUERIA 
PROMEDIC S.R.L.”, “EURO SWISS S.A.”, “VOORAF WORDEN S.R.L.” y 
“SEISEME S.A.”, cumplen con los requisitos establecidos en el Pliego de Bases 
y Condiciones de la Licitación Pública N° 77/2023 por lo que resultan técnica-
mente de mérito detallándose a continuación las pertinentes consideraciones: Que 
de la propuesta presentada por la fi rma “DROGUERIA INSUTRACK S.R.L.”, 
los ítems N° 1, 2, 4 y 7 resultan ser la oferta económica más conveniente a los 
intereses de la Comuna.  Que de la propuesta presentada por la fi rma “VOORAF 
WORDEN S.R.L.”, el ítem 3 resulta ser la oferta económica más conveniente a 
los intereses de la Comuna.   Que de la propuesta presentada por la fi rma “SEI-
SEME S.A.”, los ítems 5 y 6 resultan ser la oferta económica más conveniente a 
los intereses de la Comuna . Que de la propuesta presentada por la fi rma “EURO 
SWISS S.A.”, el ítem 8 resulta ser la oferta económica más conveniente a los 
intereses de la Comuna.  Que la Comisión de Preadjudicación ha realizado el 
estudio de las propuestas y que conforme a ella, se aconseja adjudicar la presente 
Licitación Pública de la siguiente manera: los ítems 1, 2, 4 y 7 por resultar econó-
micamente conveniente a los intereses de la comuna, a la fi rma “DROGUERIA 
INSUTRACK S.R.L.”, el ítem N° 3, por resultar económicamente conveniente a 
los intereses de la comuna, a la fi rma “VOORAF WORDEN S.R.L.”; los ítems 
N° 5 y 6 por resultar económicamente conveniente a los intereses de la comuna, 
a la fi rma “SEISEME S.A.”; ítem N° 8 por resultar económicamente conveniente 
a los intereses a la Comuna, a la fi rma “EURO SWISS S.A.”.  Por ello, seguida-
mente en uso de las facultades que le son propias.    

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: APRUÉBASE la Licitación Pública Nº 77/2023, tramitada por 
Expediente Nº 4011-2646-SSPH-2023 ORIGINAL, C1 y C2, autorizada por Re-
solución Nº 177/2023.-

ARTICULO 2º: ADJUDICASE la Licitación Pública N° 77/2023, para el objeto: 
“COMPRA DE INSUMOS DE DESCARTABLES PARA ABASTECER A 31 
C.A.P.S., CENTRO SABATTO, CENTRO ODONTOLÓGICO MUNICIPAL Y 
CENTRO OFTALMOLÓGICO SAN CAMILO”, de la siguiente manera: los 

Octubre de 2023

4011-5197-SSP-2023.
ARTICULO 2º: LLÁMESE a Licitación Pública Nº 131/2023 para el Objeto: “RECAMBIO 
DE CAÑERIA – BARRIO DUCILO”. En un todo de acuerdo a las especificaciones insertas 
en el Pliego de Bases y Condiciones con un presupuesto oficial de $39.088.305,72 (Pesos 
treinta y nueve millones ochenta y ocho mil trescientos cinco con 72/100).

RESOLUCION N° 312
FECHA 26/10/2023

VISTO: El Expediente Nº 4011-5224-SSPH-2023 por el cual la Secretaria de Salud Pública 
e Higiene solicita se llame a Licitación Privada, para el objeto: “COMPRA DE ECÓGRAFO 
ULTRASÓNICO PARA EL SERVICIO DE ECOGRAFÍA DEL CENTRO OFTALMOLÓ-
GICO SAN CAMILO” (CON FONDOS AFECTADOS AL CENTRO OFTAMOLÓGICO 
SAN CAMILO).CONSIDERANDO:Que lo solicitado resulta de imprescindible necesida-
dPor ello, seguidamente en uso de las facultades que le son propias

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI RESUELVE

ARTICULO 1º: APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones obrante en el Expediente Nº 
4011-5224-SSPH-2023.

ARTICULO 2º: LLÁMESE a Licitación Privada Nº 134/2023 para el objeto: “COMPRA DE 
ECÓGRAFO ULTRASÓNICO PARA EL SERVICIO DE ECOGRAFÍA DEL CENTRO OF-
TALMOLÓGICO SAN CAMILO” (CON FONDOS AFECTADOS AL CENTRO OFTA-
MOLÓGICO SAN CAMILO).  En un todo de acuerdo a las especificaciones insertas en el 
Pliego de Bases y Condiciones con un presupuesto oficial de $20.000.000,00 (Pesos veinte 
millones con 00/100).

RESOLUCION N° 313
FECHA 27/10/2023

VISTO: El Expediente Nº 4011-5238-SOP-2023, por el cual la Secretaria de Obras Públi-
cas - solicita se llame a Licitación Pública, para el Objeto: “OBRA: CONTRATACIÓN DE 
MANO DE OBRA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE VEREDA SOBRE CALLE 18 ENTRE 
160 Y COLECTORA AUTOPISTA BUENOS AIRES – LA PLATA”.CONSIDERANDO:Que 
lo solicitado resulta de imprescindible necesidad,Por ello, seguidamente en uso de las facul-
tades que le son propias

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI RESUELVE

ARTICULO 1º: APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones obrante en el Expediente Nº 
4011-5238/2023.

ARTICULO 2º: LLÁMESE a Licitación Pública Nº 132/2023 para el Objeto: “OBRA: CON-
TRATACIÓN DE MANO DE OBRA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE VEREDA SOBRE 
CALLE 18 ENTRE 160 Y COLECTORA AUTOPISTA BUENOS AIRES – LA PLATA”.  En 
un todo de acuerdo a las especificaciones insertas en el Pliego de Bases y Condiciones con 
un presupuesto oficial de $46.177.000,00 (Pesos cuarenta y seis millones ciento setenta y 
siete mil con 00/100).

RESOLUCION N° 314
FECHA 31/10/2023

VISTO: El Expediente Nº 4011-5305-SDSC-2023 por el cual la Secretaria de Desarrollo 
Social y Comunitario solicita se llame a LicitaciónPública, para el objeto: “COMPRA DE 
CHAPAS Y TIRANTES DE PINO, BAJO EL PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO 
EN SITUACIONES DE EMERGENCIA – PROYECTO BERAZATEGUI AMPLIA DERE-
CHOS”.CONSIDERANDO:Que lo solicitado resulta de imprescindible necesidadPor ello, 
seguidamente en uso de las facultades que le son propias

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI RESUELVE

ARTICULO 1º: APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones obrante en el Expediente Nº 
4011-5305-SDSC-2023.

ARTICULO 2º: LLÁMESE a Licitación Pública Nº 133/2023 para el objeto: “COMPRA DE 
CHAPAS Y TIRANTES DE PINO, BAJO EL PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO 
EN SITUACIONES DE EMERGENCIA – PROYECTO BERAZATEGUI AMPLIA DERE-
CHOS”. En un todo de acuerdo a las especificaciones insertas en el Pliego de Bases y Con-
diciones con un presupuesto oficial de $312.292.500,00 (Pesos trescientos doce millones 
doscientos noventa y dos mil quinientos con 00/100).

RESOLUCION N° 315
FECHA 31/10/2023

VISTO: El Expediente Nº 4011-4131-AATH-2023, por el cual la Agencia de Administra-
ción de Tierras y Hábitat - solicita se llame a Licitación Pública, para el Objeto: “PRO-
YECTO OBRAS TEMPRANAS” – OBRAS DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA. 
CONJUNTO DE VIVIENDAS, CALLE 47 ENTRE 134 Y 135 BARRIO RIO ENCANTA-
DO – HUDSON – CONSTRUCCIÓN DE 30 VIVIENDAS EN 28 LOTES (FONDOS DE 
INTEGRACIÓN SOCIO URBANA).CONSIDERANDO:Que lo solicitado resulta de im-
prescindible necesidad,Por ello, seguidamente en uso de las facultades que le son propias

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI RESUELVE

ARTICULO 1º: APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones obrante en el Expediente Nº 
4011-4131-2023.

ARTICULO 2º: LLÁMESE a Licitación Pública Nº 134/2023 para el Objeto: “PROYECTO 
OBRAS TEMPRANAS” – OBRAS DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA. CONJUNTO 
DE VIVIENDAS, CALLE 47 ENTRE 134 Y 135 BARRIO RIO ENCANTADO – HUDSON 
– CONSTRUCCIÓN DE 30 VIVIENDAS EN 28 LOTES (FONDOS DE INTEGRACIÓN 
SOCIO URBANA).  En un todo de acuerdo a las especificaciones insertas en el Pliego de Ba-
ses y Condiciones con un presupuesto oficial de $904.076.443,31 (Pesos novecientos cuatro 
millones setenta y seis mil cuatrocientos cuarenta y tres con 31/100).

RESOLUCION N° 316
FECHA 31/10/2023

VISTO: El Expediente Nº 4011-4697-AATH-2023, por el cual la Agencia de Administración 
de Tierras y Hábitat - solicita se llame a Licitación Pública, para el Objeto: “PROYECTO 
OBRAS TEMPRANAS” – OBRAS DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA. EQUIPAMIEN-
TO COMUNITARIO SUM, CALLE 136 ENTRE 46 Y 47 BARRIO RIO ENCANTADO 
– HUDSON (FONDO INTEGRACIÓN SOCIO URBANA).CONSIDERANDO:Que lo so-
licitado resulta de imprescindible necesidad,Por ello, seguidamente en uso de las facultades 
que le son propias

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI RESUELVE

ARTICULO 1º: APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones obrante en el Expediente Nº 
4011-4697-2023.

ARTICULO 2º: LLÁMESE a Licitación Pública Nº 135/2023 para el Objeto: “PROYECTO 
OBRAS TEMPRANAS” – OBRAS DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA. EQUIPAMIEN-
TO COMUNITARIO SUM, CALLE 136 ENTRE 46 Y 47 BARRIO RIO ENCANTADO 
– HUDSON (FONDO INTEGRACIÓN SOCIO URBANA).  En un todo de acuerdo a las 
especificaciones insertas en el Pliego de Bases y Condiciones con un presupuesto oficial 
de $81.245.013,20 (Pesos ochenta y un millones doscientos cuarenta y cinco mil trece con 
20/100).
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ítems 1, 2, 4 y 7 por resultar económicamente conveniente a los intereses de la 
comuna, a la fi rma “DROGUERIA INSUTRACK S.R.L.” por la suma de Pesos 
cinco millones ciento veintiún mil trescientos cuatro con 00/100 ($5.121.304,00), 
el ítem N° 3, por resultar económicamente conveniente a los intereses de la co-
muna, a la fi rma “VOORAF WORDEN S.R.L.” por la suma de Pesos un millón 
quinientos setenta y dos mil con 00/100 ($1.572.000,00); los ítems N° 5 y 6 por 
resultar económicamente conveniente a los intereses de la comuna, a la fi rma 
“SEISEME S.A.” por la suma de Pesos un millón quinientos cuarenta y ocho mil 
seiscientos con 00/100 ($1.548.600,00); ítem N° 8 por resultar económicamente 
conveniente a los intereses a la Comuna, a la fi rma “EURO SWISS S.A.” por 
la suma de Pesos setenta y un mil cuatrocientos con 00/100 ($71.400,00). Lo 
que asciende a un total de Pesos ocho millones trescientos trece mil trescientos 
cuatro con 00/100 ($8.313.304,00). En un todo de acuerdo a las especifi caciones 
técnicas insertas en el Pliego de Bases y Condiciones

DECRETO N° 1595
FECHA 20/07/2023
VISTO: El Expediente Nº 4011-1223-SSP-2023 ORIGINAL y C1 por el cual 
se tramitó La Licitación Pública Nº 49/2023, Segundo Llamado, para el Obje-
to: “PROVISIÓN DE MAQUINARIAS Y ELEMENTOS DE FERRETERIA”. 
CONSIDERANDO:  Que por Resolución N° 170/2023 de fecha 23 de mayo 
de 2023 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones y se realizó el llamado 
a la Licitación Pública Nº 49/2023, Segundo Llamado, para el Objeto: “PRO-
VISIÓN DE MAQUINARIAS Y ELEMENTOS DE FERRETERIA” con un 
presupuesto ofi cial de $16.485.400,00 (Pesos dieciséis millones cuatrocientos 
ochenta y cinco mil cuatrocientos con 00/100).  Que del acta de apertura obrante 
a fs. 271 de fecha 13 de junio de 2023 surge la presentación de CINCO (5) pro-
puestas correspondientes a las fi rmas “AREA LEANDRO AMADEO”, “TOLE-
DO CHRISTIAN DAVID”, “NACTIL S.A.” “PEZET JORGE N.” y “JAVACE 
S.A.”. Que del Informe Técnico producido por la Secretaría de Servicios Públi-
cos, Dirección General de Alumbrado Público, Electromecánica y Obras Eléc-
tricas, a fs. 338/339, surge que las propuestas presentadas por las fi rmas “AREA 
LEANDRO AMADEO”, “TOLEDO CHRISTIAN DAVID”, “NACTIL S.A.” 
“PEZET JORGE N.” y “JAVACE S.A.” cumplen con los requisitos establecidos 
en el Pliego de Bases y Condiciones de la presente Licitación, por lo que resultan 
técnicamente de mérito. Que para los ítems N° 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 14, 15, 20, 
21, 23, 24, 31, 34, 36, 37, 39, 40, 41, 44, 46, 47, 48, 49, 54, 55, 56, 57, 58, 60, 
62, 63, 64, 66, 67, 69, 70, 71, 73, 75, 76, 78, 81, 82, 85, 87, 88, 89, 90, 91, 93, 
95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 111, 115, 122, 128, 129, 130, 132, 133, 135, 
136, 137, 138, 140, 144, 145, 146, 147, 148, 149, 150, 152, 154, 155, 157 y 158, 
se informa que se produjo un error involuntario en la valoración de los costos 
unitarios por parte de la Dirección General; y considerando que la presente lici-
tación se inició con fecha 09/03/2023; siendo este el segundo llamado licitatorio; 
y que, durante el tiempo transcurrido a la fecha, los costos de los ítems han 
tenido un amplio aumento en valores, se deja constancia de que los mismos se 
encuentran dentro de los dispendios existentes en plaza.   Que se informa que el 
ítem N° 50, será desestimado debido a la discrepancia entre los valores cotizados 
por los oferentes y lo estimado, ya que haciendo un análisis de mercado no se 
encuentra dentro de los costos del mismo, tramitándose la compra por otra vía. 
Que para los ítems 117 y 118 se informa que existe una sola cotización de la 
fi rma “NACTIL S.A.” y no habiendo comparables que nos permitan determinar 
si los valores cotizados y los informados en la cotización ofi cial, se encuentran 
dentro de los valores de mercado, se desestiman los mismos, dejando constancia 
de que se tramitaran por otra vía. Que para los ítems N° 1 y 152, se desestiman 
las propuestas de la fi rma “JAVACE S.A.” debido a que las marcas cotizadas 
no cumplen con los estándares de calidad necesarios y solicitados. Que para los 
ítems N° 34, 90 y 153 se desestiman las ofertas de la fi rma “NACTIL S.A.”, ya 
que las marcas propuestas no cumplen con los estándares de calidad necesarios 
y solicitados. Que para los ítems N° 37, 39, 41, 42, 43 y 100, se desestiman las 
ofertas de la fi rma “PEZET JORGE N”, ya que las marcas propuestas no cum-
plen con los estándares de calidad necesarios y solicitados. Que para los ítems 
N° 55 (alternativa), 56, 57, 75, 76, 86 (alternativa), 87 (alternativa), 88 (alternati-
va), 98 (alternativa), 102 (alternativa), 107 y 145 (alternativa), se desestiman las 
ofertas de la fi rma AREA LEANDRO AMADEO, ya que las marcas propuestas 
no cumplen con los estándares de calidad necesarios y solicitados. Que para los 
ítems N° 40 y 60, se sugiere su adjudicación a la fi rma “NACTIL S.A.” ya que la 
marca propuesta cumple con los estándares de calidad necesarios y solicitados. 
Que para el ítem N° 62, se sugiere su adjudicación a la fi rma JAVACE S.A. ya 
que la marca propuesta cumple con los estándares de calidad necesarios y solici-
tados. Que para el ítem N° 93, se desestiman las ofertas de las fi rmas “JAVACE 
S.A.” y “PEZET JORGE N.”, ya que las marcas propuestas no cumplen con los 
estándares de calidad necesarios y solicitados. Que para los ítems N° 143, 154 
y 155, se desestiman las ofertas de las fi rmas “AREA LEANDRO AMADEO” 
y “JAVACE S.A.”, ya que las marcas propuestas no cumplen con los estándares 
de calidad necesarios y solicitados. Que la Comisión de Preadjudicación ha rea-
lizado el estudio de las propuestas y que conforme a ella, se aconseja adjudicar 
la presente Licitación Pública de la siguiente manera: los ítems N° 1, 34, 87, 88, 
152 y 153 (alternativa) por calidad y los ítems N° 2, 4 (alternativa), 8, 9, 10, 11, 
20 (alternativa), 21 (alternativa), 22, 25 (alternativa), 26 (alternativa), 46, 47, 51, 
52, 53, 54, 61, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 81, 82, 99, 108, 110, 111, 112, 
114, 115, 116, 119, 120 (alternativa), 121 (alternativa), 122, 123, 125, 126, 127, 
128 (alternativa), 130 (alternativa), 131 (alternativa), 132 (alternativa), 133, 134, 
135, 136, 137, 142, 146 y 150, por resultar económicamente conveniente a los 
intereses de la Comuna, a la fi rma “AREA LEANDRO AMADEO”; los ítems N° 
62 y 90 por calidad a la fi rma “JAVACE S.A.”; los ítems N° 37, 39, 40, 41, 42, 
43, 55, 56, 57, 60, 75, 76, 93, 100, 102 y 145 por calidad y los ítems N° 6, 23, 24, 
29, 30, 32, 35, 38, 44, 45, 48, 49, 58, 59, 63, 64, 65, 78, 80, 91, 92, 94, 95, 97, 98, 
101, 105, 109, 113, 144, 149 y 156 por resultar económicamente conveniente a 
los intereses de la Comuna a la fi rma “NACTIL S.A.”; los ítems N° 86, 143, 154 
y 155 por calidad y los ítems N° 3, 5, 7, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 27, 28, 31, 
33, 36, 77, 79, 83, 84, 85, 89, 96, 124, 129, 138, 139, 140, 141, 147, 148, 151, 
157 y 158 por resultar económicamente conveniente a los intereses de la Comu-
na a la fi rma “PEZET JORGE N.”; el ítem 107 por calidad y los ítems 103, 104 
y 106, por resultar económicamente conveniente a los intereses de la Comuna a 
la fi rma “TOLEDO CHRISTIAN DAVID”. Por ello, seguidamente en uso de las 
facultades que le son propias.  

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: APRUÉBASE la Licitación Pública Nº 49/2023, Segundo lla-

mado, tramitada por Expediente Nº 4011-1223-SSP-2023 ORIGINAL y C1, au-
torizada por Resolución Nº 170/2023.-

ARTICULO 2º: ADJUDICASE la Licitación Pública N° 49/2023, Segundo lla-
mado, para el objeto: “PROVISIÓN DE MAQUINARIAS Y ELEMENTOS DE 
FERRETERIA” de la siguiente manera: los ítems N° 1, 34, 87, 88, 152 y 153 
(alternativa) por calidad y los ítems N° 2, 4 (alternativa), 8, 9, 10, 11, 20 (al-
ternativa), 21 (alternativa), 22, 25 (alternativa), 26 (alternativa), 46, 47, 51, 52, 
53, 54, 61, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 81, 82, 99, 108, 110, 111, 112, 
114, 115, 116, 119, 120 (alternativa), 121 (alternativa), 122, 123, 125, 126, 127, 
128 (alternativa), 130 (alternativa), 131 (alternativa), 132 (alternativa), 133, 134, 
135, 136, 137, 142, 146 y 150, por resultar económicamente conveniente a los 
intereses de la Comuna, a la fi rma “AREA LEANDRO AMADEO” por la suma 
de Pesos cuatro millones cincuenta y seis mil doscientos cincuenta y ocho con 
00/100 ($4.056.258,00); los ítems N° 62 y 90 por calidad a la fi rma “JAVACE 
S.A.” por la suma de Pesos cincuenta y cinco mil quinientos noventa y nueve 
con 00/100 ($55.599,00); los ítems N° 37, 39, 40, 41, 42, 43, 55, 56, 57, 60, 75, 
76, 93, 100, 102 y 145 por calidad y los ítems N° 6, 23, 24, 29, 30, 32, 35, 38, 
44, 45, 48, 49, 58, 59, 63, 64, 65, 78, 80, 91, 92, 94, 95, 97, 98, 101, 105, 109, 
113, 144, 149 y 156 por resultar económicamente conveniente a los intereses de 
la Comuna a la fi rma “NACTIL S.A.” por la suma de Pesos diez millones qui-
nientos doce mil ochocientos cincuenta y cuatro con 11/100 ($10.512.854,11); 
los ítems N° 86, 143, 154 y 155 por calidad y los ítems N° 3, 5, 7, 12, 13, 14, 15, 
16, 17, 18, 19, 27, 28, 31, 33, 36, 77, 79, 83, 84, 85, 89, 96, 124, 129, 138, 139, 
140, 141, 147, 148, 151, 157 y 158 por resultar económicamente conveniente 
a los intereses de la Comuna a la fi rma “PEZET JORGE N.” por la suma de 
Pesos tres millones setecientos cincuenta y cuatro mil ochocientos cuarenta y 
cinco con 00/100 ($3.754.845,00); el ítem 107 por calidad y los ítems 103, 104 
y 106, por resultar económicamente conveniente a los intereses de la Comuna a 
la fi rma “TOLEDO CHRISTIAN DAVID” por la suma de Pesos ciento trece mil 
setecientos cincuenta con 00/100 ($113.750,00). Lo que asciende a un total de 
dieciocho millones cuatrocientos noventa y tres mil trescientos seis con 11/100 
($18.493.306,11). En un todo de acuerdo a las especifi caciones técnicas insertas 
en el Pliego de Bases y Condiciones

DECRETO N° 1596
FECHA 20/07/2023
VISTO: El Expediente Nº 4011-2840-SOP-2023, ORIGINAL y C1, por el cual 
se tramitó La Licitación Pública Nº 79/2023, para el Objeto: “CONTRATACIÓN 
DE UN SERVICIO DE PODA”. CONSIDERANDO: Que por Resolución N° 
187/2023 de fecha 02 de junio de 2023 se aprobó el Pliego de Bases y Condicio-
nes y se realizó el llamado a la Licitación Pública Nº 79/2023, para el Objeto: 
“CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO DE PODA” con un presupuesto ofi cial 
de $48.960.000,00 (Pesos cuarenta y ocho millones novecientos sesenta mil con 
00/100).  Que del acta de apertura obrante a fs. 229 de fecha 30 de junio de 
2023 surge la presentación de TRES (3) propuestas correspondientes a las fi r-
mas “BIOSUR AMBIENTACIÓN ECOLÓGICA S.R.L.”, “COBAKI S.R.L.” y 
“COOPERATIVA DE TRABAJO DELTA LTDA”. Que se rechaza la propuesta 
de la fi rma “COOPERATIVA DE TRABAJO DELTA LIMITADA” de acuerdo 
al artículo 22 inciso a) del Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales 
ya que la garantía de mantenimiento de oferta no cumple con el artículo 10 del 
Pliego de Bases y Condiciones, Legales Particulares. Que del Informe Técnico 
producido por la Secretaría de Obras Públicas, a fs. 298, surge que las propuestas 
presentadas por las fi rmas “BIOSUR AMBIENTACIÓN ECOLÓGICA S.R.L.” 
y “COBAKI S.R.L.”, cumplen con los requisitos establecidos en el Pliego de 
Bases y Condiciones de la Licitación Pública N° 79/2023 por lo que resultan téc-
nicamente de mérito. Que la Comisión de Preadjudicación ha realizado el estudio 
de las propuestas y que conforme a ella, se aconseja adjudicar la presente Lici-
tación Pública, por resultar técnica, fi nanciera y económicamente conveniente a 
los intereses de la comuna, a la fi rma “BIOSUR AMBIENTACIÓN ECOLÓGI-
CA S.R.L.”. Por ello, seguidamente en uso de las facultades que le son propias. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI DECRETA

ARTICULO 1º: APRUÉBASE la Licitación Pública Nº 79/2023, tramitada por 
Expediente Nº 4011-2840-SOP-2023 ORIGINAL y C1, autorizada por Resolu-
ción Nº 187/2023.-

ARTICULO 2º: ADJUDICASE la Licitación Pública N° 79/2023, para el obje-
to: “CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO DE PODA”, por resultar técnica, 
fi nanciera y económicamente conveniente a los intereses de la comuna a la fi r-
ma “BIOSUR AMBIENTACIÓN ECOLÓGICA S.R.L.” por la suma de Pesos 
cuarenta y cinco millones quinientos treinta y dos mil ochocientos con 00/100 
($45.532.800,00). En un todo de acuerdo a las especifi caciones técnicas insertas 
en el Pliego de Bases y Condiciones

DECRETO N° 1597
FECHA 21/07/2023
VISTO: El Expediente Nº 4011-2816-SOP-2023 ORIGINAL, por el cual se 
tramitó La Licitación Privada Nº 85/2023, para el Objeto: “CONTRATACIÓN 
DE UN SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS NO HABITUALES 
EN EL PARTIDO DE BERAZATEGUI”. CONSIDERANDO: Que por Reso-
lución N° 210/2023 de fecha 29 de junio de 2023 se aprobó el Pliego de Bases 
y Condiciones y se aprobó el llamado a la Licitación Privada Nº 85/2023, para 
el Objeto: “CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE 
RESIDUOS NO HABITUALES EN EL PARTIDO DE BERAZATEGUI” con 
un presupuesto ofi cial de $17.248.000,00 (Pesos diecisiete millones doscientos 
cuarenta y ocho mil con 00/100). Que del acta de apertura obrante a fs. 153 de 
fecha 06 de julio de 2023 surge la presentación de DOS (2) propuestas corres-
pondientes a las fi rmas “COOPERATIVA DE TRABAJO LIDERES DEL SUR 
LIMITADA” y “DINAGSA S.A.”. Que del Informe Técnico producido por la 
Secretaría de Obras Públicas, a fs. 163, surge que las propuestas presentadas por 
las fi rmas “COOPERATIVA DE TRABAJO LIDERES DEL SUR LIMITADA” 
y “DINAGSA S.A.”, cumplen con los requisitos establecidos en el Pliego de 
Bases y Condiciones de la Licitación Privada N° 85/2023 por lo que resultan téc-
nicamente de mérito. Que la Comisión de Preadjudicación ha realizado el estudio 
de las propuestas y que conforme a ella, se aconseja adjudicar la presente Licita-
ción Privada a la fi rma “COOPERATIVA DE TRABAJO LIDERES DEL SUR 
LIMITADA” por resultar técnica, fi nanciera y económicamente conveniente a 
los intereses de la comuna. Por ello, seguidamente en uso de las facultades que le 
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